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hacet· uso de las ~guas de los ríos: lagos, 
arroyos, vertientes y demás: pero so
metiéndoso en d uso de esa:; a!!uas fl lo 
que dispoue la legislación nacional. Eu 
el ejerci,·io ,le ese rlercrho ~obre la ,•ia
bilidad y medio de explot.1ciú11 con aguas 
públicas, no podrán ser intcrrnmpicfas en 
ningún caso y por ningún motivo. 

f• L:is presentes concc•sioncs: nna vez 
lleuadas las disposiciones ít que se refiere 
la 4~. durarán v tcndrún todo sn vi!!or 
por ~I término~ de 30 aftos. Y podrá el 
Gobier1ao prorrogarl,1 _por otr~s 30, s!em
pre que las compaülilS á qmencs ellas 
favorecen, le ofrezcan las mismas ven
tajas que cualrsquiera otras que se pre -
seuten opt."lndo iguales derccl1os. 

s~ Es entendido que el ciudadano Ma-

Ciudadano Mariscal Prcsidcnte.-El Mi
nistro rlc Fomrnto: R. Ari:elo. 

1 59:-
Cúm,~o ri,·il de 21 de n/fl!JO ,le 1S67 qur 

comeuzó ,í r<"!Ji,-rlcs<le rl 2S rle. od11bl'e rlrl 
-mi.~1110 año. 

(Los títnlo;; 2°, :Jº, -r" y ::,º del libro 1° 
fueron tll•t-ogados p01· el ~º l.S02; y el 
título 18 libro lº por el X0 1.803. Todo 
el Código c;:tá derogado por el lfo IS,3, 
Nº l.S23.) 

El Con!!rcso de los Estados Uni,los de 
Vencweli decreta el signicntc: 

CODIGO CIVIL 

TITULO PRELL\II~ AR 

De las le!JCS !f s,t.~ efeclÍl.c; y de las l'eglas 
generales pa,-a .<11i aplicat:ión 

uuel Jove, las compafúns á quienes se 
refiere rsta concesión v cada uno de 
SOS mi<':1.lbros, 8Cept;1 COlllO Única y l'X· 
clusivn la j11risdicción de las leyes y 
Tribunales de la República, para todo lo 
que- .st! refiera á la práctica é iuterprc- Art-. lº Las leyes sólo son obligatorias 
tacióu de todas y cada una de las dáusn- y snricn efecto desde el día quc~cu éllas 
las de l'St.c docummto, sin que en nin- . inisnrns_ se designe-~ prc,·ia su promulga
gún <'liso pueda apelm"S(' ú la vía de las ! ción: Í1 faltn de de.signación lo serán 
reclamaciones internacionales. En el caso : desde el día en que fueron promnlgadas. 
de dar éllns lugar tt eontro,·ersias cutre . Art-. 2° La i!mornncia de las leves 
las partes; éstas s~·ráu deci<li<!as por !a · no exr·nsa ,le su cumplimiento · 
Alt.~ Corte F~er:11 conforme ª sus atri- Art .. 3° Las lew,; no tienen efecto 
buc1011cs const1tnc1onale.;;. retroactivo. · 

-9" Est.'l concesión se sornet-erá á la 
Lc~slatura ~aciouaJ para su nprobación, 
en rns prcsenws sesiones. 

Caracas, mayo 2- dr, 1S6i, 4° y 9°-R. 
A roelfl. - R. J ove. 

DECRETA: 

Art- -1° La rcnunci1i de lltS leyes en 
general no surte ef,!cto. Tampoco lo 
surte la rcnnncia es¡wcial de ley~ pro
hibitivas. 

Art. 5° L:?s disposiciones de una ley 
relativas ú cosas ó ne~ocios particulares, 
prevalecen sobre las disposiciones gene-

Art. único. Se aprueba en todas sus rales de la misma ley: cuando entre las 
pm-ea rl convenio _prei .. 1;1serlo, debiendo unas y las ot-n1s haya oposición. 
~ner prcscnt~ e~ ~Jecu ... ivo Nacional, su A.rt-. G0 Las le,•cs no pueden ser rc-
decret?. de 3 ~e Jnho_ de 1~6G, :obre T ex~ vocadas sino pQr otr.1s leyes; y no vale .. 
plot-ac1on ?e terr~uo,, aurut>ro,, en Gua- alegar contra su observancia el desuso 
yana, y fiJar el tiempo en qt~e debe cm-- ni la costumbre ó práctica en contrario. 
peza~se el laboreo dE: cada mrna de _con- 1 por antiguas y universales que sean. , 
formidad con el artículo 16 del ettado ·'rt ,.,0 L 1 11. ~ t d 1 d t 11 • , as cyes o, l!rall " o os os 

eerc o. C _ , 1" 
1 

. l rr.-- hahit-antcs de la Repí1hlica, inclusos los 
Dado en ara~'l" a .:> < e ma;,º < e ;:, H' extrnujeros. 

4° v 90.-El PreSJdcnl.c <le la éamara del 0 L 1 _ _ • 

Señndo . .4 .. M. de Guruceaga.-EI Prcsi- Art-. S a~ ,eJe,, conccrmcntes ~l 
dente <le la Cámara de Diputados, J. ilf. estad? y ~a1~acidad de_ las pcrwnas_, obh:

A • 1 · ¡ El Sec"'·tai·i· 0 de l·t C-íurnm !!,ln a lo::. , cnczolano,, annqna residan 0 
.a.·r/$ ey11u 11.- • "· < • ' ' ' ,_. } • ·r • t · 
del Senado, Rr:mlio Ba,-riot.-El Secre- ¡ tengan e omici 10 c_u pms_cx -ranJcro. 
tario de la Cámara de. Diputados, f. Hie- Art. ~ 0 L~s h1c11c,; mmueb~c.s, aun-
ra Ag1Li1wgalde. q_uc cst-en poseulos por cxtnmJeros, se 

Ca.raen.;:, mnyo 20 de 1SG7, 40 y 9°_ r1ge11 por lus leyes ,·euezolauas. _ . 
liljeeútese.--J. O. li'alcÓN.-Por el Gran Art. 10. Los derechos y obhgac1ones 
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relativos ti bienes muebles, se 1;gen por 
las leyes dol país en que su dncf10 está 
domiciliado. 

Art. ll. Las formas y solemni«latles 
de los contrato:-:. testmnentos v de todo 
instrumento yúblico, se regirái~ por las 
leyes del pais rn que se hubieren otor
gado. 

A_rt . .i2. _'-o pueden rclaj,irsc por con
nmos particulares h,s leyes en cuya ob
servancia están i11t-eresaclo el orden pú
blico y las buenas costumbres. 

A..t .. 13. El Juez que rehuso fallará 
pretexto de silencio, oscuridad t insufi
cie1~c_ia de las leyes, incnrrir.i en rcspon
sal:>1hdad. 

Art. 14. Se prohibe á los Jueces fa
llar en los negocios tlc su competencia, 
estableciendo tlisposicioncs gcncr¡¡les ó 
rcglamentari::s. -

Art. ·U. Lns fechas y plazos que 
sef1alan las leyes, se computarán c-0n 
arreglo al c:1lcndm·io que se publique por 
orden ó con .mtorización del Gobierno. 

Cn.uulo en fas leves se haga mención 
dt: meses, días 6 iioche.s, se- cntcnc.lH-it 
que k,s meses son de treinta días. los 
días de winticuatro boi·as. ,- la Óocbé 
desde que se pone basta qúc~ sale el sol. 

Si los meses se determinan por sus 
nc,m brí's, se computarán por los días que 
se ks clé en d r:1lcndm;o. 

Ad.. 16. Lr.s reglas de los pflrrafos 
prece<kntes, !\O!I a~licables á la compu
tación ele las fochas ·y plazos, qne se 
scüalen en las oblig;1ciones y de1m\s ac
tos, cuando las personas qne en éllos 
interwngan no p~ctcn ó declaren lo con
trario. 

Art. 1-7. El idioma legal es el cspailol. 
En consecuencia. los libros de los co
merciantes, banqueros, negociantes, em
presarios y demfls industriales deben lle
v?.rse en dicho idioma : de otra manera 
110 surtirán efecto en jnicio. 

A.rt.. 1S. Las disposiciones contenidas 
en el Código de Vomercio y otros espe
ciales, se aplicarán con préferencia á 
las de e;;t-e Código, en los negocio~ ~spe-
ciales á que éllas se contraigan. -

LIBRO PRIMERO 

TITULO! 

])e las prrsom,s c11 c11a11fo d ne ·1wcio11<1-
licl<1cl y clomic:iliQ 

~EGt:lÓ:,;' I 

De los \"Cnczol.rnos y c.s tranjeros 
_ Art. 19. Sou pcr.;;onas todos los iudi

ndnos de la espe<~ie humana, cualquiera 
que S!:a su ed1d. srxo. estirpe ó comli
~ión._ Divídense <'n venezolanos y c:i.:
n·anJcros. 

Art. 20. Son nme'lOlanos, los qne hl 
Constitución de la Repúhlica clcd,u·a t.ale~. 
Los dcm1Í.s son extranjeros. 

Art. 21. Las personas son naturales 
6 jurídicas. Se llama persona jnríclica 
una pt>rsomt ficticia capHZ de rjercer de
rechos y éontr11<.·r obli!n1ciones ci,i.lcs -. 
de ser ºrepresentada judicial y extraj~l-
dicialmcnte. · 

.A.rt. 22. Las personas se dividPn, ade
más, tn domiciliadas y transcuntA~s. 

Art.. 23. La ley no reconoce diferen
cin entre C'l venezolano y el extranjero, 
en cuanto {¡ la adquisición y goce de los 
dercr.hos civiles que 1·egla este -Código. 

Art. 24. Todo venezolauo puede ser 
demandado en Venezuela, por las obli
gaciones contraídas fuera. del -país con un 
extranjero ú otro venezolano. 

.A.rt. 25. El extranjero annque no re
sida en Venezuela, puede ser demandado 
ante los T1·ibunales venezolanos, por lns 
obligaciones contraidas con un venezola
no en la Rep_ública, ó que deban tener 
en élln sn ejecución. 

A.rt. 26. El extranjero puede ser de
mandado ant.e los Tnbnnales venezola
nos, por las obligaciones que ha contra.ido 
en país extranjero para con un venezo
lano, salvo lo dispuesto 6 que s~ dispon
ga en los tratados públicos. 

Art. 27. El extranjero deinaudante en 
Venezuela, debe afianzar el p!!go de lo 
que fuere juzgado y sentencinilo, á no 
ser. que posea en Venezuela "bi~nes in
muebles en cantidad suficient~. 

Art. 2S. El extranjero que se eQcnen.
tre en Venezuela puede ser demandado 
por otro extranjero, J?<>r las obligaciones 
contraícfas en la R{'pnhlica. 

A.rt-. 29. Las corporaciones, establooi
mientos y asociaciones reconocidas _por 
la ley1 se consideran personas jurldicaa 
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para el ejercicio ch.: los derechos ci
viles. 

::éECCIÓ::-- 11 

Del domicilio 

.Art.. 30. El domit.:ilio consiste en la 
rcsidcnci,1, acompaíwda real ó 1wcsunti
v.1mcn~, del imimo de consernu·la. 

Divídesc en político y civil. 
Art,. 31. El domicilio político es reh1-

tfro al t.crritorio del E,;bido en general.
El que lo tiene ó adquiere, es ó se hace 
miembro de l.1 sociedad ,,cuezolana. aun
que couscr,,c l.1 calidad de extr.mjéro. 

Art.. 3:?. El domicilio ci,·il es rl'lativo 
á una parte. determinada del t~rritorio del 
Estado. 

Art. 3'.l. El lu~Jr donde un individuo 
c:stú de asiento ó clondt.: ejerce habitual
lllCII te su profos?ón ú oficio, clctcrmina sn 
tlomicilio c,i-il ú rw:iu·lml. 

Art. 3!. Xo se presume el ánimo de 
pcrnrnncccr, ni ~e adquiere cousiguicntc
mcnt.c domicilio civil en un lugar, por el 
solo hecho de lrnbil1r un individuo- por 
a!gí~n tiempo casa. propia ó agcua en él, 
s1 bcuc en otra parte su hogar dom~
tico, ó por otras circu11st:111cias aparece 
que la residencia l'S nccidental, como la 
del viajero ó la del qne cjc1·ce una comi
sión rempol'ill, ó la del que se ocup,1 cu 
algún tráfico amlmlantr. 

Art 135. Al contrario se presume dl:S
d_c luego el ánimo de pcmrnnecer y a,,c
cmdar en un lugar, por el hecho de 
abrir en él tienda, botica, fábrica, taller, 
posada, escuela ú otro establecimiento 
durable, para admini:;trarlo en persona; 
por el hecho de aceptar en dicho luga1· 
un cargo concejil, ó uu empleo fijo de 
los que r,~gularmente se confieren por 
algím tiempo; y poi· otras circunstancias 
análogas. 

Art 36. El domicilio civil no se muda 
por el hecho de residir el individuo largo 
tiempo en otra parte, voluntaria ó forza
damcnte, conservando su iamilia y el 
asiento principal de sus negocios en el 
domicilio anterior. 

Art. 37. Los Obispos, cnr.,s y otros 
eclesiásticos obliQ7idos á una residencia 
uct.erminada, ticn-eu rn domicilio en él~. 

.Art. 3g_ Cuando concurren en varias 
seccionrs territo, iales, con respecto á un 
mismo indi,,iduo. circunstancias consti
tutirns de. domiéilio ci\-;l, se entiende 
que en todas éllas lo tiene · pero si se 

trata de cos:is IJllll dicen relación c:;pecial 
á una de dichas secciones exclusirnmcn
t<', élla sol.1 es para t,1les casos el domici
lio ci,,il del illlfü·iduo. 

Art.. 39. La mcr.1 1·cside11cia h.1ce las 
,·cccs de domicilio civil, respecto ele las 
personas que no tiencu llornicilio civil en 
otra part-c. 

.Art. 40. Se puede en 1111 co11tmt-0 rs
tablecer (fo común acuerdo 1111 domicilio 
ci,,il especial, para los actos judiciales ú 
extr11judicialcs ú que diere lugar el mis
mo contrato. El que elije 1111 domicilio 
para la ejecución du uu acto, conserv.1 
sin rmbar"'O su ,lomicilio ~cncral aun 
con rel.1ció~ á dicho acto ; -y puede ser 
demandado en 11110 ú otro. ú voluntad de 
la otra partn. , 

Art. 41. La muj<'r casada no divor
ciada si!rnc el domicilio del nrnrido, micu -
tras ésk rrsida cu Venezuela. 

Art. 42. El que virn bajo pútria pu
t,.~st.1d signe el domicilio paterno, y el 
que se lHilla b,1jo t.ut-el,1 ó curaduría el de 
su tutor ú curador. 

Art-. 43. El domicilio de uua p:::-sona 
es t.1mbié11 el de sus si1Ticntes y <lepen· 
dientes, que rrsidau en l.1 misma casa que 
élla ; sin perjuicio de lo dispuesto en lo:s 
dos artículos precedentes. 

Art. 4--l. El domicilio de l.1s cor1,ora
cioues, rstablecimirntos y asociaciones 
reconocidas por la ley, e_;; el lugar donde 
está situada su dirección ó Adrninistra
cióu. 

TITULO lI 

De /ns esponsales !/ del -mal, imo11io 

SECCiÓX I 

De los esponsales 

Art-. 4-í. La ley no reconoce esponsa
les, ó sea la pr~mcsa de matrimonio mn -
tuamente aceptada; y uinaúu Tribunal 
civil ó eclesiásti1;io, admitirá"'demauda so
bre éllos par., efecto alguno. 

SECCIÓX II 

Del matrimonio y so celebración 

.Art. 46. El matrimonio entre pc1-so
uas católicas se celebrará con las solcm -
nidades prevenidas por la iglesia, y e orn -
pete á la autoridad eclesiástica. ,·elar so
bre el cumplimiento d(éllas. 

.Art 47. El matrimonio cutre una 
pc1-son..'l ~atólica y otra no cat-ólica, se 
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cclebr.u-í1 de hl manera di:;pm:sta en el 
artículo anterior. 

Art. 48. Los q¡¡c profL-scn una cr0cn
cia distintn de la católica, y quieran 
contraer el matrimonio en el territorio 
,le Vcnl'zucla, po,h-ím h,1cerlo llcaamlo 
los re<1nisitos que en c;;tc Código s1~ r-s
tablcccn. 

.Art. 49. El matrimonio c>nLrc los no 
católicos se ec:lcbm:·á, declarando ambos 
contrayentes, ante la primera autoridad 
civil de la parroquia del domicilio de la 
mnjc:r y dos t<>stigos, que su [mimo es 
contraer matrimonio, ó qnc se reconocen 
el uno al otro como marido y mujer. 

Art-. ::;o. No se procedcrí1 á la cl'!cbra
c:ión del matrimonio, según el m·tícnlo 
anterior, siu haberse comprobado previa
mente ante el ,Juez de prime1·,1, instancia 
respcct-ivo, qnl' !os coi1tr11ycntcs han Ue
na<lo los requisitos establecidos en la 
s~cción siguiente, y que no tienen paren· 
tesco civil de consan!!uinidad ni de afini
dad en la línea recta; ni en la trasversal 
Íl oblicua. Y si lo tuvieren en la línea 
trr,svcrsal, qne el p,uentesco está fuera 
d•:I Sl'g~mdo grado de consanguinidad y 
de afimdad. 

Art. 51. El matrimonio celebrado en 
país extranjero, conforme á las leyes del 
mismo país ó á las venezolanas producirá 
en Vcoezueia los mismos efectos civiles, 
que si se hubiera ct:k!brado en el territo
rio venezolano. 

Art. 52. Pero si un venezolano ó ve
nezolana contraje1·e mah-imooio en país 
cxtranjc1·0, contraviuicodo de algún mo
do á las leyes vcnezo!a~as, la contraven
ción p1·oducir-á en Venezuela los mismos 
efectos, que si se hubiese cometido en 
Ycneznela. 

SECCIÓX III 

])e los requisitos necesarios pam la 
celebración del matrimonio 

.Art. 53. No podrá procederse á la 
cclebracióa del matrimonio. sin el ascen
so ó licencia de la persona ó personas 
cuyo consentimiento sea necesario, según 
las reghis que van á C.."\:presa~e, ó sin 
que coust.e que el respectivo contrayen
t-0 no ha menester para casarse el con
se'otiiuiento de otra persona, ó que ha 
obt-eoido el de la justicia en subsidio. 

Art. 5-!. Los va.rones que hayan cum
plido veinte y tres aiios, y las hembras 
que hayan cumplido veinte, no están 

obfü.rados á obtener el conscnLimiento d1.~ 
persona alguna. 

Art. ;jj_ Los n:rones que no hayan 
cumplido Yeintc y un a11os, y las hembras 
que no hayan cumplido diez y ocho, no 
pod1-ím casarse sin el consentimiento 
e.xp1"('.SO del padre, ú falta del padre el 
de la madre'. á falta. de ambos el del as
cendiente ó' .1scC'IHlicnt>?S del irrado más 
próximo, ú falta de éstos se~ pedirá el 
consentimiento del curador del menor: 
en defecto de padres, abuelos y curador, 
se ocurrirú al Juez de !a. parroquia del 
respectivo domicilio. · 

Art. 56. Se entiende qnc falta el pa
dre ó la madre á los ascendientes. no 
sólo por habc1· fallecido sino t.ambiéÚ por 
los motivos siguientes: 

1 ° Demencia p_erpetua ó temporal, 
mientras du.-c. 

2 ~ .Ausencia á países extranjeros de 
donde pucdh obtcuer.;c contcst:ición cu 
menos de 1:eis mcsC-< : 

3 ~ f,a condenación á presidio ó .í. 
otra pena infamatoria, micnias no se oh
tenga rehabilitación : 

4° Cuando el padreó la marlrc hayan 
sido prirndos por decreto judicial de la 
pátria potestad. 

.A rt. ;n. Los Yeuezolanos desde la 
edad de ,eiutc v un aiios ha.;ta la de 
,cinte y tre.s, y las venezolanas desde 
diez y ocho hasta .cinte. tendrán la 
obligación de soli~itar la licencia pat-er
na _: pero si sus padres se la nc>garcn, 
deberán suspct1dcr el matrimonio por tres 
mcsc?s, en cuyo tl:rmino les pedirún ouc
rnmcntc su permiso, y si pasados otros 
tres meses insistieren los padres en rn 
negati,·a, ya 1>odrán contraer libremente 
matrimonio . 

.Art. 58. El permiso de que habla el 
artículo anterior, se pedirá por medio 
del juez de parrcquia respecti,11, quiea 
certificará después lo que resultarc>, y el 
interesado ausente poJrá ralcrsc de apo
dernllo al efecto. 

.Art. 59. El cura, ó la p i·!1cra auto
ridad civil en el caso del art-ícuio 49, que 
presencie rnluntariament.e el mal-rimonio 
de un varón menor de ,cinte y tres anos 
ó de una hembra menor de .cinte, sin 
qnc concurran las circunstancias estable
cidas en los artículos antcriore.s, será cas
t.igado con arreglll al Código penal. 

Art. 60. El que ;:o habiedo cum
plido la cd:ul requerida para casarse li-
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brcmcnl<': se ca~rc sin el conscntimie1?to I Art.. 70. J.r., mujer no necesita licen
cie rn ascendiente: estando oblig .. do :í ci_a para defenderse, en juicio criminal, 
obtenerlo, puede ser cleshercdmlo por III para clemanclar o ,lcfcnclersc en los 
aquel. ! pleitos con su marido. 

Art-. GI. Se prohibr. ci matrimonio I Ari-. -n. Tampoco necesita la mujer 
cnlreel intor ó cural!or y sus hijos: cc.n licencia del marido para disponer ele 
-la persona que tiene ó ha tcuiclo en guar sus bic111:s por testamento. 
d:1, mien!ras que fcne~jda 1., iutel:!; _no Art. 72-. La mujer. el marido y los 
haya rec:11do la aprobac1on de las cnentm; herederos ele ambos, son los únicos qnc 
,le sn cargo. 1 pueden reclamar l:1 nulidad fundada en 

la falta lle licencia prescriL1 en los ar
títnlos G?' y GS. SECCJ.Ó" l \" 

Pe los ,ler,chos v obliz:!ciones que 
11:1ccn del' 111at-rii';,0;1io 

Art.. G:!. Lo;; cónyuge:: rst:ín obligados 
á ,·i,•ir _iuntos, gnardar¡:e ficleli1!:ld ). 
socorrer;;c :unt-namcntc. 

.Art. G3. El r.rnriclo ílcl>c prot¡:-ger á 
la mujer, ~- éüa debe obe,lc.-cer al marido. 

Art. G-1. La mujer está obligmla :Í 
sc«uir ú :rn mari1lo donde quirra qnc é;;ic 

o · 1 .. fije Sil rc.~ll1euc1:t. 
.Art. G5. El marido es el .:clminisi.r.1-

1lor legítimo de tocios los bienC3 del ma
t.rimo .. Íio : pero :::iendo menor ele diez y 
ocho anoi, necesitará del com:cnt-imiento 
de sn padre, y en defecto :le éste, del 
de la ma1ire: y por fa!ta de ambos, ele la 
:,ntorización j~1dicial p:tra todos los ne
tos qGc 1lcben red:tc_tar;;e en _e~c~iLura 
pública, y para cleCe:iucrsc en Ju1c10, 

Art. GG. Corre3pcndc :í J.1 mujer la 
aclmi11isir:1ción ele los bienes del maLri-, 
monios, ó solamente de los dotales, en 
los casos pre\•istos en el Lítnlo 10, libro 
4 ~ de este Código. 

'-\rt-. G·7. El marido es el rcprc.sentan
t-c legítimo de su mujer. 

Esta no puede sin su licencia compa
recer en juicio por sí, ni por medio ele 
apoderado. 

Art. GS. Tampoco puede la mujer sin 
licencia ó poder de su marijo, :;dquirir 
por título ou~ros~ ni lncrat-iro, enagcnar 
sus bienes lll obligarse. 

E;;ta disposición ha de enten,lersc sin 
perjuicio de lo e?t:,blcc~lo en los títulos 
·,, S, 9 y 10 dd libro 4--: 

Art. G9. Los Tribuitall.'i:i con cono
eimicnto de causa, pueden suplir la falt-a 
de la licencia marital requerida en los 
dos artículos precedentes, cuando el ma
rido sea m~nor ele diez y ocho aiios y 
carezca de padres, ó cuando siendo ma
yor se halle aasenic 6 impedido, ó. la 
rehuse sin mot-ivo fundado. 

Art. 73. El padre y la madre están 
obligados :í criar n sus hijos, educarlo, y 
alimcntr.rlo3. 

Art. ·1-l. A falta ele padre y madre, 
los ,m:cendienies de ambas línC"::s más 
próximos en grado, tienen obligación ele 
alimcnf.ar á sus cle;:ceudicntcs. 

Art-. ·j'5. La obligación fo dar ali
mentos es recíproca : los hijos y clesccn
dicnics los ,Jeben respectirnmenl.c :í su;, 
pacl res y aEcenil icn les . 

Art. 7·1;. Los alimentos han ,l.: se; 
proporcion:1clos al caudal ele qui,-11 los da. 
y :1 las necesi•lades ele quien los recibe. 

Art. ·rt. Cesa la obligación de dar 
alimentos. en:111do el que los da ,leja llo 
s<:?r rico, ó de ser indigente él que los 
:-ceiba ; y debe reducirse proporcional
mcme, si se minora c·l caudal del pri
mero ó la 1wcesid.ul del srgnnclo. 

También cesa esta oh!i~ación. en los 
mismos casos en que ,,;;t;i autÓrizr..-:a la 
dcshere,lación. 

Art. ·,S. El derecho :í recibir alimen
tos no puede renunciarse. 

.Art. "t'n. Los hijos ilegíLimos tienen 
derecho á ser alimeutados por su madre. 
Respecto ele su padre lo tendrán, cuanclo 
éüc los haya reconocido cxpres:tmEml-c en 
instrumento público. 

,, rl. SO. No tiene derecho á pedir 
alimcnlo., el n,rón ilcgítin.c que hayt'I 
cumplido ,-cinte y un ai1os, sah-o que por 
algún impedimiento físico ó mental no 
pueda trabajar para subsistir : pero si 
poslcriori>•cntc se inhabilita, rcvi,·c el 
derecho n los alimentos. 

TITULO III 

Del divorcio 
SECCIÓN I 

De la naturaleza y cansas del dirorcio 
y reglas para pedirlo 

Art-. S1. El divorcio no disuelve el 
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matrimonio; pero suspende la ,-ida co
mún ,le los c.'lsaclos_ 

:\ ri.. S:!. El conocimiento tk• ias c,w
sas ,le ,li\·orcio entre los ortodoxos co
rresponde á les 'rribn na les eclcsi;ísticos. 

ArL. S3. Son c:rnsns legítimas del cli
\·orcio : 

1~ El r,dulLcrio de la mujer en lotlo 
caso ; y 1lcl marido cuando rcsulr.c rs
c:í 11tlalo público ó menosprecio ele la 
mujer : 

2~ L'>s malos tr:itamicntos ,le obra, 
ó injurias gr:ives : 

3" La pri>puesla dd marido par., pros
tituirá su mujer: 

4• El conato del marido ó cl1, la mu
jer pr,ra corrom pcr ÍI sus hijos y pn,sli
tuir :í sus hijas: y la cc,nni\•cncia en su 
corrupción ó prostitución. 

Art .. S4. El mutuo conscntimicnio •le 
lo~·cónpicrcs, no es can~, de ,li\-orcio, ni 
autoriza s~, \·oluntarfa separación. 

Art. S5. La clemencia. h1 enfcrmcrla<l 
contauios:1 Í, cnalqnicra otra caºamiclad ::, 1 , semejante ele n no 1lc os conyngc.:;, no 
antoriz.1 el dirnrcio: pero podrá el Juez 
con conocimiento de c:tnsa y :í inst·111cia 
del otro cónyncrc sitsr,enclcr brern y su
m:trinmcntc ·en<> cnalqniera ,le dichQs C;t

sos, la oblig.1ción de cohabitar; qncclanrlo 
sin embargo subsistentes la;; dcm:ís obli
gaciones conyugales para con el e;;poso 
desgraciado. 

Art. S6. El dirnrcio sólo puede ser 
demandado por el cónyuge que no h:iya 
dado causa á él. 

Art. S7. La rcconciliacióil pone tér
mino al juicio de divorcio, y deja sin 
efecto ulterior la ejecutoria dictada en 
él: pero los cónyuges deberán ponerla e·• 
conocimiento del 'J?ribunal que entiende ó 
baya entendido en la <'x'lnsa. 

SECClÓX 1l 

O_t! 111.s medidas provisionales consiguientes 
á la demanda de clirnrcio 

Art. SS. Cuando el Tribunal eclesiás
tico conozca ele las caus.'ls de dirnrcio: 
inmediatamente que admit:i la demanda: 
avisará al Tribunal civil para que ésV! 
:ulopte l?r~\·_isional~1c11t~, .Y sólo_ mi_entras 
dura 1,I 1111c10 las d1spos1c1ones s1gn1entes: 

J" S1,parar los cónyuges en todo caso: 
;2• Depositar la mujer cuando el ma

rido ó élla misma io pidiere con causa 
justificada: 

3~ Poner los hijos al cuidado ele uno 
de los cónyuge;; ó cic los ,los, obscrdnclo;:e 
lo 1lispnc;;to en el artículo siguiente: 

-1~ S1·italar alimentos :'1 la mujer y {¡ 
los hijos que no queden en poder del 
padre: 

5" Dictar las mctl idas con rnnicntcs 
p:irn que el marido, como administ.rador 
de los bicne.; del matrimo,. io, 110 cause 
perjuicio :i la mujer. 

Esta disposición se limit:1 al caso en 
que sea la mujer quien pida el dirnrcio. 

SECGlÓX 111 

De los efectos del el i \·orcio 

Art .. ~!). Ejecutoriado el ,lirnrcio qnc
d;1r{u1 los hijos ó se pon,lr:ín bajo el 
poder y protección del cón_yuge no cul
pable; y si am has !o fncr<'n se proveerá 
:i los hijo;; de tutor. Lo.; lllenores de tres 
aftos se mantendrán hasta qnc cumplan 
esta cd:ul, al cuidado de la madre. si el 
Tril.mual 110 tli.;;pu;;ierc otra cosa. · 

Art. 90. El padre y la madre, quedan 
snjeios :í to,las las obligacione;; c1u'! tie
nen p:tra con sr,s hijoi:, ,111ncp:c picr,lan 
la púLria polc,stad. 

Ai·t. !ll. El cónyuge que diere cm,sa 
al din,rcío, pcrdcr:í todo poder y derechos 
sobre la per;;ona y b1cne;; de sus hijos 
mientras virn el cón_yugc inocente; pcr~ 
lo;; r,,cobrará á la muerte de éstP, si el 
divorcio se ha fundado en :il_gunas de las 
causas scitalad:ts en l<'s n í11néros l• y 2• 
del articulo 83. En los den~ás ca30s se le;; 
prorncrá de tutor cuando muera t!I padre 
ó madre inocente. 

Arl. !l:?. BI cónyuge que diere causa 
al dirnrcio, pcrdcri lotlo lo que ;;e le hu
biere dado ó prometido por su consorte 
ó por cualquiera otra persona, en consi: 
dcrn!:ión :11 mismo; el cónyuge inocente 
conserrnr:í lo recibido y podrú recbma~ 
lo pactado en su pro\·ccho. 

Art. !.13. Si el m:11 itlo diere causa al 
divorcio, podrá la mujer pedir la separa
ción de bienes. 

Art. 94. Cuando sea la mujer la Ntl
¡mblc del rlirnrcio por cualquiera causa 
conscrnirá el m,;rido la administració~ 
de lo;; bienes de la masa sociai, y dará 
alimentos á su mnjer. 

SECCIÓX IV 

De la disolución y nulidad del matrimonio 

Art. !l5. El matrimonio v:\li1lo se di-
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anche por la muerte de uno cic los cón
yuges. 'foca á la autoridad cclesiásiica 
juzgar ele las clcm:1s cam:as ele disolución 
del n_rntrimoni~,,Y la sentencia que pro
nun?IC pr~~uc1ra los mismos efectos que 
la d1soluc1on por caurn de muerte. 

Art. 9G. La nulidad del matrimonio 
se regirá por 1:-s leyes de la Iglesia: y 
corresponde conocer á !a autoridad ccÍc:. 
siástica ele esta clase de demandas. 

. Art-. '!.·,., I_nmecliat~~1ente que se acrc
d_1tc en el r:1~11nal c1nl, que el cclesi:ís
t.1co ha adm1t1do la demanda de nulidad 
~!el mah}monio, ,~e procederá por a-:¡uél 
a practicar lo Cilspuesto en el artícu-
lo SS. 

Art. ~S. Ejecutoriada la sentencia de 
n_ulidacl, el ~clesiástico pasará copia cer
tificada al parrcco, encargado del rc!!i,tro 
en que se halle extendida la partidá del 
matrimo!1io anulado,. para que ponga 
constanc1:_i de haber sido anulado, y otra 
copia en igual forma, al 'fribunal ci\"il 
del lugar e1• que estén domiciliados los 
interesados. 

Art. 99. El matrimonio putatirn. es
to es, el contraído de !>nena fe, au~que 
sea declarado nulo, p:-oducirá todos los 
efectos ci\"ilr;:, así en fa,or ele los cón
yuges como de sus hijo;:. 

Si hu~o buena fe ~e pa~tc de uno solo 
de los conyuges, surte umcamente efec
tos ci,iles respecto ·de él y ele sus hijo;: 
pero deja de producir efecto, ci\"iles: 
desde qne falt-e la buena fe en ambos 
cónyuges. 

La bnena fe se preso me si no cansta lo 
ccntrario. 

ArL. 100. Las donaciones ú promesas 
que por causa de matrimonio, se harnn 
hecho por el otro cónyuge al que casó de 
buena fe, subsistirán no obsta11t-c la de
claratoria de nulidad. 

Art. 101. El matrimonio disuelto en 
territ-0rio extranjero según las leyes del 
mismo país, pero que no hubiera podido 
disol.erse con arreglo á las leyes venc-
1-0lana~, no habilitará á nin~uno de los 
dos cónyuges para casarse eñ Venezuelr, 
mientras vi,·iere el otro cónyuge. ' 

Art. 10~- El matrimonio que seaúu 
las leyes del país en que se contrajo, 

0

pu· 
diera disolverse en él, no podrá sin em
bargo disolrnrse en Venezuela, sino en 
conformidad á las leyes venezolanas. 

Art. 103. Ejecutoriada la sentencia 
de nulidad del mr.trimor;io, los hijos va
rones mayores de tres unos, quedarán al 

cuiclado ~el padre, y las hijas al de la 
mad_re, s1 el~ parte ele ambos cúnp1¡res 
hub1e;:e hablllo buena fe. -

Si la buena fe hubiese estallo de p:utc 
el? uno_ solo de los dos cúnyu~cs, queda
rar,. baJo su poclc:r y cuidarlo los hijos de 
amoos sexos. 

J,os hijosé_hijas me11ores de ~res aíios, 
se mantendran en todo caso. hasta que 
cumplan esta e:!ad, al cuidaclo de la 
madre. 

A_rt.. 1~-L La ejecutoria de nulillad 
pr_ouuc!ra respecto ele los bienes del ma· 
t~JmOnlO Jo¡¡ efectos expr.:-s.1do3 en los ar
t1culos l. ISS y 1.232. 

Art. 105. 'l'o~:1 al 'l'ribnnal ci\"ii eje
cuta~ lll scntc,nc1a ele nulidad del matri-
111O111O, y conocer de !a3 cnc,tiones <pie 
sean cnnsecnencias de :1quel foil<'. 

'l'I'l'G .O IV 

De las segu.11das nupcias 

. Art,. l~_G. El \·iuclo ó la ,·inda que tc-
111e11do h1JOS de prccc1lente matrimoniC\ 
baj~ su p~t_ria potestacl, ú bajo su cnra
clnrw, qn1S1er~ voh-er :1 casarse', debed 
p~occder al 111 ,·entario solemne de los 
bienes q_ue esté -~dministrando, y perte
n~zcan a l_os h1JOS como herederos del 
c!>nJnge d1funio ú por cualquier otro 
titulo. 

Para la confección 1le este inventario 
se ~ará á dichos hijos un curador es
pecial. 

.Art. l(,7. El nombramiento de cura
d~r se hará1 aunqu~ los hijos no tengan 
bienes propios de nrnguna clase en poder 
del padre 6 de la madre. Cuan1lo así 
fuere, el curador especial deberá hacerlo 
constar. 

. .Art .. 1~S. Ni la au•oridad eclesiástica. 
DI la cml, en ~u ca~o, permitirán que sé 
cele~rc el matr1mon10 Je un viudo ó viu
d;t s~n que se les presente certificado au
t~nt1co de babers~ hecho el inventario, ó 
srn que se acredite que el viudo ó la 
vi_uda 1_10 tiene hijos de precedente ma
tr1m~mo, _ que estén hijo so pátria potes
tad, o baJO su curatelu. 

~rt-. 109. El ,iud_o ó -.inda que haya 
depdo de hacer el rnrnntario pre,·enido 
en el artíc~lo 106, perd!!rá el derecho de 
suceder. a~mtestato al hijo cuyos bienes 
ha admm1strado. 

Ar~. 1 lO. Cuando nn matrimonio ha
ya siclo disuelto 6 declarado nulo, la 
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mnjer no podrá pasar Íi otr:;s nupcias, 
antes ,Je haber trascurrido trescientos 
el ías, drspuús rlc la disolución ó declara
ción de nulidad. 

ArL 11 l. Ni la autoricl.i,l cclesi:ísti
c:1, ni la ci\0 il, en su caso, pcrmii.;rún el 
matrimonio de la mujer, sin qilc por 
parte de ésta se just-ifiquc no cst-.r r:cm
prcndida en el impedimento de! ,H"tículo 

1 -an,crior. 

TITCLO V 

flel modo ele probar el 11utlrimo11io 

Art. 112. Kadic puede ser tenido por 
casado, ni reclamar los efectos ci\"iles del 
matrimonio, si no presenta la partida 
qiatrimonial legalmente extendida, sal\"O 
los casos prcü,tos en el artículo 302. 

ArL 113. La posesión ele C"slado por 
sí sol=>, no basta para probar el matrimo
nio. Si la posesión se confirma con la p~r
tic.la de casamiento, no podrí1 ser impug
nado por los esposos. 

Art. 114. Cuando el hombre y la mu
jer, que han vi,ido públicamente como 
esposos, falleciesen en este concepto, sus 
hijos se presumen legítimos, si esta cali
dad consta de su partida ele nacimiento. 

Nadie podr{, contradecir esta presun
ción por la sol,i circunstancia de no pre
sentarse la partida del casamiento de los 
esposos. 

Lo mismo se obserrnrá,. cuando la an
rnnci!l ó enfermedad de los padres, les 
impidieren manifestar el lugar en que se 
casaron. 

TITULO VI 

De la patcrniclad yjiliaáó,i 

SECCIÓN I 

De los hijoa legítimos 

Art. 115. Se presumen legítimos, los 
hijos nacidos después de ciento ochent:, 
díascontados desde la cel,:bración del ma
trimonio, y dentro de los trescientos si· 
guientes á su disolución. 

Contra esa prrsancióu no se admite 
otr11 prueba, que la de haber sido fí¡;;ca
meute imposible al marido tener acceso 
con su mujer, en los primeros ciento 
,einte días de ios trescientos que han 
precedido al nacimiento. Todos los demás 
hijos son ilegítimos. 

Art. 116. El mariJo no po1lrá hlegar 
T. IV.-77 

como cans!\ ele imposibilidacl física su im
potencia anterior al matrimonio: pero sí 
la posterior, con tal que no se fumlc en 
su veje1-, ni desconocer al hijo por c:rnrn 
de adulterio de su madre, aunque ésta de
clare contra la legitimidad. 

Art. lJ-i. El marido podrá desconocer 
al hijo naci,lo trescientos días después 
que judicialmente y ele hecho h_n~o lu
gar la separación clcfinitim 6 prons1Gnal. 

Sin embargo, la mujer podrá proponrr 
todos los hechos conducentes p:ira probar 
la paternirlad de sn marido. 

ArL I ·s. El marido no podrá desco
nocer l:t lcgitidad de un hijo nacido cien
tro de los ~iento ocl11~nta días siguientes 
á la celebración del matrimonio: 

1° Si supo antes ele casar;;r. el e.mba
razo ele sn futura esposa. 

2° Si estando pre"cntc C"onsir,t.ió que 
se cxpre:mra sn apellido cu la partida ele 
1,acimiento. 

3" Si de cualquier olro modo ha reco
nocido expresa ó t-ácitamcntc por suyo el 
hijo de su mujer. 

Art .. 119. En todos los casos en qne 
el marido puC'<la contradecir la lcg~ti!n_i
dad del hijo, deber:i hacerlo eu JUICIO 
dentro de dos meses, contados desde que 
turn noticia de sa nacimiento. 

Art. 120. Los her~deros del marido 
no podrán contradecir la le~itimidad de 
nn hijo nacido dentro_ de los ciento ~che'!· 
ta días de la celebración del matmnoaw 
coando el marido no baya comenzado 
esta demanda. En los demás casos, si el 
marido ha muerto sin hacer reclamación, 
pero dentro del término útil para hacer
la, los herederos tendrán dos !lles~s p:tra 
proponer la demanda, y este tnrmrno co· 
menzará á correr desde el día en que el 
hijo haya sido puesto ea posesión de 103 

bienes del marido. 
Art. 12-1. En ningún caso podrán el 

marido ni sus herederos proponer la de
manda de ilegitimidad, si falta cualquiera 
de las circunstancias determiuadas en e! 
artículo siguiente. 

Art. 122. Para los efeclos legales, sólo 
se reputa nacido el feto, que despreudid" 
enteramente del ecno materno, nace con 
figura humana, y ,irn ,einticuatro horas 
naturales. 

SECCIÓ:-. II 

Art. 123. L;, filiación de los hijos le
gítimos se prueba por la partida de os-
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cimiento, y en so defecto, por la pose
sión constante del c-stado de hijo legítimo. 

Art. 124. La posesión de estado de 
hijo legitimo se acredita por una reunión 
de circoost-aocias que concurran á pro
barla, tales, como el nso consi.ante del 
apellido del padre, coa anuencia de é.ste, 
y el trato que como tal hijo ha recibido 
de su padre, de su familia y del público. 

Art. 125. Nadie puede reclamar un 
estado contrario al que resulte de so par
tida de nacimiento, si ésta guarda confor
midad con la posesión de estado; y nin
guno puede impugnarlo en el mismo 
caso. 

Art. 126. A falta de los medios de jus 
tificación expresados en los artículos prcce
dentc-s, ó si en la partida de nacimir.nto 
hay alguna falsedad á omisión en cuant-o 
á los nombres de los padres, puede acre
ditarse la filiación por testigos, siempre 
que baya na principio de prueba por es
crito, ó indiei<>s fundados en hechos que 
consten desde luego y sean tales, que re 
comienden la admisión de esta prueba. 

En el caso de este artículo puede impa!?
narse la filiación con cualesquiera prue
bas legales. 

Art. 127. La acción que compet-e al hijo 
para reclamar su estado es imprescripti
ble en su provecho. 

Art-. 128. Los herederos y descendientes 
del hijo no pueden intentarla, sino cuan
do éste ha muerto antes de cumplir 25 
años, también podrán intentar cuando el 
hijo cayó en demencia note-S de los ve~te 
y cinco años y haya muerto después en el 
mismo estado. 

Art. 129. Los herederos y descen<lien · 
tes podrán continuar la accÍón intentada 
por el hijo en los casos en que ést-e podía 
hacerlo. 

Art. 130. A los Tribunales civiles com
pete exclusivamente el conocimiento de 
las contestaciones sobre el estado de hijo 
legítimo. 

Art. 131. La prueba de la filiación no 
basta por sí sola para justificar la legiti
midad, la cual se rige por las disposicio
nes del título V de este libro. 

SECCIÓ!\ DI 

De la legitimación 

Art 132. Pueden legitimarse por el 
subsiguiente matrimonio de _sus padres 
únicamente los hijos oa{lidos fuera del 

matrimonio, cuando al tiempo en que 
fueron concebidos pudieron casarse sus 
padres, aunque fuera con dispensa. 

Art. 133. La lcgit-imación por subsi
gnient-e matrimonio se ve1;fica, declaran
do los esposos en el n<::to de la celebra
ción, que legitiman el hijo que tuvieron 
en tal época, cuando ambos e•au libres 
para contra~r matrimonio, ó podían ha
cerlo con dispensa. 

.Art. 134. La ley no reconoce por hijos 
para los efectos civiles, sino los legítimos 
y legitimados por subsiguiente matri
monio. 

Art-. 135. Los hijos legitimados por 
subsiguiente mtltrimonio son iguales á 
los legítimos para todos los efectos legales. 

A1t. 136. La lecitimación puede ha
cerse también en favor de los hijos, que 
al tiempo de celebrarse el matrimonio 
bao fallecido, dejando descendicnt-es, en 
cuyo caso aprovechará á ést-0s. 

TITULO VTI 

De la <1clopción 

Art. 137. Las personas de ambos 
sexcs que hayan cumplido la edad de cua
renta años, pueden adopt-ar. 

El adoptant-e ha de t-ener quince años 
más que el adoptado. 

Art. 138. Se prohibe la adopción á los 
eclesiásticos y á los que ten~n descen-
dientes legítimos. ~ 

Art. 139. El tutor no puede adoptar 
al menor hast-a que le hayan sido apro
badas definitivamente los cuentas de la 
tutela. 

.Art;. 140. El cónyuge no puede adop
tar sin el consentimiento de su consorte. 

.A.rt. 141. Los cónyuges pueden adop
tar conjuntamente; pl'ro fuera de este caso 
nadie puede ser adoptado por más de una 
persona. 

Art. 142. Para la adopción de un 
mayor de edad se necesita su expreso 
consentimiento; para la de un menor de 
edad, el -de las personas que respectiva
mente deben prestarlo para que pueda 
casarse¡ y para la del demente el de su 
curador. 

Art. 143. La adopción ha de hacerse 
presentándose ante la primera autori
dad ci,il del lugar, el adoptante, el adop
tado y las personas que, conforme al ar
tículo anterior, deben prestar su consen
t-imieoto, y se consignará en escritura 
pública. 
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Art. 144. El adoptado podrá usar, con 
el apellido de su familia, el del que le 
adopte, coa tal que ésto se exprese ea la 
escritora de adopción . 

.A.rt. 145- El adoptante y adoptado_ se 
deben recíprocamente alimentos; pero no 
adquieren derecho alguno á heredarse sin 
testamento: el adoptado conserva los de
rechos que le correspoudeo ea so familia 
natural. 

TITULO VIII 

De la-menor eda.d 

A.rt. 146. Son menores de edad las per
sonas de ambos sexos que no han cumpli
do veintiún años. 

TITULO IX 

De la pátria potestad 

SECCIÓN 1 

De los efectos de la pátria potestad 
respecto á las personas de los 

hijos 
Art. 147. Los.hijos. cualquiera que sea 

su estado, edad y condición, deben honrar 
y resp&tar á los padres. 

Art. 148. Los hijos menores de edad 
e;;tán bajo la plltria pot-estad del padre. 

Art 149. El hijo no podrá dejar la 
casa paterna sin permiso de so padre, 
miéntras estuviese en la pátria potestad. 

Art l50. El padre dirige la educación 
de sus hijos, y es so legítimo representan
te ea juicio. 

Art. 151. El padre tiene la facultad 
de coregir y castigar moderadaµiente á 
s,1s-hijos, y cuando esto no baste, podrá 
impon_e~le con intervenció~ del Jaez del 
domicilio un mes de retención en el esta
blecimiento correcci,mal destinado al 
efeúto. 

Art. 152. Si el padre ha contraído se
gundas ó ult.eriores bodas, y el hijo es de 
los habidos en ano de los ant-eriores ma
trimonios, deberá manifestar al jaez los 
motivos de disgusto que el hijo le haya 
dado; y el jaez á su instancia ordenara la 
detención, si encuentra fundadas las que
jas del padre. 
· Esto mismo se observara cuando el hi
jo esté ejerciendo algnn cargo ú oficio, 
aunque el padre no haya contraído segun· 
do matrimonio. 

Art. 153. Semn de cuenta del padre los 
ga..c:tos y alimentos devengados por el hijo 

det.eoido por so orden, ó en virtud de sos 
reclamaciones. 

SECCIÓN JI 

De los efectos de la pátria potestad 
respecto á los bienes de los 
· hijos 

Art. 154. El padre es el administra
dor legal de los bienes de sus hijos. me
nores. 

Art. 155. Los bienes que el hijo ad
quiere con el caudal del padre mien
tras está bajo la pátria potestad, perte
necen á éste ea propiedad y usufructo, 
salva la facaltad·qae tiene el padre en 
todo caso de hacer al hijo alguna dona
ción de estos bienes, ó señalarle alguna 
parte en sos utilidades. 

Art. 156. Los bienes que el hijo ad
quiere con sn trabajo ó industria, estan
do en poder y compañía del padre, perte
necen al hijo en propiedad, y al padre en 
usofrocto. 

Art. 157. Los bienes que el hijo ad
quiera por cualquier título lucrativo, per
tenecen á éste; pero el padre tiene so 
usufructo, mientras el. hijo está en so 
poder. 

Art. 158. Pert.enecen al hijo ea pro
piedad y osofroct-0: 

1 ° Los bienes donados ó legados al 
hijo par-a e;. seguimiento de una carrera, 
ó el ejercicio de alguna profesión ó arte 
liberal, 6 con la condición de que el pa
dre, ó la madre en so caso, no ganen el 
usufructo, pero esta condición no puede 
imponerse aobre la legítima: 

2° Los bienes que el hijo adquiere con 
so trabajo ó industria, no e.stando en 
compañía del padre. 

3° Los bienes que los hijos adquieren 
por ocasión de la milicia ó con el ejercicio 
de cargos ó empleos civiles, de profesio
nes ó artes liberales. 

Art. 159. El hijo tendrá también la ad
ministración de los bienes comprendidos 
en los números 2º y 3º del artículo ante
rior y para este efecto se le considerará 
como_ emancipaao. 

Art. 160. El padre tiene, relativamen
te á los bienes del hijo en que ]a ley le 
concede el usofrocto, las obligaciones 
de todo osofroctoario, excepto la de 
afianzar. 

Respecto de aquellos ea que no se le 
concede el osufrocto, y sí la adminis
t.raaión, es responsable de la propiedad y 
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de las rentas, y deberá hacerlos _inventa
riar y valorar judicialment~ con mter,·e'? -
ción del hijo; luego que éntre _á adm1-
niürarlos. 

Art. 161. No cumpliendo el padre 
con lo prescrito en el artículo ante1;or, 
cnalqnier-.i de los parient-es del hijo podrá 
compelerle jndicialment-e á cumplir esta 
obligación. 

.Art. 162. El padre no pod1-á enagcnar 
los bienes inmuebles del hijo en que le 
corresponda el u.snfrncto y la adminis
tra~ón, ó ésta sola, ni gravarlos de ningún 
modo, sino por causas de absoluta ne
cesidad ó evidente utilidad, previa la co
rrespondiente autorización del Juez del 
domiéilio. 

Art. 163. En todos los casos en que el 
padre tenga un interés opuesto al de sns 
hijos menores, éstos ser-..in representados 
en juicio y fuera de él por un curador 
especial, <1ne nombrará el juez del domi
cilio. 

TITULO X 

De los motlo.~ de acabarse la pdtric, 
potesla<l 

Art. 16-1. La pátria potestad se acaba: 
1° Por la muerte del padre ó la del 

hijo: 
2° Por la emancipación: 
3° Por la adopción: 
4° Por la mayor edad del hijo. 
.Art. 165. El padre perderá la pátria 

pot-estad: 
1° Cuando sea condenado á una pena 

que llern consigo la pérdida de la pátria 
potestad. 

2° Cuando declarado el divorcio, tenga 
lagar la pérdida de la pátria potestad, con 
arreglo á lo dispuesto al tratarse del di
vercio. 

Art. 166. Los Tribunales, con conoci
miento de cpnsa, podrán privar al padre 
de la pátria pot-est,ad, ó modificar su ejer
cicio si tr-,ltare á sus hijos con excesiva 
dureza, 6 si siendo viudo, les diere pre
ceptos, consejos ó ejemplos corruptores. 

Art. 167. La pátria potestad se sus
pende: 

1° Por la incapacidad del padre, de
clarada judicialmente. 

2° Por la ausencia continuada del pa
dre por más de cuatro años. 

3° Por haber sido condenado á una 
pena que lleve consigo esta suspensión. 

Puen1 del caso en que la snspem;ióu de 
la pfttria potestad proceda ~le demcn~iu, 
perderá el padre el usufructo de los b1c
DP-S del hijo. 

Art. 168. La mallrc sncedcrú al padre 
en la pút-ria potest.1d cou todos sus dere
chos y obli~acioncs. l\o le sucederá si 
está divorciada por adúltera. 

Art. lti9. El padre podrá nombrar á 
la madre en su rnstamento, uno ó más 
consultores, cuyo dici.amou haya de oír 
ésta para todos los actos que el padre 
determine. 

No gozará lle csi~'l facultad el padre 
que al tiempo ele morir, no se hallare 
en el ejercicio de la pátria potestad, 
sal.o si fuere por causa de locura ó au
sencia. ni valdrá el nombramiento hecho 
en tes'tamento anterior á la pérdida ó 
suspensión de la páLria:potestacl. 

Ar!.. 17'0. La madre que maliciosa
mente dejare de oír el dictamen del 
consultor ó cousultores, podrá ser pri
rntJa de toda autoridad y derecho sobre 
sus hij,,s, á instancias de aquellos. 

Art. 171. L:1 madre ,iuda que diere 
á luz un hijo ilegít-imo ó que íuere de 
mala conduc~a notoria, perderá los de
rechos que se le conceden en el ar
tículo 168. 

Art. 172. La ,iuda que contrajere 
seaundas nupcias conservará todos los 
de~echos de la pátria potestad, menos la 
administración de los bienes; á no ser 
que el Tribunal, con conocimiento de 
causa se la conceda. 

Si el Tnbnnal se la concediere, el ma
rido responderá mancomunahnente con 
la mnjer, de las resultms de la adminis
tración posterior al matrimonio: y si no 
Ee la concediere, ;nombrará administra
dor con todas las obligaciones qne tienen 
los curadores respecto. de los bienes de 
menores. 

Art. J-73. L3 madre que ,oh·iere á 
en,iudar, recobrará los derechos perdidos 
por haber cooLraído segundas nupcias. 

Art. 174. Los hijos adoptirns meno
res de edad, están bajo la pátria potes
tad de la persona que los adopta; pero 
ésta no tendrá su administración, si 
previamente no asegura sus resultas con 
hipoteca, á satisfacción de las personas 
que deben concurrirá la adopción, según 
ee dispone en el artículo 142-. 
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TITULO XI 

.De la tntela 
SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

A rL. 175. J,a tutela tiene por objeto 
la gua1da de la persona y bienes del 
menor que no esté emancipado, ni sujr:to 
á la pátria potestad. 

.Ari.. 176. La tu tela se ejercerá por el 
tutor l,ajo la vigilanc'a del protutor. 

Art.. l't"-'7. La t.utela es nn cargo per
sonal de que nadie puede excusarse, ñ 
110 asistirle alguna causa legítima, y qne 
tampoco puede ej1;rcersc conjuniame:1te 
por más de u na persona. 

Art. 11S. Los parientes del menor 
están obligados á poner en not.ici~ del 
juez del domicilio el caso de orfandad. 
ó la rncante de la tutela; y ,i fuercñ 
negligentes perdcr:ín t.odo derecho ,¡ he
redarle sin te3tamcnto, y no podrán ser 
nombrados hliores. 

SECCIÓN II 

De la tutela t-estamcntaria 

A rt. 119. El padre puede nombrar 
~utor en testamento á sus hijos menores, 
mclusos el desheredado y el pósh1mo. 

Art. 1S0. En dt}fecto del padre co
rresponde á la madre la misma facultad; 
pero si en el caso del artículo 172 no se 
le hubiere concedido la administración 
de los bienes, )' nombrare por tutor á 
i;i1 mnrido, será necesaria la confirmación 
del '.fribnna1. 

Art. 1S1. El padre, y en su caso la 
madre, pueden nombrar un tutor para 
todos sus hijos menores, ó encargar la 
tutda de cada u110 de éstos á persona 
diforenlc, aunque le sobre,·irn su con
sorte, siempre que no pueda entrar en 
el ejercicio de la pátria potestad; pero 
cesando la incapacidad ó impedimento, 
cesará también el tutor \eslamentario. 

tor, se entenderán nombrados por su orden, 
y sustituyéndose unos á otros . 

SECCIÓN III 

De la tutela legítima 

Art. 1S3. 'l'icnc lugar la tutela legí
t-ima: 

lº Cuando no ha sido nombrado tutor 
testamentario, ó el nombrado murió en 
,·ida del que le nombró. 

2-º En los cas· s previstos en l 1s ar
t.ículos S9 y 91. 

Art.. JS-!. La tutela ll'rrítima corres
ponde únicamente á los abuelos y her
manos dei menor, llOr l'l Orden si~ 
guiente: 

l º Al abuelo paterno: 
2-0 Al abuelo materno: 
3º A !••s abuelas paterna y materna 

por el mismo orden, mientras se con
serrnn ,•iudas. 

4• A los hermanos rnrones, siendo pre
feridos ]03 que lo sean por ambos lados 
y entre éstos, el de mayor edad. ' 

Todas estas personas se r::!emp]azarán 
en la tutela por el orden que van desig
nadas. 

SECCIÓS IV 

De la tutela datirn 

.Art. 185. El tutor dativo se nombrará 
por el juez del domicilio del pupilo. 

.Art. 1S6. La tutela datirn tiene 
lugar: 

1° -Cuando por cu. lqui"?r causa cese el 
tut.or testamentario despnés de la muerte 
del que le nombró: 

2° En los casos en que debiendo tener 
logar la tntela legítima, falten todas las 
personas llamadas á ejercerla. 

SECCIÓN Y 

Del prot-ulor 

Art. 1S2. Si el padre ó la madre . Art. _1S7. En tod?s_ )c,s casos d~ tntc
nombraren más de un tutor á un hijo la, el Ju,cz del do~1c1lio _ del hucrfano 
suyo, con el fin que los nombrados se nomb~ra nn protutor, siempre qt!e no 
sustituya!!. unos :í otros, en el caso de! haya e1do nombrado por el padre o por 
muerte, incapacidad, excusa 6 separación la madre. 
de algunos :le éllos, recaerá la tutela en I Art. 18S. El protutor esLá obligado: 
el primer llamaJo por el orden de su 1• A sostener los derechos del menor 
designi.ción en el t.estamento, :í no ser , en juicio Y fuera de él, siempre que 
que el testador determine el lugar cu que estén cu oposición con ros del tutor. 
deban entrar á desempeflarla. 1 2· A vigilar J_a _coudacta d1>l tutor, y 

Siempre que se nombre más de un tu- · poner en conoe1m1emo del 'l'ribuual, 
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coant-0 crea que pc.cda ser dañoso al 
huérfano cu su educación y en sus io
i-e_reses: 

3º A rnlicitar del juez competr.nie, el 
nombramiento de otro tutor, siempre 
que la tutela quede rncanie ó aban
donada. 

Ait. 1S9. El protutor que no llene 
las obligaciones prescritas en el 1utícolo 
auterior, es rrsponsable de los dalios 
y perjuicios que por ello resultaren &I 
menor. 

SECCIÓX VI 

De las personas inhábiles para ser 
tutores y prolut~re:,, y de m 

separación 

A rt.. 190. No pueden obtener e:,tos 
cargos: 

1" Las mujeres, á excepción de las 
abuelas del menor, que sean ,indas: 

2-º Los menores de edad: 
3º Los mayores de edad que ;;e cncnen· 

tren bajo cura tela: 
4" Los ciegos: 
5° Los mudo;;. 
6º Los que c:necen de domicilio civil: 
7° Los que hayan sido remo,idos de 

otra tutela por eospcchosos: 
S• Los que por sentencia hayan sido 

condenados en alguna pena, qne lle,e 
consigo la p1irnción ó inhabilitación de 
este cargo: 

9• Los qne no tengan oficio, ó modo 
de vivir conocido, ó sean notoriamente 
de mala ,ida: 

JO. Los que al deferirse la tutela,· 
tengan pleito pendiente con el menor: 

11. Los deudores del menor: 
12. Los parientes comprendidos en el 

artículo 178: 
13. Los· jueces, cuando el menor ó 

sus bienes -estén en el territorio á que 
alcance su jurisdicción. 

Art. l!H. Serán separados de la tutPla: 
1 ° Los que no hayan ot-0rgado la es

critora hipotecaria correspondient~: 
2-· Los que no hayan hecho el inven

tario en el tiempo y forma prevenidos 
por la·ley, ó no lo hayan verificado con 
fidelidad: 

.3º Los qne se condcjeren. mal en la 
tutela respcct-0 de la persona, ó en la ad
ministración de los biene!:I del menor: 

4º Los que se negaren á presentar 
un estado de la administración en cual
quier tiempo que se lo exija el Tribunal, 

ó de cualquiera manera erndieren la 
presentación: 

á° Los inhábiles, desde que sobre.en· 
ga ó se averigüe su incapacidad ó mala 
conducta: . -

6° Los que se auseut.uen por algún 
tiempo del lugar del t!omicilio del menor, 
sin permiso del Tribunal. 

.Art 1!•2. En los casos del artículo 
anterior, el juez proveerá al cuidarlo de 

· 1a persona y bienes. del . menor: nom· 
brán:!:ll9 un tutor mtermo mientras 
nomlm el definitivo. 

SECCIÓX nr 
De las excusas 

Art. 193. Podrán excusarse de ia to· 
tela y prototela: 

1" Los empleados públicos: 
2" Los militares en actual serricio, 

y los ecles\ásticos que tengan cura de 
almas: 

3• Los que tengan bajo su pálria po
testad cinco hi;os: 

4° Los que fueren tan pobres que no 
puedan atender ñ la iuiela sin menos
cabo de so subsistencia. 

5• Los que adolecen de alguna enfer-
medad habitual: 

6· Los que no sepan leer y escribir: 
7• Los mayor~ de sesenta aflos: 
S0 El que sea tutor, protutor ó cura

dor de otra persona. 
A.rt. 194. El que teniendo cxcusa legí 0 

tima, admite la tutela ó protut.ela, se 
entiende que renuncia á la exención quo 
le concede la ley. 

Art. 195. Las excusas deben propo
nerse i.nt.e el juez drl domicilio del 
menor. 

Art. 196. Las excusas deben propo
nerse dentro de tres días después de aqol}l 
en que se notificó el nombramiento, y 
un día más por cnda seis ),.guas, si ·et 
nombrado no estuviese presente. 

Art. 197. Durante el juicio de excusa, 
el que 1~ proponga está obligvdo á ejer· 
cer su encargo. 

TITULO .XII 

De la admini:stración de la lulela 
s-.cc1ós 1 

Art. 108. El tutor cuidará de la per
sona del menor, y la representará en to. 
do acto ci,il. 

Art. 199. El menor obedecerá y :res-· 
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petará al t.utor, y éste podrá corregirle patrimonio alguna cantidad considerable 
moderadamente.: de dinero, después Je cubiertas todRs las 

Si no bastare la corrección moderada, at-encion-es y cargas de la tutela, el jnez 
el t-utor deber:\ ponerlo en conocimiento determinará el empleo qne haya de dár
del jnez del domicilio del menor, para sele en beneficio del menor. 
qne éste pro,t!n, con conocimiento de Si por omisión ó culpR del tutor no 
causa lo conreniente. f.e emplease el dinero sobraute, respon-

Art. 200. El menor ser:í alimentado dará de sos intereses. 
y educado con arreglo á su clase y cantlal. A.rt. 210. El juez no autorizará al 

Art. 201. Al entrar el tutor en el tut-or para enagenar ó gravar los bienes 
ejercio de so cargo, el juez fijará la can- inmuebles del menor, ni para enagenar 
tidad que ha de in,ertirse en los alimen- ó empellar los muebles cnyo \':tlor exceda 
tos· y educación del menor, sin perjuicio de quinieot-os pesos, sino por camm de 
de alterarla según aumente 6 disminuya absoluta necesitlad ó evidente utilidad, 
el patrimonio, y otras circunstancias. que el tutor acredit..·mí. debi•lamente. 

Por ignales motiros podr:\ el jaez mo- Los actos ejecutados en contravención 
dificar el seftalamiento, que para dichos á este artículo, son nulos. 
objetos hubieren hecho el padre ó la Art. 211. La autoriz!lción ha de re-
mndre. caer sobre lienes determinados. 

Art. 202. El tutor deberá instruir al Art. 212. La mota de cualquiera pnr-
juez sobre In carrera ú o~cio que juzgue te de los bienes _del pupilo enumerados 
debe dar.e al hoé1fano, cuando el pRdre en los artículos anteriores deberá hacerse 
6 _la madre no lo hayan determinado, y en subasta pública y judicial, so pena de 
para variar lo indicado por éstos. nulidad. 

Art. 203. Si las rentas del menor no Art. 213. La autorización judici11l de 
alcanzaren á cui,ri;- los ga~tos de sus que se habla en los artículos an leriores, 
alimentos y educación, el juez determi- no puede concederla sino el juez del do
nará si ha de ponérsele á oficio, 6 adop- micilio del pupilo. 
tar otro medio que erite la enagenación Art-. 2-14 El tutor no podrá comprar 
de los bienes. por sí, ni por persona interpoestll, bienes 

Art-. 204. Todo tutor antes de entrar di:;} menor, so pena tle nulidad de la 
en el ejercicio de so cargo, asegurará con compra. 
hipoteca legalmente constituida, las re- Art. 2-15. No puede el tutor dar en 
saltas de la administración. arriendo las fincas del pupilo por más 

Art. 205. El tut-{lrdeberá formar in- de an ano, si lo hace no es oblig11torio 
rnutario solemne y circunstanciado de el arrendamiento pari. el pupilo. Para 
cnaüto constituya el patrimonio del me- los arriendos de mayor tiempo se necesita 
nor, con intervención del prot-ntor, deo- decreto judicial, con justificación de ab
tro de treinta días, después de habérsele soluta necesidad 6 evideat.e utilidad. 
discernido el cargo : este deber, Je mis- Art. 216. Sin pre,io decrcto judicial, 
mo que el prescrito en el artículo an- no podrá el tutor proceder á la división 
terior, no podrán ser dispensados por de ona cosa 6 herencia comúa, cuando 
nadie. la provoque otro tercero que tenga dere-

Art-. 206~ Ei totor está obligado á cho para ello. 
inscribir en el in.entario el crédito Gae La partición será siempre judicial, pre
tu,iere contra el menor, y si no lo inscri- vios el in.entario y arnl no de los bienes, 
be lo pierde. ordenados por el juez. 

Art. 107. Los bienes que el menor ad- A rt. 217. El tutor no po't:lrá ha<!erse 
qniera ·después, se imentariaráu con la pago de sus créditos contra el menor sin 
misma solemnidad, y á juicio del jaez ~e la intervención ctel Tribunal, v en caso 
aumentará el v:.lor de la hipoteca cons- contrario será nulo. • 
tituida anteriorment-e. Art. t-1S. También necesita el tutor 

Art. 20S. S1 el padreó fo madre del de la autorización judicial en los casos 
m~nor ejercían algún '?omerci~ 6 indas- siguientes : 
tria, el Juez_ re_solrerá s1 conviene 6 IJO 1 ~ Para retirar an capital del menor 
que se contmu~. 1 e:IC'-edente de qaioie:it-os pesos, colocado 

Art. 209. S1 resaltare sobrante en el á int-ereses : 
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2 ~ P,1ra recibir en pago igual sama 
que se deba al menor, á menos que pro
venga el crédito de rentas, interesr.s ó 
veuta de frutos : 

3º Para hacer· préstamos del dinero 
del menor, y tomarlo en nombre de 
éste : 

4.0 Para admitir la herencia deferida 
al menor sin beneficio de im-entario : 

5° Para admitir ó desechar legados ó 
donaciones á nombre del menor ó repu
diar la herencia que se le defiera : 

Gº Para donar ó remitir cosr. ó clcre
cho que pertenezca al menor. 

7° Para hacer cualquier gasto que 
exceda de cien pesos, :?xcepto el ,le ali
mentos: 

8° Para transigi.- y comprometer sobre 
las cosas ó negocios clel menor. 

9• Para entablar demanda que exce
da de cien pesos en nombre clel menor, 
y para oponerse ó convenir en la inten
tada contra el mismo menor. 

Art. 219. Los actos ejecutados en 
contrarnnción :, lo dispuesto en el ar
i,ícnlo anterior serán nulos cuando por 
sn naturaleza puedan anularse, y cuando 
la nulidad no pueda hacerse lugar, el 
tutor será responsable de los daños y per
juicios causados al menor. 

Art .. 22-0. El tutor tendrá por retri
bución sobre los bienes del menor un 
diez por ciento de la renta líquida de 
dichos bienes. 

TITl:iLO XIII 

De la exlincüín de la tufo/ti 

A rt. 221. Se 'lC,, ba la ta tela : 

1· Por la muerte del tutor, su ,;2pa 
ración ó excusa supen-eniente, dc·clara
da legít-ima : 

2• Por la muerte, emancip:.ción, aclop
ción, mayoría di< edad y cal!amiento del 
menor ; salrn en este último caso, lo 
dispuesto para con los que no hubieren 
cumplido diez y ocho afios. 

TlTl:iLO XIV 

De ltts cuentas de la lrtlela 

Art. 222. A.;mbada la tutela, el tutor 
ó sus herederos están en el deber de dar 
cnenta de so administración al menor, 
ó á los que le representen. 

Art. 223. La obligación de rC\ndir 
cuentas, no puede ser dispensada, ni 

aun por el menor mismo en su testa
mento. 

A rt.. 2-24. El tutor rendirá las cuentas 
en el término . de dos me;;e;:, contados 
desde el día en que acabe la tutela, y 
el tribunal podrá prorrogarlo por cuatro 
meses más, si la naturaleza especial de 
los bienes así lo exigiere. 

Pasado este lapso, será perseguido y 
juzgado con arreglo al Código penal. 

Art. 2-.2:i. El tutor est:l obligado :í 
presentar cada seis meses al tribiínal un 
estado de la situación en que se encuen
tre el patrimonio del menor y á pe>n_er 
ele manifie;;to los libros ele la acl111i111s
t-mción, siempre que aquel lo pidiere .. 

Art. 22G. El segundo tutor C3tá obli
gado á pedir y tomar 1:-.s cuentas _,de 
su antecesor en la tutela, )' no hac1cn 
dolo, será responsable al menor de los 
danos y perjuicios que por esto se lo 
ocasionen. 

A.rt. 2.2·7. Las cuentas de 11:. tutela 
deben presentarse acompai\adas de sus 
comprobantes. Se exceptúan las partidas 
de aastos menudos de que no se aco,t-um
bra0 recoger recibo. 

Art. 2.tS. Los gastos de rendición de 
cuentas deber:, anticiparlos el tutor, á 
reserrn de ser indemnizado por el menor. 

Art. 229. Las cuentas diberán ren
dirse en el lugar del domicilio del menor. 

Art.. 2;30. Serán abo1!ablcs al tutor 
todos los gastos hechos IPgalmcnte. 

Art. 231. Al afio de haberse rendido 
y aprobado las cuentas, fe c.1t.inguen to
das las acciones que recíprocamente com
petan al tutor y al menor, por los acLos 
relatirns á la tutela. 

TiTl:iLO XV 

De la L·manei'pación y dela mayor edml 
SECCIÓN' I 

De la emancipación 

Art. 23-2. El matrimonio produce de 
derecho la emancipación, con la limita
ción establecida en el artículo 65. 

Art. 233. El mayor ele diez y ocho 
años y menor de veinte y uno puede ser 
emancipado por el padrP, y á falta sny3 
por la maclrl:, si~IJ1PrC\ que él consienta 
en su emanc1pacwa. 

A:-t. 234. La emancipación se otor
gará en escritora pública con inter\"Cn
ción de la autoridad judicial. 

Art. 235. El emancipado tiene la li
bre administración de sus bienes. 
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SECCIÓ:S- 11 

Oc la mayor ('1!:111 

Art .. 23(;. La 111-,yor edad <'111¡,i1•za ú 
los n•inlc J 1111 :1fln;, cumplidos. 

Art. .:!37. El 111~1yor ,le <'11:ld dispon
drá librr-mcni.1: ,le su perso11a y bieal':;,, 
sah·o l.> 11re,·isto wb,e <'I asc!:nso p:iierno 
e.1 el caso de m:itrimonio. 

Sin <'mbargo, las hijas ,le familia 111:1-

,·ores de e,l:ul 11cro mcnorC3 ele ,·c111licin
éo afior,, no poÍlr:11 dejar la cai:a paicrna 
sin licc11ci11 del p:ulrc ó ,le l:t madre en 
cuya compafría se lrnllcn, como no sra 
p:ir.1 c:i5arse, ó cuando el pa,lrc ó la ma
cl re h:iyan coni.raído ~-egundo m:il, imonio. 

TITrLO XTI 

lJela c11ra.lr-la 

Art. 233. Se da curador al mayor de 
edad incapaz de administrar sns bienes 
por sí mismo. 

Art. 239. Son incnpaccs de adminis-
trur sns bienes: 

.1° El loco ó demente, aunque tcng¡L 
intcrrnlos lí1cido,:. 

2° El sordo-mllllo que no sabe lerr y 
escribir: 

3~ El pródigo. _ 
4° El que está sufriendo interdicción 

civil. 
Art. 240. Puede pedirse la decl~r3.to

ria de iucap:1ci1fad por el cónyuge, _por 
los parientes clt-1 incapaz y por cualqmera. 
otro á quien interese. 

Art.. 2-11. De los juicios sobre decla
ratoria de incapacidad, cnnoccrá el J~ez 
del domicilio del incapaz, interrogándole 
y oyeu<lo á los facultativos que designe 
para practicar su reconocimiento. 

Art. 242. En cualquier estado del jui
cio ó de la actuación, podrá el Tribunal 
nombrar un curador interino. 

Art. 243. El Tribunal podrá sc&rún 
los casos y circunstancias, declarar la 
interdicción absoluta del incapaz, ó p1-o
hibirlc úui~:imcntc ejecutar ciertos actos. 

Art. 244. Los decretos do interdicción 
provisoria ú definitiv,11 se rP.gistrarán y 
publicarán en el periódico oficial del 
Gobierno. 

1\.rt. 2-lü. Todos los actos de mlmiuis
tración posteriores y contrarios á la in
~erdicción son nulos. 

Los anteriores podrán ser anulados, 
T IV.-7S 

cuando la c:msa de ia iulcrdicción existía 
notoriamente en la época de sn otorga
miento. 

Art. 24G. Des1ués que hay:1 faUceido 
ul!a. persona, no podrfü1 ser impugnados 
sns actos entre vivoc:: por cansa de de
mencia ú locura, ú menos que éste resul
te de los mismo;; actos, ó que se hayan 
consumado después de intcnt.'l1ia la de
manda de incapncidad. 

A rt-. 24 7. El mariclo serú curador le
gítimo y forzoso de su mujer, y ésta lo 
scrú de sn marido, fuera del cuso de pro
digafülad. 

Art. 2-tS. Los hijos varones mayores 
de edad, scrún curadores de su padreó 
madre ,-indos. 

Cuando haya dos ó más hijos, será pre
ferido el qne viva en compañía del padre 
ó de la madre. v entre ésto;;:. el de más 
edad. , ·· , 

El padre, y por su muerte ó incapaci
dad. la madre. son de derecho cnradores 
de sus hijos, solteros ó viu,los que no 
tcnCP¡m hijos rnroné.s mayores de edad 
quc"'1mcdan dcscmpcüar la· curatcla . 

Art. 249. Siempre que el padre ó la 
madre puedan dar tut-0r á sus hijos me
nores de edad, podrán también nombrar 
curador por testamento á los mayores de 
edad locos, dementes ú sordo-mudos, 
salvas las excepciones de los dos artícu
los ,.nteriores. 

Art. 250. El curador de una persona 
que tenga hijos menores de edad. serfl 
también tutor de éstos. 

:\rt. 251. Cuando el Juez lo crea con
veniente, nombrará curador adjunto el 
cual tendrá las mismas facultad(l.S que el 
protutor. 

Art. 252. La primera obligación del 
curador será cuidar de que el incapaz ad
quiera ó recobre su capacidad ; y á este 
objeto se han de aplicar principalmente 
los productos de sus bienes. 

El Juez con couocimiento tic causa. de
cidirá, si el incapaz debe ser cuidado en 
su casa ó trasladado á otro lubrar : no 
intervendrú en esto cuando d cumdor 
sea el padre, la madre ó el hijo del in 
capaz. 

.A.rt. 2.j3_ Lo dispuestó cu el presento 
titulo se l'Xtien,lc ú la curatcla del pródi
go con l;:s moclific.1ciones siguientes. 

Art. 2itt. La demanda de interdicción 
por causa de prodigalidad no podrá in
tentarse sino por el cónyuge y el herc-
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dero forzoso, y en caso de hallarse éstos 
en la menor edad. ó en estado de inca
pacidad el TribnÚal procederá de oficio. 

El juicio se seguirá con el pródigo, y 
cuando éste no pncda ser citado, el Tri
bunal le nombn1rá defensor. 

TITULO XVII 

De los ausentes 

SEGCIÓX I 

De las medidas provisionales en caso 
de auscneia 

Arl. 2:j:j_ Los actos del pródigo, an-
t.eriores á la dcman,la de interdicción, .Art .. 263. Cuando una persona des
no podrán ser atacados por cansa ele aparece del lugar de sn domicilio sin 
prodigalidad, pero sí los que han medi:i- dejar apoderado, y se ignora su paradero, 
do entre la demanda y la declaratoria, podn'I el 'l'ribumll en caso de urgl~ncia, é 
cuando manifiestamente adolezcan de instancia <le parte interesada, nombrar 
aquel vicio, ó cuando el Tribunal haya persona que la represente en todo aquc-
nombrado curador interino. llo que se considere ncces.n-io. 

Arl. 256. El padre s~rá de derecho Esto mismo se obserrnrú. cuando en 
curador del hijo pródigo. iguale~ circunstancias caducjuc el poder 

En los demás casos, corresponde al conferido por el ausente. 
Tribunal hace,· el nombramiento de cu- Arl. 21.». En el caso del articulo an
rador pudiendo recaer en la madre del tcrior, el cónyuge que se ausent.'l serú 
pródigo. representfülo por el que está presente . 

.Art.. 2-í7. La cm·atda. po~ pro<li~11t- Art.. 26-5. . 8~e~upr~ qne. el_ Tribun_al 
dad no da al curador antoridml alguna no1!1brc un r, P1_e,,c11 t:rntc del an:,entc, che-
sobre la persona del pródigo, y úu_ica- ¡ : 1ra -'-~~ l~ro~idencia~ _oportu~as J?~ra 
mente se contrae á los bit nes y ohl:ga- : .. segm,,i _lo,, ~creehos e m!Rrcse,, <~e e-:te, 
ciones. El prólligo conservará i~1ull-:- ; Y <~d~rn!mara In_~, facult.'ld:~• obhgac10-
meutc sobre la persona de sn muJcr e · n_e,,) r,.,mun~i-acion . del pum~ro regu
hijos los dcr.cchos de su autoridad mari- landolas, segun. las c1rcnn~tanc1a.!;, por lo 
t.'ll y paterna. que e:;ta prescrito en el titulo de los cu . 

. , t "-8 Eº 1 d l .f.1· d radore., . .n.r .. :.~ . 1 cnrn< or e p1uc 1go a -
ministrará también los hienes dP sus hi-
jos menores, salvo al padre el usufructo 
en los que lo t.cnga. 

SECCiÓX H 

De la declaración de ausencia 

ArL 259. Lamujer del pródigo ten- Art. 266. Si un indivillno abandona 
drá la administración de ;;u dote; pero su domicilio sin dcjm- quien lo rcpre
no podrá enagenar, hipotecar, ni gr-avar sente; y además han t-rascmTido cuatro 
los inmuebles sin previo dl'Creto jtulieial, aüos después de las í1ltimas noticias re
bajo pena de nulidad. cibidas_ de él, sus hc1-«:deros podrán pre-

.Art. 260. Lo cfüpnesto para la tutela, sent~1:'~ ante el Tribu~~! del último 
tiene lugar en todos los casos de cura- dom1c1ho del anse!It": sohe1tando que se 
tela, en cuanto no sen contrario á lo de- deelare la au:;cncia. El mismo derecho 
terminado en este arlículo. j cor:esponde á t?dos aquellos que tengan 

Art. 261. Ccs.u1do las cansas que hi- accione~ que eJet·cer en C.'lS? lit! muerte 
cieron necesaria la cnratela, cesa también dt:l ausente; pe~o no podr-~n h~cer uso 
ésta; pero deberá preceder la declaración de eSte derecho ~smo_c?ntradictoriamente 
judicial que lenmtc la interdicción, ob- con los he~edc~" lcgitimos. 
servándose en elio las mismas formali- .A.rt.. 26,. S1 el ausent~ ha dejado 
dades que pm-a establecerla. apoderado par~ la administración de sus 

'J '> . • , bienes, sus par1E;ntes no podrán reclamar 
Art., -6~. El curador tiene derech? a hasta pasados diez años desde las últimas 

~r re,evado de la cnr.It_ela pasados diez noticias recibidas de aquel. 
anos desde que se encargo de élla. 'rl "6,.. El , te 

.t:i.. -. - "· conyngc presea podrá 
Los cónyuges, descendientes ó aseen- impedir la declaración de ausencia del 

dientes no gozarán de este beneficio. otro cónyuge, ó ejercitar, después de he
cha li\ declaración de ausencia, los dere
chos subordinados á la condición de la 
muerte del ausente . 

• ,\..rt. 269. Acreditados los hechos que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 619 -

e.xpresa el artículo 266, el T1·ibunal orde
nará que se cite por medio ele un periódi
co oficial á la persona que .;e dice au
sente, se·1alanclo tres meses para fJHC 

comparezca por sí ó por apoderado, y si 
no comparecie1·c se _•e citarii por dos 
veces más en la misma forma y con el 
mismo plazo. • 

Art 270. Si trascurrido el plazo ele la 
tercera citación no comparece el ausente 
ni por sí ni por apoderado, el Tribunal 
le nombrará un defensor que podrá ale
gar y probai· dentro ele treinta días lo 
que crea conveniente. Concluido est-e 
término. el Tribunal. con examen de los 
mofo0 os' de la auseÓcia y ele las causas 
que haya para impedir la trasmisión de 
noticias del paradero del ausente, librará 
senk>ncia definitiva. declarando l.1 ausen· 
CÍ.-\ ó negando la soÍicitml. 

El lapso de treinta clfas dado al de
fensor del ausente, es común á la otra 
parte. 

Dicha sentencia se publicará en el 
mismo periódico oficial en que se inserta· 
ron las citacioces. 

SECCCIÓX 1"J 

De los C'fcctos de la declaración de 
ausencia 

Art. 271. Después ele ejecutoriada la 
sentencia. que declara la ausencia. de al· 
guna persona, si existe testamento se 
procederá á su aper~ura; solicitimdolo 
cualquier intc1·esado. Los herederos tes
tamentarios ó en su defecto los le!?'Ítiinos 
clel ausente, podrán pedir al curador de 
los bienes, si lo hay; las cuentas de su 
administración, y hacE:r que se les ponga 
en la posesión provisoria. de los bienes 
del ausente co_n la obligación de prestar 
fianza. En virtud del decreto de pose
sión provisional quedará disuclt-a la so
ciedad conyugal si la hubiere, y si no 
se presentaren herederos, se nombrará 
curador que represente la persona y bie
nes del ausente. 

Art. 272. Si la fianza requerida en 
el artículo anterior no pudiere ser dada. 
el Tribunal exigirá otra segm·idad pará 
la. garantía de lo;; derechos del ausente. 

Art. 273. Los dnechos y obli!racio
nes del que ha obt.enido la posesióñ pro
visoria de los bienes del ausente, se re
gnlar-án por los de los curadores. 

Art. 274. Si el ausente se presentare 
6 se probare su existencia antes de ele-

clararsc la p1·esunciún ele su muerte, 5e 
le enh-c!!arán los bienes con deducción 
de la te1-=-ccra parte de sus frutos é inte
reses, que quedarán á beneficio del que 
ha tenido la posesión provisional. 

SECCIÓX IV 

De la presunción ele muerte por dC'&lpa
rccimiento 

Art. 27::;. Con el solo hc:;ho ele pa -
sar trcint-a años después que se reci
bieron las últ.imas noticias del desapa
recido, ú cien desde su nacimiento, el 
T1·ibunal, á instancia de parte intere
Sc'\da, declarará la presunción de muerte 
si ya antes se ha dado la p3sesión pro
visoria. Si esto no ha sucedido. deberá 
probarse el abandono de domiéilio y el 
trascurso de los trcint:i aítos. desde las úl
timas noticias ó cien desde él nácimicnto, 
procediéndose en cuanto á citaciones con 
arreglo ú las mtícalos 269 y 270. 

Art. 276. Hecha la declaración de que 
trata el artículo anterior, se abrirá la 
suce.sión del desaparecido y se dará la 
posesión definitiva de los bienes á sul! 
herederos, sin fianza, y quedando can
celada la fianza ó la garantía que se haya 
dado. 

Art. 277. Decretada la pensión defini
tiva, los propietarios y los fideicomisarios 
de bienes u:;,üructuados ó poseídos ficln· 
ciariamentc por el clesapa1·ecido, los lc
gatm·io;; y en general todos aquellos que 
ten!!au derechos subordinados á la con
dicÍon de muert-e del desaparecido, po
drán hacerlos valer, como cu el caso de 
,erdadcr-a mueae. 

Art. 278. Cuando se pruebe la muer
del ausente se entrc!!'ará su herencia á 
los que debieron heredarle al acto de la 
muerte.- El poseedor de los bienes here
ditarios dcbc1·á restituirlos. reservando 
la tercera parte de los frÚtos é intere
ses correspondientes á la época de la po
se;;ion prO\-isional: y el todo de éllos 
desde que obtuvo la posesión dC'flni
tiva. 

.Art. 279. La posesión definitiva se 
rescindirá á favor del desaparecido, si 
reap~rece ó de sus legítimos herederos. 

Art. 2S0. El desaparecido podrá pedir 
en cualquier t.icmpo que se presente- ó 
compruebe su existencia, que sé rescinda 
la po~esión definitiva; pero las cna!!'ena
ciones, hipotecas y demás derechos reales, 
constituidos legalmente en los bienc5i 
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snbsistarán como ejecutados 
fé. 

Z-.:ECCIÚS \" 

de buena 

Dispm,il.'.ioncs gem·rah·:; 

Art. :!SL Los que obtcng;m 1:, admi
ni;;tracióa ú posesión de los hil•1ws del 
anscnt-l·, 1wo,·isional ó dt•finiti,·,1mcntl', 
for111:1ri111 i1H"c11t.1i-io solemne y 11'.! rcprc
sentarún en jnicio y fuer:; de éi. 

Art. ':S~. Pasado.,; se:,,: m<:;;;_-;; :h·:;pnés 
de l.1 dcsanarición del padre au;.,entc. sin 
haberse recibido notici,1s snyils, se 'pro
veerá de tntor .í sus hijo;; 11wnorci-'. <'IHln-
do no t·xista I.1 madre. · 

~E("CIÓX \"l 

Del fin de l.: rxistP1wia :1c las pei·somis 

A.1t 233. La pf'l'SO!Hl termina con !a 
muerte 1wturiil. 

Art 2S-I-. Si pOi· hab<:r pct"l..'<:ido dos ó 
más personas cu un mismo acontecimiento 
como en mi naufra!..-iO. incendio. rnina ó 
batalla, Ó por otm caúsa cualq1Íicr.1, no 
pudiere saberse el orden 1•11 que hau ocu
rrido sus fallecimientos, se procede1-í1 cu 
todos cnsos, como si dichas personas hu -
bieseu perecido c:1 un mismo momento, 
y niagmrn lle éll,;:; hubiese sobrC\'i,·iclo á 
la otra. 

TITULO XVIII 

2º Contener en las primcms hojas las 
principales disposiciones de este Código, 
concemil•ntcs i'1 la extensión de las parti
das qu-.: m1 éllos se han de inscrt.1r: 

:;º E:;tar mbricad,!S tedas ;:ns hojas 
por el Presidente del Concejo :Mnnicipal 
rcsp<:cti,·o. 

-!-º Exprcs:11· éste en la últim:i, el nú
mero ilc las que c:ontnviesc cada libro. 

.\1-t. ~~- Las p.u-tidas del registro del 
,~st.mlo •:1nl dche1-{111 expresar el aüo, mes 
y día en c¡nc se extienda, y las clc:nil.s cn·
euust.incias correspondientes á la clas~ de 
c-ada uno. 

Art. 2S9. Toda partida que couteu(!a 
el re!!iSfrO. deberá firmarse V rubricarse 
por cf cura· párroco con asistéucia de dos 
testigos rnrones mayores ele edad, y ve
cinos lle la parroquia, exprcsií.n,lose es~1s 
circnnstaucias. 

También dc:bcri't ser firmada tocia par
tida por las p.u-tcs que comparezcan y 
puc,la11 h.1c~rlo, y por los tcsti!ros que 
supieren; cxprcsi'tudo.,;t! las l"a1isas por 
qnc dejan de firmar los que no lo hi 
cicrcu. 

Art. :290. · Las pat·tidas se extenderán 
siguiendo ,•l orden numérico, conforme 
á sus fechas ,, SC!!ÍIII su clase, en los 
libros rcspcctirns, ~ siu dejar hueco. sal
,•áudosc específicamente al final. 'ele ht 

, misma letra, y antes de las firimÍs, toda 
: palatra borrada, iutcrliaeada ó enmca-

J)el registro del estado riril ' dada. 

SECCIÓX 1 ! Tampoco podrá usa1-:;o de ab!·,.wiaturas 
_ . . ! y guarismos, ni aun en las fochas. 

D1spos1cioncs rrcucrales . 9 • · 
~ 1 1 Art. ~9 l. '1 oda p:u·tida des pues ele 

A.rt. 2S5. Los nacimiento;::. matrimo- : exteucli,ia, clebcri't ser leída á las partes 
nios y dcfuncione.;,., nsí como 1;1 legitima- · y . t.est-igos, expresírndosc al final ~e la 
ción clr. los hijo;;, se har-áu const . .ar en misma habt•1-,.:e llenado esta formahdad. 
un registro Pspcci,1lmcntc destinado á este Art. 292. Eu ninguna partida podní 
efecto. inscrt,.u-se ni ann indicai"SC más de lo que 

Art. 2SG. Los curas párrocos llevarán debi?_ se~declarado eo11forn1c á los artícu
po1: duplicado_ el registro ~e que habla el los ;;igmcatcs. 
articulo anterior en tres libros, á saber: Art.. 293. Los documentos que se pre
ano ele 11,1eimicntos; otro ele matrimonios seateu para la extcu.;;ióu de las partidas 
y otro de defunciones. del registro, deberán firmarse por la 

Art. 237. En los primeros quinée días parte que_ los present i y p~r el. cura. pá
del mes de diciembre <le cada año, los rroco, _q_men los cons.'1·var-.1 haJo su res
Concejos lluuicipales ~ntregarán á _ los pousab1hclad. 
p1rrocos el~ la~ parroqu~ _co1_up~~ncl1das Art. 29-t El día último de diciembre 
en el territorio ele sn Jurisd1cc:1011,_ dos ele cada aüo, se cerrarán los libros del 
ejemplares ele cada un~ ele los tr~ hbros registro; expresándose por diligencias 
á que se refiere el ~rticulo . antcrwr, !os que firmarán el párroco y la primer~ 
e:nal_es deberán reuau- las c1reuust .. 1ac1as autoridad ci,0 il de la. parroquia, el aú-
¡;1gmcutes: mero ele las partidas que cada nao 

1° Estar ca papel florete de orilla: contiene. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 621 -

Esta recogerá uno de los duplicados y sentado al párroco el recién nacido para 
lo remitirá en los quince primeros días su bautismo. 
del mes ele enero al Concejo Municipal A.rt. 304. En caso de legítimo impedi-
rcspectivo. mento, el término prescrito en el artículo 

.Art. 295. En todo el mes de febrero ª!1tcrior, se contara desde que aquel hu
siguiente cl Concejo Municipal examinará b1ere cE>sado. 
el duplicado de los registros que ha de- Art. 305. Dentro del término seüala
bido recibir de las parroquias Y con sus do en el artículo 303. el nacimiento debe
observaciones lo remitirá en los prime rá ser declarado por el padre, si lo hay y 
ros quince días del mes ele marzo, al puede dcclar,1rlo; y en su <lefect.o por 
Juez ele l_)rimera instancia que ejerce la los parientes del recién nacido 6 por el 
jurisdicc1ón civil ot-clinaria. facultativo, parteraó persona que hubiese 

Art. 296. Si en el t.érr.iino fijado en el asistido r,l ahunbramieoto, y por _la 
artículo 29! no se lmbicr.:n remitido los persona en cuya casa se hubiere verifi
duplicndos de los registros, el Presidente cado, si no fuere en la de los padres. 
clel Concejo Municipal compelerá con Art. 306. Dentro de las veinte y cua
multa á los Jueces ele parroquia respccti- tro horas sigui,mtes al bautismo se ex
vos, á fin ele que lm!!an la Nmisión en el tenderá por el párroco, y á presencia. <le 
término de la distancia. los comparecientes y testigos, la partida 

Art. 297. Los Jueces de primera ins- bautismal c>n el libro respectivo. 
tancia examinarán detenidamente los re- Arl-. 307. Las partidas de nacimiento 
gistros que se les remitan, y las ohsc,- 6 de bautismo de los que nacieren en 
vacioncs hechas por los Concejos Muni- alta mar, se extenderán por el capellán 
cipales, y en su vista los aprobarán, 6 del buque, si lo hubiere, y en su defecto 
harán efectiva la responsabilidad en que por las personas que respectivamente 
hayan incurrido los respectivos funciona- deben autorizar los ~tament.os otor!m-
rios, si hubiere lugar á cl_lo. dos en iguales circunstancias. en c~o-

Art. 298. Los mismos Jueces. con la formidad á lo que se dispone eo· el artícu
cleterminación que haya recaído, pasarán 10 536. 
los duplicados :'l la oficina de re!!istro En todos los casos se observarán las 
cQrrespondiente para su archivo. - ! formalidades prescritas en este título en 

A ?99 c al · f I d . · cuaot,o sea posible. rt. ... . u, qmera a ta e cumph- . 
miento á lo dispuest.o en los artículos I Art. 30S. ~spect.o de !as partidas de 
anteriores, se castigará con mulbs desde que trata el 3!tículo_antenor, se observa
diez hasta cien pesos, sin perjuicio de la rá lo que se dispone en cuanto á tt,sta
responsabilidad civil, y aun de la penal ment4:1s ot4:1r~~os _en 1!1~ mar¡ pero la 
si resultare deliro. . aut.ondad_Jod1~~l o pohtica._ en su caso, 

., 300 T d al -6 . . _ las hará mscr1bir CJl el registre, de lapa-
-'l..rt. · · 0 3 tera_c~- 0 YL f,ilse_d~cl !l"oquiadel padre, ó de la madre si el hijo 

en las actas del estado mv1l. y ~oda JO:,- mere de padre de~ "d , 1 · "ó h ·1 )"b d t" :sCOnOCI o, o eu a pa-
cnpc1 u qu~ no se ª~ en e 1 ro es 1- rroquia de Catedral de Caracas cuan-
nadc:, al obJeto se castigará con arreglo al do aquellos no tuvieren pa oq · . 
Código penal. , cida. rr ma cono 

Art. 301. ~l cura párroco está obliga- · . . _ . ~ . . 
do á dar {l los mteresados las cerlificacio- 1 A rt.. ª~!9. 1,a" _p_artulas de nacm11eoto 
nes que pidan de las partidas comprendi- de lo>' _htJOS de nulttarcs, s~ extenderán 
das en los libros de su carao. , e!1 el hbrc de la p,1rroqma donde na-

,, 1 c1eren. 
Art. 302. .Acreditándose que no ha 1 " 

existido ó se ha perdido 6 inutilizado el A.rt . .:> 10. Respecl.,, de los uncidos en 
registro,podráo probarse los nacimientos, campa~a, el párr~co_ c~trense exte_nderá 
matrimonios y defunciones con otra clase la par~1~~ de nac1m1c_nto por duplicado, 
de pruebas. y rem1llra en el térmmo de quince días 

SECCIÓX ll 

De las partidas de nacimiento 

Art. 303. Dentro de los ocho días in
mediato~ al nucimient.o, deberá ser pre-

un ejemplar :il Ministerio de la Guerra' 
quien lo cn\"iará á la oficina de reaistr¿ 
correspomliente para que se proto~olicc 
en lll libro respectivo. 

Art. 311. Las partid .. s de bautismo 
deberán expresar: 
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l<> El día, hora y luga, del nacimien
to, y el día y lugar del b:rntismo: 

2-º El sexo del b:rn i-iz:ulo: 
ilº El nombre que hubiere rC'cibi,lo er, 

el bautismo: 
4° El nombre, apellido y domicilio ó 

rcsidcncia de los padres, si fueren le
gíiimos. 

5-> El nombre y apC'llido de los abue
los paternos y maternos, cuando se expre 
1:e el de los padres. 

6º El nombre, ap.:!llido y domicilio ó 
residencia de los padrinos: 

Si el hijo ha nacido ÍUC'ra de matrimo
tiio, no se hará en la partida mención 
del padre ni ·c1c la marlre, sino del que 
t.lc éllos h;i rl'conozca en persona, ante el 
párroco y los testigos, ó por medio de 
escritura. 

Si la madre solicitare rnr con este 
fin al párroco y se hallase impedida, pa· 
sará é:ste con lo., testi2"os á la habitación 
de aquélla. ~ 

Art. 312. En la partida de bauiismo 
de los nilios expósitos, además de cxprc
!!.'irse el día, hora y lugar d1:I mismo, el 
nombre y sexo de la criala;-a, y lo rcla
t-i,o á los testigos y padrinos, se hará 
mención del día, hora y lugar en que fré 
encontrada ó recogida, de las circuns
tancias que sobre esto hubieren ocurrido, 
de la edad aparente de In criaulura y de 
cualquiera sciial que se haya ach·ertido 
en élla ó en sus envolturas. 

Esta mención se hará sobre la c!cclara
ciún del jl'fc del establecimiento ó pcr· 
sona que recogió al expósito. 

Art 3'3. El nacimieuto de los hijos 
cuyos padres no pertenezcan :í la religión 
católica, se hará constar en el término 
sefialado E~ el artículo 303, ante el Jaez 
de la parroquia en que se haya ,·criticado 
el nacimiento. 

A.rt 314. Este funcionario extenderá 
la p~rticfa con las form:ilidade3 estable
cidascn el artículo 311 para el nacimieuto 
de los católicos; y la remitirá origi!!al 
iumcdiatamcnte al Juez de prircera ins
t.•rncia rcspectirn, pudiendo dar antes 
certificación de élla, á los inter~s:1dos que 
la pidieren. 

Art. 315. El JuC'Z de primera instan
cia examinará y ejercerá las at.ribuciones 
qne l':l conceden los artículos 297 y 299 
y remitirá la partida á la oficina de re
gistro correspondiente para qnc la proto
colice en el libro respect-irn. 

SECCIÓX lll 

De las partidas de reconocimiento y legi
timación de los hijos 

Ati,. 31G. L:t cscrii.nr:i de reconoci
miento de un hijo se inscribirá en el 
libro de racimicntos en que t>.xista l:i par
fola dC'I que es reconocido, y se anotará 
al margen de ésta el rl'Conocimicnto. 

Art-. 3l-7. Luego que se celebre el 
matri~~onio de los padres, <¡ue :in tesó al 
tiempo de casarse, hubieren reconocido 
un hijo, rn poudr.i nota marginal de la 
legitimación t.lc éste en su partida de na
cimiento. 

Pero no podrá oponerse :í su e ,lidad 
de legili111:1do b Calia de dicho requisito. 

Sf.CCIÓ:S IV 

De las !'artidas de matrimonio 

.Art. ::HS. Celebrado el matrimonio, 
se extenderá por el párroco dentro ele las 
,·cinte y cuatro hor8S inmediatas, la co
rres1>0ndicntc partida que expresará: 

lº El dia y lugar de Ir. celebración del 
matrimouio: 

2° Haberse llenado Jo., rcquisito3 es
tablecidos por la iglesia l"atólica y por 
las leyes cirilcs: 

3° El nombrC', apellido, edad, domi
cilio ó residencia de los cónyuges y de 
sus 11adrcs, y los nombres, apellidos, do
micilio ó resi,lcncia ,le lo., p:idrinos ó 
testigos. 

No ¡medcn ser testigos ó padrinos ,lcl 
matrimonio, los parientes dentro del 
enarto grado de cons:rnguinidad ó segun
do de afinidad de cualquiera de los cón
yuges; á menos que se obtenga una :iu
torización especial del superior cele -
si:ístico. 

Art. 319. Cuando df.. un juicio ci,il ó 
criminal, resulte la celebración legal de 
matrimonio que no se hallare rcgistrndo, 
ó lo hubiese sido con inexaci.itud en el 
libro parroquial, se pondr.í en él copia 
de la sentencia, que sen-irá de prneb:i del 
casamiento. 

Art. 320. La autori,lad ci,il, que se
gún el artículo 49 hubiere presenciado el 
m:itrimonio celebr.1do entre do., personas 
no católica:, lo hará constar en el mismo 
acto, con las formalidades y requisitos 
establecidos para los matrimonios de los 
c.1tólicos, excepto los que se refieran ñ la 
iglesia. 

Est:i acta la remitirá ori¡in:il inmcdia-
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.tamente al Juez lle prime;-a insi,111cia res
pl'ctirn, para los efectos legales. 

SECCIÓ.N \' 

De las partidas de defunción 

3° El nombre y apellido de su cónJu
ge si halúa sido casado: 

4.º El nombre J apellido de sus padre3 
}' el lugar del nacimiento de ést<'s. 

En este ca'io, Je,.; testigos debeu esco
?:e.-Se entre los que hayan conocido al 

Ari;. 321. Para enterrar un cadá\-er difunto; y si la muerte acaeciere fuera 
deberfl preceder licencia de la autoridad del domicilio, uno de los testigos será la 
local 1le policía quien 111 dará en papel pcr;ona en cuya casa hubiese fallecido. 
común y sin retribución alguna. Art. 3:?9. Si la mucrt-e hubiere ocu-

Art. 322. Dicha autoridad no conce- rrido en hospit.al, cárcel ú otro estable
drrá 111 licencia sin pri;via certificación cimiento público, será obligación de su 
de un faeu ltatirn, en que exprese bailarse jefe ó encargado solicitar la licencia para 
difunta la pcrso113 de quien se tratP, ta enterrar el cadárer y llenar los requisi
natnrnleza de la enfermedad, r si ta mtrnr- tos necesarias para que se extienda la par-
te ha sido natural ó riolent.i. tida de defunción. 

T b., 1 b ' · d" 1 f lt t· Art. 330. Cuando la muerte hubiese am 1c11 e e era m 1car e aeu a 1vo - 1 · 1 t , h b. ·d 1 , · 1 1 .6 , su o no en :1, o u 1cre ocurn o en as 
proxmrnmente a 1ora en que se rert co , 1 , 1 , t bl · · t 
la muerte-. · 1 caree es, o en _a gnn ~~ -R c;c1m1eo .o_pe-

. . .. , nal, no se hara mcnc1011 en la partida, 
A~l. 313. F.! , f:1.cultat1rn que asisltu de estas circunstancias, y se extenderá 

'11 difunto en se uluma enfcrmed11cl y en simplemente cn la forma p~cscrita en el 
su dcfocto, cualquier otro llama•lo al in- <>rtículo 3·1Q 
tcnto, tiene oblig?.ción de examinar el G ., l 33A1"· R t d I t·d 1 
-t· 1 ¡ 1 d: ~ te d 1 r ¡ ·"'ª . . espec o e a par I a e e 

e,, .• u.~ e e ca .tvcr, Y ex n .~r ª cer •· , defunción de los que murieren en alta 
6cacwn de que habla el ar~icnlo ante- ' d 1 ·1·t b , J · · · · t ·b ·, 1 ·1 mar y e os 1111 1 ares, se o servara o rior. sm ex1g1r re -ri uc1on a guna. h d. · 1 t' 1 · . ! que se a 1spuesto en os ar -1cu os an-

1\rt .. 3.24 .. La ~utomlad local conser- teriores, respecto de las partidas de naci
va:-a las ccrbficac111nes de que habla el . miento de éllos. 
art'culo anterior. 1 .Art. 332-. La de-función de los no ca-

Art 325. Cuando hubiere signos ó tólicos se hará constar por el sacerdote ó 
indicios de muerte violenta ú otras cir-1 la pcrsoo~ que cficic en el entierro; la 
cunstancias que den lugar á sospechas, cual obserrnrá las formalidades y requi
la autoridad local asistida de uno ó más sitos establecidos en los art.ícnlos ante
facultatirns. proccclcrá á la inspección del I riores para los católicos, excepto los refc· 
cad:her y á la a,·criguación de cuanto rentes á la Iglesia. 
puella conducir al tlescubrimicnto de la 
rnrdad, poniéndolo todo prontamente en 
noticia de la autoridad judicial, á quien 
corresponderá en est.e caso dar la li
cencia. 

Art. 326. La licencia para enterrar 
nn cadárnr no podrá dar.:;e hast.a pasadas 
rnini.e y cuatro horas del fallecimiento, 
ealrn lo que dispongan los reglamentos 
de sanidad. 

Art. 327. La autoridad local sera res
ponsable de cualquiera trasgresión ó inob
serrnncia de lo dispuesto eu los prece
dentes artículos. 

Art. 32S. El cura púrrnco extenderá 
la partida do defunción, expresando en 
cuanto sea posible: 

1° El día y hora en que hubiese acae
citlo fa mnert.e: 

2° El nombre, arcllido, Cllad y do
micilio del difunto: 

SHCCIÓ.N n 

De l11 rectificación del rcgistro 

Art. 333. Ninguna partida de los re
gistros del estado civil, después de ex
tendida y firmada, podrá adicionarse ni 
enmendarse sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada del Tribunal civil compe
teute. 

Stlráo oídas las partes intercsaclas, 
cuando á ello hubiere lug:i:-. 

Art. 33-l. La senttl1tt·i:1 •·jccutoriada 
de rectificación se inscribirá cu el regis
tro y. servirá de partida, poniéndose ade
más nota al margen de la reformada, y 
solamente perjudicará. á las parles que 
hubieren sido oíclas en el juicio de rec
tificación. 

Art. 335. Tod::. rectificación y ano· 
tacióo, se hará en los dos ejemplares 
del registro. 
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Art. 336. No p-1dr:í clar¿e cert.ifica -
ción de una part.ida que haya siclo rect.i
ficada, sin insertar en ólla l:1 nota mar
ginal de la rect.ificación. 

LIBRO SEGUNDO 

UE LA DIVISION DE LOS BIENES Y 
DE Ll PROPIEDAD 

TI'l'ULO I 

DB la clivisión de los bienes 

Art. 337. Las cosas que pueden ser 
objeto de propiedad, son bienes muebles 
é inmneble3. 

SECCIÓ~ 1 

De los bienes inmuebles 

Art. 338. Son bienes inmuebles: 
1° Las tierras, las minas y los edi

ficios: 
2º Las plantas y los árboles, miéntras 

estn,ieren unidos á la tierra, y los fruf-.os 
pedient-es de los mismos árboles ó plan
tas: 

3º Los abonos de3tioaclos por el pro· 
pietario al coltirn de sos heredades, y 
puestos en éstas: 

4° Todo lo que está ,unido á un edi
ficio de nna mane:-a fija, de modo que 
no pueda separarse sin deterioro de éste, 
ó del objeto adherente: 

5º Las estatuas colocadas en un nicho 
construido expr~mente en el edificio: 

6º Los virnros de animales: 
7° Las máqoinab, rnsos, inst.rumentos 

6 utensilios destinados por el propiet.llrio 
de la finca, para el uso propio de la in
dustria que en aquella se ejerciere: 

- S,, Las servidumbres y demás derechos 
reales sobre biPnes inmuebles. 

SECCIÓX II 

De los bienes muebles 

Art. 339. Todos los bienes no com
prendidos en el artículo anterior, son 
muebles ó se consideran tales por la 
ley. 

Art. 340. Onando por disposición de 
la ley 6 del hombre, ¡,e usa en general 
de la expresión bienes muebles, se com
prenderá en élla t':.ldo lo que se entiende 
por bienes muebles, segun lo dispuesto 
en el artículo anforior. 

Cuando se ase de la expresión muebles 
sólo, ó bienes muebles de n11a wsa, no se 
comprenderán el dinero, los créditos ó 
accione:1, los efectos públicos ó de co
mercio, las alhajas colecciones cientí
ficas ó artísticas, los libros ó sus estantes, 
las medallas, las armas, los instrument-0s 
de artes y oficios, la ropa de .estir ó de 
cama, las caballerías ó carruajes y sos 
arreos, los granos, caldos, mercancías, 
ni otras cos.'lS mas que las que sir,en 
para amueblar ó alhajar la C!!Sa. 

En todos los casos de este art-ículo, se 
estará á la intención ó rnluntad del 
te.dador ó de las partes, siempre que 
conste clara y manifiestamente. 

Art. 3-11. Los bienes muebles son 
fungibles ó no iungibles 

A la primera especie pertenecen aque
llos de que no puede hacerse el uso con
veniente á su naturaleza, sin que se_ 
consa m:111: á la segun el a especie perte
necen los demás. 

HCCIÓX 111 

De los bienes considerados según las 
personas á quienes pertenecen 

Art. 34:2-. Los bienes son de propic· 
dad pública, ele universidad ó ele propie
dad prirnda. 

.A.rt 343. Son de propiedad pública: 
1° Los bienes qne pertenecen á I:~ 

X ación: 
2-º Los bienes que pert.eneccu :í los 

Municipios. 
Art. 344. Pcrtr:iccrn ii. la Nación· 
1 ° Los puertos, radas, ensenadas y 

costas del territorio .enezolano, en la 
extensión que determinan las leyes C3-
peciales: 

2? Los caminos, canales y ,Jemá.s 
obrils públiClls, construidas y com.ervaclas 
á rxpenws del Bstaclo: 

3? Los ríos, aunque no sean na,ega· 
bles, su almo y toda agna que corre pe
rennemente dentro del territorio n:ne
zolano con las limitaciones contenidas 
en la sección 3s título 5? de este 
libro: 

4? Las riberas de los ríos navegables, 
en cnanto al oso que faero indispensable 
p:ua la na,egación: 

5 ? Los bienes que uo tienen dueño, 
ó qne no le tienen conocido: 

6? Todos los demás qae por leyes 
especiales, est-én declllr~dos ó se declaren 
en adelante propiedad dal Estado. 
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Art. 3-15. Pertenecen á los Munici
pios, los caminos, canales y demás obras 
<'Onsiruídas respectirnmente á sus expen 
sas, y todos aquello.; bienes que _poseen 
para el mo y aprovechamiento de sus 
habitantes ó r,ara snbrnnir á sus gastos. 

A rt. 34G. Los bienes de U R.h-ersidad 
ú ele eslablecimieutos públicos, son los 
destinados á llenar su objeto, y á subve
nir á sus gastos. 

Art. 3-1·7. La administración y enage 
nacióu de los bienes que perter:eccn á la 
República, á los Municipios ó á los esta
blecimientos públicos, se rigen por leyes 
especiales; pero están sujetos á prescri p
ción según lo t!eterminaclo en el titulo 
de la materia. 

Art. 348. Se gobierna igualmente por 
leyes y reglamento5 especiales: 

1 ° El derecho de caza y pesca: 
2? El derecho sobre los efectos 

arrojados por la mar, sobre los echados á 
élla, y sobre las plantas y yerbas que se 
crían en las costas. 

3? La propiedad y uso ele las minas. 
Art. 349. Los bienes de propiedad 

prirnda, son los que perienecen á una ó 
más personas individualmente. 

Art. 350. Las cosas qne son de pro
piedad de los pa::-ticulares, individual ó 
colectirnmenle, se rigen por las disposi
ciones de este Código. 

TITULO II 
De la propiedad 

SECCIÓI>. I 

De la propiedad en general 

Art. 351. La propiedad ~ el derecho 
de gozar y disponer de una co!:a, sin más 
limitaciones que las que previenen las 
leyes ó reglamentos. 

Art. 352. Ninguno será privado de 
su propiedad, sino por caos.'\ justificada 
de utilidad pública, pre\·ia la correspon
diente indemnización. 

Art. 353. Las produccionru del ta
lento ó del ingenio son ona propie<lad 
de ~a autor, y se regirán por leyes es
peciales. 

Art. 354. HI propietario de un terreno 
es dnetlodesu superficie y de lo que está 
debajo de élla: podrá asarlo y hacer en él 
todas las obras, plantacionc>s ó excava
ciones qne quiera; salvas la., restriccio
nes establecidas en el titulo qne trata 
de las sen·idnmbres y con sujeción á 

T. IT-79 

lo dispuesto en la legislación especial 
ele minrs y en los reglamentos de po-
licía. • 

Art. 355. El tesoro oculto no se con· 
siilera fruto. y pertenece al qne lo des· 
cnbre en sit.io de su propied,,d. 

Si el sitio fnere propio del E:;iado, de 
alguna corporación ó persona panicular, 
se aplicarán las tres cuartas partes del 
tewro al c!escubridor, y la restnnte al 
propietario del sitio. 

Cuando los efectos ,lescubiertos fueren 
interesantes para las ciencias ó las artes, 
se aplicarán al Estado por su justo pre
cio, el cnal se distribuirá según lo deter
minado en el párrafo anterior. 

Se entiende por tesoro para los efectos 
de este artículo, el depósito oculto de 
dinero, alhajas ú otros efectos precio
!:OS, cuya legítima pertenencia no conste. 

P:ira qne el descubridor de un te.,oro, 
en snelo ageuo, goce del derecho que rn 
declarado, es indispensable que el descu
brimiento sea casual. 

SECCIÓN 11 

Del derecho de accc>sión 

Di~11osició1i gcne,·al 
Art. 356. La propiedad de los bienes 

da derecho :í todo lo que éllos producen, 
ó se les une é incorpora natural ó artifi
cialmente. 

Eüe derecho se llama de accesión. 

SECCIÓN IJI 

Del derecho de accesión respecto del 
producto cie los bienes 

Art. 357. Pert.enccen al propietario: 
1 ~ Los frutos natnmlcs: 
2 ~ Los frutos industriales: 
3? Los frutos civiles. 
Art 358. Son frutos natnr-.iles: las 

producciones espouL'lneas de la tierra, 
las crías s clemás product.os de los ani
males con ó sin el esfuerzo del hombre. 

Son frutos industriales: los qne pro
d ucen las heredades ó fi neas de cnni
qn iera especie á beneficio del cultirn 6 
del trabajo. 

Son frutos civiles: los alquileres de 103 

edificios, los precios ó pensiones de los 
arrendamient.cs de tierras, los cánones 
de los censos, y los intereses de los ca• 
pi tales. 

Art. 359. Los frutos qno los bienes 
producen pertcnec&n al pr«?piet:irio, con 
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lll obligación de abonar los gastos que 
ha hecho un tercero para su producción, 
recolcr.r.ión 6 conscrrncióo. 

Art. 360. No se reputan frutos natu
rales ó indu ,trialcs, sino desde qne est:ín 
manifiestos ó nacidos. 

Respecto de los animales, b:ista que 
estén en el vientre de la madre, aunque 
no hayan nacido. 

parte <lcl clac,10, se cnt-enclcrá compen -
sa,la C$t'l- circunstancia. y se arreglarán 
los derechos de uno y óti-o, conforme á 
lo resuelto para el caso de hab{'r proce
dido ele buena fe. 

Se l'nticnclc haber mala fe por parte del 
dueüo del terreno siempre que el edificio, 
siembra ó plantación se hiciere á vista, 
ciencia y paciencia ,lel mismo sin opo
nerse. 

SECCIÓN 1v Art. 3GS. Si los materiales, plantas ó 
Del derecho ele accesión respecto semillas, pertenecen ú un t-0rcero que no 

de los bienes inmuebles 11a procedido de mala fe, el dueüo del 
terreno <lcbrrá responder á éste de su 

Art. 361. Lo edificado, plantado y valor subsidiariamente; y en el solo_caso 
sembrado en terrenos ó finc:is agenru:, y de que el que los empleó no t-enga bienes 
las mejoras ó reparaciones he1,bas en con que hacerlo. 
éllos, pertenecen al due~o de los mismos No tendrá lugar esta disposición si el 
biene!, con su_jeción _á _lo que se dis- propietario usa del derecho que le con-
pone en los arbculos s1gmentes. cede el art-ículo 3GG. 

Art .. 36_2. To~as las obras, siembras, .Art. 3G9.. Pertenece á los dueños de 
y plamac1ones e1ecut.arlas en un te_rren?, las heredades confinantes con las riberas 
se _presumen h~chr.s por el prop1et.ar10 1 de l"s ríos, el acrcccnt.uuiento que reci
y a su _cost.a, u11entras no se pruebe lo ben paulatina ó insensiblemente por cfec-
contrar10. to de la corriente de las aguas. 
, A~t. 363. El que sem_brare, plm~tarc Art. 370. Los dncüos ele heredades 
o ed1ficn,re en ~nea propia con se':mllas, confinantes con lagunas ó estanques, no 
plan~ o materiales ag~nos, adquiere 1~ adquieren el terreno d{':;cubiert-0 por la 
propteded de una~ y otros; pero estara di~minución natural de las a!!llas ni 
obl!gado á pagar su !P-l?r, Y además pi;rclen el que éstas inundan en las' cre-
6era. c?n_d~naclo~ resa~c1m1ento d~ clailos ciclas extraordinarias. 
y pcr101c10s, s1 hubiese procedido ele Art. 371. _ Cuando la corriente de 00 
mala fe. río arranca los árboll'S ó una porción 

El ducilo de las semillas, plantas ó conocida de terreno de sus riberas, y 
materiales nunca tendrá derecho á pedir los arroja á las hereclade? infc1·i«?res, 
que-se le dernelrnn, dcstroJéndose la el dueño conserva. la propiedad, s1 la 
obra ó plantación. reclama dentro de un año. 

Art. 364. El dueño del t-erreno en Art-. 372. Cuando un río. varía su 
que .e edificare, sembrare ó plantare de curso, los dueños de los campos ó he
buena fe, tendrá derecho á hacer suya la reclades nuevamente cubiertas por las 
obra, siPmbra ó plantación, pre,ia la a!!llas, adquieren el ten·cno que ocu
indemnización prescrita en el artículo naba el autiITTio akco, cada uno en 
392 ó de obligar al. que fabricó ó plantó, proporción á"'to que ha perdido en la 
á pagarle el precio del t-erreno, y al que variación de la corri"nt.e. 
Eembró solamente su renta. .Art. 373. Las islas que se forman en 

Art. 365. El que edifica ó planta de los mares adyacentes á las costas de Ve
mala fe en terreno ageno, pierde lo edifi- nezuela, perkmecen á la Nación, y nadie 
cado y plantado, sin que tenga d_erecho puede adquirir propiedad sobre éllas 
á reclamar al dueño del suelo mogona sino en virtncl de una. ley, 6 por pres-
indemnización. cripción. 

Art. 3G6. El dueño del terreno en Esta disposición es aplicable á los ríos 
que se haya edificado, con mala fe, podrá navegables y aun á los flotables, q~c son 
pedir la demolición óe la obra y la re- aquellos en que se navega por sirga 6 
posición de las cosa_s á so estado primi- balsas. 
tivo, á costa del edificante. Art. 374. Las islas que se forman en 

Art.. 367. Cuando haya habido mala los demás ríos pert-encccn á los propieta
fe no sólo por parte del que edifi~, siem- rios de ambas riberas, proporcionalmente 
bra ó planta en terreno ageno, smo por á la extensión del frente de cada heredad 

Recuperado de www.cidep.com.ve



á _lo !argo del río, tirando una línea di
v1sona por medio del alveo. 

Art-. 37:3. Cuando la co1·ricntc ele los 
ríos se divide en dos br¡1zos ó r.11nalcs. 
dejando aislada una heredad ó una parté 
de élla, el dnc110 no pierde su propiedad. 

RF.CCIÓ:S- V 

Del derecho lle accesión respecto ele los 
bienes muebles 

Art. 37G. Cuando dos cosas muebles 
pertenecientes á distintos clucüos. se unc1: 
de tal manera que vienen á formar una 
5C?la, ~in qnc intervenga mala fe, el pro 
p1e!-3r~o de 1~ principal adquiere la acce
sona, mdcmmzanclo. su valor al anterior 
dueño. 

Art. 377. Se reputa principal entre 
dos C<!S&s incorporadas, aquella á que se 
ha nmdo ot-ra. por adorno ú par,t su uso 
ó perfc>cción. 

A.rt. 37S. Si de dos cosas incorpol'a· 
lhls u11¡1 á otra, no puede determinarse 
cual sea la principal por la. regla del 
artículo precedente, se reputará principal 
~1 objeto ~e más valor; y entre dos ob· 
J«;tos de 1gnal valor, el de mayor vo
lumen. 

Eu. la pintura y escultura, en los escri
tos, 1_mpresos, gr,1bado3 y lit.llgrafiados 
se estima por accrsnrio la tabla, el metal 
la pi?dm ó el lienzo, el papel ó el pe/ 
gammo. 

Art. 379. Cutúulo las cosas unidas 
p_nf:lle_n scparn_r.,;:· sin detrimento, y sub 
:;1st1r mdcpenchc:lt.l>mehte, los dueños res
pectivos pueden exigir la -,eparación. 

Sin embargo, cuando la cosa U!lida 
para el uso, cmbellecimient-0 ó perfección 
de otra, es por sn especie mucho más 
preciosa que la cosa principal, el dueño 
puede pedir su separación aunque no 
pueda verificarse sio algún detrimento 
de la cos.1 á que se incorpora. 

Art. 3S0. Cuando el dueño de la cosa 
accesoria sea el que haya he·cho la incor
poración, la pierde si ha procedido de 
mala fe, y estará además obligado á in
demnizar al propietario de la principal, 
los perjuicios que se le hayan seruido de 
la incorpot·ación. 

Si es el dueño de la principal el que 
ha procelfülo <le mala fe, el que lo sea 
dP. la. acct-soria. tendrá derech'l á que 
aquel le pague su valor, y le indemnice 
de los daños y perjuicios, ó á que la 
.co.sa de su pertenencia se separe, aun-

que para ello haya de destruirse la prin
cipal. 

~i la incorporación se hace por cual
qmera de los dueños, á vista. ciencia v 
paciencia <le) otro, y sin que éste se opoo·
ga, los derechos respectivos se arre.-;Ja
rán conforme á lo establecido en "'los 
-artículos 376, 377 y 37S, par1L el caso de 
haberse hecho la incorporación de bue
na fe. 

A~: 3S1. Siempre que el dueño de la 
materia empleacla_sin s11 consentimiento 
tenga derecho á indemaiz,1ción. puede 
exigir que ésta consista eu la 'ent.re!!a 
de una cosa igual en especi'-', valor y en 
tod3:5 sus circunsta~cias á la empleada ; 
ó ~ten en el precio de élla fijado por 
peritos. 

Art .. ;jS.:2. Si por la voluntad de sus 
dueños se mezclan dos cosas ele i!rual ó 
clifercI?te cspt-cic, ó si esto suced~ por 
casnahdad, y en este último caso, las 
cosas no son sepanblcs sin detrimento 
cada propietario adquirirá un derech¿ 
proporcional á la parte que le correspon
da, atendido el valor de las cosas mez
cladas ó confundidas. 

Art. 383. Si por· la volunt..ul de ano 
solo, pero con buena fe se mezclan ó 
confunden dos cosas ele iº'°al ó diferente 
esp,!cic, los der.!chos ele los propietarios 
se arreglarán por lo dispuesto en el ar
ticulo anterior. Si el que hizo la mez
cla 6 confusión obró de mala fe, pierde la 
cosa mezclada ó confundida de su per
tenencia, además de quedar obligado á 
la indemnización de los perjuicios can.,. 
s.'ldos al dueño <le las cosas con que hizo 
la mezcla. 

Art: 384 .. El que de buena fe empl(ló 
materia agcna en todo ó .en parte para 
formar una cosa de nuev.1 especie, harn 
soya la obra, indemnizando sn- valor al 
dueño de la materia empleada. 

Si ést.'1 es más preciosa que la obra en 
que se empleó, ó superior en valor, el 
dueño de élla tendrá la elección de 
quedarse con la nueva especie. p1'evia 
inclemniz.ación del valor de 1:Í obl'il, ó 
de pedir inclcmuización de la materia. 

Si la especificación se hizo con mala 
fe el dueño de la materia empleada 
tiene el derecho de quedarse con la obra 
sin pagar ::iada al que la hizo, ó de 
exi~r de éste que le indemnice el rnlor 
de 1a materia y los perjuicios que se le 
hayan seguido . 
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TITULO 111 

])e la- posesión 

Art-. 3Sü. La posesión es la. tenencia 
de una cosa, ó el goce de un derecho 
por nosotros mismos, en concepto de 
dueños. 6 por otro en nuestro nombre. 

Art. ·3S6. Se presume que cada uno 
posee por sí, micnt-ras no se pruebe que 
principió á poseer á nombre de otro. 

.Art. 337. El que comenzó á posee~·-¡'¡ 
nombre de. otro, i-e presume que conti
núa poseyendo cn el mismo C<?nccpt-0, 
mientras no se pcucbc lo contrario. 

.Art.. 3SS. S.1 consid:'.!ra poseedor <le 
buena fe, el que lo es _en virtud de 1~0 
título t.aslativo de propiedad, cuyos n
cios ignora. 

Es poseedor de mala fe aquel á quien 
consta que le falta título para poseer, 
ó que el que tien~ es vicioso ó insufi
ciente. 

Art. 389. El pos.:cdor ~~ buena_ fe 
hace suyos los frutos pcrc1b1dos, m1cn
t.~1s uci sea interrmnpid,~ la posesión, de 
conformidad con lo <lispucst-0 en el título 
que trata de la prescripción. 

Los voluplnai·ios, ó de puro_ pl~cer Íl 
ornato, no son abonables á umgn~ p~
scedor ; pero el de b~1cna fe poc~ra qu~
tar las obras, concurrwndo J.1s c1rcnn:s
tancias del púrrafo anterior respecto del 
poseedor de mala fe. 

Art. 393. Si los gast<?s ú~ilcs son t.in 
considerables que el prop1ct.~r10 1_10 pu~~la 
reintegrarlos ó asegurarlos ~ sabsfacc1011 
del poseedor, aquel entrara l~e1t.l~_lncgo 
á poseer la cosa; con la obhgac10n de 
destinar para éste una parte de \a rcn~'l 
que produzca la finc:1, proporc1_onal o 
aproximada al an!nent-0 de rema _q:~e 
produzcan las. n_1cJor,1s,_ q_ned_ando i:p-,thl-
lfa con el crcd1t-0 p1w1lcg1a<lo a que 
alcance el valor de los exprc,-ados ~stos. 

.Art. 39-1. Las mejoras provcme~tcs 
de la naturaleza ó del tiempo ~celen siem
pre eu beneficio del propietario. 

.Art. 39.:;_ El poscetlo1· de buena fe_ no 
responde del deterioro ó de la pérd1d:' 
de la cosa poscílfa, ,u11H1uc haya ocurri
do por hecho propio. 

El poseedor ~e mula fe, rc!'po~_tle ann
q:ic haya ocurrido por caso fortmto. 

TITULO IV 

Del 11s11.(r11r.to. uso !J ,le la- 1,,,t,itació1i . . . 
SEC.::'IÓX 1 

Se entienden percibidos los frutos na
turales é industriales <lcsde que se alzan 
6 separan <le las cosas que los producen. 
Los frnt-0s civiles se producen día por 
día y pertenecen al po~dor en esta Del usufructo en general 
proporción. Art. 396. El usufructo es el dcrc:.:ho 

Art. 390. El poseedor de buena fe de disfrut:n· de los bienes ageuos sin 
tendrá ,]erecho al abono de los gastos alt-erar su forma ni snstnucia, y de res
hechos por él para la producción de los tituirla á su dueño si la cosa no 1."S fuu
fratos natnr11les 6 industriales, que no gible. 
hace suvos por esror aún pendientes al Si cs fun2'ible habr-.í ohligacióu do 
tiempo de interrumpirse h posesión. volver igual cantidad y eali1lad del mis-

Art-. 391. El poseedor de mala fe está mo género, ó de pagar su valor. 
)bigado á restituir los frutos que haya Art. 397. El usufructo se constituyl' 
producido 6 debido pr3dncir la cosa, des- por la ley, por acto entre_ v!~'os ú última 
de su injusta detención. voluntad y por la prescr1pc100. 

Art. 39"2. Los gastos necesarios son ..:\rt-. 39S. Puede constituirse el usu-
abonables á todo posee,lor de buena ó fructo á fa\·or de una 6 muchas personas 
mala fe, quien podrá retener la cosa hasta simultánea 6 sucesivamcnt.c, con tal que 
que se le haga el abono. existan al tiemp<? de morir el constitu_-

Los útiles, lo son al poseedor de '?ne- , yente, ó de ab~IrSc el derecho del pr1 -
na fe con el mismo derecho de retenc160; mer nsufructuano. 
pero el propietario tendrá la elección de Puede constituirse el usufructo desde 
pagar el importe <le los gastos, 6 el I ó hast-a cierto día, puramente y bajo con
aumento del valor que por éllos tenga la dición. 
propiedad. Si en la constitución del usufructo no 

El pose-edor ~e m~lla fe sólo po~r-á se fijare tiempo para su duración! se en
llevarse las meJoras, cuirndo el prop1e- t.iende constituido por toda hl vida del 
t.uio no se las abone, y pucd~n separarse usufructuario. 
sin detrime::ito de la cosa meJorada. 
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SECCIÓX II 

De los derechos del usufructuario 
Art. 3!)!). El usufructuario t~eue de

re.-iho á percibir todos lo~ frat-os na~ura
lcs, industriales y civiles de los bienes 
usufructuados. 

A.rt. 400. Los frutos naturales o 10-

dustrialcs pendientes al tiempo ele co
menzar el usufructo, pertenecen al usu
fructuario. 

Los pendientes al tiempo de extinguir
se el usufructo, pertenecen al p1·opieta
rio · y ni uno ni otro tendrán que hacerse 
abo'no alguno por razón ?e labores, se
millas ú otros gastos semeJantes. 

Esta disposición no perjudica á los _C?· 
lonos qu::- tengan derecho á percibir 
ale-una. producción de frutos al tiempo 
ele"' comenzar ó extinguirse el usufructo. 

A.rt. 401. Lus frutos ci,iles pertene
cen al usufructuario á proporción del 
tiempo que dure el usufructo. 

Art.. 402. Corresponden al usufruc
tuario los productos de las . canteras y 
minas que se hallen concedidas y en 
estad~ de laboreo al tiempo de comenzar 
el usufructo. 

Art. 403. Corresponden al usufruc
tuario el !roce del aumento que reciban 
las co3as - por accesión, el de las servi
dumbres que teng-au á su favor, y en 
!!"Cncral los otros dt>rechos inherentes á 
fas mismas. 

Art. 40-1. El usufructuario puede go
zar por sí mismo de la cosa usufructuada, 
an·e~darla á otro y enagenar su derecho 
ele usufructo, aunque sea á título gratúi
to · pero los contratos -que como tal usu
fr~ctuario celebre, se r<'snelven al fin del 
usufructo. 

Art. 405. El usufrnctuario de predios 
rústicos, sean ó no f1 ntalel", puede apro
vecharse de los troncos de los árboles 
muertos natm·almeute. 

Los árboles caídos ó arrancados por 
accidente, pertenecen al propietario. 

Art.. 406. El usufructuario de un 
monte disfruta de todos los ap.m·echa
mientos que pueda producir, según -su 
naturaleza. 

Si es de madera de c:onsh-ncción, po -
drá hace1· en él las talas ó cortes ordina
rios que h,1ría el dueño, acomodándose en 
el modo, porción y ép~cas á Lts costnm
ln·es coustant-es del pms. 

En los demás casos, el usufructuario 

no pochá cortar árbole? por el pié, como 
no sea para reponer o mejorar alguna 
de las cosas usufructuadas, y en est-e ca
so, notifir.ando previamente al propieta
rio la necesidad de la obra. 

El usufructuario no podr-á sacar piés 
de los viveros sino en cuanto esto pueda 
hacerse sin perjudicar á su conservación, 
y eon la obligación de acomodarse á las 
costumbres del país para su reemplazo. 

Art. 407. El usufructuario puede ha
cer mejoras en las cosas que sean objeto 
del usufructo, con ti1l que no altere sn 
forma ni sustancia¡ pero no tiene dere
cho á reclamar su pago del dueño. 

Esta disposición es aplicable á las me
joras útiles y puramente volnptuarias; 
pero el usufructuario podrá llevárselas, 
siempre que sea posible sin detrimento de 
las cosas objeto del usufructo. 

Art.. 408. El propietario de bienes en 
que otro tenga el usufrncto, puede ena-: 
genarlos ¡ pero no alterar sn forma m 
sustancia, ni hacer en éllos nada. que 
perjudique los intereses del usufruc
tuario. 

Art. 40!). Cuando el ns1úructo se cons
tituye sobre bienes muebles que no se 
consumen pero que se det~rioran éinuti
lizan con el uso, el usufructuario no tiene 
obligación de abonar ,el deterioro de las 
cosas usufructuadas, ni su valor cuando 
perezcan, á menos que no haya ocun-ido 
su pérdida 6 menoscabo por culpa ó ne
gligencia del usufructuario. 

SE-CCIÓX m 

De las obligaciones del usufructuario 

A.rt. 410. El usufrnctuario, antes de 
entrar en el goce de los bienes, está obli
gado: 

1 ° A formar, con citación del durño, 
no inventario de todos éllos, haciendo 
valorar los muebles y constar el esf;ado 
en que se hallen los inmuebles. 

2º A. dar la fianza correspondiente de 
que cuidará ?~ las cos::s •·om? un buen 
padre de familia, y las r. sr. tmrá al pro
pietario con sus accesiones al 1:xtinQ1.Iirse 
el usufructo, no empeorad2s ni dete-riora
das por su negligencia. 

füispecto de los bienes funzjbles, la 
fianza ser-á únicamente de restituir otro 
tanto de la misma especie y calidad. 

El donac:101· que se reservare el usnfrnc
to de los bienes donados, estará dispcn-= 
sado de tfar la fianza del párrafo anterior, 
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si no se ha obligado expresamente I rurales sean ó no frutales estará obligado 
á ello. á la replantación de los piés muertos 

En cuanto al usufructo legal del padre na~ur:ilmcnte, y_ podrá obligar al pt·opic
ó de la madre en los bienes de sus hijos tar10 a que retire ~lel suelo los cmdos 6 
menores, se estará ú Jo dispuesto en el arrancados por acctelentc. 
título de la patria potestad. Art. 417. El usufructuario está obli-

Art. 411. No dando el usufructuario g,1do á hacer en las cosas los reparos me
la fianza de que trilla el artículo ante- n_orcs y de conservación que éstas necc-
rior, el propietario podrá exigir que los sitPn. . 
inmuebles se :m·iemlcn ó se pongan en Los r~par«;>s mayorfs se1;an d_c cuentn 
administración: que los muebles se nm- del prop1ct.1!·10.: pero c~tara obligado el 
dan, y que los capitales ó las sumas en usufructnar10 a ~hule aviso, cuando fuere 
metálico, y el precio de la 1magcnación de ~1rgcntc la nccesulad de hacerlo. 
los bienes muebles, se coloquen á interés .Art. 41S. El paeo de las cargas ó 
con seguridad. contrib!1ciones anuales, }' el de las que 

El precio de los arriendos, los intereses s~ consideran gravá1~1cnes. de l_os fr?t-0s, 
de los c.lpitales, y los productos <le los es <!e cuenta del u:,nfructuar10 dmantc 
bienes dados en administración pcrtene- el tiempo de su goce. . . 
ceo al usufn1ctnario. .Ali .. 4-19. Las contnbuc1ones que du 

Art. 412. Si el usnfrucl uario. aunque r,mte el usufructo ~e imponga u directa
no haya dado Ja fianza. rcclanÍare bajo men~c. so_bre el capital, :son de cargo del 
canción juratoria la entrega de los mue- prO~lCta!"lO. • 
bles ueces.'lrios para su nso, el Juez podrú S1_éste las pagare, debera el _nsufruc
acceder á esta petición, consult.1das las tuano abo!1,1rlc e,n cuenta los mteres~s 
circunstancias del caso. corresponchcntes a las somas, que en <l1-

Art. 413. Dada la fianz,1 por el uso- ch?. ~onccpto hubiere p~gado, y si _I~s 
fructuario, tendrá derecho á todos los pro- ant_1c1parc el usufructuario; podrá rcc1b1r 
duetos de los bienes que se hayan dc,•en- su importe al fin del usufruc~o. . 
gado desde el día cu que, conforme al Art. 4-20. El nsnfructnar10 nmversal 
título constitutivo del usufructo debió debe pagar por entero el legado de renta 
comenzar á percibirlos. ' Yitalicia ó la pensión de alimentos . 

.Art. 414. El usufructuario que ena- El usuf~c~uario de 1~na parte alí~t!ot.~ 
genare ó diere á otro en arrendamiento de la herencia, lo pag,tra en proporcwn a 
su derecho de usufructo, es responsable Sn cuota. 
del mcnoseabo que ten~u los bienes por En ambos casos no qnecfa obli~clo el 
culp_a ó negligencia de la persona que le propietario al reemholso. ~ 
snstitnya. El u.sufructnario ile una ó más cosas 

Art. 4-Lí. Si el usufructo se constitu- particulares, sólo pag-ará el legado cuan
ye sobre un rebaño ó piara de ganados. do la renta ó pensión fué constituida 
el usufruct.uario está obli~do á reem:. determinadamcnte sobre éllas. 
plazar con las crías, las ~que muerau Art. 421. El u.sufrüctuariode una fin
anual y ordinariamente, ó falten por la ca hipot-ecada no está obligado 11 pa!mr 
rapacidad de animales nocivos. las deudas para cuya seguridad se esta-

Si el rebaño ó piara perece del iodo. bleció la hipoteca. 
~in culpa del nsufructnario, por efecto dé Si la finca se embarga ó vende judicial
un conta!rio ú otro acontecimiento no mente para su pago, el propietario res
común, er usufructuario cumple con en- ponder-á al usa!'rnctuario de lo que pier
tregar al dueño los despojos que se ha- de por este motivo. 
yan salvado de esta desgracia. Art. 422. Si el usufructo es de una 

Si el rebaño ó la piara perece en parte, herencia ó de una parte alícuota de élla el 
también por un accidente y sin culpa del n.sufrnctnario podrá anticipar lhS sun;as 
usufructuario, tendrá éste opción á con- que para el pago de las deudas heredi
tinuar en el usufructo, reemplazando las tarias correspondan á los bienes usnfrul!
reses que falten, ó á cesar en él, entre- toados y tendrá derecho á exigir del fro
gando las que no hayan perecido y los pietario su restitución sin interés a ex-
despojos de las muertas. tingnirse el 0:,-ufruct-0. 

Art. 416. El USl.µ:I'actuario de predios Negándose el n.snfructnario á hacer 
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est;.1 anticipación, el propietario podrá 
hacer que se venda la parte de bienes que 
ba.:::tc para el pago de la cantidad que 
le corresponda satisfacer, según la rcgl.1 
establecida en el pórrafo prcccdcnt-e. 

S_i el propietario hiciere la. anticipación 
de su dinero, el usufructuario le abona
rá en cuenta los intereses co1Tcsponclicn
t-es Íl la suma anticipada. 

Art. -123. De cualquier motlo qnc se 
pcrt-nrben por 1111 tercero los llcrcchos 
del proJ)ictario, el nsufructnario cslá 
obligado :í. ponerlo <'11 C!lnocimicnto de 
éste; y en ot-ro caso, res1•onder.í de i.o
dos los clailos que .,r propiet.'lrio le rc-
1-ulten, como si hubiesen sido ocasionados 
por sn culpa. 

ArL 4.24. Los gastos, costas y con,le
nas ,le los pleitos, sostenidos sobre el 
usufructo. son de cuenta del usufruc-
tuario. · 

SECCIÓX l\' 

De los modos de extinguirse el usufructo 

Art. 425. El usufructo se extingue : 
1 ~ Por muerte del usufructuario : 
2 ~ Por espirar el tirn1po para que 

se constituyó : 
3 ,=: Por cumplirse h, condición im

puesta en el título constitut-irn para la 
cesación de este derecho : 

-1 C: Por la consolidación riel usufruc
to y la propieda,l en una misma per
sona: 

5° Por el no uso durante el tiempo. 
y conforme á las reglas rutablecidas "cñ 
el título de la prescripción : 

6° Por la renuncia del usufructuario, 
salrn el-derecho de los acree·Jores de éste, 
para hacer que se anule la renuncia 
hecha en perjuicio suyo : 

7º Por la pérdida total de fa cosa que 
era objeto del usufrui!to. Si la pér<lida 
l'B parcial, el derecho continuará sobre 
lo que de élla haya quedado. 

Art. 4.26. No podrá constit.uir.,e usu
fructo á farnr de- nn pueblo, de una 
corporación .ó sociedad por m:is de trein
ta aftos ; y si ant-es ele este tiempo e·l 
pueblo quedare yermo ó la corporación 6 
:a sociedad se disol\'icre, quedará extin
guido r-1 ñsufructo por ~st.e hec o. 

Art.. 427. El u.,nfract.o, eonceclido 
por el tiempo que tarde un tercero en 
lleg,,r á cierta eJa1l,- durará el número 
de años prefijado, :muque <'l tercero mue
ra antes. 

Art. 42S. Si el usufructo estti cons
tituido sobre un edificio, y éste se des
truye en 1111 incendio, se arruina ó perece 
por algún otro accidente, el 11311fr11ctua
rio no t-ienc derecho {, gozar llcl solar, 
ni ele los m~tcrialcs. 

Si el usufructo está establecido sobre 
una haciencla ó cr. una quinta, riela cual 
el edificio destruido forme parte, el usu
fractuario podrá gozar del solar y de 
los materiales. 

Art. 4~!>. El usufructo no se extingue 
por el m:il uso que el usufructuario haga 
de las cosas usufructuadas ; pero si el 
abuso es grave, el propietario podrá pe
dir que se le ponga en posesión de loi: 
bienes, obligándose bajo fianz,L á paga, 
anualmente al u?nirnctuario el producto 
líquido de los mismos por el tiempo que 
dure el usufrnclo ; y deducido el tanto 
poi ciento de administración que el 
Jaez d~termine. 

SECCIÓ~ V 

Disposición general 

Art.. 430. Los oiercchos y las obliga
ciones del usufructuario se arreglan en 
iodo caso, por ol tít!1lo consti tuti,o del 
urnfructo. 

SECCIÓN VI 

Del uso y de la habitación 

Art. 431. Las faculi.ades y oblio-acio
nes del usuario y del que tiene el 

0

derc
cho de habitación, se arreglarán y deci
dirán por los títulos coustit.ut-ivoa de 
est.os derechos, y ea su defecto por las 
disposiciones sigoicnJe.,. 

Art. 432. Las disposiciones de los ar
tículos 400, 41 O, 4W al 430 inclusive, 
son aplicables :i 1 o:, derechos cic uso y 
de habitación. 

Art. 433. 'El uso da derecho á eer
cibir de los frut.os de nna cosa agena, 
los que basten á las necesidades del usua
rio y su familia, aunque ésta se an 
mente. 

La habitación da iguai derecho á ocu
par en nna casa agena las piezas necesa
rias para sí y las personas de su familia. 

Art. 434. El usuario y el que tiene 
derecho de habitación no pncdeh enage
nar, ni arrendar su derecho á otro. 

Art. 435. . El qae tiene el derecho de 
aso sobre rcbsilo ó piara de ganado pue
de aprovecharse de las crías, leche y 
lana en cuanto baste para su consumo 
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y el de su familia, y de ios estiércoles ,

1 

como aaa püerta, uua ,eatana, un cau
neCC3.'lrios para el abono de las tierras ce ú otros semejantes. 
que culti,·e. . 8on sen•i<lumbrcs no apareutes, las 

Art.. 436. Si el usuario v el que tiene ' que no presentan signo exterior de su 
el derecho de habitación co'usamen re<;- existencia, como el gra,•amen de no e<li
pectirnmeute todos los frnto3 de los bie- ficar ~n _cie~to l?gar, el de no le,·~:Jtar 
nes, Ít ocupan todas Ja3 pieza;, de la casa nn ~d1fic10 Sil~'> a una altnra <letermrnada 
sobre que están constituidos sus dere- Y otros parecidos. 
chos, están oblic-ados :í todos los ª1lstos Art. 4-11. J..:,s sen·irlu mbres son in-
de cultirn, repa~aciones y pagos d~ con separables de las fiucas á que actin1 ó 
tribuciones, lo mismo que el asufruc- pasirnmente pe:-teneccn. 
tufuio ; pero si sólo consumen parte de Art.. 442. Las sen·idumbrcs son indi
los frutos, ó sólo ocn_pa~ parte de la ,isible;, : si el predio sin-iente se di,·ide 
casa, no deben contnbmr con nada, entre mnchos dncüos, la sen·idnmbro 
siempre que al propietario le quede uua no se modifica, y cada uno de éllos tiene 
parte de los frutos_ ó aprornc~amiefitos, que tolerarla en la p,ntc que le cu
bastante parn cubrir los gastos y las piere. 
cargas. Si es el predio dominante el qtte se di-

TITULO V vide entre muchos, cada porcionero pue
de usar por entero de la sen·idumbre, 
uo alterando el lugar de su uso, ni agra
,·ándola de otra manera. 

De las servitlu,ubres 

SECCIÓS I 

De las ser,idumbres en general 

Art. -l3·i. La ser,idambre es nn gra· 
rnmen impuesto sobre una finca ó here
dad en pro.echo ó para servicio de otra, 
perteneciente á distinto duello. 

La finca ó heredad, en cayo farnr está 
constituida la sen-idambre, se llama 
predio dominante ; la.( finca ó heredad 
que la sufre, pre,.lio sirviente. 

Art. 438. Las sen-idambres están 
constituidas para el servicio y comodidad 
de un edificio ú otro est~'lblecimiento de 
este género, ó para servicio de las here
dades 6 fincas rástic.'lS. 

L.'lS de la primera especie se llaman ur
banas, sin consideración á que la finca, 
á cayo farnr esté constituida, se halle 
en poblado 6 en el campo, y rústicas las 
1le la seg-anda. 

Art. 439. Las ser,idambres son con
tinuas y discontinuas. 

Las primeras son aquellas, cayo uso es 
ó puede ser incesante sin la inter.en
ción de nin6án hecho del hombre, como 
son las ser,idambres de iaces y otras de 
la misma especie. 

L-as segundas son aquellas, cuyo uso 
necesita algún hecho actual del hombre, 
como son las de senda, carril, y otras 
de esta clase. 

Art. 4-10. Son aparentes, las que se 
ano ocian por obras ó ,ignos exteriores 
dispuestos á su uso y apro,echamiento, 

Art.. -143. Las servidambrC3 pro,·ienen 
de la l~y ó de la voluntad de los propie
tarios. 

SE~CIÓS 11 

De las se:nidumbres impuestas por 
la ley 

Art. 444. Las sen-idnmbres estable
cidas por la ley, tienen por objeto la uti
lidad pública ó comuual, ó el interés de 
los particulares. 

SECCIÓS III 

De las sen-idambres de aguas 

Ari. 445. Los predios inferiores están 
sujetos á recibir las aguas qne nataral
ment-e, y sin obra dE:I hombre caen de 
los su peri ores, así como la tierra ó pie<l,ra 
que nrra.strau en su curso. 

Ni el dnefio de un predio inferior puede 
hacer obras '!De impidan e.;ta:rervidambre, 
ni el del superior obras que la agraven. 

Art. 446. El daello de un predio en 
que existen obras defensivas para conte
ner el agua, ó en que, por la ,iariación 
de su curso, sea necesario construirlas 
de nnern, eatá obligado á hacer los re
paros ó construcciones necesarias, ó á 
tol('rar que, sin perjuicio suyo, los hagan 
los daellos de los predios que experimen
ten, ó estén inminentemente expuestos 
á experimentar dano. 

Art. 44·7. Lo dispaest-0 en el artículo 
anterior es aplicable al caso en que sea ne
cesario dernmbarnzar algún predio de las 
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materias, curn acumulacióu ó caída im
pida el cursó lle) agua, con clatlo ó peli
gro de tercero. 

Art. 448. Tocios los propielarios t1ue 
participen del beneficio pro\·enicnte ele 
l.is obras rlc que trat:rn los dos artí~ul?s 
anteriores, est:ín obli~ados ú contribuir 
~) gasto de su ejecuc.i"óu en proporción 
á sus intereses. 

tos que por su cuipa huoieren ocasio
nado el dan o, scrún responsables ele los 
gastos. 

Art. H!l. RI duello de un predio en 
que hay una fuente, puede osllr de su 
:1rr11a libremente, sin perjuicio del dere
cho que el duello del predio inferior ha_ya 
adquirido por título ó por prescripción. 

La prescripción en esl_e caso, ~ólo se 
adquiere por el goce no mterrun>p1do por 
treinta allos, con~ados desde que el duetlo 
del predio inferior construyó obras des
tinadas á facilitar la caída ó curso lle 
las aguas. 

Art.. 450. La propiedad que sobre las 
arruas pertenece al Estado, se entenderá 
sf:1 perjuicio de los derechos que sobre 
las mismas hubieren adquirido las tcor
poraciones 6 per¡¡onas particulares, por 
t.ítulos ó prescripción. 

El ejercicio de la propiedad de _las 
qrruas bien J>ertenezcnn al E1tado, bien 
"' ' ºd , . , ~ se baya transfer1 o a corporaciones, o a 

persones parLicnlares, _está snjet? á lo que 
se dispone en los articulos s1gu1entes : 

Art. 451. Nadie puede usar del agua 
de los ríos lle modo qnc pe:rju!lique :í 
la navegación, ni hacer en éllos obras 
que impidan el libre paso de los barcos, 
balsas, ó el uso de otros medios de tras
porte fluvial. En los casos de este ar
tícnlo, no aprovecha la prescripción, ni 
otro t.ítulo. 

Tampoco puede nadie impedir ni em
barazar el uso lle las riberas en cuanto 
fuere necesario para las mismos fines. 

Art.. 452. El propietario del agua, 
cualquiera que sea su título, no pod~á 
impedir el uso de la que sea necesaria 
para el abasto de las persC'nas ó ganados 
de una población, alquería {¡ aldea. ni 
oponerse- á las obras_ indispensables pai:3 
satisfacer esta necesidad del modo mas 
conveniente ; pero tendí-ti derecho á la 
indemñización1 salvo si los habitant-es hu
bieren adquirido por Lítulo ó J.rescrip
ción el uso del agua. 

Art. 453. Los dueflos de pr~dios ru:ís 
T. IV.-80 

ó meno;; próximcs á una corriente de 
agua, continuarán aprowchánclose de 
élla para el riego de sus tierras ó pa~a el 
movimiento de sus fábricas, del mismo 
modo oue lo har:111 hecho hast.:, ahora le
gíLimainente. · 

Art. 45~. El propietario de aguas 110 

podr:í tle,i\·iar su curso, de modo que se 
pierdan cuando puedan aprovecharse por 
otr()s, ni dar lugar :'i que rebosen ó c.·rnseil 
otro dano á tercero. 

Arr,. 455. Los 'l'ribunnles rlebcn pro
curar conciliar el interés de la agricul
tura ó imtustria con rl respeto debido á 
la propiedad en las contestaciones sobre 
el uso de aguas ; y se obserrnr!in los 
ree:lamenlos \" ordenanzas e¡¡peciales, en 
cu'ánto no sé opongan :i este Código. 

Art. 45G. L3 propietlail y el uso de 
las aguas pertenecientes á corporaciones 
ó particulares, esL{111 en todo sujetos ú 
la ley de expropiación por cans:1 de nti. 
lidad pública. 

Art.. 45·7. 'l\ldo el que para riego de 
sus tierr!!s, ó para E.I uso de algn na fábri· 
ca, quiera ser\"irsc del agna de que puede 
disponer, tiene derecho á hacerla pasar 
por los predios intermedios, con obliga
ción de indemaiz . .r á sus duellos, así 
como también á los de los predios infe
riores, sobre los que se filtren ó c.'ligan 
las aguas. 

Se e:xceptírnn de esta ~ervillumbre los 
edilicios, sus pltios, jardines y drpeuclcn
cia-,. 

Art. 458. El que haya de usar del 
der~cho de _servidumbre de que trat.a el 
artículo anterior, está obligado á hacer 
construir el canal necesario en los pre
dios intermedios, aunqne haya en éllos 
canalés para el uso de otras aguas. 

El que tiene en su predio un canal pa
ra el curso de aguas que le pertenecen, 
puede impedir la apertura de ot-ro nuevo, 
ofreciendo dar p~o por aquel, con tal 
que no canse notable perjuicio al qnc 
reclama el paso. 

Art. 459. 'l'ambiéo se deberá conceder 
el paso de las aguas al través de los 
canales y acneductos del modo más con
.eniente, con tal qne el curso de las 
agnas que se conducen por éstos y su 
volú mea no sufr.m alteración. 

A, t. 460. Se observarán la5 leyes y 
realamentos especiales en los casos on 
qa

0

e sea necesario conducir las aguas 
atravesando ríos, torrentes 6 caminos pú
blicos. 
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Art.. 461. Él :¡oc pretenda n33r del 
derecho ,concedido en el artícnlo 457 elc
he precisarncutc: 

l• Justificar que el agua de que pue
de disponer es sufü:ienic para el uso á 
que la destina: 

2° Que el paso que solicita es el más 
conveniente y menos onoroso para tercero: 

3° Pagar el valor del terreno que ha 
de ocupar el ci:nal según estimación de 
peritos, y un diez por ciento más, ún 
incluir los impuestos y cargas á que esté 
sujeto el predio: 

4° Resa.cir los darlos inmediatos. co
mo los árboles ó plantas, frutales ó- 110, 

que haya necesidad de destruir, con in
clusión del perjuicio que sufre el predio 
airvicute por la división en dos ó más 
partes, y de cualquier otro deterioro. 

Art 462. En el caso del párrafo se
gundo del artículo 45S, el que pretende 
el paso de aguas deberá pagar, en pro
porción á la cantidad de éstas, el ,·alor 
del terreno ocupado por ei canal en que 
se introducen, y los gastos hechos para 
su apertura y construcción, sin perjuicio 
de la indemnizr,.ción debida por el ao
meat-0 de terreno que sea necesario ocu
par, y.por los ot.ros gru;ios qne oc."\Sionc 
el paso que se le conceda. 

A rt. 463. El que teniendo ya esta
blecido nn acueducto en prerlio ageoo, 
quiera hacer corre!" por él major canLidad 
de agua, deberá previamente: 

lº Justific.'lr que el acueducto puede 
contenerla sin riesgo de perjuicio para el 
predio sirviente: 

2• Costear las obras que se reconozcan 
necesarias: 

3º Pagar el terreno que se oca pe con 
estas obras, :y los daflos indicados en el 
número 4° del artículo 461. 

ArL 464. Las disposiciones coucer
nient.cs al paso de las aguas, son aplica
bles al caso en que el poseedor de un 
terreno pantanoso quiera desecarlo 6 dar 
681ida á las aguas estancadas, por medio 
de cauces. 

Los Tribunales en este caso, concilia
rán los intereses de la salobridad públi
ca con los de la ag,·icoltura, y con los 
derechos de los propietarios entre sí. 

Art 465. Los 'lll.e se aprovechan de 
las aguas de una ace1nia, :leben construir 
y conservar los puentes necesarios para 
pasar á las heredades vecinas, de tal mo
do que el paso 1:e11 seguro y cómodo. 

Deben igaaimcntc construir y conser
var los acucdnclos subterráneos, los pnc11-
t.esquc sin·cn ,le caiwlrs, y hacer toda;; 
las 1lc111(1:< ohras ;:cmcjantí's par:i la con
i.inuacii,11 ,1,-1 riego ó de la corriente, si 
no lml,i,•:w r;onvenio en contrario. 

l>c la ,cnidumbre ele pa;o 

Art.. -tGG. El propiciario ,Je una fine.'\ 
ó heredad, enclavada cut.re ot.ras agcnas, 
y sin ;:a)ida á c:imino público, t.il"nC de
recho á exigir paso para el cultirn de la 
misma por l11s heredades Ycc:inas, sin que 
sus rcspcct.irns dneíl,•s puedan exigirle 
otrn cosa. que nua indemnización cqnirn
lcut,i .il perjuicio que les oc:,sio1w rdc 
gravamen. 

L:, :u.:ción par:i reclamar e:sta i111lcmni
?ació11 es prescriptible; pero aunque 
prescribir.re, 110 cesará por ello rl paso 
obtenido. 

Art. -lü7. La scn·iilnmbrc ,Je paso dc>
be d:m,c por el punto menos perjudicial 
al prc,1io sirviente, y en cuanto !'<':t con
ciliable con c;:ta regla, por clourle sea 
menor la distancia dl·l predio dominante 
al camino público. 

Art. 4-f:S. La nnchum de la servidum
bre de paso será la qui! baste á las nece
sidades del predio rlomi1 ante. 

Art 469. llabicndo comnnida,I de pa1-
tos entre los \·ecinos ,1 1! uno ó más pue
blos, rl propict.nrio que cerc.'lre u na fine.'\ 
con tapia ó seio, la h·u-á libre ~e la 1:0-

mnnidad; pero queclar:ín salvas las otras 
ser\'iclumbres que sohre la misma finca 
estu,•iercn constituida..-. 

El propietario qnc cercare su finca con
servará sn derecho á la comonirlad de 
pastos, en las otras fincas 110 cercadas. 

.A.rt. 4"70. Todo propietario puede obli
gar al que lo sea de las heredKclcs con. 
tiguns á practicar, á expensas comunes, 
el deslinde .' amojonamiento rle las qne 
respectivamente les pertenezcan. 

La misma facultad corresponder:á á los 
que tengan algún dnr.cho real e.n las 
mismas. 

SECCIÓS V 

De la servidumbre de medianería 

ft rt-. 47l. Tias sen-i,lumbres de media
nería se regiri'm por las disposiciones do 
este título, y por las ordenanzas y osos 
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locales, en cu11nto no se opongan ó no zanja ó a•!eqoia pertenece c::,:clusivamentc 
esté prernoido en él. al do ello de la heredad que tiene :1 su 

Art. 47:?. Se presume la scn·idnmbrc farnr este signo e::,:tcrior. 
de medianería, mientras no haya un tí- Art. 4i5. La reparación y reconstrnc
tolo ó signo exterior- que dcnincst.rc lo ción de las parceles mcdiancr:1s, y el man
contrnrio: tenimicnto de los ,&liados, setos \""Í,os, 

1° En las paredes -di,isorias de los zanjas_ó aceqnins, también mcrlianeras, 
cdificics contiguos, hasta el punto común se costearán por todos los duenos de las 
de clernción: fincas, que tengan á sn íarnr esta mcdia-

2• En las paredes diviwrias ele los jar- ncría, con proporc:ón al derecho tic cada 
din':!s ó corraleP, sitos en pob)arl<• ó en el uno. 
campo: · Sin embargo, todo propietario puede 

3· En lns cercas, rn!lados y setos vi- dispensar¡,e ele contribuir á esta carga, 
\·os que dividen los predios rústicos. renunciando á la medianería, salrn el ca-

Art. -1-73. llay signo exterior contrario so en que la pared -medianera sostenga 
á las sn\·idumbres de medianería: nn edificio SUJO. 

l• Cuando en las paredes di\·isorias de Art. 4·iG. Si el propierario rle un edi-
los edificios haya rnntanas ó huecos abier· ficio que :>e apop en una pared me<lia
t.os en la pared: 

1 
nera quiere derribarlo, pod r:i igualmente 

2• Cúando la pared rli\·isoria está por renunciar :\ la_ medianería; per~ serán 
un lado recta y á plomo en todo su- pa· 

1 

ele sn cuenta . LOdas las . rcpar:ic1ones y 
ramento, y por el otro presenta lo mismo obras necesarias para cntar por aqae_lla 
e!' l>ll parte aupcrior, teniendo en la infc- vez solame_nte, lo? daíios-qne ,·~ derribo 
r1or rc-lej ó retallos: \ puede ocasionar a la pared mc1lianera. 

3• Onando cc,nocirlamente se hallare ! Art. 477. El propietario de una finca 
estar construida todr, sobre el terreno de contigua á una pared divisoria, po
nna rle las finca:>, y no por mitarl rnLrc una di-á adq~rit- ,la mc<liancría en toda 
y otra de las dos contigua,: la extension, o en pa~-te de la que ~nga 

4º Cuando sufre las car!!aS de carreras la ~nea de su pi·op1~~cl, obtemen_do 
ó ,igns:, pasos r armadura.;' de una de J¡1s prev::a!11ente_P.l consentimiento del !11edia-
posesiones, r no ,le la con~iaua: nero_ o medianeros, y paga!!?º a éstos 

¡_,• (' •1 1 ? . . la mitad del valoi· de la porc1on que ad-
. " '~'.

31,•r:ºn- ª. pa_red el insoria en~re quir.ra de la mcdianeiia, y la mitad del 
patio-, J·•r 1111~~ ~ otras ~.eredade5i e .. t~ valor del terreno sobre que Ja p:u-ed me
co11sln111la. •le 11.ml~, _que la albardilla_ o dinnera estll construida. 
caball,·tc ncrt•· h:1('1:1 una de las prop1c- Art. 4' -s T d · t.a · ed l d:t·lcc· · t . o o prop1e t'IO pa e a -

' ~- zar la pared medianera, haciéndolo á sus 
G· Cuando la pared divisoria estando expensas, é indemnizando los perjuicios 

construida de mampostería, presenta ·pie- que se ocasionen de la obra. aunque sean 
drns llamadas pasiider33 que de distancia temporales. 
en distancia salen fuera de la superficie, Serán i!!ualmcnt-e de su cntmta las 
EÓIO por lllla pared y 110 por la otra. obras de conservación de la pared, en lo 

·i0 Ou,111110 las hercrlades contiguas ñ que ésta se haya levantado 6 profnndi
otrns \.1efondiilas por vallados ó srt.os ,i- zado respecto de como cstabd éntes; y 
vos, 110 se hallan cerrarlas. además la indemnización de los mayores 

En todos estos casos la propiedad de gastos que haya que hacer para la con
las paredes, rnllados ó setos, pertenece servación de la pared medianera, poi· ra
exclusirnmcntc al dnello <le la finca ó he zón de la mayor altura 6 profunclicl:icl que 
reda:! qne -t.icnc fl su favor c>stos si!!nos se le haya dado. 
exteriores. ~ Si la pared medianera no puede resistir 

Art. 474. L·1s z:rnjas J acequias 11hicr- la mayor elevación, el propietario que 
t.Hs entre las heredades se presumen tam- q_uiera levantar la pared tendrá obliga
bién mrdinnerns, ¿j no hny título _ó signo ción de reconstruirá _su costa la pared 
qnc demucs:tru lo contr.1rio. medianera¡ y si para ello fuere necesario 

Hay signo col!trario á la medianería, darl~ mayor espesor, deberá darlo de so 
cuando la tierra ó brosa sacada para abrir propio suelo. 
la zanja ó para su limpieza se hall11 de un Art. 479. Los demás- propietarios que 
¡;olo lado, en cuyo caso la propiedad de la no hayan contribuido á dar más eleva 
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ción ó profundidad á la pared, podrán 
sin cmbarQ'O aclqnirir en élla los derechos 
de mc<lian~ría pagando proporcionalmen
t-e el importe de la ohrn, y la mitad ~d 
valor del terreno sobre el que se la hubie
ra dado m:iyor espesor. 

.Art.. 480. Cada propietario de una pa
red medianera po..Jrá usar Je élla en pro
porción al dC?·echo que tenga en la man
comunidad: podrit por lo t..mto edificar, 
apoyando sn obra en la pared medianera, 
6 int.ro<lucicndo ,·igas hnst:1 la mit;;1d de 
su espesor, pero S!n impooir d uso co
mún y respectivo de lo;; <lemás mediane
ros. 

Para usar de este dt·rccho ha de obte
ner prc,•iamcnt-e el medianero d consen
timiento de los demás intercs.ulos en la 
mecliancríil: \' en caso ele nc~ati,·.1. de
berán arrcgforsc por medio de peritos las 
condiciones ncc('S11rias para que la nne,·a 
obr.1 no prrjndiqnc los dt•r('chos de aque
llos. 

Art. 4S1. Cnanclo los dift:rcutl's pisos 
de una casa pertenecen ú dist-intos pro
pietarios. si lo!" títulos de propicda<l no 
arreglan' los términos en que dchl'ráu 
cout.ribuir á las obras nl-Cl'S:trias, se guar 
darán los reglassiguient,. s: 

l" Las parc.-Jes uwcstras, el tejado y 
l:1s demás cosas de uso comun, estar.in á 
cargo de to<los los propietarios, en pro
porción al valor <le su piso. 

23 { !ada pr"lpietario costeaní el sucio de 
su piso: C'I pavimento <lcl portal, purria <le 
entrada, patio común, y obr,1s ·de policía 
comunes á todos, se costcarún á prorrata 
pot· todos los propietarios. 

a~· La escalera que d, s<le el portal 
conduce al piso primero, se costeará á 
prorrata entre t-0dos, except-0 el dueño del 
piso bajo: la que desde el piso primero 
conduce al segundo se costeará por to
dos, excepto los dueños <le los pi:os- bajo 
y primero, y así sucesivament-e. 

SECCIÓX TI 

De las distancias v obras intermedias 
qne se requieren p,Íra ciertas construc

ciones y plantaciones 

A.rt. 4S2. Nadie pu.?dc edificar, ui plan
tar cerca de las plazas fuertes y fortale
zas sin sujetarse á todas las condiciones 
exfo;das por las ordenanzas y reglamen
tos "'particulares de la materia. 

Art. 48-3. Tampoco puede edificarse á 
las inmediaciones de los templos, sino· á 

la distancia que determinen los reglamen
tos particulares, y sujetándose en el mo
do ú los usos recibidos en la materia. 

Art. 4&l. Las servidumbres, estable
cidas por utilidad pública 6 comunal, tie
nen por objeto mantener expedito la na
vegación de los ríos, la construcción 6 re
paración ele los caminos, y las otms obras 
públicas ó comunales. 

Todo lo concerniente ú esta clase de 
rcrvidumbrcs se dctcnnina por las leyes y 
reglamentos especiales. 

- Art.. 48:i. Nadie puede construir cerca 
de una pared agena ó medianera pozos, 
cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chi
meneas, estatlos ó caballerizas, depósito 
<le materias corrosinis, artefactos que se 
n·uevan por l'l rnpor ú oh11s rúbricas 
<lcst-iuaclas á usos peligrosos y noci,0 os, 
sin guardar las distancias yrcscritas por 
los reglamentos y nsos dt país, 6 sin 
construir las obras de rl'S!!tiardo necesa
rias, y con sujeción en cC modo á tocl.ls 
las condiciones tJne los mismos reglamen-
tos prc,•icnen. ~ 

A falta de rcglanJ('utos se oeurrirá al 
juicio de peritos. 

.Art .. -tSCi. Nadie puede plantar árboles 
ecrca du una hc·r('dad aE!cna. sino á dis
tancia de ocho piés ele la líÍwa divisOl;a, 
si la plantación se h:1cc de úrboll'S 
altos y robustos; y á la de dos piés, si 
]a plantación e;; de m·bustos 6 árbulrs 
bajos. 

Todo propietario tiene derecho á pedir 
que se arranquen los árboles plani;;!dos :\ 
menor distancia de sn heredad. 

Art. 4S7. Si las ramas de algunos .ír
boles se extendieren sobre una hl'rcdad, 
jardines ó patios ,·ecinos, tendrá el ,lneñu 
de éstos, derecho á reclamar que corlen 
en cuanto se extienda en su propiedad; 
:r si fueren las raíces de los árboles ,·c
cinos las que se extendieren en suelo de 
otro, aquel en cuyo suelo se introduzcan 
podrá hacerlos cort-ar por si mismo dentro 
de su heredad. 

Art. 488. Los árboles existentes en un 
seto vivo medianero, son también media
neros como el seto; y cualquiera de los 
dueños tiene derecho á pedir su derribo, 
Los árboll's que sirven de mojone.~, no 
pueden ser derribados sino de común 
acuerdo. 

Art. 489. To<lo lo dispuesto en la pre
sente sección, se entiende sin perjuicio de 
lo que determinen 6 det-<.'rminaren los-re~ 
glament-0s especiales. 
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SECCIÓX VII 

De las luces y vist.1s en la propiedad del 
,,rciuo 

Art .. 490. Xin!!Ílll mc<lianero. sin e:on 
sentimiento del otro, puede abrir eu pa
retl medianera ,·eutana, ni hueco alguno. 

Art. 491. El d11eí10 de una pared no 
mecli.mcra, cont-igua á finca agena, puede 
abrir en élla ,·cntana, ó huecos para re· 
cibir luces á la altura <le h1s carreras ú 
inmetliatas á los techos, y de l~s dimen
siones de un pié cu cuallro á lo más: y 
e_n todo caso, con reja lle hierro reme
tida cu la parrd y con red de alambre. 

Sin embargo, e:l dueflo de la finca ó 
propiedad roi,tigua á la parrd rn que rs
tuvieren al,i,:rlas lns ,·cntanas ó huecos. 
podrá adquirir la me-diane1ia y cerrarh1s; 
siempre que rcl:fiquc apoyántlosc en la 
misma pared medianera. 

Lo mismo podrá hacer, aunque no ad· 
quiera la medianería, construyéndose pa
red contigua á su edificio. 

Art. 492. No se puede t-ener vistas 
recbis ó ventanas para asomarse, ni bal
cones ú otros semejantes voladizos sobre 
la ¡:ropiedad del vecino, si no hay seis 
piés de djstancia entre la pared en que se 
construyan, y dicha heredad. 

Tampoco pueden tenerse vistas de cos
h1do ú oblicu11s sobre In misma propiedad 
si no hay dos piés de distancia. 

Art. 493. Las distancias de que se ha
bla en el articulo anterior, rn cuentan 
desde el filo de la · pared en los huecos 
donde no haya ,·olatlizos¡ desde el filo 
exterior de éstos, tlonde los haya; y para 
las oblicuas, desde la línea de separación 
de las dos propiedades. 

SECCIÓX VIII 

Del desagüe de los etlificios 
Art. 494. El propietario de un edificio 

está obligado á construir sus tejados de 
tal manera, que las aguas pluviales caigan 
sobre so propio suelo, ó sobre la calle 
ó sitio públic<', y no sobre el suelo del 
vecino. 

SECCIÓX IX 

De la obligación de prevenir no daño qne 
amenaza 

Art. 495. Si un edificio ó pared ame
n:i.zare mina, podrá el propietario St'r 
obligado ll su demolición, ó ll ejecutar 
las obras necesarias para evitar que se 
arruine. 

Si no cumpliere el propietario, la au
toridad podrá hacerla demoler á costa de 
aquel. 

Lo mismo se obsernu-Íl cuando algún 
árbol corpulento amenazare caerse. 

SECCIÓX X 

De las servidumbres vohmtarias 
Dispr,sició11 ge11eral 

Art.. 496. Todo ~ propietnrio de una 
finca ó heredad puede establecer en éllll 
cuantas servidumbres tenga por con,·e
uicnte; y en el modo y forma que bien le 
pareciere; siempre que no sean contrarias 
al interés y orden públicos. 

SECCIOX XI 

Del modo lfo atlquirirse las servillumbrcs 

Art-. 497. Las servidumbres contiunas 
y aparentes se adquieren en \0 irt-nd de 
título ó de posrsión, con arreglo á lo de
terminado en el título que trata de la 
prescripción. 

Art. 49S. Las servidumbres continuas, 
no aparentes, y las <liscontinna.s, Sfan ó 
no aparentes, sólo podrán adquirirse en 
,

0 irtud de título. 
Art-. 499. La falta del título coustitn· 

t.i\"O de las :servidumbres que no puedan 
adquirirse por prescripción,· 1oicamcntc 
se puede suplir por la escritura de re
conocimiento del dueño del predio sir
viente, ó por una. srntencia ejecuto
riada. 

Art-. üOO. La existencia de nn signo 
aparente de sen'idumbre entre dos fincas 
establecido por el propietario de ambas, 
se considera como titulo para que la 
servidumbre continúe activa, y pasiva
mente, á no ser que al tiempo de se
pararse la propiedad de las dos fincas se 
exprese lo contrario en el título de ena
genación de cualquiera de éUas. 

A.rt. 501. AL est.ableccrse una. servi
dumbre, se entienden concedidos todos 
los derechos necesarios para so uso. 

SECCIÓ~ XII 

Derechos y obligaciones de los propieta
rios del· predio dominante y del 

sirviente · 
A.rt. 502. La extensión de las scrvi

dnmbres establecidas por la voluntad de 1 
propietario, se arreglará por los términos 
del título en que tengan su origen, y en 
su defecto; por las di!'posiciones siguien -
tes. 
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Art. 503. El dueño del predio do
minante puede hacer todas las obras ne
cesarias para el oso y conservación de 
la servidumbre, pero sin hacerla nuís 
gravosa, y á su costa. 

Si el clneño del predio sirviente se 
hubiere obli!rado en el título constitu
ti,o á costear las obras, podrá librarse 
de esta carga, abandonando su predio 
al dueño del dominant-e. 

Art .. 504. El dueño del predio sir
viente no podrá menoscabar, de modo 
a1guno, el oso ele la servidumbre con
tra él constituida. 

Sin embargo, si el lugar asignado pri
mitivamente para el uso de la servi
dumbre llegase á ser muy incómodo al 
dueño del predio sirviente, ó le priva
re de hacer en él reparos importante;,, 
podrá ofrecer otro logar igualmente có
modo al dueño del predio dominant<', 
y ést-e no podrá rPlmsarlo. 

SECCIÓX XIII 

Cómo se extinguen las senidnmbres 

Art. 505. Las serridumbres se ex
tinguen: 

1° Por reunirse en una misma per
sona la propiedad del predio dominan
te y del predio sirviente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 500. 

2° Por el no uso durante treinta 
años : este (término principia á contarse 
desde el ilía en qne dejó de u..~rse de 
la. servidumbre, respecto de las discon
tinuas; y desde el día en. que ha teni
do lugar no acto contrano á la ser
vidumbre, respecto de las continuas. 

3° Cuando los predios viniesen á tal 
estado gue no pueda usarse de la ser 
vidumbic; pero ésta revivirá, si en lo 
sucesi,o el estado de los predios permi
tiere osar de élla, á no ser que, des
pués de establecida la posibilidad del 
uso, haya trascurrido el tiempo sufi
ciente para ~a prescripción, conforme á 
lo dispuesto en el numero anterior. 

Art.. 506. El modo de laºservidumbre 
puede prescribirse, como la· servidumbre 
misma, y de la misma manera. 

Art. 507. Si el predio dominante per
teneciere á varios proindiv:so, el uso de la 
servidumbre hecho por uno impide la 
prescripción respecto de los demás. 

Igualmente, el dueño contra quien 
por ley~s especiales, no puede prescri
birse, conservará el derecho de todos los 
demás. 

LIBRO TERCJiJRO 
DE LA SUCESIÓX POR CAUSA DE MUERTE 

Y DE LAS DOXACIOXES EXTRE VIVOS 

TITULO I 

SECCIÓX 1 

Disposicio11es ge11emlt& 
Art. 508. Herencia es la sucesión en 

todos los bienes del difunto, y en todos 
sus derechos y obligaciones, que no se 
extingue por la muerte. 

Art. 509. La herencia se abre por 
la muerto natural de la persona á quien 
se hereda. 

Art. 510. La herencia se difiere por 
la voluntad del hombre manifestada en 
testamento¡ y á falta de ést-e, por dispo
sición de la ley. 

Puede también deferirse la herencia 
de una misma persona, en una parte por 
la voluntad del hombre, y en otra por la 
disposición ele la ley. 

Art-. 511. Los herederos suceden al 
difunto por el hecho solo de su muer
t-e, no sólo en la propiedad, sino tam
bién en la posesión. 

SECCIÓX II 

De las herencias por testamento 
Art. 512. El testamento es no acto 

solemne y esencialmente revocable por 
el qne dISpone el hombre de todo ú par
te de sos bienes, para después ele su 
muerte en,favor ele una ó más personas. 

Art. 513. El testador puede dispo
ner á título universal ó de herencia, y 
á título particular ó delegado. 

Sin embargo, aun cuando el t-estador 
no haya usado materialmente la pala
bra heredero. si so voluntad está cla
ra acerca cíe este concepto, valdr! 
la disposición, como hecha á títalo uni
versal ó de herencia. 

Art-. 514. No pueden dos ó más per
sonas testar en un mismo acto, sea re
cíprocamente en provecho suyo, ó de 
un tercero. 

Art-. 515. El test.amento es un acto 
personalísimo: su formación no puede 
dejarse en todo ó en parte al arbitrio 
de no tercero. -

Tampoco puede dejarse al arbitrio de 
nn tercero la subsistencia de la ·insti
tución de heredero ó de la manda, ni 
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la designación de so cantidad; pero sí 
el repartimento, cuando la disposición 
comprende iI toda nna clase ele perso
nas, como parientes, pobres y criado;;. 

Art. 516. Toda clisposicién testamen
taria que tenga por objeto captar [1 ob
t-encr algún lucro en testamento futu
ro ele otro, es nula. 

También es nula aquella en que, ba
jo cualqnie1· nombre ó concepto, se; de
ja á uno el todo ó parte ele los bienes, pa
rn que los aplique ó invierta con arre
glo á instrucciones re.;;Prvadas que le 
hubiere comunicado el testador. 

Art. 5t7. To<l.1 disposición que so
bre institución de herederos ó mandas 
ha"'a el t-estador, refiriéndose á cédulas 
ó papeles privados que después ele sn 
muerte aparez-eau entre los suyos ó en 
poder ele otro, será nula. 

Art. 51S. Toda disposición á favor 
de persona incieri-a es nula, á menos 
que por algún evento pueda resultar 
cierta. 

Art. 519. L,i cfüposición hecha sim · 
ple y generalment-0 á fav<_>r de los pa
rientes del testador, se cnt1encle hecha en 
favor ele los más próximos en grado; 
pero habrá lugar al derecho ele repre
sentación con todos sus efe<:tos, con arre
glo al título siguiente. 

Art. :j20. El test.amento es solemne 
ó menos solemne. 

Testamento solemne es aquel en que 
se han observado las solemnidades que 
la ley determina. 

El menos solemne ó pri,•ilegiad o es 
aquel en que se omite alguna ele estas 
solemnidades, det-erminadas expresamen
te en la lev. 

cia <le los mismos testigos, y hará meo; 
ción expresa ele todo esto. 

Los testi!!Os deben ver al testador y 
entender lo~ que dispone. · 

Art. 52-l. Para testar en lengua ex
tranjera se requiere la _eresencin de dos 
intérpretes juramentados, que harán la 
traducción en castellano : en este caso, 
debe escribir.se el testamento en las dos 
lenguas. 

Art.. 525. El testador deberá firmar· 
el testamento; y si declara que no sa
be ó no puede firmar, lo hará por él 
uno ele los tt>stigos, y el Registrador 
dará fe ele todo esto cu el mismo ins
tmmcuto. 

Art.. 526. Los testigos firmarán tam
bién el t-estamento. 

Art. 527. En el testamento cerrado 
clcben1n observarse las solemuidP.cles si
guientes: 

lª Que esté escrito ele puño y le
tra del testador ; ó por lo menos fir. 
maclo por él. Si no lo firmó porque 
no pudo en el acto, lo declarará en 
el momento ele la entrega, y de ello 
dará fe el Regi.straclor con expresión de 
la causa. 

23 El papel en que esté escrito el 
testamento, ó por lo menos el que le 
sirva de cubierta, estará cerrado y se
llado, ó lo hará cerrar y sellar el t-es
tador P.D el acto de presentarlo, ·Y lo 
entregará al Registrador en presencia de 
cinco testigos vecinos del lugar del otor
gamiento, que sepan leer y escribir. 

3" El testador al hacer la entrega, 
declarará en presencia de los mismos, que 
el contenido ele aquel papel es su tes
tamento. 

Art. 521: El test.amento solemne 
abierto ó cerrado. 

4" El R-egistrador dará fe de la pre--es -seutacióu y entrega con expresión de 

Ar~. 522. Testamento abierto mi11cii· 
patir:o Ó v1íblico, CS aquel en que el tes· 
tadur hace sabedores de sus disposicio
nes á los testigos i y testamento cerm
do ó secreto es aquel en que no es ne
cesario que los testigos conozcan di
chas disposiciones. 

Art. 523. El fRstameuto abieri-0 debe 
ser otor!!adO ante el Registrador y ti-es 
testi!!Os '"'vecinos del logar del otorga
miento, que sepan leer y escribir. 

las formalidades requeridas en los ní1-
meros 2 y 3, extendiéndola encima del 
testamento ó ele su cubicrw, y la fir
marán el testador y t~dos los testigos. 

5ª Si el testador no pncliere firmar 
en el acto en qnP. hace la entrega, el 
Registrador hará también constar en 
la cubierta esta circnnstanci~. 

Art. 52S. El que no pueda hablar pe 
ro sí escribir, podrá ot01 gar testamen
to cerrado, obsen'ánclosc lo siguiente: 

1° El testamento debe estar entera.
El test-amento ha ele ser dictado por mente escrito v firmado de so mano 

el tes~dor á pi:cscnci_a de l<>s te~tigos, , con la fecha dél lugar, año, mes y día. 
y escnto por el Registrador; qmeu lo .

1
. 2° Al hacer su l?resentación y entre

leerá después al testador en presen- ga, el testado1· escnbirá en la parte su. 
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perior de la cubierta, presentes el Re
gistrador y testigos, que aquel papel C'S 
su testamento. 

3° A continuación de lo escrito por 
el ~tador clan1 el Re!!istraclor fe. ha
ciendo mención especial de qne se ha 
cumplido lo dispuestc en el número an
terior. 

En lo demás se obsen·arú lo clispuC'S· 
t-0 e.u el artículo precedente. 

Art. 529. El Registrador que haya 
autorizado un testamento abierto, ó la 
entrega de un testamento cerrado, de
berá ponerlo en noticia ele las person:is 
interesada.:. con la posible brevedad, des
de que sepa la muerte del testador. 

La misma obligación tendrán los tes -
tigos en el easo del artículo siguiente, 
y aquel que teng-a en su podc,r el tes
tamento celTaclo.; 

En el caso ele que los intf:resaclos sean 
desconocidos ó se hallen ausentes, de
berá darse la noticia al .Juez. 

El que dejare de cumplir lo di~pncsto 
on este artículo, será 1cspom.ablc de los 
daüos y perjuicios que por s11 culpa se 
ocasionaren. 

SECCIÓS Ill 

De las solemnidades ele los t<'sta
mcntos pri,·ilegiados 

Art. 530. El que se hallare en peli
gro inminente por efecto ele un ataque 
ó accidente repentino, que haga temer 
la muerte sin tesL.1mento, podrá otorgarlo 
ante tres testigos ,ecinos dl'I lugar del 
otorgamiento, ó ante dos y el Registra
dor; pero en ambos c~os qnedar.í ine
ficaz el testamento desde que el testador 
hubiere saliJo de la enfermedad ó pe
ligro. 

La misma facultad se concede al qu:. 
se encuentre ca una población incomu
nicada por razón de peste IÍ otra enfer
medad contagiosa. 

Art. 531. El t~tamento otorgado con 
arrc~lo á las disposiciones del artículo 
anterior, quedará ineficaz pasados dos 
meses desde que el testador hubiere sa
lido del peligro ele muerte, ó hnbii!r.1 
cesado la incomunicación. 

Art. 53.:2-. En tiempo de guerra, los 
militares en campafia y flcmás iadivi
duosempleados en el ejército, los volun
tario;,, rehenes y prisioneros podrán otor
gar su testamento ante un oficial que 
tenga por lo mén·os el grado de capit:í.11, 

ante el auditor destinado á seguir el 
ejército, ó ante un comisario de guerra. 

Si el te~tador e~i.u ,·ierc enfermo ó he
rido, podrá otorgarlo ante el capellán ó 
cirujano que le asista. 

Si ~bn·iere en rlf"stacamcnlo, ante 
el oficial que lo ma1ulc, aunque sea su
balterno. 

En todos los casos de este artículo, 
s~rii sicm pre necesaria la presencia de 
dos ti:st-igos. 

Art. 533. Los tcst.:1mcntos otorgados 
con arre!!IO :;I arLícnlo anterior, deberán 
ser remiLiclos con la posible bre,·C'clad al 
Ctl'.lrtcl general, y por éste al Ministerio 
de la Guerra, el cual praciicar:1 lo dis
puesto en los pá~rafos 2? y 3? del ar 
tículo 5:10. 

Art. 53-1. Los testamentos mencio
nados en el artículo 531 caducarún tres 
meses después que e:I teüa:lor haya de
jado de estar en campaiia. 

Art. 535. Dnrantc una batalla, asalLo, 
comb~tc, y gentralmentc en todo peligro 
próximo tic acción de guerra ó naufragio, 
podrá otorgarse el tcstamcnt.o militar de 
palabra ante dos testigos. Pero el testa
mento quedará. ineficaz, si el testador 
se s.1lva del peligro en cuya considera
ción testó: si no se salrn~c, SP. prac
ticará lo clispuc:;to en los articulos 5,H 
y 555. 

Lo ,Jispucstn en este artículo es apli
cable á las tripulaciones y pasajeros de 
lo.; buques de guerra ó mercantes, en los 
casos que en él se expresan. 

Art. 53G. En alta mar ,, durante el 
\'iaje, los testamentos serán otorgados en 
la forma siguiente: 

Si el buque es de gnC!rta, ante el con
tador ó el que ejerza s.us funciones, en 
presencia de dos testigos; el capitán del 
buque éi el que haga sus ,eccs, ponrlrán 
arlemás el ,isto bueno. 

En los baques mercantes, se;:í autori
zado por el capitán ó el que haaa sus 
rncC's, con asislcnci.:1 1 le dos testigo~. 

En n no y otro caso, los testigo;, scr:ía 
tomados ~on preferencia tic entre los pa· 
sajeros, caso de haberlos. 

La disposición de este artículo es apli
cablo, no sólo á la tripulación sino tam
bién á los pasajero::; pero cesa para todos 
cuando el buque. se halla en un puerto 
.enezohino ó extranjero. 

Art.. 537. Los testamentos del conta-
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dor y capitán del bnque de g11t•rra, ó 
mercante, serán autorizados por el qne 
les sustituya, obsen·:índose para los de
más, lo dispuesto en el articulo anterior. 

Art- 538. Los testamentos serán cus
todiados entre los-papeles más importan
tes del buque, y se har:'l mención de éllos 
en el diario_ 

A rt. 539_ Cna ndo el buque, sea de 
guerra ó merc:rnte, arribe á puerto ex
tranjero antes qne il otro de la Repú
blica, el capitán entregar:í una cvpia del 
testamento, cerra:Ja y sellada, al Agente 
diplomático ó consular qne a'lí :-esida. 

f,a copia ha <le llernr las mismas fir
mas que el original, si están á bordo los 
qne lo firmaron, é irá acompafüula de la 
nota.tomada en e! diario. 

El Agente diplomático ó consular hará 
extender nna diligencia de la entrega, y 
trasmitirá todo al ;\linisterio de Marina, 
qnien lo mandará depositar en el archi,J 
de su Miuist-erio. 

El capitán que haga la entrega, re
cogerá del Agente diplomático ó consular 
certificación de haberlo ,eri6cado, y to
mará nota de ello en el diario. 

Art. 5-10. Cuando el bnqne de guerra 
ó mercante arribe al primer puerto de 
la República, el capitán entregará el 
te.,tamento cerrad1J y sella,to á la a11tori
d:1d marítima local. y se ejecutará todo 
lo demás qne se dispone en el nrtículo 
anterior. 

El Ministro de 1\forina remitirá el 
testamento y demás diligencias, á la au
toridad jndiciai del último 1lomicilio del 
,tifuuto, y ésta las enviará á la oficina d~ 
registro correspondiente. 

No conor.iéndose al testador ningún 
do1'licilio, la remisión se hará á la 06-
cina do registro ele la capital de la Re
pública. 

Art. 5-11 .• El testamento otorg·,do con 
arreglo al arlículo 53G, c.iclncará pasados 
tres meses, desde qnti el tcstndor haya 
tomado tierra en un lugnr donde pueda 
testar según la forma orclim,ria. 

Art. 542. En todos los testamentos 
C3peciales, la persona autorizada parn 
recibirlos obserrnri'l lo clispneslo en el 
párrafo 2º del artículo 53.:"?-, y en los ar
tículos 525 J 52G. 

Art. 543. Los tcst:1111entos otorgados 
en país extranjero con las solemnidades 
usadas en el mismo, son válidos. 

Art. 544. El venezolano qne se en
T rv.-Sl 

cnentrn en un p:,ís extranjero tamb,~n 
pod rÍ\ otorgar su test-amen to, abierto ó 
cerrado, ante el Agente t1iplomático ó 
consular de la H~piiblie:, residcmte en el 
lugar del otorg11miento; en este caso; 
:;e obwrrnrá tocio lo dispnesto en los 
artículos 5"!3 al 5~S inclnsire; mÍlnos en 
cuanto á la c:1lida1l del rtlcinclario en los 
testigos. 

Art. 545. El A~ente diplomático ú 
cousnlar remitirá copia del testamento si 
es abierto, é, ele la el iligenci:1 del acto de 
su presentación cnnndo sea cerrado, al 
Ministerio de Relaciones Exterio,es para 
ser depositada e.n sn ar~hirn. 

.Bst.c Ministerio cumplirá lo dispuesto 
en Jos párrafos 2º y 3° del articulo 540. 

Art. 546. L:l inobserrnncia ó falta ele 
cualquiera de ·1as solemuiclatlca prescritas 
en ésta y en la ant:!rior seccióu, annla 
el testamento. 

SRCUlÓX l\' 

Quiénes pueden ser testigos en 
los testamentos 

Art. 5-H. En todos lo., testamento,, 
de cualquier clase que sean, los testigos 
cleb~n ~er mayores de quince auos, y que 
no hay::in sido inhabilitados por senten
~ia ejecutoriada para serlo en juicio, ó 
en instrumento público. 

A rL ·543_ No pueden ser testigos del 
tesLamento: 

1° Los amanuenses del Ikgistraclor que 
lo autorice. · 

2º Los ciego.,, lo.; que no saben leer 
ni escribir, y los que no entienden el idio
ma clel testador. 

3° Los totalmente sorJos ó mudos. 
-1• Los quu no estéu en su sano juicio. 
5• Los qne no sean vecinos del logar 

en que se ctorg:, el testamento; excepto 
en !os testamentos privilegiados. 

Art. 549. P,,ra ca!i6car la edad de 
los testigos se ha de atender al tiempo 
011 que fué hecho el te.;;tameuto. 

SECC[ÓX \º 

Dd la apertura, publicación y protoco· 
lización del test:1meoto cerrado 

Art. 550. El testamento cerrado, an
Les de recibir ejecución, debe ser pre
sentado al Juez del último domicilio del 
testador. 

El Juez, antes de proceder á otro at!to 
ulterior, se cercior,trá por sí, siendo 
posible, y en otro caso por la prueba que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



deben dar )03 interesados, de la muort-e 
del testador. 

Art. 5-:íl. El testamento cerrado no 
podrá ser abierto sino de3pués que el 
Regist.rador y testigos instramentale3 re· 
conozcan ante el Juez sos firmas, y b 
dc,I tc:<tad11r cuando la haya; declarando 
al mismo tiempo, si en sn concepto está 
ce,rrado y sellado, como lo estaba en el 
acto de la entrega 

Si no pueden comparecer todos los tes
tigos por mnerte, enfermedad ó ausencia 
fuera ºdel lugar, bast.ará el reconocimiento 
de la mayor parte y del R •gi3trador. 

1.\rt. ;¡'í:?-. Si por iguales causas no 
pudieren comparecer el Registrador, la 
mayor parte de Jo., testigos ó ninguno 
de éllos, el Jaez lo hará cons t-ar así por 
información, como también la legitimi
dad ile las firmas, y que al otorgarse el 
testamento se encontraban en el lugar 
donde se otorgó. 

Ea todo caso, los que comparecieren 
reconocerán sus firmas. 

Art. 553. Cumplido que sea lo pre3-
crito en los do., artículo:: anteriores, el 
Juez ordenará su publicación y rubricará 
cada una de las páginas del te3tamento, 
y lo m:mdará archirnr con todas las di
ligencia3 en la oficina de R-egistro, para 
que obre en su., protocolos, y se den 
copias á quienes interese. 

SECCIÓS ,-e 

dándose á lo., interesados las copia., y 
testimonios que pidieren. 

Di.;rnsició11- CO/ll.lÍII {Í las do,< -~CCCIOIICS 

"11/criorc.< 

.\rt. 551.i. Aunc¡un por los rcspecf.i\·a
mentc obliga,los 110 se dé cumplimiento 
á lo clispue;;i.o en el artícalo 529, el Juez 
procederá :í hi;; dili~cncia.:; prescritas en 
la.:; dos secciones ·111 tcriores, si lo piel iere 
el r¡ne tenga interés lrgítimo en ello; 
y en to,lo caso le hará ciL'lr para practi
carlas. 

SECCIÓX \"JI 

De la capacidad para disponer y adq1•irir 
por testamento 

Art. 55·7. Pueden disponer por testa
mento lo.;; mayores de catorce aiios sin 
distinción de -sexo. 

Art. 558. BI ciego: el que 110 sabe 
ll'er y escribir: y el· qne no puede leer no 
pueden otorgar tcstam·cnto cerrmlo. 

Art-. 55R Para cr.lificar la c.1pacidad 
de testar se atic111lc Ílnicamcntc al tiempo 
i;n que se otorga el te3tarncnto. 

Art .. 560. Pueden a,lqnirir por lcsta
mcnto todos los qne la 1,·y no declara in
capaces ó i111lig11os. 

:\rt,. 561. Son incapacc.;;· 
l • '1'01103 los que l1·!1gan prohibición 

absolnL'l para adquirir . 
. :!-º L1s criat.uras abo>:·tivas, entendién

dose tale.>, las que no reunen las circuns-. 
Del testamento 111111capati,-o y tanci¡is prescrita;; en l·l artículo 122. 

del privilegiado 3° [,as asociaciones ó i:orporacioncs no 
Art. 55-1. Cuando el testamento fue- permitidas por las leses. 

re otor!!,ulo sin Registrador en los c.1sos _.\rt. 56:l. L:,,., igl1·sias y cabildo;; cele
del artículo 530, y el testador muriese siástico~, las mnuicipalicl ,des, lo.;; esta
clentro del tiempo prefijado en Jo., mismos ble~imientos de hospitali<larl, beneficen
el Juez hará constar ante todo la muerte . cia é instrucción púl,lica y todos los 
del te.st!ldor, .r en seguida examinará los cuerpos ó asoci?.ciones que se comprl'nden 
testigo., riel i:.csi:.aml'nto, sobre sa otorga· 1 bajo la denominación rlc 111auos muertas, 
miento y disposiciones. no pucd•?n adquirir por tC'stamento, bic-

ún testigos depondrán además sobre ues inmuebles ele ninguna especie. 
el día y hora, poco más ó mer.os, en que Art. 563. Poclrá sin embargo, un tes
fué otorgado el testamento, y sobre el tador disponer, que su., herederos ó 111-
peligro en que á la sazón se encontraba bacca.s cn:igcncu todos ó algunos de sus 
el testador. bienes inmueble;; y se Putrcgnc á c:;ta-

Art. 555. Resaltando de )as declara- blccimieutos de hospil.aliclad, beneficencia 
cione3 conforme.;; de los testigos, la lcgi- ó instrucción pública l'I rrecio resultante 
timidad del otor!!amiento, el J ucz lo de la c11,1genación. 
:lcclara.rá por testamento nuncupativo, Art. 51.i-l. L·,s dispnsi..:iones hecha., á 
y mandará que como tal se observe y cnm- fa\·or de los pobres en general, sin dc
pla, y que se protocolicen las diligencias Eignación ,le pl'r3onas ni de pueblos, 
practicadas en.la oficina de Registro co- aprornch:111 sólo á los del domicilio del 
rrespondiente en el protocolo respect.irn, testador en la época de !JU muert.e, si no 
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constare claramcnt-e haber sido otra su 
voluntad. 

La calificación se hará por el Juez ci,·il 
y el cura de la parroquia, y la distribu
ción por los mismos si no har albacens: 
y si los hay, se h-ir.í por éstos:· lo mismo 
l!e hará cn311do el testndor ha.ra dispuesto 
:í favor ele lo3 pobre3 ele una pnrroqnia ó 
pueblo determinado. 

Art. 565. La disposición nnirnn'll ú 
parcial ele los bienes qncr el tcstnclor haga 
en fa,·or de su alm::i, sin determinar In 
aplicación ó simplemente para misas, rn
fragios, usos ú obras pías, se entiende 
á f:H"or de los po!m•.s en llls términos del 
artículo anterior. 

Art-. 566. Lo3 médicos y cirujanos que 
hayan asistido al testador en su última 
enfermedad, y sus esposas, no podrán 
percibir cosa alguna á ,irtuJ. clf!I testa
mento que haya bed10 durante la misma: 
csceptúansc de esta prohibición los mé
dicos J cirujanos parientes del testador 
dentro del cuarto gra,io. 

Art. 56"7. La prohibición J.el llrLícnlo 
anterior. alcanza :í los confesores del tes
tador e1{ su última enfermedad, á los pa
rientcs de éllos deatro del enarto grado, 
y á sus iglesias, cabildos, comunidades ó 
1 usti tu tos, 

Arl. 568. El Regisl rador y teELigos de 
un testamento abierto, rns esposas y pa
rientes ó afines dentro del enarto grado, 
no podr6n aprovecharse de lo qne en 
aquel se .-tisponga á su favor. 

Lo mismo se obserrnr6, respecto de los 
léstigos del testamento hecho sin Regis
trador con arreglo al artículo 530. Iganl 
prohi!Jicióa, y en los mismos términos, 
comprende al abogado que interviene en 
la formación del testamento. 

Art. 569. El cónyuge ,indo ito podrá 
dejar por testamento á su viudo ó viuda, 
ni á ninguno de sus hijos del segundo· ó 
ulterior matrimonio; sino una porció:i 
igael á la que haya de recibir el hijo 
menos favorecido del primer matrimonio. 

Art. 570. Será _nula In disposición he
cha en favor de u~ incapa~, .bien se l& 
disfrace bajo In forma de un con~rat-0 one
roso, ó usando él nombre de u~a persona 
interpuesta. 

Se reputan personas interpilmtas el pa
dre, madre, hijos y ·descendientes, y el 
cónyuge 1lel incapaz. 

A rt. 571. Son indignós,. y como tales 
no pneden adquirir por test.a.mento; 

1 1° El condenado en juicio por .delito 
ó tentatirn rlc homicidio contra la per
sona de cuya herencia se trata, contra su 
cónyuge ó contrn sus dcsccndicni-es. 

Si alguno ele los herederos forzosos in
curre en e.:ta caurn de indianidad. pic:-de 
también su derecho ñ la le"gítima'. 

2· El heredero mayor de edad, que 
sabedor dentro ele un mes de la muerl,e 
violenta del difunto, no la denuncia á la 
justicia, cu.mclo ésta no ha procedido ya 
de oficw sobre nquélla. 

Si los homicidas fuesen ascendientes ó 
descendientes, marido ó mujer del here
dero, ce.:arú en éste la obligación de 
denunciar. 

3º BI que \"Oluntarinmente acusó ó 
clcnnnció al difunto de un delito, que 
por la ley sra castigado con la pena de 
presidio por más de seis afios. 

4º El condenado en juicio por adulte
rio con la mujer del difunto. 

5° El pariente del difunto, qne ha
llándose é.;tc loco ó demente ,, nbandona
dn, no cuidó de r.:cogerlc ó ·hacerle re
coger en 1111 c,;talilccimiento público. 

Ci• El que para heredar estorbó con 
fuerza ó fraude, que el difunto hiciera 
testamento, ó revocara el ya hecho, ó 
sustrajo éste, ó forzó al difunto para 
testar. 

Las causas ,le indignidad expresada.2 
en este artículo, comprenden también á 
los legdtarios. 

Art. 572-. Pierden tambié1, todo <le
recho á lo que se les hubiere dajado en 
el testamento, el tato~ testamentario y 
el albaccn que se excusen de admitir su 

·re;;peeti\"O encargo, 6 que sean removidos 
por sospechosos después de haberlo ad
mitido. 

Art. 573. Todas las exclusiones por 
causas de indignidad, cesan respectiva
mete, si el testador las sabía al tiempo 
de_ hacer el t,cEtamenLo; h si habiéndolas 
sabido después, las remitió en instru
mente público. 

Art. 5"74. Parac.'llificar la incapacidad 
ó indignidad, se at-enderá solamente al 
tiempo de la muerte de aquel á quien se 
trata de heredar. 

Si la institución ó legado fueren con
dicionales, se :1tendcrf. además al t-iempo 
en que se: cumpla la condición. 

El heredero y lcgi;tario que mueren 
antes de existir, ó cumplirse la condi
ción, aunque sobrevivan al t-estador, .no 
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trasroilen derecho alguno á sus herc- en s¡,gundo ó ulterior grado, para el ..:aso 
deros. de que el nombra-do ~u grado anterior no 

Art. 515. La indignidad ó incapaci- r¡uicra ó no pueda aceptar la hcrenc•; 
dad re-la ti vas á una cosa ó pe~or a, no se es la única suslitnción reconocida por 
extiende á otra persona ó cosa. la ley, salvo lo dis¡rncsto ,•n el artícu

lo 5!J2. 
Art. 57G. d El iu d igno_ ,ó dincal P3b~' que Art.. 5S-L 'l'odo testador pnc-do ~usli-

hayau entrn ° en pos!'sion e os icncs, tuir en los túrminos del artículo antc
cont-ri. lo dispuesto en los art.ícu 1os an- rior. 
tcriorci:, están obligados á restituirlos, 
con todos los frutos y rentas que ele éllos La susliiución para uno de los dos ca
hayan percibido, y con las accesiones que sos comprende también al otro, á menos 
hayan tenido los mismos bil'P-C'S. que el tcstudor haya declarado lo con-

Art. 5-7"1. Si el excluí1l0 de l,1 herc-n- trario. 
cin por divnidad ó incapacielad t-S hijo La susi-it.ucióu simple y sin cxprc-sión 
ó ,lc-scendi;nlc 1ie:I tmlador, y tiene hijos de caw~, comprende los dos. 
ó dcsccndientc-s, tendrán éstos derE:cho á Art. 5S5. Pueden ser rnEtitnidas dos 
la )c-oitima del cxrluido, en el c:1so de ó más personas á nna sola; y al conlra-
110 h~bcr otros hcrc-tlcros tc-stamentarios. 1 rio, una sola á dos ó más herederos. 

Pero c-1_ c:-ch1í<~? 1111 tendrá~) usufruc- ¡ Art. _5SG. .El su~titn:~ del su.:;t.ituto, 
to y aelm1111stracio11 ,le los bienes, que I se cnl1e11dc serlo tamb1c11 dd herc,lc-ro 
por esta causa l1crctlc11 sus hij•>s. • ele primer grado. 

SECCIÓX VIII I Art.: 58·,. Cu:11ulo el testador _sns~ii.~-
ye rec1procamentc los heredervs, rnslltui-

Dc l:1 i11::lil-ncií111 ,le h<:reilcros 
1
1 d,,s c-11 partc-s designalc-s, tendrán éstos 

_ ~" _. . . en ia ;:ustitución, las mismas pari.c-s que 
Art. ,n.;. JJ q1_1c no tiene_ he;crlcros , en ia inslitnción si no :1p:irccicre clara· 

forzosos, puede 1hsponcr c!1 tc,t.:1111e1ro _ mente ha'>er sido otra la yolnntad dd 
1le todo'3 ó de parte ,le sus bll'nc;::, por los testador. 
t.ílnlos expresados en d artículo 513. 1 A t -"S L'l t·• · d · t • _, . . . . r. º" . r. su;;; •~uto que r. SUJC o a 

.-\rt .. o, !l. !.,.-¡ 111sllluci1Jn de herc~cro las misma::; cargas y condiciones impucs-
no l'S ncccs::ria para la firmeza del tes- t.'ls al instituido, si no apareciere clara
tameuto. mente que el testador quiso limitarlas Í\ 

Tampoco lo es la a-::eptación de la he- la persona del instituid<'. 
rencia por el heredero. Art. 589. 'l'oda sustitución fuera do 

. En ~11~0 y otro ca?o _ se cumplirán las las se~alada~ cu los arlícul~s 5S:-J, 58-l y 
d1spos1c1oncs del tcsiamcnto¡ y .. en el 592, se co1mdcra como 6de1comiso y l'S 
rl'sto de los bienes de que no hubiere nula, sea cuaii¡uiera la forn1.1 co;; ·(pio 

dispucst-0 el testador Sl' hercdnr:i con arre- se la reri~ta. 
glo al título siguiente. 1\rt. 5!10. Q.ucdan comprcnrlidas l'n lu 

Art. 5SO. Los hrrl'dcros instituidos, prohibición del art.ículo anterior : 
~in designación de paries heredan con lº L,'l disposición por la que se decla-
igualdad. . . re inalienable toda ó parte de la he-

.A rt. 581. 81 el heredero o herederos reacia : 
no han sido instituidos en In totnlid:id de 2• Aqu¡,lla por ta qne es llamado un 
los bienes, si1:o en una parte Ó cosa de- terc~ro al todo ó parte de lo que reste 
icrminaua, el remanente pasará á los de la herencia al morir el heredero : 
herederos legítimos con arreglo á lo dis-
puesto en el t.ítulo siguiente, á menos 3º La que bajo cualquier nombT-o ó 

• h d forma, tenga por objet.o dejar á uno el 
que haya otro u otro;, co ere eros in~ti- todo ó parte de los bienes hereditarios, 
tu idos sin designación de partes. 

para que lt's aplique ó inviert.'l según las 
Art.. 5S2. El heredero inst-it-ui,lo en instrucciones que le hubiese comunic.-ado 

una co;::a cierta y dclermin:?dn, es tenido el testador. 
por lrgatario de élla. 

SECCIÓX IX 

De la susl-itución 

Art. 583. La sust-itnc:ón de heredero 

Si los hubiere dejado simple y gene
ralmente parn distribuirlos eu iglesi~, 
conventos, fundación de capellanías ú 
otra semejante,, se entenderá compren
dida In disposición en el artículo 5G5, 
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salrn que para la calificación y distrib11-
c1on, se asociará la persona nombrada 
por el tcsi.ador á las design,ul:,s en el 
artículo 5G4. 

.Art. 591. La nulidad de la sustitu
ción füleicomirnria no perjudic.1 á l:i 
,·alidez de la institución de heredcrC1, 
ni á los derechos del primer llamado. 

Art. 59:?-. No se cn'icndc sust-itucióu 
prohibida, la disposición en que el tes
taclor deje la propiedad á uno. y el 
usufructo á otro ÍI otros, con limit-ación 
prescrita en el artículo 398. 

ruede también el testador dar SIIS

t-iLuto en los bienes de libre disposi
ción al herc>dcro menor de catorce ailos, 
para el caw rn que éste muera antes de 
haber cumplido dicha edad. 

Puede MÍ mismo dejar uu padre la 
parte libre de ~us bienes í, su hijo, CCln 
la carga de haberlos de restituir á los 
hijos que el segundo tenga ó tuyicre en 
adelante, limit.ándosc la restitución á los 
nietos del testador, sin p-isar á otros 
gr.idos. En este raso, el hijo gnirndo 
cou la restitución, queda sujeto á todas 
las obligaciones del usufructuario. 

A rt .. 593. Lo dispncst-o en esta scc
c:ón, se obscrrnrí, igualment-c en los 
legados y donacionc>s. 

SECCIÓ.X X 

De los herederos forzows 

Art. 59!. Llámame herederos forzosos 
aquellos á quienes la ley rescrrn en lus 
del difunto cierta porción, de que uo 
puede prirnrlos sin causa justa, iY pro
bada de desheredación. 

La porción reservada se llama lc>gi
tima. 

Art. 595. Son herederos forzosas: 
1º Los ~1ijos y descendientes legíti

mos del difunto. 
2° Los padres y ascendientes legítimos 

del difunto. 
Art. 596. La legít-ima de los hijl•S y 

descendientes, será proporcional al nú
mero de ést-os, según las reglas siguient-es : 

1• Uuan<lo queda un so,o hijo ó des
cendiente, la legítima s~rá la mitad de 
lo.sJ>ienes : 

2~ Cuandu quedan dos hijos, la legí
tima será las dos t~rcer8s partes de los 
bic}nes: 

3~ Cuando quedan tres hijos,_ la le
gítima será las tres cuartas par~s de ios 
bienes: 

-!• P.1s.1.mlo de tres, y cualquicr:1 
que sea el número de los hijos, la lc
gíLima será las cuatro quintas partes de 
los bienes . 

Art. 5!:i7. La legítima de los padres 
y ascendientes, ser:í'\la mitad de los bic· 

. t " 1 ' . nes, sea que c>x1s -a uno so o, o que exis-
tan los dos. 

Art. 59S. En todos los c:isos com 
prendidos en los dos art-iculos anteriores, 
el tcst-mlor podrá disponer libremente 
de la p:ute no sciíal:itla como legitima ; 

_ bien sea en farnr de sus hijc,s, bien sea 
en f,n-or de cxtrai\o~. 

Art-. 599. Cuando no hay desccndicn
t-cs ni ascenrlientcs legítimos, el testador 
puede d isponcr libremente de tocios sus 
bienes. 

Art. GOO. L:1 legítima no admit.c gra
rnmco, ui condición, ni sustirnción do 
ninguna especie. 

Art. GOL L:1 preterición de alguno ó 
de todos los herederos forzosos, sea quo 
,·irnn al otorgarse el testamento ó nazcan 
después, aun~ muerto el testador, anula 
la institución de heredero.;; ; pero val
drán las mandas en cuanto no s:!an ino. 
ficiosas. 

Si l<>s ._ herederos forzosos preteridos 
mueren a·utcs que el test.ador, la insti
tución surtirá efecto. 

Art. 602. El heredero forzoso á quien 
el testador dejase por cualquier tít.nlo 
ménos de la legítima, sólo podrá pedir 
el complemento de ésta. 

Art-. 603. Toda renuncia ó transac
ción sobre la legitima Jfutura, cutre 
r.quellos que la deben y ;;u;; herederos for
zosos, es nula ; y los rngundos podrán re
clamarla cuando mueran los primeros ; 
pero deberán t-raer á colación lo que hu
bieren recibido por la renuncia ó tran
sacción. 

Art.. f~).l. Las disposiciones testamen
tarias :¡ue mengüen la legítima de los 
heredo:-os forzosos, se reducirán á pe· 
tición de éstos, cu io que fueren inofi
ciosas 6 excesi rns. 

Art. G05 P11ra fijar b lt!_;ítima se 
atenderá al valor de los bienes que hayan 
quedado :i la muerte del testador, con 
deducción de ):is deudas y cargas, sin 
comprender entre éllas las impuestas en 
el testamento. 

Al ,alcr líquido de los bienes heredi
tr.rios, so agregará el que tenÍlln todas 
las donaciones del mismo testador en el 
tiempo que las hizo. 
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Art. 606. Fijada la legítima, con 
arreglo al artículo anterior, se hará la 
redacción como sigue : 

1° No se lle!?ará á las donaciones mien
t-rns pneda cubrirse la legítima, reducien
do ó dejando absolutamente sin efecto, 
si necesario fuere, las disposiciones tes
hmentarias. 

2° La redncción de ésta ae har~ :í 

gados en cuanto no perjudiquen á Is 
legítima. 

Art. 613. La reconciliación posterior 
del ofensor y del ofendido, quita el de
recho de deshereuar, y deja sin efecto 
la de::heredación ya hecha. 

SECCIÓN XII 

De las cansas de desberedaciór: 
prorrata sin disLinción alguna. ! 

Si el testador quiso qne se pagara ciert-0 A.rt .. 614. Todas las causas de indig-
legado con preferencia á otros, no su- uidad para suceder, lo son también res
frirá reducción aquel, sino después de peclivamente de desheredación. 
haberse aplicado éstos por entero al pago Art. 615. Lo son además cor,tra los 
de la legitima. hijos y descendientes : 

3º Si h1 disposición consiste en nn , lº _Haber negado sin, motivo _legít-imo, 
usufructo ó renta ,italicia, cuyo rnlor se los alimentos al padre o nscenJ1ente que 
estime superior á la parte disponible, le deshereda : 
los herederos forzosos podrán escoger, : 2° Haberlos maltratado de obra, ó 
cutre ejecutar la disposición ó abando· injuriado gravemente de palabro. 
nar la palte disponible. - 3° Haberse casado siu rn consenti-

Art. 607. Cuando el legado sujeto á mi~nto, cuando por la ley era éste nece
reducción consiste en una finca que no s.1r10 : 
admite cómoda di,isión, quedar{t la finca 4° Haber.-;e entregado la hija ó la 
para el legatario, si la reducció11 no ab- '. nieta á la prostitución : 
sorbe la mitad de su valor; y en caso , 5° Haber sido condenado por uu de
conLrario para los herederos forzosos, lito que lle,e con~i!?O la pena de no po-
poro aquel y éstos d~ber!ín abonarse su ' c:ler heredar. ~ 
rcspectirn haber en dinero. _ ! Art-. 616. Los hijos del desheredado 

Art. 6JS. Si los herederos ó legata- que sobrevi,en al testador, ocupan su 
rios no quisieren nsar del derecho que ; luaar y derecho de herederos forzosos 
les concede el arLícolo anterior, 1:e ven- : r~pecto {1 la leaíl.ime sin que el padre 
deri\ la finca en públics sub~sta á i_ns- desheredado te~ga el 'usufructo y admi
tanc1a de cualquiera de los mt-eresaaos. nistración de los bienes qué por esta 

SECCIÓN XI 

De la desheredación 

Disposiciones genemles 

Art 609. El heredero forzoso puede 
ser desheredado por algunas de 1 las can
sas expresamente senaladas en la ley, y 
no por otras, aunque sean de ignal ó 
mayor gravedad. 

Arl-. 610. La desheredación debe ha
cerse en t-cstamento, expresándose la 
cansa especial en que se funde. 

Art. 61 l. La prueba de ser cierta la 
cansa de la desheredación incumbe á los 
herederos del testador, y no podrá ex
tenderse á cansa no expresada por él 
mismo. 

Art. 612. La desheredación hecha sin 
expresión de causa, ó por una que no 
sea de las legales, ó cuya cert-eza no ha 
sido probada, anula la institución de 
heredero ; pero valdrtín las mandas ó le· 

causa hereden. 
Art. 6J.'7. El padre y la madre pue

den ser desheredados por sus hijos : 
lº Cuando han perdido la pátria po-· 

testad por las causas expre~adas en el 
arl-ículo lli5 : 

2• Cuando les negaren los alimentos 
sin motivo legíLimo : 

3• Cuando el padre atentó contra la 
vida de la madre ó ésta contra la de 
aquel, y no hobo reconciliación entre los 
mismos. 

Las disposiciones de este artículo so 
aplican también á los otros ascendientes. 

SECCIÓN XIII 

De las mandas y legados 

Art. 618. Manda ó legado es un:\ ma
nera de donación que deja el testador 
en su testamento, ó en codicilo. 

Art. 619. El testador puede gravar 
con legados no sólo á su heredero sino 
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también á los mismos legatarios_: y si és- 1 Si el testador quiso expresamaute que 
tos aceptaren, deberán cumplirlos, aun- la.cosa fuese libertada de este derecho ó 
que importen m:ís de lo que se le;; dej:1. gr.l.vamen, valdrá en cnanto á esto el 

..\rt.. 620. Cuando el testador grave á legado. 
11110 solo de los herederos con cierto le- Art. 627. Cuando el testador leº'6 uri:i, 
ga_do: él solo qne1!a obligado á su cnm- c~sa cmpeíiada ó hipotecada para ¡¡f segu
pltnucnto. ~1dad de una deuda exigible, el pago de 

i3i no gravó :í ninguno en part-icnlar, esta es de cargo del heredero. 
quc,lan obligados todos. Si por no pa!!llr el heredero. lo hace el 

En amb"s casos, siendo ei legado de legatario, queda.ni subrogado en el lugar 
canti,lad, se obserrnrá respectirnmentc Y derechos del acreedor, para reclamar 
lo dispuesto en los ar1ícnlos S41, _S42 y contra el heredero. 
F-lH, respacto d,c los a~ree~ores del di- Toda_otracarga perpetua ó temporal, á 
f~nto,, aunque est~s-st•ran siempre prefc- que este afee~ la cosa legada, pa..~ coa 
r1d,1s a los_lcgak,nos. _ 1 ésta al l~g-at.~r10: v1:ro ~u.ambos casos, las 

A,t.. 62-1. El obliuaclo á la entree-a rentas, mte1 eses o red1tos de re o erados 
de l:1 cosa leuada res;-a;ndc en caso de hasta la muerte del testador. son car~s de 

<> r h . . "' 
evicción, si la co3a fué indeterminada y su ercnc1a. 
correspondía á un género ó especie. Art.. 628. En el le!!ado de usufructo 

Art. Gt2. P11e1lc también el testador si ocurriere el caso pt·evisto en el artí~ 
dar sustituto al le2"atario, y en este caso cuJo 422, se observará lo dispue;:to en el 
regirá lo dispuesto~ en la materia, sobre nusmo. 
sustitui:!ión de hnrcdero. Art. 629. La cnagcuación que de la 

A.rt 623. El legado de cosa agena es cosa legada haya hecho el testador en 
válido, si el testador al legarla sabía que todo ó en pai·te, Y por cualquier título ó 
lo era. caus.-_i, dej3; sin efecto el legado en lo que 

En este caso, el heredero está oblicrado ~u\ sido obJ_eto de la enagenacióu, aunque 
á_ comprarla y entre.:,crarla al legatario~ no est.a haya mdo nula, Y el objeto ena!!enado 
~1endo ~osible comprarla, cut.regará su haya vuelto posteriormente al dominio 
Justa estimación. del test.'ldor¡ á menos que haya vuelto 

La prueba de que el testador sabía p~r pacto de retroventa puesto por el 
la 

. mismo test.ador, al hacer ia ena![enacióu. 
que cosa era agena, mcnmbe al le- ~ 
gatario. Sin emhargo, valdr-á el legado Art. 630. El legado de un crédito ó 
de la cosa que era ngcna al otorgarse de perdón de una deuda, sólo surte efec
el t~stamento, aunque el testador i!!'Do- to en la parte del crédito ó de la deuda 
rase que lo era, si llegó á ser suya cmfndo subsistente al tiempo de morir el tes-
murió. tador. 

Art. 6"24. El legado de una cosa pro- En el primer caso, el heredero cumple 
pia del heredero ó del legatario encargado con ceder al legat.'lrio, todas las acciones 
de darla á un tercero, será válido, aun que le competirían contra el deudor. 
cuando el testador ignorase su verdadera En el se2:undo, con dar al mismo le!!a-
perteuencia. tario carta-de pago, si la pidiere. º 

Art. 625. Cuando el testador, herede- E~ ambos casos, el legado comprende 
ro ó legatario, sólo tenía ciert.\ parte ó los mt.ereses que por el crédito ó deuda 
derecho en la cosa legada, se restriri~irá se debieren al morir el testador. 
el legado á esta part.e ó derecho, s1 el .Art. 631. Caduca el lc!rado contenido 
t~tador no declaró expresamente que en el artículo anterior: cu~ndo el testador 
sabía sf.r la cosa parcialmente de otro: demandó judicialmente al deudor para 
y que no obstante esto la legaba pcr en- el pago, aunque éste no se baya reali-
tero. zado. 

Art. 626. El legado de la. cosa que está Art .. 632-. Legado ti in~trnment-0 pri-
fnera del comercio, no produce efecto al- vado de la deuda, se entiende remitida 
guno. 

Tampoco lo produce el de la cosa que, 
al tiempo de hacerse el testameucó. era va 
propia del legatario, aunque en éUa ti1-
viese al!ron derecho otro tercero. 

ésta. 
Por el legado hecho al deudor de la cosa 

recibid,\ en prenda. sólo se entiende remi
tido este derecho. ' 

Art. 633. El legado genérico de libe-
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i-ac1ón ó perdón de las deudas, com
prende las existentes al tiempo de hacer
se el testamento, uo las posteriores. 

Art-. 634. En los le!!ados alternativos. 
se obse¡rnrá lo dispuesto para las obliga..: 
ciones 'de la misma especie, en la sección 
que trata de las obli2"<1cioncs conjuntivas 
y altemati,0 as. -

Art-. 63'3. El lc!!ado de cosas indeter
minadas, pero comprendidas en algún gé
nero 6 especie determinada por la natura
leza ó por designación del hombre. es ,·í,
lido, aunque no haya ".!osas de aqÍ1el gé
nero ó especie en la herencia. 

La elección será del heredero, quien 
cumplirá cou dar una cosa que no sea de 
la calidad superior ni iuferior, habida 
consideración al capital hereditar;o, y á 
las circuustaucias personales dd le!m · 
tari~ -

A.rt. 636. Siempre que el t-esta<lor de
je expresamente la elección al heredero 
6 legatario, podrá el heredero, en el pri
mer caso, dar lo pco1·, y el legatario eu 
el segundo escoger lo mejor. 

A.rt. 637: Si la cos:i leg-ada era propia 
Jcl le~at.ano á la fecha del testamento, no 
ntle et legado, aunque después la haya 
enagenado. . 

Si la adquirió por título lucrativo Jes
pués de aquella fecha, nada podrá p-:dir 
el legatario; si por título one1·oso, podrá 
pedir del heredero que le indemnice de lo 
que dió por adquirirla. 

Art. 63S. El legado de educación dura 
hasta que el legatario, sea mayor de edad: 
el de alimentos, dura mientras viva el le
gatario, si el testado1· no expresó oh-a co
sa: no habiendo él señalado cantidad, se 
fijará según el estado y condición del le
gatario y el haber hereditario. 

Si el testador acostumbró eu villa dar 
al legatario cierta. cantidad de dinero. ú 
otras cosas por ,ias de alimentos, se en· 
tenderá lcg-dda la misma cantidad. 

Art. 639. Legados sirnplement-e los 
alimentos sin designación de cantidad, si 
se hubiera anticipado alguna por cierto 
tiempo, y el legatario muere ánt-es de es
pirar aquel, devolverán sus herederos la 
parl-e de lo recibido correspondién~ al 
tiempo qne faUe. 

Art. 6:10. Legada cierta cantidad anual, 
mensual 6 semanal, sea 6 no para ali meo. 
t-0s, el le~tario podrá exigir la del pri
mer penodo, así que mt.era el testador; 
y la de los siguientes ea el principio de 
cada ano de éllos, sin que haya lugar á la 

devolución. aun cuancio el lc!!atario 
muera antes de concluirse el período por 
el que se le anticipó la cantidad. 

Art. 6-! l. En los legados puros y sim
ples, el legatario adquiere derecho á éllos, 
desde que mucre el teslador y lo trasmite 
á sus herederos. 

.Art-. 6-l~. Cuando el legado es de co&i 
específica y determinada, propia del tes
tador, el legatario adquiere su propiedad 
desde que aquel muci·e, y hace suyos los 
frutos pendientes y futuros. 

La cosa legada correrá Jesde el mis· 
mo instante á riesgo del le!!atari->; y en 
cuanto á so pérdida, aumento 6 deterior., 
posteriores, se observará lo dispuesto en 
el pán·afo 3G del artículo SSS. 

Art. 6'13. La cosa leg,1da deberá ser en
tregada con todos sus accesorios y en el 
estado que tenga al m01·ir el testador. 

Art. 644. El le!!atario no pacde ocu. 
par por su propia autoridad la cosa le
gada, sino que debe pedir sn entrega y 
posesión al heredero ó al albacea cuando 
se halle autorizado para darla. 

A!t. 6-!5. El heredero debe cntrc!!3r 
la misma c.--.sa legada, pudienJo hacerÍo: 
y no cumple cou dar su estimación. · 

Los legados en dinero deben ser paga
dos en esta especie, aunque no lo hay:i en 
la herencia. 

Los gastos necesarios para la entreoa de 
la cosa legado serán á car!!o de la htren
cia, pero siu perjuicio de fa Iegit-ima. 

Art. 6'16. Si los bienes de la herencia 
no aicanzan para cubrir t-0dos los le!!ados 
serán preferidos los de cosa especifica )! 
determinada¡ y el resto de los bienes se 
repartirá á prorrata :entre los lc!!atarios 
de cantidad de dinero. -

Los legados hecho3 en recompensa de 
servicios no estarán sujetos á EiEte des
cuento, y se pagarán con prefe1·encia: lo 
mismo se observará siempre que a¡;í lo 
determine expresamente el testador. 

.Art. 6'17. El legado hecho simplemen
te á un menor para tomar estado, sin 
expresi'óu de cnát haya de ser, se entre
gará al legatario así que cumpla la ma
yor edad. 

El hecho á no mayor de edad, se enten
derá para tomar estado de matrimonio 
y se le entregará cuando lo tome. ' 

Art 6'1S. El legatario puede exigir 
que el heredero afiance eu t-0dos los ca
sos en que pueda exigirlo el acreedor. 

Art. 649. Cuando el legatario no poe-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 649 -

da ó no quiera admitir el legado, 6 éste 
por cualquiera otra causa, no pueda te
ner efP.cto, se refundirá en la masa de 
la herencia, fnera de los casos de susti -
tución, y del derecho de bCrecer, confor
me á lo dispuesto en la sección que trata 
de esta mnt-eria. 

Art. 650. El legatario no puede admi
tir una parte y repudiar la otra del mis
mo legado. 

Si murió, sin admitir ó repndiat· de
jando herederos, puede uno de éstos ad
mitir su parte del legado, y otra repudiar 
la suya. 

Art 651. Siendo dos los legados, 
puede el leE?atario admitir ano y repudiar 
otro; pero~ si uno de éllos es oneroso 
no podrá repudiar éste y admitr eÍ 
otro. 

SF..cc:IÓX XIV 

De las condiciones y objet-0 ó fin de las 
disposiciones testamentarias 

Art. 652. Lo dispuesto en los artículos 
940, 941, 942, 9-14, 945, 946, 947, 949, 950, 
951, 954, 956, 957 y 958 rige ignalment-e 
en las últimas voluntades. 

Art. 653. Las condiciones imposibles, 
las contrarias á las leyes ó buenas cos
tumbres, se tienen por no puestas, y en 
nada perjudican al heredero ó lei!!'tltario, 
aun cuando el testador disponga o con
trario. 

Lo mismo se observará respecto de las 
condiciones de no hacer una cosa impo
sible. 

Art. G::,4. La condición puramente 
pot-estativa, impuesta al heredero ó lega
tario, ha de ser cumplida por éstos des
pués de la muerte del testador, y con no
ticia de que les había sido impuesta. 

Exceptúase el caso en que la condición 
ya cumplida, no puede reiterarse. 

Art. 655. Si la condición potestativa 
impuesta al heredero ó legatario fuese 
·negativa, ó de no hacer, ó no dar, cum
plirán aquellos con afianzar, que no ha
rán ó no darán los qne les fué prohibido 
por el testador¡ y que en caso de contra
vención, devolverán lo percibido con sus 
frutos é intereses. 

Art. 656. Cuando la condiciqn fuere 
caso~ 6 mixta, b3stará que se re'alice ó 
cun;,.p1n en cualquier tiemp,o, vivo q muer
to ~l testador, si éste no hubiere disppesto 
o,t_ra .cosa. · 

~i había existidQ {J se había cnmr,lido 
T, IV-82. 

al hacerse el testamento, y el testador lo 
ignoraba, se tendrá por cumplida. Si lo 
sabía sólo se tendrá por cumplida cuando 
sea tle tal naturaleza, qne no pueda ya 
existir ó cumplirse de nnern. 

A1 t. 657. La condición absoluta de 
no contraer primero ó ulterior matrimo
nio se tiene por no puesta, á menos que 
lo haya siclo al viudo ó viuda por su 
difunto consorte, ó por los ascendientes 
ó descendientes de éste. 

Podrá sin embí,rgo dejarse ii cm,lqniera 
el usufructo, uso, habitación ó una pen
sión 6 prestación periódica, poi el tiem
po que permanezca so U.ero ó viudo. 

Art. 658. La expresión del objeto ó 
aplicación que haya de darse á ~o dejado 
por el testador, ó la carg~ que e~ .~1sm<? 
impusiere, no ~ entendera cond1c100! s1 
no pareciere ser ésta su minutad. 

Lo dejado de est,a manera _p_uede pe
dirse desde luego, y es trasm1S1ble á los 
herederos, afianzando el cumplimiento 
de lo mandado por el testador, y er. 
caso contrario. la rlevolnción do lo per
cibido con sus frutos é interese.,. 

Art. 659. Cuando sin culpa ó hecho 
propio del legatario: no pn~de cumpli~se 
el legado de que trata el articulo anterior 
en los mismos términos que ordenó el 
testador, deberá cumplirse en otros, 
los mis anfilogos y con(ormrs á su vo
luntad. 
- Art. 660. Lo dispuesto en 61 articulo 
653 sobre las condicione3 imposibles y las 
contrarias á las leyes ó buenas costum
bres riere io-aalmente en los casos del 1 ,:, O 

artículo 658. 

SECCIÓN XV 

De la revocación é ineficacia de 
los testamentos 

Art. 661. '.rodo testamento es revo
cable á voluntad del testador basta so 
muerte. 

La renuncia :í este derecho de revo
Cfición es nula, así como la clú 11sula én 

. que el tt-stador se obliga á !10 usar!~ 
sino bajo ciertas palabrils, clausulas o 
restricciones. 

Art.. 662. El testamento no puede ser 
revocado en todo ni en parte, sino con 
las solemnidades necesarias para t~star. 

Art. 663. El testamento anterior que
da revocado de pleno derecho por el 
posterior perfect-0, si el test-ador no ex-, 
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presa e:n ésle sn \"Oln11i:1d de que aqncl 
subsista cu todo ó et: p,1rte. 

Art. GG4. Sin embargo, el ~stamento 
recobra su fuerza. si c.-1 testa•lor rc,oca 
después el poslÚior, y declara Pxprc
immentc ser su \·o untad que miga el 
primero. 

Art 6G5. 'l'o•la t!isposición tc.,tamcn 
taria á títnlo uni\·cr.rnl ó particular fun
dada en nna cansa falsa, quedará _ sin 
efecto si el interesado no probase qnc el 
t<-stador tu ni, para hacer la disposición, 
otra canm t:rn atendible como h cx
prernda. · 

:\ ri,. GüG. [,-, c!:ínsu 'a por la que el 
testador prohi1.c im;rngn:n su tr.st.:11ncnto, 
no se extiende :1 las tlcmand:,s de nnli
clad por fnlta ele so!emnida(les, ni á hs 
de interp:-ciación de rn:untad. 

que se apoderen Je sns bienes; pero sí 
ordenar que para apoderar.se los herederos 
de éllos, sea necesaria lit interrnnción ó ci
tación en forma de los albaceas. 

A falta de herederos forzosos podrá el 
testador autorizar{¡ los albaceas para que 
se apoderen de sus bien, s; mas para cje
cutarlo,scrñ siempre nccc.,aria la intcn-en
cióu ó citación en forma .Je lo3 he
rederos. 

ArL. G 7:3. X o habicnJo el tcsta.Jor 
designado cspccialmcui.c !as fncnltaues 
de los albaceas, scr:ín las siguientes: 

l" Disponer y pngar los sufrngios y 
funeral 1lcl te.,tador con arreglo á le, or
denado por é~tc, y en su defecto, sc~ÍI n 
In cc.st-u mb~c del 1112:ar. 

2~ Pag,1r )03 lega'i°los que consistan en 
sumas de dinero, haciéndolo sab2r al he
redero y no contradiciéndolo éste. Art. G67. To:!a ~ispo:.:ici11n tc.~Lam,Ht· 

t:!ria será ineficaz r('Sf.t'Ci.O clnl heredero 3" Vigilitr sobre la cjecnciéin de todo 
ó legal-:irio que 11111crnn antc;; que el lo dulll:li ordenado en el t"st'.!mcnto: \" 
testador ú ante., que rn cumpla la condi- sostener, siendo justo, sn nitidez ~¡, 
ción de que d~pcmlía la inslitución ó ju!cio ó fuera de él. 
lrg.ulo. ,\rt. G74. En el caw •lcl artículo an-

t\rt. G&S. Adcm.ísdc <¡nedarsin objeto terior, si no hubiere en h herencia di
el lcga•!o en los ca.:;os expr;!.:;a1los en la nero b:istaulc para el p:1go de funer:11!!.; 
sección 13 de e.ole títu!o, lo qncd:! tam- y legados, y los herederos r.o lo :ipron
bién cuando ln cos-1 pernee totalmente r.n tasen de lo suyo, prmno\·eráu los albacc,1s 
,ida del testador. ó 1lespué~, si el legaclo la rnnta ele los bienes muebles, y no al
es de co.oa específica. canza;~do éstos, la de los inmuebles, con 

Entióndcsc haber pcreciJo la cos:1 Je- 1 intcr,cnción de los herederos. 
gacia, no ~ólo cuando ha desap ,rccido ó Si algnno de los herederos tnvicm tutor 
queda,io fuera del comer.:io humano, sino ó cur.idor, se hallare ausente, ó fnere 
cuando el testador hizo de é:til una nucrn corpor.ición ú ezbtblecimicnto público, 
especie, de modo que no p,1eda rcdacirsc la rnnta de )03 inmueble. se h:ir:í con 
á su anterior estado. las solcmnidad'ls que prescriben las leyes 

Art. GG!l. Finalmente, quedan incli- para tales casos. 
caces las disposiciones testament1irias por .Art. G7º5. Los albnce.'ls no podr:111, 
incupaciclad ó indignidad_. en los casos so pr~testo d!l pago. ele legados y funera
expresados en la sección 7" de este tí- les, proceder al inrnntario ele los biones 
tulo. del difuuto, contra la yoluntad de los 

herederos. 
SECCJ.Ó .. .s:n 

Art. G7G. Se proceder{~ á la forma
ción de im·entario siempre que el testador 
lo hubiere ordenado, ó los herederos lo 

puede nombrar consiuticrco. 

De los albaceas ó testamentarios 

Art. G·7U. El teshdor 
uno ó más ·albaceas. 

Art. 671. Xo puede ser albaccJ el 
que no puede obligarse. 

La mujer casada puede serlo con la 
licencia de su mariJo. 

Art. 6-t~. L'.ls facultadc3 de los alba
ccc3 serán las que designe el tesbdor con 
arreglo á las leyes. 

Existiendo herederos forzosos no podrá 
el testador autorizar á los albaceas para 

Si alguno de los here:leros no tu,i!!rc 
la libre administración de sus bienes, ó 
fuere alguna corporación 6 e.:;tablcci
mie:ito público, deberán los albaceas po
nerlo inmediat.amente en conocimiento 
del padre, tutor, cnrador ó admisirndor, 
y hallándose éstos fuera del domicilio 
del difunto, darán principio á la forma. 
ción del inventario. 

Si el heredero, libre en la administra-
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ción ,le sus bienes, se hallarn auseute, 
bastará darle noticia. 

Art. 6·77. Deberán también los alba 
ce:i_s hacer in,~niario, siempre que el 
tPsLador les hubiere cnc:;rzado b inrnr
siún ó d_i;;lrilrnciún de toda ó parte de 
la herencia cu algn11.1 fundación ú objetos 
p_i:uk,sos; ó de pública utilidad, pcrmi
Lnlo por las lcyc-s. 

En csic caso, la cnauenaciún de los 
bienes, -siendo necesaria,"' se hará en su
b:tsta pública y judic:al. 

Ar!,. G·i'S. Ea todos los c.1sos de los 
artículos anteriores, se ob,crrnrá en la 
formación del i 1n-c1ü:irio lo d i.:pucsi.o 
en la sección 4\ Lítulo 3° ,le este libro. 

Art. G-i'!l. El albacea debe cumplir su 
cnc:irgo en el término sel\alado por el 
testadc.r, co:1 tal qne ao exceda de nn 
al\o: si el testador 110 lo scíialú. tendrá 
el t~rmino de 1111 afio ú contar ·desde la 
muerte de aquel. 

Art .• GSO. Cu:rndo son do;; ó miis los 
albace:is, y no pueden ó uo quieren it!· 
tH,enir, todos, rnhlr;i lo que haga el 
menor numero, aunque sea uno solo. 

Art. 6S1. Los albnc--as deben dar 
cucn ta de su encargo á los hercdcros. 

Si fueren uuirnrsalcs para la inrnrsión 
ó distribución de todos los bienes en 
los casos permitidos por tlcrecho,' las 
darán al Juez. 

'foda cfüposiciún del tc-sta,lor contraria 
:1 este articulo, será nnla. 

L\ rt: US:?-. .El albacea no puede del.-, ... ar 
sin expres:. aut_orización del tcsta~or: y 
sn encargo C3ptra por 111 muerte, 1mpo
Eibilidad, justa causa ó remoci~n después 
de aceptado, y por 1.:I lapso del término 
~cllalado por el testador ó por la ley. 

Art. 683. El cargo del albacea es 
gratúito y .oluntario: pero una ,·ez acep
tado, pas:i á ser obligatorio, si no sobN· 
,·inicrc excusa admisible al prudente 
arbitrio del J nez. 

Art. 684. Si el testador legó ó señaló 
coniuntamcntc á los albaceas al(!ur.a re
trib0ución, la parte de los que ~no ad· 
mitan el cargo, acrcccrá á los que lo 
admitan. 

Art. GS5. L'ls gastos lu:chos por los 
albaceas para el desempcflo de su carao, 
les serán abonados de In masa de 

0

1a 
hcrcncia. 

'fl'l'ULO 11 

De /11s l,erenúus sin tesiame11to 

DISPOSICIO:-. ES GE:-. EIL\ LES 

Art. GSG. A folt:, de herederos te-,ta
mentarios. la ley clcfierc la herencia en 
los términos que más adelante se c:spre' 
sarán, á los parirutes legítimos dd di
funto, al ,·iu,io ó ,·iuda, y á los pobres. 

Art. GS·7. Lo d ispucsto en el artícu le 
anterior tiene lugar: 

1° Cuando 11110 m::crc sin Lt'Si..1mcnto, 
6 con tC3tamculo nnlo. ó con testamento 
que perdió clespués ·su iucrza, aunque 
al prin~ipio fuere n'ilillo: 

2º Cu:rndo el Ll•stamcnto no contiene 
institución de heredero en todo ó cu 
alguna parte de lo:. bienes: 

3° Cuando falta la coadición puesta 
á la iustitución tic heredero. ó éste 
muere antes que el te:stador, ó repncHri 
b herencia sin t-eacr sust.it.utn, y sin que 
haya lugar al dc:·ccho de acrecer ron 
arreglo á lo dis¡li1esto en la s,•cción lª drl 
título siguiente: 

-1° Cuando el heredero i 11,-titu itlo es 
incapr.z ó indigno de hcre1l:tr. 

Art. liSS. En J.1s herencia:. no se 
atiende al tronco ó línea de qnc proc.?dcn 
los bienes del difunto, ni ,i la di:.tinta 
naturaleza de ésto., 

.-\rt. GS~. Lo di:;pucsto en el título 
anterior, sobre in.capacidad é i111ligoichd 
para recibir por tc;:t,nmcnto, obr'Za rcs
pectirnraentc en las herencias intestadas. 

15.xccptúansc ,le est.a regla, los com
prendidos en los artículos 5GG y 5G7. 

SECCIÓN I 

De las lineas y grados de p:i:-cntc.->co 

Art. 690. L'ls herenci:1s sin testa
mento se rigen por líneas, gr:idos y re-
presentación. · 

El parentesco se mi<le por lineas, y és
tas por grados. 

Art. 691. La línea es recta ú oblicua. 
Se llama recta, la serie de personas que 

descien<len unas ele ot.ras. 
Oblicua, la ele las personas que sin 

descender unas ele otras. vienen de un 
mismo tt-onco. ' 

.A.rt. G:12. La elistnncia ele los parien
tes entre sí, se mide por grados. 

.A.rt. 693. En todas las líneas hay tan
tos grados cuantas son las personas, des

, contada la del tronco. 
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En la recta se sube ·únicamente hasta 
t: itronco; así ef hijo dista del padre 
un e-rado, dos del abuelo. tres del bis-
-~bnclo. , 

En la colat-eral se sobe hasta el tronco 
común ; y después se baja hasta la per
sona con quien se quiera hacer la com
putación. 

El hermano dista dos errados del her
mano: el tío dista tres e-rados del sob~ino: 
los primos carnales ó~ primos hermanos 
distan entre sí cuatro !!rndos y así en 
adelante. ~ ' 

Art. 694. La comput..lción de que tra
ta el artículo anterior rÍ!re en tod,as las 
mat-erias, excepto las que t~n!!all rélMión 
con los impedimentos del matrimonio en
tre los catúlicos. 

Art. 695. En las herencias e.l parien
te más próximo en grado excluye al 
más remot-0, salvo el derecho de repre
sentación. 

Los que se hallen en ei mismo grado 
heredan por iguales partes, sin perjuicio 
de k,.. que se dispone sobre el doble 
VÍDCl!IO. 

.Art. 696. Repudiando el pariente más 
próximo, si es ¡:olo, ó todos los parient-es 
más próximos llamados por la ley, here
darán los del grado si!?Oiente por su pro
pio derecho, y sin que puedan represen
tar al repudiante. 

SECCIÓX 11 

De la representación 
Art. 697. La representación da á un 

pariente virn los derechos que tendría 
otro ya difunto, si viviera, en cuyo lo
gar, gra<lo y derechos se subroga. 

.Art. 69S. La representación tiene 
siempre lugar en la linea recta de des
cendient~s. 

No tiene lugar en la de ascendientes. 
En la colateral, sólo se admite á favor 
de los hijos y descendientes de los her
manos, bien sean de padre y madre, ó 
de no solo lado. 

.Art. 699. Siempre que se herede por 
representación, el representante ó re
presentantes no heredarán más de lo que 
heredaría su representado, si viviera. 

En el caso de ser varios los represen
tantes de una perwna, dividirán entre 
sí con i!?Oaldad, la porción correspon
diente á si1 representado. 

Árt. 700. Quedando hijos y descen
dientes de dos ó más hermanos del di
nnto, heredarán á éste por representa-

c~ón, ya e:-tén solos y en igualdad de 
c1rcunstancms, ya concurran con sos 
tíos. 

Art. "701. El que repudia la herencia 
de uno, puede todavía representarle en 
la herencia de otro. 

Art. 'i02. No puede representarse á 
una persona virn, salvo los casos desig
nados en los artículos 577 y 616. 

SECCIÓX UI 

Del doble vínculo 
Art. 703. Llámase doble vínculo el 

parent-OSco por parte del padre y madre 
juntamente. 

Art. 704. El efect-0 del doble vincu
lo, será dar en la herencia una porción 
doble de la que tiene el pariente de un 
solo lado. 

Este derecho sólo tiene logar en la 
línea colateral, entre ios hermanos y sus 
hijos.· 

SECCIÓN IV 

Del orden de heredar en la línea recta 
descendiente 

Art. 705. La lev llama á la herencia 
en primer lugar, "á la línea recta des
cendiente jnnt-0 con el cónyuge sobre
viviente. 

Art. "706. Los hijos legítimos del di
funto le heredan siempre por su propio 
derl'cho, y en partes iguales. 

El viudo ó viuda se contará en el nú
mero de los hijos, y recibirá una parte 
igual á la de ésto1. 

Art. "707. Los nietos, y demás descen
dientes heredan por derecho de repre
sentación, con arreglo al artículo 699 . 

SECCIÓN V 

Del orden de heredar en la línea recta 
ascendiente 

Art. 703. A falta de hijos y descen
dient-es del difnnt-0, lo heredan sus as
cendientes y el cónyuge sobreviviente, 
con absoluta _exclusión de los colat~ales, 
en esta forma: 

El cónyuge sobreviviente tomará la 
mitad de los bienes, y la otra mitad 
corresponderá al padre y madre del di
funto, que la distribuirán entre sí, en 
partes i!roalCS. 

Si sólo existe el padre ó la madre, la 
mitad le corresponderá á él solo. 

A falta de padre y madre del difun
to, le heredarán en la mitad de los bie-
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nes los demás ascendientes mas prox:1mos 
en grado, y en partes i!!nalcs, aunque 
sean de distinl;as líneas. ~ 

Si no hay cónyuge sobreviviente, la 
herencia pertenecerá toda á los aseen· 
dientes, exclnyenclo siempre el más próxi
mo al más remoto. 

SECCIÓX VI 

De la sucesión del cónyuge 
Art. "709. A falt.a ele descendientes y 

ascendientes, la le,, llama á la herencia 
al cón:ru!?C sobre,•ivient-<.'. con absoluta 
e.-..clusión de los parientes ·colaterales. 

Art. 710. El cónyuuc divorciado, no 
tiene parte alguµa en la herencia abin
t-estato ele su cónyn!!e, si ha dado moti
vo al divorcio por su ~culpa. 

Art. 711. Si el cónyu!?c sobrevi,,ien
te tuviere bi~nes, pero no ~de tanto valor 
como la parte hereditaria, sólo tendrá 
derecho al complemento de ésta. 

Se imputará por consi!!uiente á la 
parte hereditaria, todo lo que el cónvuge 
sobreviviente tuviere derecho {¡ percibir 
por cualquier otro título en la sucesión 
del difunto, inclusa su mitad de !!nnan-
ciales, si no la renunciare. "' 

Art. 712. El cónyu!?e sobrcvi,•iente 
podní á su arbitrio, retener le que posea 
ó se le deba, renunciando la parte he -
rcd.itaria, ó pedir ésta, abandonando sus 
otros bienes y derechos. 

SECCIÓX VII 

De la sucesión en la línea colateral 

A.rt. 713. A falta ele descendient-es. 
ascendientes y cónyuge, la ley llama á 
la herencia á los parientes colaterales. 

Art. 714. Si no existen mas que her
manos de parte. de padre y madre, he
redan en partes iguales. 

Los hijos y descendientes del herma
no promuerto, heredarán con arre!!lo-·á 
lo dispuesto en los artículos 699 y~700. 

Si es:ist-en hermanos de parte de padre 
y madre, con medio hermanos, hereda
rnn según lo dispuesto en los artículos 
703 y "704. 

Art. 715. En el caso de no quedar 
sino medio hermanos, unos por parte del 
padre y otros de la madre, heredarán to
dos en partes iguales, sin ninguna dis
tinción de bienes, según lo dispuesto en 
el artículo 688. 

Art. 716. En cuanto á los hijos de 
los medios hermanos y hermanas, re-

girán también los artículos 698, 699 
yW0. 

A.rt. 717. No habiendo hermanos ni 
hijos ele éllos, la herencia pasará á los 
pobres, en la forma que se dirá. . 

.A.rt. 718. Si la herencia no excediere 
ele cinco mil pesos, la distribución de 
élla se hará por la municipalidad del 
Departamento ó Distrito en que murió 
el difunto, unida al cura del lugar, entre 
los pobres del mismo Departamento ó 
Dislrito. 

Art. 719. Si pasando de cinco mil no 
excediere ele diez mil pesos, la distribu
ción se hará por el Obispo de la Dióce
sis en que murió el difunto, unido á la 
Municipalidad del lugar en que resida 
aquel prelado, entre los pobres de la 
Diócesis. 

Art· no. Si l.1 herencia excediere ele 
diez- mil prsos, cualquiera que sea la su
ma, la clist1;bución se hará por el Arzo
bispo, unido á la Municipalidad ele la 
capital ele la Re.pública, entre los pobre, 
de la Arquidiócesis. 

Art. "721. En todos los casos de los; 
artículos anteriores, la herencia que 
pas:1 á !os pobres puede invertirse en 
la fundación ele los establecimient-0s de 
instrucción pública, de hospitalidad y de 
beneficencia, si así lo creyeren más conve
niente las autoridades y corporaciones 
encargadas de hacer la distribución. 

En estecaso, aquellos establecimient-0s 
esta1-án bajo la inmediata dire.-~ción y 
,

0 i6rilancia de 1as referidas autoridades y 
corporaciones. 

Ali. -722. Cuando la herencia pasa á 
los pobres, las aut-0ridades encargadas 
de hacer su distribución, deben llenar 
las obligaciones, requisit-0s y formalida
des que en este título se imponen á los 
demás herederos. 

Art. -723. El derecho de heredar abin
testato, no pi-isa del cuarto grado. 

TITULOIII 

Disposicio11es com-u11e3 ,í. la.s here11cias por 
lesla111e11lo ó sin él 

SECCIÓX 1 

Del derecho de acrecer 
A.rt· ·72-1. En las herene.ias sin testa

mento, la part.e del que repudia acrece 
siempre á sus coherederos. 

Art. 725. En las herencias sin test, 
mento el derecho: ele acrecer sólo tie, 
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lugar; cuando dos ó más sou llamados 
por el testadór á uua misma herencia, 
ó á uua porción de élla, sin desiguacióu 
especial de partes á cada uuo de los 
llamados. 

Ea tal caso la parte del que no quiere 
ó no puede acept-ar, acrece á la del 
coheredero ó coherederos, con las mismas 
cargas y obligacione.s. 

El coheredero ó ('Oher6cleros uo pne
den aceptar su parte personal, )' reuuu
tiiar la que acrece, ni al contrario. 
_ Art-. 726. La expresión por parlts ig1u1-
les, no se tiene por designación para im -
pedir el derecho de acrecer. 

Art. "727. Lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores, se observará igualmen
te en los legados. 

Art. 723. Cuando según lo dispuesto 
cu los trts artículos anteriores, haya 
lugar al derecho de acrecer entre los 
llamados conjuntamente á un usufructo, 
la porción del que falt.a acrecer-á siem
pre al sobrevi,•ient-e, aunque aquel haya 
aceptado el legado. 

SECCIÓ~ ll 

De la aceptación y ~epucliación ele 
la herencia 

Art. "729. La aceptación y repudia
ción de la herencia, son actos libres y 
voluntarios. 

Art. "730. Los efectos de la acepta
ción y repudiación, se ret-rot-raen_ siem
pre á la muerte de aquel á qnieo se 
hereda. 

Art. "731. La aceptación ó repudia
ción no puede hacerse condicional ni 
parcialmente. 

La repudiación no perjudica á los 
que t.engan derecho á porción legítima 
para reclamarla. 

Art. 732. Nadie puede aceptar ni re
pudiar, sin estar ciert-0 de haber muer
to aquel de cuya herencia se trata, y 
de su derecho de heredero. 

Art. "733. Pueden aceptar ó repudiar 
todos los que tienen la libre admiuis
tración de sus bienes. 

Respect-0 á lo3 que están sujetos á 
la pátria potestad, tutela ó curaduría 
i;e observará lo dispu?sto en el artícu
lo 21S. 

En el caso del artículo 564 pertene
ce la aceptación de la herencia, á las 
mismas personas design!ldas en él pa-

r-a la di.:;t-ribucióu <le l.1s mandas y le-
2"aclos. 
~ En los casos de los artículos 718, 719 
y 720, la aceptación de la herencia se 
hará por las personas y corporacione!' 
designadas en éllo.•, p:ira. la clistribuciór 
ele los bienes. 

Art. 'i'3-l. Si la herencia ha recaído 
en corporaciones y establecimientos ca
paces de adquirir, poclrií ser aceptada 
tan sólo á beneficio de im'C'ntario, por 
la persona ó personas que legalmente 
los representen. 

Para repudiarla, es neccs.u-io autori
zación judicial, con audiencia del l\Iinis
terio público. 

}i.rt-. 735. La mujer casad,\ no pncdc 
aceptar ni repudiar la hcrcucis sino con 
la licencia de su marido: v en. sn de
fecto, con la aprobación '<lel .Juez. 
=En todo caso, no puede acept,'lr sino 
á beneficio de inventario. 

.Art. 736. Cont-ra la aceptación y 1·cpu
diación una vez hechas, no hay dife
rencia entre los hcreclcrcs por razón de 
su edad ó calidad: v nin!!llllO ele éllos 
pccln't i0:1puguarla, por motfro alguno, 
sarh0 0 si intervino dolo ó violencia. 

Art. 737. La herencia puede ser acep 
tacla pura y simplemente, ó á benefi
cio de inventario. 

Art-.§73S. La acept..:'lción pura y sim
ple, puede ser expre&1 ó tácita. 

Bxpresa es la que se hace cu inst.rn
mcnto público ó privado. 

Tácit<1, la que se haec por actos qnc 
suponen necesariamente la cali<lad de 
heredero, y su iuteucióu de aceptar. 

No se comprenden en estos actos, los 
de mera conse.rvación ó administración 
provisional. 

Art. 739. El qne por cualquier títu
lo enagena -su derecho hereditario, ó 
bien lo repudia, lllediaute algún re
cio, se entiende que ha aceptado la he
rencia. 

Art. ·740. Si el heredero, aun sin me
diar precio, repudia en fraude ele los 
acreedores, pueden éstos pedir al Juez 
que les autoFice par-a aceptar la hercn . 
cia á beneficio de im•enta1;0, represen
t-ando al primero. 

En este caso,_ la aceptación sólo a pro· 
vechará á los acreedores para el pago 
de sus crédit-0s, pero no al heredero 
que repudió. 

Art. · "741. Se entiende también ha--
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ber accpt~ulo la herencia, el 1¡11€ sustra
jo ú ocultó maliciosamente alJ::,'1.llla de 
las cosas hereditarias, sin perjuicio de 
qucdat· sujeto ú las penas seüaladas 
para este ca;;o en el Código penal. 

Art .. ·,4~. El que, á instancia de un 
lcrr;üario ó acreedor hcrcdihu·io, haya 
siclo declarado ó condenado dcfinifü;,l· 
mente como heredero de otro, scr-á ha
bido por t.11, ¡,ara los demás legat.irios 
y acreedores hcrediturio•, sin necesidad 
de nuevo juicio. 

Art. -743. Por b accpt.·rnión pura y 
simple ó sin beneficio de inventario, que
da el hcrE'df:ro res11onsablc á todas las 
cargas de la hcrcuma, no sólo con los 
bienes de ést.1, sino t:unbién con los su
yos propio.;;. 

Art. '14!. El dt-t"eeho para accpt..u· ó 
renunciar la ht•r.!ncia. no habiendo terce
ro que inste, se préscribc por el mismo 
tiempo que las olrns acciones reales. 

Instando cu juicio un tcrcet·o inte
resado p,m\ que el heredero acepte ó 
repudie, deberá el J ucz seíialar Íl éste un 
término que no pase de treint.'\ días, 
sin perjuicio de lo qtrn se dispone so
bre el beneficio de inventario. 

A.rt. 74.3. Por la muerte del herede
ro, sin aceptar ó repudiar se trasmite {1 
los suyos el mismo derecho que él te
nia, aunque haya. muerto ignorando que 
le había sido defcricl.t la herenci.1. 

Si son varios los herederos, y hay 
discordin, acept-3rán los que quieran, y 
los que no quieran nó; pero los que 
acepten lo hat·án por la totulidad. 

Si la discordia fuere sobre aceptar á 
beu(!ficio de iuvent.at·io, ó sin él, se 
aceptar:'.t. á bencficicio de invent-'.lrio, y 
aprovechará Íl todos los coheredet·os. 

Art. -746. La repudiación de la :he
rencia debe hacerse cu instrumento pú
blico, autorizado por el Registrador del 
domicilio del rcpudiante 6 d.?l difunto. 

Art. -747. La herencia rcpudi11da, 
cuando no hay sustituto, acrece á los 
otros coherederos; ó pasa á los que lo 
son abinwstado, con arreglo á lo dis
puesto en el número tercero del artícu
lo 6$7. 

At-t. US. El heredero testamentario. 
que repudia hi hcr.:-ncia, pierde. su derechÓ 
6. los legados. 

A.1-t. "749. El que es llamado á una 
misma het·cncia por testamento y abin
testato, y la r.}pqdia por el primer tí-

tulo, se entiende h:1berla, repudiado por 
los dos. 

Repudiándola como heredero abint~
tato, y sin noticia de su título t-esta
ment.'lrio podrá todavía nceptat· por 
éste. 

SECCIÓ~ fil 

Del beneficio de invcnt,ario 
At·t. -750. Hast.a pasados nueve días 

desde la muerte de aquel decnya he.rea
cia se trata, no puede int-entarse ac
ción contra el heredero para que acep
te ó repudie. 

Sin embargo, el Juez, á instancia de 
cualquier interesado, pondr-á en recau
do los bienes de la het·encia. 

Art. -751. Todo heredet·o pnade pe
dir formación de inventario, antes de 
acept..u· ó repudiar la herencia,-aunqne 
el t-esbulor se lo haya prohibido. 

1\rt. 752. El her.~ero mayor de edad, 
que quiera aprovechar este beneficio, 
debe manif Pstarlo dentro de diez días, 
desde que supo ser tal heredero, si vi
vía, en la casa mortum·ia al ocurrir el 
fallecimiento_; y :dentro de treinta, si 
vivía. fuera. 

Art. 753. La manifestación de qua 
trat.a el at·tículo anterior. debe hacerse 
por csct·it.o ante el Jnez del domicio del 
difunto, si el domicilio del hcredP.ro no 
distare más de diez leguas. 

Siendo mayor la distancia, podrá ha
cerse ante el Juez del domicilio del he· 
redero. 

Art. -75-1-. En seguida de la mauifes
tacion el heredero hará citar por edic
t-0s, y en un breve término á los acree
dores ignorados del difunto ó domici
liados fuera dt! la provincia 6 Estado, 
y personalmente, á los acreedores co
nocidos y legatarios domiciliados en éUa, 
para qne si quieren asistan á la formación 
del inventario. 

Los edictos se publicarán /\demás, en el 
periódico oficial de la pro,·i:,cia 6 Estado, 
si lo hubiere. 

Art. 755. El invcnt.ario se ha de prin
cipiar -6. más tardar dentro de trein
ta días, desde que espiró el t-0rmino 
señalado á los acreedores y legat.arios, 
y concluirse dentro de otros sesenta 
días. : 

Art. -756. Cuando pot· estar sitos los 
bieDes á larga distancia ó ser muy cuan
tiosos, parecieren insuficientes los seseo~ 
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ta días, podrá el Juez 1n·olongai· este y simplcmcnt-0 ó con dicho beneficio, se 
tém1ino según su prudent-0 arbiti-io. estará Ú su volunt.ad. 

Art. 757. El inventai·io debe ser au- Art. 764. La manifestación 1n·esci·ita 
torizado p01· el Juez en presencia de en el artículo anterior, se harú ii con
dos testigos. tinuación del mismo expediente de inven-

Art. ·75S. Debe también expresarse 1 tmi?,_ en la_ for1~1a dispuesta en _el articu
en el inventario la tasación de los ' lo t=Jt. Esto mI.Smo se obsei·v_ara, aunque 
bienes que hará poi· pei·itos nombrados, el heredero ~cepte pnr!1" )'. snnpleme~te, 
uno por el heredero y otro por los antes de espira~ el tcrJ?)IDO co?cecl.ido 
acreeclores y legatarios, si concun·iei·en, para l¡1, conclusión tlel mventarw. 
ó por el Juez en caso contnu-io. Ai·t. ·76;;. Los efectos del heneficio de 

Si resultare cliscordia entre los peri- inventario son los siguientes: . . 
tos, el Juez nombrará un tercero para 1° El heredero no queda obligado smo 
dirimirla. hasta donde alcancen los bienes hereclita-

.Art. ·759. No principiándose, ó no i·ios: 
concluvéndose el inventario en los tér- 2° Consei·va íntegras todas las accio
minos ·y con las solemnidades prescritas nes que tenía contra los bienes del di
en los artículos antorioi·es. la herencia funto. 
se tendrá poi· aceptada pÍ.1ra y i:imple- A1·t. 766. En cualquiera de los casos 
ment-e. de los artículos 760 y 764 la aceptación 

.A.rt. 760. El Jncz. á instancia de cnal- se hm.1 sa1?er al administrador, cuando 
quier interesado, proveerá durante la sea nn ex.ti-año: y tanto en este caso, 
información del inventario, y hasta la como en el de serlo el heredei·o, se enten
aceptación de la herencia, á la custo- llera que continúa la herencia en admi
dia y administración de los bienes he- nistración, hasta que resulten pagados 
reclita.rios,, bajo la debida seguridad; los acreedores conocidos y los legatarios. 
pero en igualdad de circunstancias se- Art. 767. El administrador no podrá 
rá preferido el heredero. pagar las mandas, sin haber antes pa-

Art. 761. El administrador n1:cesita gndo á los acreedores heriditarios cono
autorización judicial para todos los ac- ~idos. 
tos, que no sean de simple Y. pma ad- Art. 76S. Cuando haya juicio pen-
ministración.! diente entre los acreedores sobre la pre-

La venta de los bieni:s hei·cditai·ios, ferencia de sus créditos, rnrán pacrados 
autorizada por el J nez, se hará en pú- por el _orden y según el grado que ef Juez 
blica sn basta. y con an eglo á lo pres- señale. 
crito en el Código de procedimient-0, si 
el heredero y la mayoría de acreeclo
res y legatarios no acordaren otra cosa. 

Art. 762. Dnrant-e la formación del 
inventario y el ténnino prescrito en el 
artículo siguiente para deliberar, no pue
den los acreedores y legatarios deman
dar el pago de sus créditos y legados¡ 
los fiadores del difunto no !rozan de 
beneficio. ~ 

Pero bien pueden ejercer la acción 
de dominio, la del despojo causado por 
el difunto, aquellos á quienes com_P.e
tan, y el adminis~dor podrá ejercitar 
cualquiera acción contra los d,mdores 
hereditarios. 

Art. 76-3. El hereclero tiene el tér
mino de nri mes, á cont.-u· desde el día 
en que se concluyó el inventario, pru-a 
manifestar si acepta:6 no la herencia. 

Pasado el mes sin hacer esta manifes
tación, se entenderá aceptada á benefi· 
cio de inventario. 

Si manifiesta que la acepta pura 

No habiendo juicio pendiente entre los 
acreeclores, sei-án pagados los que prime
ro se presenten¡ pero constando que al~i
no de los créditos conocidos es prefereii'te 
no se han't el págo sin pi·evia caución el~ 
acreedor de mejor derecho. 

A.rt. 769. Los acreedores que no se 
pi·esentru·en hasta después de pa!!'8dos 
los legatarios, sólo tienen derecho ºcon
tra éstos cuando no hubiese en la heren
cia bienes bastantes para cubrir sus cré
ditos. 

Art. "770. Cuando para el pa!!O de los 
créditos y legados sea necesaria 

0

la venta 
de bienes hereditarios, muebles ó inmue
bles, se observará lo prescrito en el articu
lo 761. 

En la misma autorización ó acuerdo se 
determinará la aplicación que deba darse 
al precio de lo vendido. 

Art. 7-71. No alcanzando los bienes 
hereditarios para el pago de las deudas y 
legados, el · administrador deberá dar 
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cuenta ele su adnúnistración ú los acree
dores y leg-atarios; quedando también 
responsables de los daí1os y menoscabos 
sobrevenidos en la herencia, por no ha
berla administl'ildo como un buen padre 
de familia. 

Art. 772. Pagados los acreedores y 
legafa1rios, el hcretlcro entran'1 en el libre 
goce y propiedad de la herencia, y se en
tenderá para con él la obligación im
pucst-a al administrador en el art.ículo an
terior. 

A1·t. 773. El inventario hecho po1· el 
heredero del prime1· grado, que despnés 
repudió, aprovecha á los .sustitutos y he
rederos abiutestat-0, rcspect-0 de los cua
les regirá lo dispuesto en el artículo 763 
contándose el término clf'sde que snpieron 
la repudiación. 

SECCIÓX IY 

Del inventario judicial 
Art. "774. Cuando alguna persona 

muere sin dejar albaceas, y se ignora 
quién sea su heredero, ó éste se baila au
sente, el J nez del domicilio del difunto 
procederá á inventariar la het·encia, bien 
sea á instancia ele parte int-eresada ó del 
ministerio fiscal, y hasta de oficio, ~on
forrnánclose á lo dispnest-0 en los arltcu
los 757, 75S, 760 y 761. 

.Art-. "775. Al mismo tiempo nombrará 
el .Juez uu .ulministrador defensor de 
los bienes hereditarios, bajo la competen
te fianza, con las obligaciones que tiene 
el adrninistmdor de que se trata en el ar
t-lculo 761. 

A.rt,. "776. El heredero cny,l residen
cia sea conocida, será emplazado en per
sona; si no fuere conocida, por edictos, sin 
pcrjtlicio de ir adelante en el inventario. 

Art. 777. Cuando quiera que compa
rezca el heredero en per;;ona, ó por apo
derado le!ñtimo, se suspenderán las dili
gencias dJ inventario, si lo pidiere y no 
líubiere pm·tc interesada que lo contra
diga, y cesm-á el administrador judicial 
en su encargo. 

Art. 77S. Si la comparecencia fuere 
después de formado el inventario, apro
vechará éste al heredero que haya cum
plido lo dispuesto en los artículos 752 y 
·753. 

Art. "779. En todas los diligencias ju· 
diciales, será oído el administrador de
fensor hasta b comparecencia del he
redero ausente ó ignorado: el ministerio 
fiscal lo será únicamente cuando medie 

T IV.-83 

i'ntcrés público; y en los demás trámites 
y solemnidades de esta materia; se arre
glará el Juez á lo dispuesto en el Có
digo cfo pro~edimiento ci\il. 

SECCIÓX V 

Del invcnt.,rio y s~p:wac;ón ele bicucs á 
petición ele !os acrceclon's y 

leg.itarios · 

Art. 730. Los ac:·ceclores y legatarios 
del difunto, aunque lo sean á plazo ó bajo 
condición, pueden J>eclir la fo¡·m,,ción dt: 
iuvcntario y separación de los bienes del 
difunto, y del hercclC'ro. 

Art. 7S1. Los acreedores y legatarios 
podrán usar del derecho que se les con -
cede en el artículo anterior, respecto de 
los bienes muebles dentro de tres aüos, 
á contar desde la muerte de su deudor 
ó cacsantc, con tal que los h!enes exis
t'ln en poder dc-1 heredero. 

En cuunto á los inmuebles, conserva
rán este derecho si lo hacen registrar 
en el término que se fij,t en f'l artículo 
l:7i.í0. 

En cuanto al término para concluir 
el inventario v cu todos los demás ca
sos se obser,,árá lo dispuesto en los ar
tículos 755, 756, ·757, ·75S, ·760 y 'i'Gl. 

Art .. ·72S. El berede¡·o se eximirá ele 
la formación de invent.~rio. rrfianzando 
compctcntcment!l el pl!go d¿ los créditos 
y legados. 

Art. -733. Los acreedores y legatarios, 
que libremente hayan pact-ado con el he
redero, ó hecho otro acto, del que apa
rezca haberse entregado á su buena fe, 
no pueden reclr.mar este beneficio. 
- Art-. 784-. Los efectos del inventario 
y separación ele bienes; son los siguien
tes: 

1° Los :u.:reedorcs y legatarios que la 
obtuvieren, excluyen en los biene3 here
dit'lrios · á los acreedores del heredero; 
'lero no cobrarán sino lo que habrían 
~obrado, si todos los acreedores y lega
tarios hubieren pedido la separación. 

2-0 Hecho el pago · de los que obtu
vieren la separación e)! eouformidad al 
número anterior, el remanente de la he
rencia paSl\ al her-,dero; .Y los demás 
acreedores y legatarios corree la suerte 
que t-0dos los acreerlorcs del mismo. 

3º Los acrecdorc-s y legatarios que 
obtuvieren la separación, no pueden re
petiI· contra los bienes propios del he
redero, sino después de pagados todos 
los acreedores de é~te. 
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Art. 785. Los gastos de inventario 
ser:m á cargo de los que lo pidieren. 

Art.. ·,SG. Los acreedores del herede
ro, no puelhn pedir el inventario y se
paración de los bicrn:s de éste. 

TITULO YI 

De la colación !J partición 
SECCJÓ:,.' I 

De la colación 

.Art. 737. Las dispociciones ele esta 
sección se entienden sin perjuicio de 
lo dispuesto anteriormente sobre lcgí 
timas. 

Art. ,SS. Los hrredcros forzosos es 
t.fo obfü.rndos ú traer entre sí á colación 
y partición de la herencia, los bienes que 
recibieron del difunto. cuando vivía. 
ó de oh·os por lll('!'a contemplación aí 
mi.;;mo. 

Art. ,S!J. Los rcg .. !los de boda consis
tentes en joya;:, vc•;tidos y equipo no 
se traen ít colación. 

Art. 790. Cuando los nietos sucedan 
al abuC'lo, en l"t!prcscntación del padre. 
concmTiendo con sus tíos ó primos, apm·: 
t.nrán todo lo que debería aportar el 
padre si viviera, aunque no le hayan 
heredado. 

Art. 791. El ascendiente de cm·,1 hr.
rcncia se trat-a, puede dispensar·· ele la 
coliición, salva siempre la legítima ; pero 
la clispensadebc ser expresa. 

Sin embargo, lo dejado en t.est,amento 
se entiende exento de la colación, si el 
tcst-adór no dispusiere lo contrario, que
dando en todo caso sah'a la legítima. 

Art. 792. El padre no est.í obli!!ado 
á colacionar en !a herencia de su~ as
cendientes lo donado {t su hijo por 
aquellos, ni el esposo ó esposa lo donado 
á- su consorte por el suegro ó suegra. 
ann ·cuando el clo1;1:1dor disponga cxpre.: 
S.'\mente lo contrario. 

Art. 793. Los gastos hechos oor el 
padre cu la curación de su h!jo, a'unque 
sean grandes y extraordinarios, y cua
lesquirra que sea su procedencia, no 
pueden sujeu:rse á colación. 

.Art. 794. Tampoco pueden sujetarse 
á colación los gastos de alimentos, '!du
cación, aprenclizllje, equipo ordinario, ni 
los reg-alos de costumbre. 

Art. 795. Los gastos que el padre 
haga en dar á sus hijos la carrera de 
estudios, ú otra que prepare para ejercer 
una profesión que requiera título, ó 

para el ejercicio ele las artes liberales, 
no cstím sujetos ú colación, salvo en 
cuanto perjudiquen ú la legítima de los 
dcmús coherederos. 

Art. 79Ci. K o han de traerse á cola· 
ción y partición las mismas cosas dona.
das ó dadas en dote, sino el n1lor que 
tenían al tiempo de la donación ó tlot.e, 
aunque no se hubiere hc-cho cutouecs 
su justiprecio. 

El aumento ó tlcterioro posterior, y 
aun su pérdida total, casual ó culpable, 
será á cargo y riesgo del donatario. 

.A.1-t. ·797. E1 donatar10 tomará de me
nos en la masa heredit.'lria. otro tanto 
como lo que ya tiene recibido, ó los cohe
rederos percibirán otro tanto más en 
bienes de la. misma naturaleza, especie y 
calidad, en cuanto sea posible. 

Art. ·798. No pudiendo verificarse la 
indenmización é igualdad con aJTeglo al 
artículo anterior, si los bienes donados 
fueren inmuebles, los coh!'rederos tienen 
derecho á ser i!!ualados en metálico. v no 
hahiéndolo en h herencia. se vcnél~rán 
bicmis de la misma, en 11úbfü:a subas
ta, hasta la cantidad necesaria. 

Cn,rndo los bienes donados focrcu mue
bles los coherederos sólo tendrán derecho 
á ser igualados en los otros muebles de 
la, herc_ncia á su libre elfcción por el jus
to precio. 

.A..rt .. 799. Lo;; fn1t-0s é intereses suje
tos á colación, no se deben á la :masa hc
reditm·ia, sino desde el tlía en que se abrió 
ia sucesión. 

Para regularios, se ntcndc:·á á las reo -
tasé intC'reses de los bienes hercdit.uios 
y de la misma especie que los donados. ' 

Art. S00. Cuando el inmueble' ó in
muebles donados excedieren el haber del 
donatario, y éste los hubiese cnagenaf!o, 
los coherederos sólo podrán repetir con
tra ~l tercer .l?oseedor, P?r el exceso, y 
previa excus1on de los humes del dona
tari(}. 

Art. S01. Aunque los hen,dcros no 
estén _conformca en lo qne alguno ,Je 
éllos aebe traer á colación, se irá ade
lante en la partición, ase.,nrando preria
mentc con fianza, depósit~ ú <'tro equi
valente, el derecho reclamado por aque-· 
llos. 

SECCIÓX II 

De la partición 

Art. S02 Todo coheredero que t-enga 
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Ja -libre adminizt-ración y disposición de 
sos bienes, puede pedir en cualquier 
t.iem po la partición de la herencia. 

Art. 803. Los tutores y curadores 
pueden pedir y admitir la partición pe 0 

<lit1~1 por otro, sejet:índo;:c á la dispuesto 
en el arlícnlo 216. 

Art. 804. El marido no puede pedir 
la partición á nombre de su mnjer, :í 
menos que élla consienta, ni la mujer 
sin la anto,i~ación del marido, y en su 
defecto de la del Juez. 

Si la piden los otros coherederos, de
berán dirigirse contra el marido y Ju mu
jer juntamente. 

Art. 805. Los heredero? b11jo condi
ción, no pueden pedir la partición hasta 
que aquélla exista. 

Pcru podrán pedirla los otros cohere
deros, ase"urum!o compeleniemente el 
derrcho de"' aquéllos, para el caso de exis
tir la condición; y hasta saberse que 
ésta ha faltado ó no pneda ya existir, la 
partie:iún se entenderá profisional. 

Art. 806. Si antes de hacerse la par
tición mnere uno de los coherederos de
jando dos ó más coherederos, bastará que 
uno de éstos la pida, pero todos los que 
inten·engan ,lr,ber:ín obrar juntos bajo 
una wla representación, ó por nu mismo 
apoderado. 

·ArL. S0-7. En cuanto :í li! rJi,isión de 
-la herencia de un ausente, se estará á lo 
dispi1esto en el título 17 del libro lº 

Art. SOS. Cuando el difunto hizo por 
acto entre \"i\·os, ó r,or última \·o
lontad la partición de ~us bienes, se pa
sará por élla, en cuanto no perjudique 
/i la legítima de los herederos forzosos. 

Art. 809. La simple facultad ele hacer 
la partición, puede cometerse en ,ida . ó 
en muerte á ot.r" cualquiera, con tal que 
no sea uno de los coherederos. 

Art. 810. Los tres artículos anteriores 
se observarán aun cuando entre los co
herederos haya alguno de menor _celad ó 
sujeto á curadurfo; pero l'l comisario de
berá siempre inventariar los bienes de la 
herencia con ·citación de los coherc<lcros, 
acrel'clores y legatarios. 

Art. Sli. Cuando el difr.nto :10 hizo 
!a partición, ni. cometió esta f11cultucl :1 
ot-ro si todos los coherederos se encn<'n
trañ' en el c:1s11 del artículo S02 y están 
pre;;en tes, pod r:í u de común r,cu1:.rdo ó 
por nrnyoría absoluta, p:1rtir la herencia 
en el modo y forma en que con,cogar,, 
judicial ó extradujicialmente. 

Art-. 812. La mayoría se regulará por 
el orden prescrito cu el ad-fonio 1061; 
pero los que se creyeren a~ra\'iados po
drín recurrirá los '.rribuuales, sin per
juicio de llevarse :í efcclo lo a!:ordado, 
hasta que jndici:ilmentc se diq>unga otra 
cosa. 

Art.. S13. Si alguno lle los herederos 
estuviere anseatc, se obscrrn, á Jo pres
crit'l en el articulo 7"i'4-, y si el citado no 
compareciere, y los presentes instaren por 
la partición, nc,mbmrá el Juez ,!eíensor 
que sostenga los dereclt(!S del ausente; 
pero la partición concluida sin haberse 
prcrnntado el ausente, no poclr:í llcrnrsc 
á efecto hasb, clespnés ele aprobada por 
el Juez. 

Art. 814. Si todos los- cchcrederoe ó 
alguno de éllos estu\·ierc bajo tutela ó 

.curaduría, el tutor ó curador está obliga
do /i peilir la formación de in\·cntario; y 
hecho éste, se procederá á la partición, 
sin que el Juez deba interrnnir de oficio 
.. n ninguna d~ esbts operaciones, sal.o 
lo dispuesto en el arl-ículo siguiente. 

Art. 815. La aprobación judicial de 
que se habla en el artículo 813, es tam
bién necesaria, en el caSQ del .?rLícu'o an
terior. 

Art.. SLG. Lo;; g:1slos lle parl-ición he
chos por el iuterfa común ele todos los 
coherederos, se ded,wirán do la herencia: 
los hechos por OC33ión, ó en el interés 
particular de u no de éllos, serán :.í cargo 
del mismo. 

.Art. S17. En la particiún de herencia 
se ha de guardar la po-,iblc igunldad, ha
ciend<.' lotes ó adjudicando á cada uuo do 
los coherederos cosas de la misma ,rntu
raleza, especie y calidad. 

Art. s·s. Cuando por ser una cosa 
indi,isiblc, ó po:-que _desmcreccri mucho 
en la di\•isión, no puedll guardarse la 
i!!'.ualdad en los lotes ó arljudicacióu, sc
!!'.Ílll el art:culo precedente, podrá adju
dicarse :.í uno con la calidad de abonar 
/i los otros el exceso en dinero. 

Pero bast:.ri que uno solo ele los cohe
rederos pida sú ,enta en pública subasta, 
y con admisión cle licitadores cxtraiio3, 
para que aú so haga. 

A rt Sl 9. Los coherederos deben abo
narse recíprocamente en la· partición 
las renta3 y frutos qi1e cada uuo ha-ya 
percibido de J.Js bienes hereditarios, bs 
impensa3 útiles y ncce~rias hechas én 
los mismos, y los dailos ocasionado3 por 
malicia ó negligencia. 
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Á.rt.. S-72(). Los títulos ele ?ulquisición ó 
pertenencia, ser:ín cntregadOJ· al coh1:rc· 
dero adjndicatorio de l:1 finca ú fincas :í 
que á'e refiet·an. 

Art S21. C1:allllo en 1111 111i.m111 títu
lo estén comprendida::; finca:; a•ljmlicai¡as 
á di\·ersos coherederos, ó naa soi:i, pero 
di,idida entre dos ó más, el título he
reditario <111ed:liá en poder del 111:1yor, 
int.ercs.1do en la finca ó finc:,s. v se faci
litarán á l<•S otros, COpi:L': fühaciCIILC3 ll 
costa cid c::udal hereditario. 

que aparezca ó racionalmente se prcsnma, 
haber querido !o contrario. 

Art. S:!S. Ccs:i también la obligación 
del artículo S.!6, cuando ele buena fe se 
p:1dó lo contrario, y la e\·icción proceda 
ele caus;i poslc!"ior á aquella, ó por culpa 
,Icl lwrcclcro que la sufre. 

Art. S.:?-9. L:1 obligación rl'cíproca de 
los cohererlcros al s:111eamieut-0, es propor
cion:ula á su rcspcctirn haber heredita
rio; pero si alguno de éllos resultare in
solrnntc, respondcrún de su parle los 

Si el título fuere ori!!'inal ,Icbciá t}.m- demás coherederos en la misma propor
bién aqne: en cuyc, poder ·quede, cxhi- ción, clcduciéndose la parte que corres
birlo á lo• inteiCsaclo3 cuanrlo lo pi- ponda d que ha de ser indemnizado. 
dieren. Art. S30. Los cohcrcdcro3 no respon-

Art. S:?:!. Los acrcci.!orcs hcrc1lilarios cien de la insolrnncia posterior del deu
rcconocidos como talt,;;, pueúen oponerse dor hereditario, y sí sólo de que éste Sd 

á que ~e llern á efecto ia part,ción de la hallaba solrnnt~ al tiempo de la parti
herení!ia hasta que se les pague ó afiance; ción. 
los acreedores de uno ó más de los cohc- . 
rederos, pucclc:1 iutcrrnnir á su costa SECCIOX 1 v 
ea la partición, para c\·itar que se haga De la rescisión de la partición 
en fraude ó perjuicio de sus derechos. 

• s·)º El J d I , lf d · 1 Art. $31. Lo establecido en los ar-
. ~rb. ~~- . u~z e 11 1~ 0 omi- tículos S97, S9S, S99 y 900 tiene también 

c,ho del dif~.nto,. -~, el compe,enlc _para lugar en las particiones de herencia. 
conocer ele la_ p~rt1c1on ele la he,encia, y , • • S

3
'> T _ ••• , h h 

1 de todos sus rncidciltcs. 1 .. \rb. ,.. .ua parb1c1o_u ce a por e 
. . , . ' difunto no puede ser impugnada por 

A~t.. _S24. La .i~·c1on_ para . pcrl~r la cansa de lesión, salrns hs excepcionc,s de 
part1c1on de la licren.:rn, espira a los los artículos SOS y S2-7. 
trci:~ta :•iios coi.t~a el cohc:·?~ero qu,, ha Art. S33. Todas las il1•mi"1s particioues 
pose1do ~I todo o par~c de ~ila en nom· puede:: ser rescindidas por causa de lc-
~-rc propio Y como senor nnl\°ersal Y par sión en m:b de la enarta parte, atendido 
ucular. el rnlor de las co!as cuaudo fueron aJja-

Si tocios los coherederos noseresen e,1 d icacl.,s. 
común la 111:rcncia, ó nlgu1io de éllos en 
nombre \' como cosa de todos, no tiene 
logar la 

0

prescripción. 
Art. 825. Si algún otro que no fuere 

de los rohr-rcdciOs, hubiere comprado el 
derecho hereditario á uno ó más de éllos, 
aote3 de I;, partición, pueden todos y 
cualquiera de los coherederos, subrogarrn 
en su h1gar, reembolsáaclo!c el precio de 
la compra. 

fECCIÓN III 

De los efectos de la partición 

ArL St6. Hecha la particióu, quedan 
obligados los coherederos entre ·sí, á la 
cvicción y s:1ncamient.o de las cosas que 
respectirnmente les fccrcn r,djodicadas, 
í, Je¡; cupieren en suerte. 

Art. ~2·7. La obligación seüalada en 
el articulo anterior, cesa cnandu el mis
mo difunto hizo la partición, á no fer 

Art. 834. 1,a acción rescisoria, por 
cansa di: lesión, no-dudará sino cuatro 
allos de.,de que fué hecha la partición. 

:\ rt. S35. El coheredero demandado, 
pue,le escoger entre indemnizar el dallo, 
ó consentir que se procecla á nuern par
tición. 

La indemnización puede hacerse en 
numerario, ó en las mismas cosas de que 
resulta el daño. 

Art.. SEG. Si se procede á nuern par
tición, ésta no aicanzará á los que no han 
sido pcrjudicaclos, ni percibido má3 de 
lo justo. 

Art. S37. Cesa la acción rescisoria por 
lesión, cn:rndo después de la partición .e 
transigió sobre di fice ltadcs suscitadas. acer
e,, de élla. 

Art.. S3S. La omisión de alguno ó al
gunos objetos en la partición, no da 
derecho para que se rescinda- 1a ya heéha, 
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sino para que se continúe en los objet-03 
omitidos. 

Art. S39. La partición hc.::ha con un 
heredero falso es nula, y se regirá por lo 
dispuesto en la sección 4", título 1 ° y en 
el título 5° del libro 4° 

A rt.. S40. Las deudas reconocidas y 
exigibles, se han de pagar antes de llc
,arsc í, efecto la partición de la heren
cia, según el artículo S22-, sin perjuicio 
de los derechos concediclcs á los acree
dores en la sección 5"' del título ante
rior. 

A:-t. 841. Hecha la parl:ción, los acree· 
dores podrán exigir t·I pago de sus deu
das por entero, de cualquiera de los 
coherederos que no hubieren admitido 
la herencia á beneficio de in,cntario, y 
hasta donde alcance su porción heredil,1-
ria, en el caso de haberla admitido con 
aquel beneficio; pero en uno y otro caso, 
el demandado tc11clrá cle.rccho á hacer 
citar y emplazar á lor, otros, á no ser 
que por disposición del testador, ó á 
consecuencia de la partición, hubiere 
quedado él solo obligado al pago de la 
deuda. 

que concede el artículo. S12, siempre 
que se intente antes de sacarse los lotes 
ú h:iccrsc la adjudicación. _ 

Art. S4G. Los Lítn!os cjccutirns con
tra el difunto, lQ son también contra 
sus herederos, pero no podrá hacerse m:o 
do éllos sino pas:iclos nueve riías ilc la 
dcfunció11. 

Art.. SH. Lo clispnesto sobre la res
ponsabilidad ele los coherederos para c,n 
los acreedores, se cut-icnclc también para 
con los legatarios, y no rnría cu ambos 
casos, porqrae uno sea heredero de los 
bienes mncbles. otro de los inmuebles ó 
de cierta parté de éllos, ni porque haya 
herederos testamentarios y legítimos á 
la vez. 

Art. 8-18. El coheredero acreedor del 
difunto, puede reclamar «ie los otros el 
pago de su crédito, deducida .m parle 
proporcional como tai heredero, y sin 
perjuicio ele lo establecido en la sección 
3", título 3º de este libro. 

TITULO V 
De las clo11aciones e11tre vivos 

SECCIÓX I 
Art. S42-. El coheredero que hubiere 

pagado m:is de lo que corresponcia á la Ve la naturaleza de las donaciones entre 
participación que haya tenido en la he- rirns, y de sus diferentes especies 
rencia, podrá reclamar de los otros la Art. 449. Donación entre ri\·os l'.S un 
parte proporcional que les corresponda. acto de espontanea liberalidad, por el 

Esto mismo se obserrnrá, cuando por cual se transfiere desde luego irrerncablc
ser la deuda hipotecaria ó consistir en mente al donatario, la propiedad de las 
cuerpo determinudo, la hubiere pagado cosas donadas. 
íntegramente el coheredero poseedor de ¡. rt.. S50. Las clouaciones entre riros 
la hipoteca ó cuerpo, pero no tendrá de- se regirán por las disposiciones generales 
recho sino á lo dispuesto en el párrafo de los contratos y obligaciones, en todo 
anterior, aunque el acreedor le haya ce- Jo que no se halle especialmente deter
dido sus accion<?s y subrogáclole en ·w minado eu este título. 
logar. A rt. S51. Las donaciones hechas para 

Art. S-!3. En el caso del artículo an- después de la muerte del donador, que 
terior, la responsabiEclad se extenderá consistieren en una corn específica, no 
hasta los bienes propios de los colíerede- fungible, pueden hacerse entre ,ivos, y 
ros, cuando la hertincia no fné recibida se regirán por las disposiciones ele este 
á beneficio de inrnntario. título; pero si tuvieren por objeto el 

Art. S44. Estando alguna ele las fin- todo ó una parte alícuotl\ <le los hienes del 
caa de la .herencia gravada con algnna donador, ó una cantidad clecoEBS fungibles, 
rentn ó carga _perpetua, purament-e real, no podrán otorgarse sino en testamento, 
no se procederá á ~u ex•inción, aunque y se gobernarán por las reglas de las 
sea r~dimible, sino cuando la mayor par- últimas rnluntades. 
te do los coherederos lo acordare. .Art. S52. Las donaciones á títnlo o:ic-

No acordándolo así, se rebajará su ,a· roso se regrráu en todo como los con
lor ó c:ipital del de la finca, y ésta pa- tra~Qs de igual _clase_, . J las remnncra
sar:i con la carga :il que Je éoque en lote ó tonas ¡i~r las cl1spos1c1ones tic) presente 
por adjudicación. tí tul o!, siempre que en la cansa de !cmu-

Art. S45. Contra el acuerdo de la ma-1 ncrac1on concurran tocias las cauhclades 
yoría de los coherederos, habrá el recurso requeridas en el artículo 90-l y signicntes 
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de los W.ulo., 1° al 6° inclusirc de este 
libro, cuyas disposiciones se· aplicarán 
en este caso. 

Art. 853. 'fodas las personas ó cor
poraciones ·capaces de recibir por tesl:,
mrnto, !o son en iguales términos y con 
las mismas limitaciones, para recibir por 
donación. 

Art .. 854:. La dona.ción queda irre
.ocablc desde que el donatario l:i acepta, 
y se pone la aceptación cu conocimicnt? 
cicl donador. 

SECCIÓN" II 

De la forma de las donaciones 

Art.. 855. l1ara ser dlid11s las dona
ciones han de estar hechas en escritura 
pública, expresando en élla· con indi\"i
dualidad los bienes donados. el rnlor de 
todos y cada uuo de los mÚcble3, y las 
cargas y deudas que se imponen al do
natario. 

Art.. 856. La aceptación debe hacer¡¡e 
en la misma c¡¡critura de donación, ó 
en otra separada ; pero no surtirá efecto 
si no se hiciere en fida del donador. 

En el segundo caso, se hará saber ia 
aceptoción en forma auténtica al dona
dor, y se anotará esta diligencia_ en las 
escrituras de que tratan este articulo y 
el anterior. 

Art. 857. El donatario debe, so pena 
de nulidad, aceptar por sí mismo la do
nación, ó por medio de apoderado .mfi
cicutcmente autorizado para ello. 

Art. 858. Las personas que tienen fa
cultad para acepta,· las hcrenciru y man
das hechas á los que están _sujetos :í la 
pátria potesta::I, tutela ó curaduría, á 
los pobre~ y :í cualquiera corporación, 
podrán t-ambién aceptar en su nombre 
respectirnmcnte, las donaciones que se 
les hicieren. 

Art. 859. La mujer casilda 110 puede 
aceptar las donaeioncs sino en la forma 
pr~venida en el artículo "135. 

Art.. 860. A.quellos á quienes rcspec
tirnment-e pertenece aceptar en represen
tación de las personas ó corporacic.nes 
impedidas d? hacerlo por sí, están igual
mente obligados en su caso, á procu
ru la notificació~ y anotación de que 
habla el artículo S56, y re¡¡ponderán de 
los dafios y perjuicios que se originaren 
á los interl!sados. 

Las personas impedidas de aceptar, 
podrán hacer por sí mismas las diligen-

cias de que trnta este artículo, si los 
obligados fueren negligentes. 

Art. 8G 1. L,1s do1wcioncs tic bienes 
muebles, cuj·o nilor no exceda de tres
cientos pesos, no est:ín sujetas :í las for· 
ma!i_d~dt's prescritas_ c!I c¡¡te título, y 
surt1ran rn efecto siempre ,1uc conste 
de cualquier modo, P"ro con ccrtcz::, c·l 
hecho mismo de la donación, el de 1,, 
aceptación ó tradición, y la capacitbd 
del <lon:?dor y donatario. 

SECCIÓS II l ; 

De la medida y c-focto <le la do11:1ción 

Art. 86.:?-. La d·mación puctlc com
prender todos los bienes presentes del 
dona.lor ó parte de éllos, con tal que éste 
se re.5er'°c. en plena propiedad ó en usu
fructo, lo necesario para vivir cu un esta
do correspondiente á sus circunsiancias. 

La donación no puede comprender los 
bicn'!s fa tu ros. 

Ari. S63. Ninguno puede dar ni re
cibir por vía de donación, más que lo que 
puede dar ó recibir por tcstumeuto. 

L:;s donaciones scr:in inoficiosas nn to
do lo que excedieren de esta medida. 

Art. SG4. Cuando la donación fuere 
hecha á rnrias personas coujuut.amcntc 
no goza ñingona de éllns el derecho d~ 
acrecer, á no haberlo dclcrmin:ido así el 
donador. 

A1t. SG5. El clonador no qu'!da obli
!!adc, al saneamiento de las cosas dona
das, si no lo hubiere estipulado; pero 
el donatario se so broga en todos los dc
rcclios y nccioues, que en caso de c,·ic
ción pertenecerían al donador. 

Art-. 86G. Podrá rescn·,Hsc el donador 
la facultad de disponer de alguno de 
los bienes donados, ó ele algnna cauiidad 
sobre éllos; pero si muriere Ein h'llbcr 
dispuesto, pertenecerán al donatario los 
bien~ y cantidades rcsn,·adas. 

.art. 86·7. 'l'ambiéu rn podrá donar la 
propiedad á u na persona y el D!:ufrucro 
á otra ú ot-ras, con la limiiación pres
crit-a en el artículo 3!!8. 

Art. 86S. Podrá establecerse nilida
mcntc la reversión en favor de sólo el 
donador para cnalqoicr caso y circuns
tancias : pero no en Íil\"Or de otras per
sonas, sino en los !Jlismos casos y con 
jo-1tal_es,. l i 111 i taciones, que las que deter
n~ina este Código para la sustitución 
test~-imcntaria. 
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SE<:CIÓX IV 

De la rcrncación _\' xrclncció11 ,fe las llo· 
nacione3 

A rt,. S6!l. L'l ,lon::ción será re meada· 
:í inst:111cia del dnna:for. cuando se hara 
1lcja,!o de c11111p!ir algnÍ1a de las condi
ciones con qoc la hizo. 

En este caso, !os bienc;, tlona,los se 
cle\·Olfcrán ::il clonaclor, quedando 1aalas 
las <'nagcnaciorws que hnbiC're hecho, 
ó hipotecas qne sobre é:llos hubiere cons
tituido el donatario : lrnciéndorn la rcs
t,itnción de los bie1Íes con los frutos é 
intereses, según lo dcr.ermin-:tlo <'n el 
a rt.ícu lo !l5 i. 

Art. S·7C. 'J.'amhién puede ser rernc:1-
da la don::c·ión á i n::t:n1ci:1 1lel donador, 
por c:rns:111..: ingmiit.u,I en los casos si
guie11te3: 

1 ° Si el 1fon1tario come t:ere nl!!Íln ele
lito contra la pcrs1ma, honrn ó bieÍ1es del 
do11:11Jor : 

2º Si el donatario imputare al dona-
1lor :,lguno ele !o., clclito3 que dan lagar 
ú proccdimie1,to de oficio. :rnnquc lo 
pruebe, ú meno:- r¡nc el cielito se hubir.ru 
cometido contra el mismo clonaiario. su 
mujer ó hijos, com.iih1idos bajo su ·au
toridad. 

.Art. S-H. El donatario hace rnrns 
Jo;; frnios percibidos hasta l:1 demanda: 

Art. S;-'2. Sin (.'mbargo de qne se 
clcclare rc\"Ccatl .. la c!onaciéin por causa 
de ingratitn;J quedarán subsistentes las 
<'nagcnacione3 é hipotcc,1s anterior<'s al 
r<'gist.ro de la dem:m,la é!e re,·ocación, en 
la oficina correspondiente. 

Las posteriores sNán anuladils. 
.\rt. E73. L:1 ::ceión concedida al do

m,clor r-n el artícnlíl S70 se prescribirá 
tJcntro c!c nn · aiin, conia•lo desde que 
pudo <'jcrcit:u!as. 

Art. 8·74. No se !.rasmitirú esta acción 
fi los herederos del- donador, si éste 
jrn,liendo no la hubiere dcjaclo intent~1:Ja. 
· Tampoco podrá c'ercitarse contra el 
heredero del clonat:irio, á no ser que á 
l:1 wuertc de éste, se hallare intentada 
conira él. 

Art. S·75. Cuando fuere rc\•ncadn la 
donación por can;,a de ingratitud, 11) 
donador tendrí~ derecho para exigir del 
doc:!tario el rnlor de los bienes cnage
naclo3 ó hipotecados, que no pueda re
claa1:1r ,le los terceros poseedores. 

Se atenderá al l-iempo de la demanda, 
para rc~uiar el valor qc cli~hos bienes. 

Art. S7G. L:is donaciones que con 
arr<'glo á lo dispuesto en el artículo S63 
tcn!!an el 'carácter de inoficiosas, com
put7ido el ·rnlor líquido de los bienes del 
donante al ticmpc tic su muerte, deberán 
ser reducidas en cuanto- tengan ele ex
cesi \·r,s; pero esta reducción no oJ?st-ará 
par:1 que tengan efecto durante la vida 
del donador, y h:1ga SUJOS los frutos el 
don:itario. 

Para la rcdllcción de las don:1cio-
11es, se estará á lo .dispuesto en los ar
tículos G05 y GOG, y en el tíiulo 4° de 
<'stc libro. 

Art.. S·n. Si l:1s donaciones no cn
pir-ren tocl:1s en ia p:iric el isponible, se 
suprimir:ín· ó rcducirún las más recientes, 
por el orilcu posterior de la fecha de 
su otorg:imiento, en lo qnc resultare 
exccrn. 

LIBRO CUARTO 
UE L,\S OllLIGACIOXES ES GE:S-EltAL 

Y OE LOS ~C~TRATOS 

TlTULOI 

SECCIÓS I 

Disposiciones generales 

A.rt. S78. Contrato ó ·convención es 
un acto por el cuai una parle se obliga 
para con otra á dar, hacu ó no hacer 
alguna cosa. 

Cada parte puccltl const-ituirla una ó 
muchas personas. 

Art. S·7!l. Todos los pactos obligan 
al c11mp!imirnto de lo p:1ct:1do. 

Art-. SSO. Tocias las obligaciones de
ben cumplirse en el tiempo y modo es
tablecidos en éllas. 

Art. S81. El deudor no puede obligar 
al acreedor á que le conceda espem ó 
plazo para el pago de su deuda ó el 
cumplimiento de rn ob!ig:•.-iún. 

Art. S82-. El contrato ,•.-; unilateral, 
cuando una sola ele las parles se obliga; 
y bilateral cuando se oblig.111 recípro
camente. 

Art-. SS3. Contrato gratúito es aquel 
por el qne una do las partes otorga á la 
otra un beMficio por pura liberalidad; 
y oneroso aquel por el que las parLC's_ 
contratantes edqnicrcn derechos y con
traen obligaciones recíprpca~»cnt~, 
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Art S84. Los contratos sólo producen 
efecto respecto de Ja3 partes entre quie
nes se otorgan. 

Sin embargo, si en E:1 contrato sa hu
biere esi:ipnlado alguna ventaja en farnr 
de un tercero, éste podrá exigir el cum
plimient-o de la obligación, si la hubiere 
aceptado y hécholo saber al obligad,> 
antes de ser revocado. 

sujetos á las reglas generales contenidas 
en los seis primeros títulos de cst-c li
bro, sin perjuicio de las que se pre3-
criben en los respectirns títuJ03 i:obre cada 
uno de éllos. 

SECCIÓ:S- H 

IJe los requisivis esenciales para la 
validez de los contrato;; 

Art-. S85. Los contratos se pcrfeccio- Di.posición general 
nao por el mero consentimiento; y desde Art. 892: Para la validez de los con-
entónccs obligan no solamente al cnmpli- tratos son indispens.wles lo.s requisitos 
miento de lo expresamente pacta,lo, sino siguientes : 
también á todas las consecnencias, qne lº Capacidad de 1-Js contrayentes: 
según su naturaleza, son conformes á la 2• So consentimiento : 
buena fe, al º"° 6 á la ley. 3º Objeto cierto que sirrn de mate-

Art. SSG. La validez y el cumplí- ria á la· obli!?ación. 
miento de. los contratos, no pueden de- 4º Cansa lícita de la obligación. 
jarse al r.rbitrio de uno de !oscontr,mtes. SECClÓX 111 Art. SS-7. Ninguno puede contratar 
á nombre de otro, sin estar autorizarlo De fo capacidad ele los contrayentes 
por él, 6 sin qne tenga por la ley sn re- Art. S93. Pueden contratar todas las 
presentación. personas que no estuvieren declaradas in-

El contrato celebrado á nombre de capaces por la ley. 
otro, por quien !1.º tenga sn au_torización Art. 894. s~n incapaces para contratar: 
ó se. representac~?º legal, sera º?lo; á. lº Los menores no emancipados. 
no ser qne lo ra~16qne In persona a cuyo 

1 
:Jº Las mujeres casadas en los casos 

nom~re se otorgue. · rxpresados por In Jcy 
Art. SSS. La entreg11 de la cosa no . 3• Los que no pueden administrar sus 

es necesaria pa:a la traslación de la bienes conforme al arl-ículo 2:i9. 
pr~~iedad; lo cual se entiende sin ~er- , La incapacidad, cleclarada por este ar
JUICIO d~l terc~~o para_ e~ caso prens~o tícnlo, está sujeta á las modi6caciones 
en el ª!t1cnlo h:il Y sigmentes del l-1- . que la ley determina; y se entiendr sin 
t-ulo 2;-i de est-e libro. perjuicio de };is incnpacidadrs es¡>eciali•s 

La propiedad pasa al acreedor, y h qne la misma deelarn. 
cosa está á so riesgo, desde qne el deudor . 
queda obligado á su entrega, salvo lo dis- , 
puesto en el párrafo 2º del artículo 909. ! 

SECCIÓN I\' 

Del consentimiento El que tiene á su cargo el riesgo de la ! 
cosa debe sufrir su pérdida ó deterioro; . Art. 89.5. No es v:\lido el co: senti
pero se aprovechará también de su an- miento prestado á \'irtud de instrnmen
mento 6 mejora. tos falsos ó por _ernr, ni el arrancado 

Art. S89. Coa!ldo por diveraos con- por violencia, intimidación ó dolo. 
tratos se haya uno obligado á ent-regnr Art. S9G. Para que el l'rror invalide 
la misma cosa á diferentc.3 per.rnnas, la el consentimiento ha de ser de hecho, y 
propiedad se transfiere á 1~ persona que debe recaer S4?bre 13 sustancia de la cosa 
primero haya tomado posesión de la co;,a que fuere obJeto del contrato, y no sobre 
con bneo·a fe, si fuere mueble : siendo la persona con quien se contrata; á no 
inmueble, se estará á lo dispuesto en el ser que la c!>nsideraoión de ésL.'l hn~iere 
artículo 17-11, salvo en ambos casos al sido la causa principal del contrato. 
adquirente de buena fe, r.l derecho que El error de derecho no anula el con-
corre3ponda, según lo dispuesto en la trato. 
sección 3ª, título ·2° de este libro. El error material de aritmética sólo da 

Art. 890. No se admitirá jnram~nto logar á su reparación, 
en }03 contratos : si se hiciere se tendrá Art. S9-7. Hay violencia, cuando para 
por no pncst-o. ,arrancar el consentimiento seemplea nna 

Art. SUI. Todos los contratos están fuerza física irresistible. 
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Hay intimidación, cuando se inspira á 
11110 ele lo3 contra\•cntcs el temor racional 
v funú:11l0 de suf;:¡r 1111 mal ini:;incntc ,. 
grave rn su per.,ona ó bienes. í, ,fo 
sus ,:únvu"CS ,if.,r:rn,Jicntes ó asc'!mlien-
tee. - _, 

Para calificar la intimitl;:ción debe 
atenderse ú la edad, ni sexo, y ii la con-
1lición de la perso1rn. 

El mC\ro temor reverencial no annla el 
contrato. 

Art.. sm,. La violl'ncia ó i:itimidnción 
anulan la oblig,,cit'.111 aunque se h:iyan em
ple:ulc, por 1111 tercero qne no intervenga 
en l'I contrato. 

Art. S90. Hai ,lo!o, cuando con pa
labras ó maQuinaciones imidio::::is de 
parte tic 11110 de los contrayentes, es in
ducid(, el otro á celebrar un contrato qnc 
en otro caso no hnbicra otorgado 

El ,lolo no se presume y debe pro
barse. 

Art. 900. El dolo incidente en los 
contr,itos no produce la nulidad de 
éstos. 

SECCIÓ.S \' 

De la natnral .. 1.a y objeto de )03 contratos 

.\ rt. 901. Pueden ser objeto de los 
contrato3 toda¡¡ las cosas qne no están 
fuera ,!el comercio de los hombres, aun
que gean fntnras. 

Se cxl"eptírn la he:--encia futura, res
pecto ele la cnill será nulo cnalqu ier 
pacto, :11111q1?C se i:clebrc con el consen· 
timicnto du l:1 pm·.;ona de cuya sucesión 
se trate. 

Pn~den ser i!!nalmcnte objeto de los 
contrato:!, todos~los sr.rvieios que ne sean 
contrarios á lns leyes ó las bl.enas cos- · 
tnmbrcs. 

Art. 90:?. No pueden ser objeto de 
los contrates las cos.,s ó .servicios im
posibles. 

Art. 903. El objeto de tocio contrnto 
debe ser una cos;, ,leterm!nada en cuanto 
á sn l'Spcci~, :rnnqne no lo sea en la 
canticl:ul, con tal qne é"l:t pue,l:1 rleter-
minar.se. 

parte: en los remuneratorios, el servicio 
ó benr.ficio qne se remunera; y en los de 
pura Lc:1c6ccnci:i, l:1 111l'r:1 liberalidad 
<lrl bicr1hechor. 

Art. 905. fu oblig'áción fundada en 
una causa fols.1 ó ilícita, r.o produce efecto 
legal. 

La cansa e.s ilícita, cuando e:, contraria 
á las leye; ó las buenas costumbres. 

Ari-. !JOG. El contrato será v:\lido 
1111nqne la causa en él expresada sea 
falsa, con tal qne se funde en otra rnr
dadera. 

Art. !107. Annqne la cansa no se l'X
pri!Se en el contrato, se prrsn me qne 
existe, y qne es Fcit.a mientras el deudor 
no pracbe lo contrario. 

'.rITULO H 
Dtl efecto tle las obligaciones que 

prov·c11,a tle los co_ntratos 
SECCIÓS I 

De b obligación dl' dar 

Art 90~. El obligado ii dar algV:n_a 
cosa, lo está á conservarla, con la d1h
c-enci:1 propia ele II n buen padre de fa_
mi lia \" á entrecrar)a b:1jo la rm1poncab1-
lidad' c~taolecid~- en la sección 3s ele este 
título. 

Art-. 909. Desde que e! contrato i;e 
perfecciona por el com:entimiento de l&a 
partes, el riesgo de la cosa corre á cargo 
del acreedor. 

Cnaudo el obligado se haya c'.mstit.uíd_o 
en mora, ó se haya comprom~t11lo suces•;
,a,uent'! á entreg~1r !rna m1sma_cosa a 
dos ó más per,;onas d1rnrsas, aera de su 
cuenta el peligro de la cos:l, basta que se 
,·erifiqae la entrega. 

.Art. ~HO. El deudor se constituye ~n 
mora, por· el sól? hecho del venci
miento cle_l pJazo fiJado en el contrato. , 

Art. 911. En las obligaciones re?t
procas. nin~nno de los contratante~ 111-

cnrre én mora, si el otro no cumple o n_o 
se allana á cumplir debidamente b oblt-
gacióu qnc se impuso. _ 

ArL. !.11:!-. Ouaticlo hay mora por parte 
de los ,los rontratant~;;, perjmli,::1 la po• 

SECCIÓ.S \'L terior. 

De la cansa' ele los contratos :;Ecc1ó:s 11 

Art. _!JO-L En los contratos oner.,so!, De h, obli~a:.:ión tlc j1rc.star algún ser\"icio 
se enttcmle por causa para ciula parte . . . _. l 
CO!ltratantc, la prestación ó promesa de Art. 913. s, el º?ligado a prc:,tr 8 ~ 
una cosa ó servicio hecho por la otra I gún servicio que com1sta en hacerª gun 

T. IY--84 
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cosa, no lo hiciere, se mandará ejecutar 
á sn cost-a. 

Est-0 mismo se observará, si lo hiciere 
contra,iuiendo en el modo á lo pacts~?; 
y podrá además decrrt:irse la de::trncc1on 
de io mal her.ho. 

Art. 914. Lo 1li:;¡1:?ilSto en el artículo 
a-:iterior acen:a ele la destrucción de lo 
mal becÍ10 se obse~,·:1rá t.ambiér., cnando 
el ol>ligad~ á prestar algún ser\'icio que 
cor,sista en no hac.:r alguna cosa, conlr:1· 
,iniese á sn ohlig~.ción. 

SECCIÓX 111 

Del resarcimiento 1lc 1laftas ó perjuicios 
· y n bono de i nteri·sl'S 

Art ~15. Q11e1lr.n sujetos :í la i111lem· 
nización de perjuicios y abono de intere;;¡,s 
los contrayentc-s: 

]º eor dolo. 
2-º Por ncgligrnci:1. 
3• Por contra ,encibn ·• lo p;icl.:11l11, 

anoqnn sea <'11 el_ modo <le rjer.nl.:u_J.,._ _ 
4º Por mormwlacl ,•n 1·1 c11111ph1111,·nto 

de la obligación. 
Art. 91G. La re~pon~itbili,l:11I proce

dente del dolo, tiene lngnr cn t111los los 
contratos. 

Es nulo cnalquia p:1cto ro qne se re
nn,.cie para lo futuro el derrcho ,le re· 
clamarla. 

Art. 91-7. La responsabifül.ul proce
dente de negligencia, tiene lugar en lodos 
los contratos, cuando no se ha pnesto la 
diligencia que se hubiere p:1ct:11lo. y en 
su defecto, la que ~ propia dn nn bnen 
padre de familia. 

Art-. 91S. Bn ningún contrato tiene 
Jugar la responsabili<l:11I por caso fortúito, 
si no se hubiere pactarlo expresament<', 
ul,o lo dispuesto en el párrafo 2-º del 
artículo 909 y en el I.0GS. 

Art, 919. S..i repn!an dallos y perjui
cios el rnlo_r de la pérdid:i qne haya expe
!imentndo, y el de la utilitlad que baya 
dejado de percibir el acreedor, salv,13 las 
disposiciones contenidns en los artícnlo., 
¡¡igniente.s de esta sección. 

Art. 920. En el re~arcimiento clti los 
daiíos ó perjuicios, sólo se compÍ-enderáa 
los que fueren ccnsecnen_cia inmediata y 
necesaria de Ir. falta de cumplimiento riel 
codr .. to. 

En caso-de dolo. se extenderá la iñdem
nización á los que· hubieren sido conoci
damente_ ggeieuauou~r él. 

Art. 921. Cuando la obligación fu_ere 
de págar una c~ntidad de dinero y se 
hubieren pactado intereses, el deudor qun 
se constituya· en mora, deberá ab~:u~ar por 
vía de indemnización de perjntCIOS 1111 
interés mayor qne el pact.ado. 

No habiéndose pacta(lo ir.terese~,rl~berá 
abonar un interé-, mayor que el corriente 
en el mercado. 

Art.. 9.22. Cuan,lo en el contriit-1 se 
hubiere estipulado, que si ~1110 de lo.; con: 
trayent<>s dejare de <;un_1pltr lo p~~tado, o 
fuere moroso, pagara c,erla cant11l:1d po~ 
razón de danos é intereses, se obscr,<Jra 
lo dispn<'sto en el artículo !19:!-. 

SECCIÓX I\' 

De la interpret.lc_ion •le los conlrJtos 

Art.. 92/l. Para la interpretación ele 
los contratos se ol>srn·ar:ín las r<'gla~ si
!!niente::;: 
~ p Se conrnltará la común intención 
de los contrarnnte;:, mas bien que el sen
tido eslricta1~1ente literal •le l:i., pal,1b as, 
atendiendo {\ los h,•chos 1le los mismos,, 
parlicnlarmenl<, á !os posL('riorcs: 

2· la cl:'íusnl:1 'l"e :irlmita ,·arios sen· 
tidos deberá e1.tn11dnt"fe (-11 <'I m:ís n1le
cur.d0- para que snrla efecto: 

3" Cuando las p:1labra! pue1l:111 tener 
diferentes acepciones, se admitirli la 'IU~ 
sea más conforme á la n:rt.nrnleza y objeto 
del r:-ontrato: 

·4" Las· cláusulas dc•l contrnto deben 
interpretarse las unas por las otr-,i;:. dando 
Íl cada nna en parlicular el srnlill,, qno 
resulte del conjunto de totlns élla;;: 

5" Cuando por las r<'glas antériores 
no pueda fijars~ la in_leq1ret.1ción ,lcl 
con trato, se aten1lnr:1 ii la cv.,:tn m \Jre del 
país. 

Art. !12--1. Las cláusulas de uso común 
deben su pi irse en los c1111tratos, ao n 
cuando no se hallen expreradas en éllos. 

Art. 925. En caso de duda la iat-er
pretsción de cualquiera cláusula Ee hará 
contra la parte que, por rn falta de ex
plicación hubiere ocasionado la oscuridad. 

Cuando esta regla no tu riere aplic11ción 
se ioterpretiuá del modo que produzca 
meno-, grav'.lmen, para el que por la cláu
sula resulte oblig&do. 

Art. 9:26. ?ór m:1s generales que fue
ren los tér!]linos del contrato, no com
prenderá éste cosas di\·ersas de aqueilas, 
sobre que aparezca que las partes se pro
pusieron contratar. 
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Art. !127. Cuauiio el objeto del con
trato es un compue.,to de di,ersas parte-,, 
Is deno111 inación dacia ni todo compre:ndc 
todas las p:ute.,; que lo forman. 

Art. 92S. La expresión de un caso se 
estima hecha por vía de ejemplo, á no 
ser que aparezca clnrament-e haberse he
cho con el objeto de limitar la extensión 
d~ In obligación. 

TI'.rULO·III 

Da las divc-,·sas espacies de oblig11ciones 

SECCIÓS I 

Art. !l;Vi'. L-, obligación real cs la qne 
afecta á la cosa, y obra contra cu,•.lquier 
poseedor de élla. 

Art. !J;JS. Todo., los derechos adquiri
dos en virtud lle un:i obligación, ~ca real 
ó personal, son i--rasmisibles con sujeción 
á las leyes, si, no se hubiere pacbdo lo 
contrario. 

SECCIÓS III 

De las obligaciones - puras 
y condicionales 

Art. !139. L'.I obligación es ··pura, 
.cuando su cumplimiento no d!!pcade de 
condi~ión alguna. 

Art. !l-!O. La obligación es condicio
ArL 929. Las obligaciones son ci\·iles nal, cuando depende de un acouteci-

ó meramente nat:Jrales. miento futuro ó -incierto, bien sea sus-

De las obligaciones civiles y mera
mente naLnralC3 

Art. 930. Üi\•iles sou aquellas que pendiéndola hasta que éste c!ista, bien 
dan derecho para exigir l'n juicio su cum- resolviéndola, según que el acoutccimicn-
plimiento. to previsto llegue ó no á existir. 

Art. !131. Meramente natnralcs son También puede constituirse obligación 
aquellas que proceden de la sola equidad, condicional, h:aciéndola. depender lle un 
sin producir acción para exigir en juicio hecho pas:1do, pero desconocido de las 
su cumplimiento. partes. 

Art. 932-. La obligución meramente Art. !l-H. L:i condición es suspeniiv:1, 
natural se constit.ure: cuando su efecto suspende el cumplimien-

10 Cuando el ·instrumento es nulo, t-o de la obligación, hasta que se verifique 
por la falta de alguna solemnidad, que 6 no el acontecimiento. 
In ley exige para su validación: Es resolutori,1, cuaüdo cumplida que 

2-° Cuando los co,~tratos son celtlbra- sea, piOdncc la resolución de la obliga
dos por mujeres casadas sin la competen· ción, y repone las co-,as en el est11do que 
te licencia, por menores d~ edad, pero tenían antes de otorgarse. 
c:1pac:;s :le testar, y por los que estén bajo Art. !JH. La condición es castrnl, 
interdicción judicial: cnando depemlo eut.cramcnte del ac:no. 

3º Cuando la nulida1l del contrato E.,; potmtatirn ó voluntaria, cuando 
no procede de ser contra las buena3 cos- depende puramente de la voluntad de 
tambres, sino de In sol:\ prohibición ele una de las: parte.;; y mixta, cuando de 
la le)·. pendejuntamente de nn acontecimiento 

Art. 933. V11lcn las fi.rnz:\S, prendas, ageno do la rnluntad de las parte.; y do 
hipotecas y el.ínsulas penales, constituí- la voluntac_l de una de éllas. 
das por tercero,_ p:1m seguridad tic estas Art. !l-!3. La3 con<licione, impo3ible3, 
obligaciones. las contraria3 á l:is buena., C03tumbre3 

Art. 93-1. Si lo que se debe á virtuJ ó prohibidas por la ley, anulan el con
de unaobligacióu natural, es pagado por trato. 
per3ona hábil para pagar, no puede ya La condición de no l1:1cer una C'3Sa 
reclamarse. imposible, se tiene por uo puesta. 

SECCIÓS 11 1 Art. !l U. L'.\ obligación contraída 
. . bajo la condición de qn~ se verifique 

De la3 obhgac,ones per.wnalcs Y realru algúu snceso eu uu tiempo fijo, caduca si 
Art. !135. La obligación pcr;;on:o.l e.,; pa.;aro el término sin realizar.;e, ó desde 

la qno solamente liga á la perJona que que sea una co.;:, _cic~t:,, que. la C;)adición · 
la contrae y á sus herederos. no puede cumplirse.· 

Art. 936. El que contr&e obliuación Art. 9-15. L, obli!{ación contraída. 
personal, tiene que cumplirla conº todos bajo la condición de que no se verifique 
sas bienes habidos y por haber. algím suceso en no t-iempo fijo, se 
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En el caso ele pértlid11, deterioro ó 
mejora de la cosa restituiblr, se aplicarán 
al que debe hacer' la restitución, las dis

Si· uo st: hu'!>ierP. fijado época, lo será posiciones quu respecto del dcnélor con
desde que sea una cosa cierta, que la tiene el artícu;o precedente. 
condición no puede cum¡:lirse. Art. 9i>~. La condición resolutoria va 

.Art. 946. Cuando por culpa de li\ par- siempre implícil\ en los eontrr.tos bilatc
te obligada uo se cnmple'Ia coudicióu, se ra!es, para el caso 1ic que uno de los 
reputa cumplida. coutraycnt;:s ;io ;:umpliei·~ su obliga

Art-. 9-17. Cumplida la condición. lo3 éión. 
r t d l Obl. a ción si, rct-rotracÍ1 al e ec :os e ª 1"'ª El perjudicmlo pmlrá escogm· entre 

día en que se contrajo. exigir el cump!imicnt-0 ele li1 obli~ación, 
Art. 948. Los derN:hos v ia.s obliga- ó la rPsolución del contr;.to. con el re~ar

ciones de los contrayent-e~, q~1e fallecieron cimiento de daüos v abono· de int-ereses, 
antes tld cumplimiento de la condición, pudiendo acloptat· es·Le segundo medio aun 
pasan á sus herederos. en el caso de qne habiendo clc$!ido el 

Art. 949. El acreedor puede autes del primero. no fuere posible PI r,umplimicn
cumplimiento de b condición, cjcrcit.-1r to ele la'obligacióu. 
las acciones competentes para l,\ conser- El Tribuunl decretará la r.!solnción 
vación de su derecho. que se reclame, á no haber caus.1s jus-

El deudor puede reprtir lo que eil el I tificadas que le autoricen para señalar 
mismo tiempo hubil·re pagad~- _ plazo. 

A.rt. 950. ,Cunucl? las o~h~amones se Art. g.;3_ La rcsolu~ión de que trata 
hayan contr~1do b!IJO cond1c10_11 suspeu- el artí.culo anterior cn;1mh> se funde en 
s!vn, y pcncl~ente esta_ se perdiere, dete- ; la falta de pago pm· pm-t-e del adquirente 
r1orare ? bien se meJorarc In cosa q~rn ¡ de la_ propiedad de bieiws iumueb!er, ú 
fuere obJ~~ del C?nt_rato, se obse:-rnmn - otro derecho real sobre los mismos, no 
las dispo•1c1oncs sigiuentes: · surtirá efecto contra te1•:cro ele buena fe, 

1 • Si la cosa se perdió por cuip.i del si no ha sido estipulada uxprcsamcnk', y 
duudor, éste queda o·:¡¡i~clo al resarcí I registrada en la oficiua norrcspondientc. 
miento de daf10s Y pcrJUJCios: j Respecto ele bienes mue?Jles, haya ó uo 

Entiéndcse que la cosa se pierd~ cu,rndo ¡ habido estipulación __ expr-~sa, nunca teu
perece, queda fuera del C?merc10 ó d~s- ! drá lugar la resoluc1on contra el ti?rccro 
aparece, de modo que se ignora sn ex1s ., que los adquirió de buena fe. 
tencil\ ó no se puede recobrar: _ _ 1 :\ rt. 9.;4_ Toda condición posible, aun-

- 2• Cuando la cosa se ~cter,ora s1~ i que su ·cumplimiento dcp(mda en todo ó 
colpa del deudor, el meuo::,cabo es de en parte de la ,·olnntad da un tercer?, 
cuenta del acreedor: debe cumplirse p!lra que sea eficaz la obh-

3ª Cuando se cleteriora por culpa del !?8Ción. 
deudor, po~rá el acreedor ºP½-U: ~ntr~ 111 ~ _ _ _ 
indc10niz11c1ón de daños y pCrJUICIOS O la ¡ SECGIO;s I\· 

rescisión tlel contrato: 1 De fas obligaciones á plazo y sin ól 
4ª Si la cos·a se mejora por su uatu-, ·· __ ~ . _, , 

raleza ó por el tiempo. las mejoras ceden Art. 9;:,.>. Es ob!1g~c10n a plazo,_ aguc-
en favor del acreedor: · lla p~ra ~uyo cumph uuento se ,1a senalndo 

5• Si se mejor~ á expensas del den-¡ uu d1~ ~1erto. , _ _ 
clor, no rendrá éste otro derecho que el Ent1enclese por din merto; aquel que 
concedido ttl usufructuario eu el ar- ~ecesariament~ ha de llcg11r, aunque se 
tlculo 407. , ignore cn!indo. 

hace efic.'\z ~ pasase el térmiuo sin ,ori
ficarse-. 

Art .. 951. Cuando la obfüracióu se hu- l Si la incertiduml;1·e consiste en si ha 
hiere contraído bajo condicÍon rl'.soluto- j de llega,· ó uo el día, la obligación es con
ris, cumpJid·a 9ue sea~~. debe r~stitnirse , dici?1;1al y se regirá por las 1·eglas de l.1 
lo que se hubiere percibido en nrtud del · seccion precedente. 
contrato. ) ArL 95!i. El efecto del. plazo es retár-

La restitución se hará además con fru- ; dar el cumplimicuto de la obligación, 
toa é int-ereses, ~or_ aquel que hu~iere ; basta _q1;1e ~qnéi ,se ~eu~a: la obli~ci~n 
faltado lll cumpli1111ento- ele su obli~- 1 es_ ex1giblo al cha s1gmcnte del ,enc1-
ción. miento. 
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mente, no puede repetirse. el acreedor podrá reclamar á su elección 
Lo que se hubiere pagado anticipada- , 23 Si se perdió por culpa dei deudor, 

Art. 95i. Siempre que en los contra- la cosa que haya quedado, ó el precio de 
tos se designa un término ó plazo, se , la que se perdió. 
pres1~mc establccid,o en beneficio ?Cl dcu- a~ Si se han perdido lus dos cosas por 
dor, a no ~er que u<:l contrato nusmo, ó culpa del deudor, el acreedor puede re
de otras c1rcunstanc1as, rcsult.'lre haberse clamar á su elección el precio de la una 
puc.,to también en favor del acreedor. ó de la otra. 

Art. 958. El deudor constituido en 
quiebra, ó que hnbicrc disminuido por 
medio de act-0s propios, l_as seguridades 
otorgadas al acreedor para. el cnmplimien
to de la oblifrracióu, no pn<>cle reclamar el 
beneficio de término. 

Art.. 959. En las obligaciones que de
ben cumplirse en cierto día ó fecha, con
tada desde el día en que se otorga la 
obfüroción, ó desde otro det-erminado, no 
!e COruput.'\ el otorgamiento. 

Art. 960. Las obligaciones puras y 
sin plazo son exigibles desde su otorga
mient-0. 

SECCIÓ:S- V 

De las obligaciones_ conjuntivas y 
alternativa¡; 

Art. 961. El obfümdo á dfrersas cosas 
conjnutamente, debt cumplirlas toda;;. 

El obligado ft. diversas cosas alterna
t.ivamente, no lo está sino á cumplir 
una de éllas; per~ no puede contra . la 
voluntad del acreedor cumplir parte de 
la una y parte de la otra. 

.Art. 962. En las obligaciones alt-er
nativas, ia elección corresponde ni deudor 
si no se ha pactado lo contrario, 

Art. 963. Cuando se hayan prometido 
dos co&1s alt-ernat.i\·anrnnte, si una-de 
las dos no podía ser objeto de la obliga
ción, deberá entregarse la otra. 

Art. 964. En el caso de perderse por 
cualquier causa una de lns cosas prome
tidas, el deudor debe entregar la que 
hubiere quedado, sin que ni él cumpla 
con ofrecer, ni el acreedor pueda exi!rirlc 
el precio ele la otra. ~ 

Si los dos se han perdido, y la una lo 
ha sido por culpa del deudor, éste tiene 
la obligación de \lagar el precio de la 
última que se perdió. 

Art. 965. En los casos del artículo 
precedellte, si el acreedor tuviere la elec
ción por haberse así pactado en el con
trato, se obse~·rnrán las reglas siguientes: 

l3 Si una de las co;;as se ha perdido 
¡¡ju culpa del deudor, éste cumple con 
entregar al acreedor l.1 qnc hayn que
dado. 

4~ Si de las dos cosas, la primera se 
perdió sin culpa del deudor y la segun
da por culpa del deudor, el acreedor no 
tiene derecho á reclamar sino el precio 
de la segunda, 

Las mismas reglas son aplicables al 
caso en que sean má.;; de dos las cosas 
comprendidas en la obfürnción alterna-
tiva. ~ 

SE-CCIÓ:S- V( 

J:?e las obligaciones mancomunadas 

P.-\R.~GRAFO l 0 

Disposicio11e$ geueralé.q 

Art. 966. Hay mancomunidad entre 
deudores, <:nando dos ó más personas se 
obligan á una misma cosa, de modo que 
ésta pueda ex.i~irse en su totalidad de 
cada una de élias. 

Hay nrnncomunidad entre acrecedores, 
cuando á dos ó más personas se ofrece 
una misma cosa, de modo que ésta pue
de exigirse en sn totalidad por cada una 
deéUas . 

Art. 967. Puede haber mancomunidad 
entre deudores, aunque las obligaciones 
por éllos contraídas difieran en el modo, 
por razón de la condición, el pln.zo ú otra 
circunstancia. 

Art. 968. No hay maucomunidad en
tre acreedores ni deudores, sino en vir
tud de pacto ex.preso ó disposición de 
la ley. 

Art. 969. Cualquier act-0 que iut-e
rrurupa la prescripción en favor de uno 
de los acreedores, ó en contra de uno de 
los deudores mancomunados, nprovecha 
ó perjudica á los demás. 

PAR.tGRAFO 2° 

De la.-ma11com1mi<lad entre acre.edores 
A.rt. 9i0. El deudor puede pagar á 

cualquiera de los acreedores mancomu
nados, mientras alguno de éllos no re
clamare judicialmente la deuda, en cuyo 
caso deberá satisfacerse á éste. · 

Art. 9íl. La quinta ó perdón de uno 
de los acreedores, extingue la obligación 
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respecto cie todos, salvo lo dispuesto en 
el artículo 975. 

El acreedor que haya. concedido la 
quinta ó perdón, lo mismo que el que 
hubiere cobrado, quedarán responsable.~ 
á lo;; otros acreedores <le la parte que a 
éstos corresponda: cfo·idido el crédito en 
tre éllos. 

El crédit-0 se dividirá entre los acree 
dores, según lo que hubieren pactado¡ 
y cn su defecto por partes iguales. 

PARÁGRAFO 3° 

De l<i -mam:01111111iclad e;ifre deudores 

A.rt. 972. El acreedor por obligaciones 
mancomunadas, puede reclamar contra 
todos los deudores s.imultancamente. 

Puede _rcelamar cont.ra cualquiera de 
éllos el todo ó la parte que le corr<.>s
ponda. 

En el caso <le pedir el todo contra uno 
de éllos, podr-á ant-es de concluir el jui
cio. reclamar contra uno de los otros. 
por la cuofa qne le eorresponda. , 

Si reclamare el todo contra uno y rc
sult.are su insolvencia, podrá recla1Úarlo 
contra loi: demás. 
· Si ha reclamado la parte, ó de otro 
modo ha consentido en la división cu 
favor de un deudor, podr-á rcclamm· él 

-t-0do contra los demás. con deducción de 
la parte del deudor á 'qnicn ha lib<.>rtado 
de la mancomunidad. 

Art. 973. Cada uno de !os deudo 
res mancomunados <.>s deudor principal 
r<.>specto del acreedor: por consiguiente, 
no pcdrán oponerte el beueficio de di
,·isión como pueden los fiadores. 

A.rt. !H:l. El pago total, hecho por 
uno <le los deudores mancomuados. ex
tingue la obligación respecto de t.Ó<los. 

El que hizo el pago no puede re
clamar contra los otros codeudorcs si
no la parte con·espondiente á cada 
nno de éllos: v si al!!lrno resultare in
solvent.e, la pérdida se repartirá propor
cionalment-e entre los otros codcndore.s y 
el qne hizo el pago. 

..Art .. 975. La qnit.-i ó remisión de la 
deuda hecha pcr el acreedor á uno de 
los deudores mancomunados. no ext:in!?ac 
l.1 obligación rcspectQ de tÓdos, cuando 
el perdón se haya limit.ado ú una parte 
de la deuda. ó á un ·deudor determi-
nado. ' 

Art. 976, -Si la cosa· se ha perdido por 
culpa de ano ó más de los deudo.res man-

comnnados ó haltándosc éstos con;:titui
dos en mom, los otros codcudores. que· 
dan obligados ú pagar el precio de la 

.cos:i, p<:ro no el rcs,1rci111icnto de daüos é 
intereses. 

El acreedor podrá solamente repetir los 
d,1üos é intereses cont-ra los deudores cul
pables ó morosos. 

.Art. 977. Los convenios que el acree
dor celebrare acerca. de la deuda con uno 
de los deudores mancomunados, no apro· 
vcchan ni perjudican á los démás, sal -
rn lo dispuesto cu los artículos 971 
y 972. 

.Art. 973. El demlo:· mancomunado 
puede oponer todas las excepciones que 
resull;cn de la naturaleza <le la obli
gación, ó sean comunes á todos los co -
deudores. 

Podrá también op,>ncr las. que le sean 
personales, pero no las que lo sean de 
los demás deudores. 

.Art. 979. La obli~ación cont:-aída 
maucomuuadamcntc r;spccto del acrc«r 
dor. se divido entre los dcudo1·es de la 
maÚem qu~ éllos hayan establecido por 
pacto; y ú falt-a de éste, por partes 
iguales. 

.A.rt.. 930. La porción del deudor in
solvente se rcpart.irá cut.re todos los 
deudores, cemprendiendo aquel ó aquellos 
á quienes el acreedor hubiere dispensado 
de la mancomunidad. 

.A.rt. 9~1. Si d negocio, por el cual la 
deuda se contrajo mancomunadamente, 
no concierne mas que ú uno de los deu
dores mancomunados, éste serú respon
sable de toda élla á los ot.ros codeudo
res, que :respecto á él, sólo _serán _consiqc
rados como sus fiadores. 

SEC(!IÓX \'TI 

De las obfüraciones di\·i.sibles é 
iñdi,isibles 

Art. 9S2. La obligacióu es divisible é 
indivisible, según que su objeto admita ó 
no la di,isión. 

Art. 9S3. La obligación será indivi
sible, aun cuando la co:-,.1 que forme su 
objeto pueda dividirse, siempre que h1 
naturaleza del cout.rato y la intención de 
los cont.raycntes no permit,iero la cjecu 
ción parcial. 

.Art. 934. Aun cuando una obligación 
fuere por su nát.uraleza divisible, el den· 
dor dcber-á cumplirla como indi,·isit.le, á 
no haber pacto en contrario. 
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.Art. 98;3. Cuando hay.tu ·llos ú" nu1s 
herederos, las deudas y obligaciones del 
difunto se pagarán Cot! arr.:-glo Íl lo 
dispuesto en el iítulo :;0 del libro wr
cero. 

Art. !lSG. El que hubiere contrai<lo 
juntamente con oti-o una obligación in
di,0isihlc, cstill~·1 o!;Jig-ado por la tot-alidacl, 
aun cu,,nclo 110 se hu_bil·rc p,1<:tado la lllilll · 
comunidml. Esta 1fü.=posi1:ión es aplic.1hlc 
ú los herc<leros de! que contrajo 1111a. ohli -
gación indivisible. 

Art: 9!J:?, _1;1 acreedor púcde rccla1mu·· 
á su -elección el cumplimiento ele la obli-· 
gación ó l.1 pena estipulada contnt el 
deudor moroso. Unicamcnte ])Odrá re
clamar las dos cosas si asi se hubierc
pactado¡ en cuyo caso podrán los Tribu
nales moderar la pena si fuere excesiva. 

La clúusula penal es la compensac;ón 
de lo~ claí1os é intereses, causados por 
ht. falt:t lle cumplimiento de la obliga-
ción. 

Art. 993. El cumplimieuto ele la clím
sula penal sólo puede exigirse en los ca
sos v cuando ocurran las circunstancias. 
en que no existiendo la clímsula, se po'. 
drían reclamar los daí1os é intereses. sc
!!Ún las rcg-las chuhts en la sección' 3". 
iítulo 2° de este libro. . 

Art. 987. Cada uno de los herederos 
del acreedor puede exigir el tot.1i cum
plimiento ele la obligac·ió11 i1Hfü·isiblc, pero 
no puede remitir la obligación, ni recibir 
el precio r-n ln!!il!" ele l.L cos,t: v si lo hi
ciere, SUS Luhc-tcderOS poclrfü1 'reclamar el 
cumplimiento de la obligación indivisible, 
abonando :11 tlt·mlor la parte que con-es- Art. 994. En las obli~acimH'S indivi
pondía al ht:rcdcro que hizo hi remisión ó siblEs con c!ímsula pcñal, bastarú la 
recibió el precio. contravención u.e uno ele los herederos 

clcl clcnclor para que se incurra en la 
Art. !)SS. Ei heredero del deudor ú l d ] · · · J d pena: e acree or po< ra exigir a el con-

qnicn se haya rcd.unado la tot.'llilfall de tra,·cntor ó de cualquiera de los coherc
la obligación, po,lrú pccli1· un plazo para cleros con arreglo al artículo S-U¡ pero 
citar y tr,rnr ni mismo juicio á sus co- el contraventor quedará obligaclc á in
hcrCflero;,, ú fin a~ que éstos puedan s~r demnizar al que hubiere pagado, y no 
condenados ú su cumplimiento, Ít no ser gazará ele los beneficios concedidos en 
que la obligación por su naturaleza no dicho artículo y en el S-r'. 
pueda cumplirse mas que por el hN·cdero _ . . . . . 
demandado, en cuyo caso poclrú ser con-· . 1:~rt-. 99;,,._ • S1 la . <;>bhgac1_on fuere ch
clcnado solo, sah-o su derecho á repetir ¡ v1s~blc, rcgira ~amb1cn lo_ dispuesto en el 
contra los clcmús por la. parte que les co- ¡ articulo anterior¡ pero s1 el act·e,:dor acl
rrespondn. mit\ó el pago parcial ele la deuda ú obli-

Art. 939. Cuando por no cumplirse la gnetón de cr!rte. ele alguno de los CO
obl!gación in<livisibl", se csti~Irnre el in- hered_e1:os, ooe11~--~lcscontarl~ d; la ~en.1, 
tcres de! acreedor en cantidad clcter- aun cuando lo cx1J,l del contra, ento1. 
minada, ·responden mancomunadament.e .t\rt. _996. El 

1 
Juez po~de modificar 

ele élla todos los deudores principales. eqmtativame!1.te .a _pc~a cs~1pnla~a, cuan-
La responsabilidad de los herederos del <l(! la obhgac1on prmmpal se hubiere cum

quc contrajo la obligación indi,·isible, se pllllo en parte, y no en el todo. 
regin\ por. el artícn)Q,$:11. 

Pero los que no se hayan opuesto al 
cumplimiento, podrán repetir daños y pcr
jníeios de aquel que lo resistió. 

SECCIÓX n11 

De las obligaciones con cláusula penal 

Art 990. Hay obligación con cláusula 
penal, cuando el deudor se compromete 
á dar ó hacer alguna cosa para el caso 
<le no cumplir la obligación priucipal. 

Art. 991. La nulidad de la cláusuhl 
penal no llen\ consigo la ni'1liclncl de la 
obligación principal. 

La nulidad de la obligación principal 
lleva consigo la de la cláusula penal. 

TITULO IV 

DE LA EXTL'\CIÓX DJ:: LAS OBLIGACIO~ES 

Dispflsició11 general 

Art. 997. Las oblig-acionrs se ex1,in
guen por el mutuo conseut ::!icnto de las 
partes contrayentes. 

También se ex:tingnén: 
Por el pago ó cumplimiento: 
Por la dele!!Ución ó snbro!!11cióu: 
Por la cpmpcnsacióu: ~ 
Por la novación: 
Por la quit.1, perdón ó rcmis100: 
Por la cesión ele bienes: 
Por la confusión: 
Por la pérdida de la cosa debida: 
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Por la rescisión: 
Por la prescripción. 

SECCIÓ:-; I 

Del pago ú cumplimiento 

Art. 1.005. Cuando el conh-ato no 
autorice los pagos parciales, no puede el 
deudor obligar al acreedor á que acepte 
en parte el cumplimiento de la obliga
ción; y si el crédito produce intereses, se 
han de pagar éstos y el capital á un mis:.. 

PAR.Í.GRAFO 1 • IUO tiempo. 

De la 1,aturale-zci del pago ú cumplimiento Art-. 1006. Si la deuda fuere en part.c 
líquida y en parte ilíquida, podrá cxi-

Art.. 99S. Entiéndcse por pa!!o 6 cum- girsc por el acreedor, y hacerse por el 
plimiento, la entrega de la cosa ó can ti- deudor el pago de la parte líquida, aun 
<lacl, 6 la prestación del sen·icio que se antes de que pueda t<>ncr lugar el de la 
hubiere prometido. parte ilíquida. 

A. El d d d Art. 1007. Los pagos :de dim·ro de-
• rl. 999. eu or e una cos:i, no ben hacerse en liL, especie pactada, y á 

puede obligará su acreedor á que reciba falta <le pacto .. ó siendo iml>osiblti entre
otra diferente, aunque fuere de i!!ual 6 
mayor valor que la debida. ~ gar la especie de moneda que se haya 

estipulado, en la metálica usual y co-
Art. 1.r-00 Cuando la obfüración fuere rrie_nte, según el valor legal <l<> la misma., 

de cnti:egar una cosa, que no se ~ubiere al tiempo de hacerse el pago. 
dete_rmmado mas que por su ~spec1e, y no En cuanto á la cant-idad que puede 
hub1er~ pacto acerca <le su cali~ad, no po- pa!!8rse cu moneda de vellón, se c>stará 
drá exigirse una cosa de la cahdad supe- I á fo que dispon!!<rn las leves especiales. 
rior, ni entregarse de la inferior. .Art .. 1008. Cuando la ~deuda se,1 de 

PA.R.Í.OR.AFO 20 pensiones censuales, ó de cualquiera otra 

J)el lugar e11 que debe ejec11fa,-se el pago 

Art. 1.001. El pago debe ejecutarse 
en el lugar que se hubiere designado en 
el contratQ. 

Si no se hubiere designado lugar, se 
verificará en el del contrato. 

No habiéndose de.ajgnado loe-ar, y con
sistiendo la obligación en cosa determi
nada ó cuerpo cierto, deberá hacerse el 
pago donde éste existía cuando se celebró 
el contrato. 

En cualquier otro caso, el lugar del 
pago será el del domicilio del deudor. 

Art. 1.002. Los gastos qne ocasionre 
el pago son de cuenta del deudor¡ sin per
juicio de lo que el Juez dispone-a respecto 
de las costas judiciales. ~ 

P.ÚI.-\GRAFO 3c 

De las cliuersas especies de pago 

Art. · 1003. El pago debe hacerse de] 
modo que se hubiere pactado; y cuando 
no se dice en qué debe hacerse, se entien
de que es en la moneda metálica, lega] v 
corriente en el país. • 

Art. 1.00!. El que se compromete á 
pagar una cantidad de dinero, y el que 
asegura haberla recibido, no pueden ale
gar que no se les ha entre~do aquella 
cantidad. ~ 

clase de cantidades quedeban satisfacer
se en períodos determinados; y se acre
ditare por escrit~ el pago de las . e~i1t.i
dades correspomheutes á los tre3 ult1mos 
periodos, se presumen pagadas las antc
riore¡,,, salva la prueba en contrario. 

Ds las pe,·Jom,s que pueden ltacer p11yos 
y recibirlos 

.Art-. 1009. No es válido el pago hecho 
por quien no sea dueflo de la cosa dada 
en pago y tenga capaci<lad de enagc
narla. Sin embargo, si el pago liecho 
por el que no sea dueño de la cosa, ó no 
tenga capacidad de euagenarla, consistiere 
en una suma- ele dinero ú otra cosa fun
gible, no habrá repetición contra el acree
dor que lo haya consumido de buena 
fé. 

.Art.. 1010. Puede hacerse el pago por 
cualquiera persona que tenga algún in
terés en el cumplimiento de la obliga
ción. 

Puede hacerse también por un t.erccro, 
no interesado, que obre consintiéndolo 
expresa o tácitamente el deudor. 

Puede hacerse igualmente por un ter
cero ignorándolo el deudor. 

En este caso, el tercero tendrá derecho 
para repetir contra el deudor lo que hu
biere pa,,"'ildo;" si pagó contra la voluntad 
del deudor, no podrá repetir contra éste 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Ai·t .. lO_ll. La obli!:ación de prestar . 
algún scl'vicio S!: puccié cumplir poi· un 1 

tci·cci"Q salvo el caso en que se hubiere 
1 establecido por p.,cto expreso, que la ' 

cmnpla pcrson:llmC'ntc el mismo obliga· 1 
do, ó se hubiere elegido su industria y ¡ 
conocimientos ó calidades personales. 

P..\RÁGR • .\FO 6° 
Del n.frecimie11fo clel pago ·y de lci co11sig

·11acitñi 
Art. lOiS. Si el acreedor rehusare acl · 

mitir la cosa ó cantidad debida, puede el 
deudor extinguir su obligación por me
dio ele! ofrecimiento y ele la consignación, 
que deberá hacerse en la fonna que se 
prescribe en los artículos siguientes. 

Art. lOlt. P,ira que el pago sea ,·á
li<.lo cfohc hacerse á la persona en cuyo 
favor C'stuvicrc constituida la obligación 
y si no tmierc la libre administración 
ele sus bienes. á su lct.,itimo represen-
tante. · ~ · 

Art. 1013. El pago hecho á una per
sona impedida ele :!dministrar sus bienes, 
es válido en cuanto se hubiere converti
clo rn su utilidad. 

'l',1m bién SC'rá vúliclo el pago hecho á 
ttn tcrce1·0. en cuanto se hnbicl'~ conver
tido en utilidad del acree<.lor. 

Art. 1014. No es válido el pago he
cho al acreedor por cl deudor, clc-spués ele 
habérsclc ordenado juclicia1mcntc la. re
tención ele l:l deuda. 

Si el pngo se hiciere en fraude y con 
perjuicio ele los acreedores, se observará 
lo dispuesto en el párrafo 2º·sceción 9" de 
este titulo. 

P.-\K-\GR.-\FO 5° 

])e l<i ·imp11tació11 del pago 

Art. 1015. El que tuviere contra sí 
vari,1s clcucl11s en favor <le un solo aci·ce
clor, goza ele la facultad de drelarar, al 
tiempo de lu1cer el pago, por cua1 de 
éllas quiere que se entienda. hecho. 

Cuando el deudo:.- no haga esta ~esig
nación, se estará á la hecha en la carta de 
pa!?o por el acreedor, si expi·esa ó tácita
me~nte se hubiere conforma.do con élla el 
deudor. 

.Arl. 1016. Si la deuda produce inte-
1·és, no podrá ~~tima~e hecho el pago p~r 
cucnt-a del capital, miéntras no estuvie
ren cubiertos los interesrs, á menos que 
en ello se conviniere el acreedor. 

A.rt. lOJ-7. Cuando no puede imputar
se el pago por las reglas antu1·iores, se 
cstimnr-á satisfecha la deuda más onerosa 
al deudor, entra las que estuvieren ven
cidas. 

Si las deudas fueren de i!?lla1 natura
leza y gravamen el pago se imputará á 
la más a:iti!!ll3: y en i!?lla1clac1 de todas 
sus circunst.~ncias, se iñ1putará á tocias á 
prorrata. 

T, IV-8-5. 

A.rt. 10i9. Par-a que el ofrecimiento 
produzca efecto es necesario: 

1° Que se hagn por persona legítima 
para hacer el pago, y á quien tenga dere
cho para recibirlo: 

2° Que comprenda la totalidad de la 
deuda líquida y exigible, con sus intere
ses ó réditos ,,cocidos, si los hubiere: 

3º Que esté cumplida Ja condición_. si 
la obli!roción fu,-re condicional: ó venci
do el plazo, si se rstipuló en favor del 
acreetlor: 

4º Que el ofrecimiento sea de cumpJir 
la obligación con todos los requisit-0s que 
son necesarios pan1 el pago: 

5° Que el of,ecimicnto se haga ante el 
Registrador ó ante el Juez que sería 
compet.ente para conocer de la demanda. 

Art 102•>. El ofrecimiento seiruido de 
la CO.Jsign,teión, pone la COSa á riesgo del 
acreedor, y surte los demás efectos de ver
dadero pago. 

Art. 1021. Hecha la consignación de
berá notificarse al acreedor. 

Art. 1022. Los gastos que ocasione el 
ofrecimiento del pago y su consignación, 
son ele cargo clcl acreedor, siem·pre que se 
hubieren llenado los requisitos que se han 
expresado: 

Art. 1023. Hecha la consignación se 
mandará dar al deudor testimonio de élla· 
si lo pidiere. 

Podrá también el deud01· pedir al Juez 
que declare bien hecho el ofrccimient-0 y 
la consignación, y mande cancelar la 
obligación. 

M.ieutnlS el acreedor no hubiere acep
tado la consignación ó no hubiere rccaí<.lo 
la clcclaración judicial de que se t.rata en 
el párrafo ~uteri~r, podrá 1:l dcntlor rcti-
rar la cosa o cantidad cons1!!'.t.lilda¡ y en 
este caso queda subsistente la obligación, 
como si uo se hubiera. hecho d ofrecimien
to y consignación. 

.Arl-. 1024. Después ele haberse hecho 
la declaración judicia1, no·podrá retirarse 
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la cosa ó cantidad consit.-i1achl. sin el con· 
sentimiento del :?Cl"CfdOr. • 

Si se retirare con su conscntimil'nto. 
perdcrú toda prefcrcnc-ia-ó dt•rccho hipo.: 
rocario que tuviere sobre la misma cos.1, 
y los coclendores y fi :d01"<'s qnr:clarán li
bres. 

SEC("IÚX H 

Esta subrogación debe ser exprcs1, y 
hacerse al mismo tiempo que el pago. 

Art. 1023. La snbro!!aC:iú11 coiwcncio
n.11 puede lrnccrsc tamb,~n por el dcudo1· 
sin consentimiento del acreedor. cuando 
paga la dcntb con una cantida~l que_ ha 
tomado prt>stada, y s:1hrog.1 al pr,¡¡tanusta 
en lo;; derechos y acciom•r,; dC'I acrc<'dor 
primifü·o. 

Art. 1029. Pam que l;1 subrogación 
snrta cfcctc, con arreglo ú lo dispuesto en 

Art.. 102,í. La. subro~rnción tic un ter- el artículo anterior, se requiere adcmits: 
cero en los derechos del acreedor. iicnc - lº Que el prés~11110 y pago c-or.sh•11 tlc 

De l.~ snbrogaeiún 

luJr.}r llOr dis·1>osición tlt• la I<'_,. ú IlOr - 1•s<>rit11ra. pública. 
pacto. " 2., Que en l.1 csr:ritnra tic prést.uno 

:\.rt. 102G. l,3- sui.11·0!!;1ciún tiene In- 1 conste hahersc tc,mado éste para h,1ccrsc 
!!,ll' por disposición ,le la lt•,·. Ú fa,,or: el p;1go; y en la tic pago, que ést~ se ha 
~ l" Del que sicntlo acr<'écÍor, pagn ú hC'cho con el dinero tomado í1 prcstamo. 
otro acreedor preferente. .Art .. 1030. El acreedor ú quien se hn-

20 Del tercl'ro no inl!:r('S:tdo que p;1- bicrc hecho 1111 pago parcial, puede ejcr
gue., consintiéntlolo <'Xpres:1 ú tiicib1ml'nt.c cit..ir sn derecho por l'I resto, con pre fe 
el demlor. reucia al que se hubiere subrogado eu su 

3° Del que paga por tPnl'r interés en el lugar, :'1 virtud del pago parcial del mis
cumplimiento de hl ul,liga{;ión, sin pcr- mo <'rédito. 
juiéio de lo dispuesto en el artículo fü!l. 

4., Del hl'rct.lero qnc admit.1 la i1l'rcn
cia con beneficio cll' inventario, y paga 
con sus propios fondos las tlt•ndas de la 
misma. 

5° Del que adquirió un inmnel,lc, y 
paga á cualquier n~:r~t.'1:lo_r que wnga hi
pot.eca sobre el nusmo 1111111H•bl<', ante
rior á su adquisición. 

· 6° Del poseedor de una finca hipote
cada con otras pcrtenecient-es it diversos 
dueños, que paga en s1.-toL1lidarl un cré
dito impuesto sobre todas éllas. 

Lo m:smo se ent.iende respecto del po
seedor de p'.lrte de una finca hipotecada 
en su totalidad, y pcrt-en<'Cicntc á varios 
dueños. 

En los casos de este número y del an
terior, cuando sean dos ó más los posee
dores .de la finca ó fincas hipotecadas, 
el subrogado sólo podrá ejercihr su de
recho -eontra cada uno de éllos en pro
porción al valor act.unl de la füica 6 
parte de élla que posca, descontándose 
lo qne por el mismo concepto corres
ponda á la fine!\ ó parre poseida por el 
subrogado. 

Arl. 1027. L'.l subrom1ción convencio
nal tiene lugar cuando eÍ acreedor recibe 
el pago de nn tercera, y le sub1·og11 en sus· 
derechos, acciones, privilegios, ó hipote
cas cout.ra el deudor. 

i-:F.CCIÓX 111 

De la compc11s;1c-ió11 

Art. 1031. Tiene lugar In compensa.
eión de obligacionc!':, cuando do.,; personas 
reunen la cnaliclarl de acr<!c!lores v deu
dores recíprocamente y por su·· propio 
derecho. 

Arr-. 1032. El efecto de l.1 compensa
ción es el cll' extinguir por ministcri? de 
la ley una v otra. dt:nda en la eantulad 
concurrcnté, ~unque no t.engan conoci
miento de ello los acreedores y deudores. 

Art. 103.3. La compensación no pro
cede sino cuamlo ambas deudas consisten 
en una cant.idad de dinero, ó cuando 
siendo fungibles las cosas debidas sean de 
la misma. especie, y también de la misma 
calidad, si ést,a se hubiere designado. 

Art. 103!. No puetlcn compensarse 
sin rnlnnt.a,I expresa de las partes inl-0-
rnsadas, las deudas siguientes : 

1° Iras qnc no fueren líquidas: 
2° Las no vencidas: 
3º Una deuda pura, con otra cuya con. 

clición no re hubiere cumplido. 

Art.. 1035. Contra la dcman,la p:ua 
la rcstitnción de la cosa en lo;; casos ,le 
despojo, depósito 6 como:lat.o, no pue1lc 
oponerse hl coapcns1ción. 

Tampoco puede oponerse cont.ra la 
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dem!lnda de alimcnto3, no sujetos :1 em
bargo. 

Art. 1036. El fiador puede utilizar b 
compensación de lo que el acreedor de
biere á su deudor principal, pero é3Lc no 
puede oponer la compensación de lo que 
el acreedor deba al fiador. 

Tampoco el deudor mancomunado pue
de reclamar cnmpensación de lo que el 
acreedor debe á su codcmlor. 

.Art. 1037. El deudo;- que hu hiere 
consentido en h cesión ,Jo derechos, he· 
cha por un acreedor á farnr de un ter
cero, no podrá oponer 1.l cesionario la 
compensación que le correspondería con
tra el cedente. 

Si t:l acreedor le hizo saber la cesión y 
el deudor no la consintió, puede oponer 
In compensación de las dl•ndas antcriore3 
á élla; pero no de las posteriores. 

~i la cesión se realiza sin conoci111icnto 
del deudor, podrá éste oponer la com
pensación de los créditos anteriores á 
é~la, y d_c los p~s~riores, hastd que hu-· 
hiere temdo noticia de la cuestión. 

Art. 1038. So:1 compensables la deuda 
del heredero á fa\"or cle un tercero con 
la deuda de éste á farnr del causan

1

tc de 
aquel, y h deuda de un tercero á fav<>r 
del heredero con la del causante del 
heredero _á fawr del tercero, siempre que 
la herencia se haya admitido pur ,mente, 
y no cua'ldo se haya admitido á bene
ficio de inventario. 

Art. 1 O;iO. f M'lS dcndas paa:ulcras en 
diferente lugar, pueden c;mpcnsarse 
mediante in~emniz~ción de los gastos 
de trasporte o cambio al lugar <!el pago. 

Art. 1040. Si. una persona tuviere 
contra sí, rnrias deudas compensables, 
se 2cguirán las reglas establecidas eu el 
párrafo 5º sección P de este título. 

Art. 10-H. Para que la compensa
·ción tenga lugar es ncr.csario que los 
créditos y las deudas compensables se 
haJlen expedit.os, sin que un tercero 
tenga adquiridos derechos, en \"irtud de 
los cuales pueda oponerse lagítimamente. 

SECCIÓS IV 

De la uornción 

A rL. 104~. Hay nornción ele contrat.:>, 
cnaildo las partes en él interesadas lo al
teran, sujetándolo á distintas condicio
nes 6 plazos, sustituyendo una nueva deu
da á la au_tigua, ó persona distinta en lo-

gar de la que antes era deudor, ó haciendo 
cualquiera otra alteración sustancial, que 
demuestre claramente la intención de 
nova;-. 

Cuando la sustitución de 1111 nuevo 
deudor la hace el primitirn, se llama 
delegación. 

Art. 1043. La norncióu que consiste 
en sustituir un uue\·o deudor en luaar 
del primitivo, puede hacerse sin el co"'n
sentimicuto de é.;tP, pero no sin el del 
acreedor. 

Art. 10-l-l. La insoh·encia del deudor 
sustituido por delegación, no dará dere
cho al _acreedor para reclamar del pri'... 
mitirn deudor, á no se:- que la insol
vencia fuere anterior y pública ó conoci
da dd deudor. 

Art. 104-5. L:i nórnción hecha por el 
acreedor, con alguno ele s1·s deudores 
mancomunados, e:üingue la obli"nción 
de los demás deudores ele esta<> clase 
r~spcclo del acrecrlor, Ein perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 2° ,tel ar
tículo 074. 

Art. 10-16. Por la uornción se extin
gue, no sólo la ohli!?ación principal, sino 
tam hién sus acccsoi='ias. 

Para que continúen las obligaciones 
accesorias, en cuanto afecten á un ter
cero. es necesario también el conscnfi
miento de éste. 

Art. 10-17. L'.l nornción es nula si lo 
fuere la obligación primitirn salrn lo 
que se dispone en el artículo 10S9 y pá
rrafo 2-º del I G31. 

Art. 10-lS. Cuando por pacto especial 
continuaren las hipotecas, el acreedor 
conservará sobre los h i potccario3 po3tc · 
riorcs la prcfcrcnci;1 qnc le deba la pri
mitirn ohli!:rnción, como ;;i ésta no se 
hubierP- nov~do. 

SECCIÓN ,-

De la quita, perdém ó remi;:ión 
de Ja deuda 

Art. 10-19. La quit.a de la deuda 
puede ser expresa ó tácita. 

Se entiende tácita, cuando el acreedor 
entrega rnlunt!lriamentc á so deudor el 
documento prirndo en que constare la 
dcod:1. 

Art. 1050. Siempre que el documen
to prirndo de donde r~ul!a la deuda se 
hallare en poder del deudor, la Jcy pre
sume que .}} acreedor se lo entregó rn-
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lontariamcnte, á no ser que pruebe io 
contmrio. 

Art 1051. La remisión ó perdón con
cedido al deudor principal aprorncba á 
sus fia,Jc,res. pero el otorgado á éstos no 
apro\"ccha :i aquel. 

Si los fiadores fueren man ·omnuados. 
se obserrnrá respecto de éllos lo di:;;'. 
puesto en cuanto :'t los deudores manco
munados en el artículo 975. 

Fuera ele este caso, un apro\"ccha á un 
fiador la remisión ó perdón concedido á 
otro fiador, salvo lo rlispucsto en el ar
tículo lii45. 

Art. 1052. Por la devolución volun
taria de la cosa rccibid,1 en prenda, se 
entiende remitido tácii.'llllfi"IÜe por el 
acreedor el derecho de prenda, pero no 
la deuda. 

La cú,tencia de la prenda en pClcl~r 
del demlor, hace presumir la devolución 
voluntaria¡ salrn ni acrcedcr la prueba 
en contrario. 

SECClÓX VI 

De la cesión de bienes 

Art. 1053. La cesión de bien e;; rs 
el aband.:mo que nn ílcudor hace de 
todos élJ03 en fa,;or de sus acreedores. 

lr.1 cesión puede hacerse, aun cuando 
sea uno solo el acreedor. 

Art. 1054. La ccúón ,Je bienes puede 
ser com·encional ó judicial. 

Art. 1055. Los efectos ,le la cesión 
cou,·crwi"ual, serán los pactado., entre 
el deudor y sus acreedores. 

Art. 105G .. La cesión judicial es un 
beneficio concedido por la ley á J.,s deu
dores de burna fe. que por con.,ccuencia 
de desgracias inc,·itablcs. se \"en imposi
bilitados de pagar á sus acreedores. 

Este beneficio no se puede renunciar. 
Art. 105'7'. Para que la cesión jndi

ci .. J de bienes sea admisible, deberá ha
cerse en la forma que se establece en el 
Código de procedill)iento. 

Art. 1058. La cesión de bienes pro
duce los efectos siguientes: 

lo El crédito ó créditos se extinguen 
hasta la cantidad en que sean satisfe
cho;;: con el producto de los bienes cedi
dos pnrn sn pago 

2º El deudor que después de la ce· 
sión adquiere bienes, goza del beneficio 
de competencia respecto de los acreedo-· 

re., á ctwo farnr ia hizo, pero no respecto 
de los pÓst-eriores. 

En virtud del beneficio de competencia, 
el deudor tiene el 1lerccho de, que se le 
deje lo necrsario para \"Ívir honestamente 
según su clase y circn nstancias. 

Art. 1059. 1A cesión judicial no con
fiere á los acreerlorcs la propiedad c!c los 
bienes cedidos. sino el derecho de hacc;
los \"eu•lcr, y· de que su importe, como 
el de las rentas, se invierta en rl pao-o ele 
sus créditos. " 

Art. l0G0. La cesión de bienes 1lc 
un deudor no npro\"cch:i ii sus codcn
dorcs mancomunados ni á sus fiadores, 
sino h::sta el importe de los pa~os he
chos con los birnes cedidos. 

'l'ampoco apro,•eelrn á los he;·c1leros 
del que hizo la cesión, si h-111 recibido 
su herencia si"n el be· cficio ,Je im·en
tario. 

A. rt. J 0G l. Los acreedores pueden 
dejar al rleudor l::i administ:ración rle sns 
bienes, y hacer QOH él l"s arreglos ó con
venios que ll,!vicren por com·cniente, 
siempre que en ello se conform:nen las 
dos terceras partes de los acreednrr·s con
currentes que reunan las tres cuartas 
partes de crédito ó las lics cuartas partes 
de acreedore., concurrentes que reunan 
los dos Le;cios de cré,lito. 

Art .. 1062-. El acucrilo de los acree
dori-s, hecho con arrC'glo al :.rtículo 
anterior, es obligatori,l para todos los 
interesados en la mas:i, siempre qnc 
hayan sido citados, según se prescribe en 
el Código de 1noccdimiento. 

Art. 10G3. El com·cnin ele los acree
dores no perjudicará á los hipotecarios 
ó pri,·ilcgiados que se abstu,·iercn de 
votar, annqnc tomen parte en la dis
cusión. 

SECCIÓN" YlJ 

De la confusión de derechos 

Art. l0G-l. Cuando se reunen en un:i 
misma 11ersona la calidad de acreedor y 
la de deudor, hay confusión de derechos, 
y que quedan extinguidos el crédito y la 
deuda. 

Art. 1 0G5. No hay confusión, cun1!do 
concurren en nna misma persona las ca
lidades de acrcetlor y deudor por título 
de hercuciu, y ésta se hubiere accptndo :1 
b_eneficio de inrnntarin. 

Art. l0GG. La confusión que se -rcri-
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fica en la persona del deudor principal, 
apro,·echa á su fiador. 

La qne se verific.'l en la persona del 
fiador no extingue la obligación. 

Art. lllG7 La confusión no extingue 
la deuda mancomunada, sino en la parte 
y porción del acreedor ó deudor en quien 
se ,·critique la confusión. 

SF.CCIÓX \"III 

De la pérc!ida de la cosa debida 

Art .. l0GS. Cuando la deuda consiste 
en una cosa cierta y d, terminada, y se 
J>icrc1e sin culpa dei ,leullor y antes de 
constituirse é3te l'll mora, la obligación 
queda extinguida. 

Habiendo culpa ó mora por parte del 
deudor. estará éste obligado á la i ndem · 
nizació~1, con arreglo :i lo que se pres
cribe en la sccciún 3ª título 2° de éste 
libro. 

J,o mismo sucederá cuando se hubiere 
obligado á la prestación del caso fortúito, 
nun-:JUC no haya culpa ni mora por parte 
del dendcr. 

Aun cuando el deudor se haya const.i
Loído en mora, si no se ha obligado á 
responder de los casos fortúil.os, la obli
n-ación se extingue siempre que se prue
be,. que la cosa se hubiera perdido igual
mente en poder tlel a<.,reedor, si se le 
hubiere hecho su entrega; pcr esta ex
cepción no aprovechará al deudor que se 
baile en el segundo caso previsto en el 
párrnfo 2° del artículo 909. 

Art .. l0li!>. Siempre que la co.sa se 
hubiere perdido en poder del deudor, se 
presume haber sucedido esto por su cul
pa y no por caso fortúito, salrn la prue
ba en contrario. 

Art. 10-70. Cuando la deuda de una 
cosa cierta y determinada, procediere de 
delito ó falta, no se eximirá d deudor 
ílcl pago de su precio, cualquiera que 
hubiese siclo el motirn de la pérdida, á 
no ser que, habiendo ofrecido la cosa a1 
que dcbrn recibirla, se haya éJtc cons
tituido en mora. 

Art.. 10"71. El deudor de una cosa 
perdida sin culp:t del mismo, está obli
gado ú ceder al acreedor cuantos dere
cho.s y aeciones Je asistieren para recla
mr. r ¡::11 indemnización. 

SECCIÓN I.X 

De la rescisión de las obiigacioncs 

PARÁGRAFO l" 

Disposiciones generales 

Art .. 10"72. Ninguna obligación ó con
,cnio se rescinde por lesión, aunque sea 
enormísima, sino en los casos del artícu
lo siguiente. 

Art. 1073. Las obligaciones pueden 
rescindirse : 

1 e'; Por el fraude cometido en per
juicio de los acreedores, en la enagcna
ción de los bienes de su deudor : 

2-º En los demás cMos en que especial
mente lo determina la ley. 

Art. 107-L La :,cción para pedir la 
rescisión dura un ano, sah-o las ca.;os es
peciales en que se est-ablcce un término 
mayor. 

Esle tiempo se cuenta rcspr-clo á los 
acreedores, desde el día en qne tu,ieron 
noticia de la enagenación ó en qne ésta 
se hizo públich. 

Art. 1075. La rescisión <le una obliga· 
ción principal, cansa la de todas sus 
accesorias : la rescisión de éstas, no 
proJucc la de la obligación principal. 

Art. 101G. Los actos y contmtos de 
Jo;, menores é incapaces, en que no se 
haya faltado !l. las formalidades y requi
sitos nrcesarios para su rnlidez. no po
tlrán declararse unlos ni rescindirse. sino 
por las cansas que gozarían de este be
neficio las personas qnc administren li
bremente sus bienes. 

Art.. 101'7. La rc;;i.iinción in íntegrum 
no se conccue á ninguna persona ni cor
porac;ón. 

l'.Al!.-\GRAFO 2° 

De la ·rcscisióa ele las obligaciones á ú1s
/a11cio ele los acreedores 

Art. WiS. Las cnagenacioncs otorga
das por un d·cudor en fraude y con per
juicio de sus acreedores, deben ser res
cindidas á instancia de éstos. en los 
términos que se expresan en los ·artículos 
siguientes. 

Art. IO·nJ. las cnagcnacione3 de in-
1m1cbles á título oneroso pueden ser res
cindidas siempre que la demanda de rcs-

1 
cisión se haya hecho constar en el Regis· 
tro público según lo dispuesto en el' 
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art.iculo 1739, ánt-es de habcrrn rcgisl-raclo 
el contrdo ele cnagenación. 

'.Cambién se rescindirán aunque hayan 
siclo rccristradas ántcs que la demanda en 
el lli>gislro público, si el adquirente 
obró ele mala fe : rnl rn en este caso el 
derecho que nn tcÍ-cer'l hubiere ad:¡uiriclo 
en el entretanto ele burna fe. 

A rt. IOSO. Las cnagenacioncs ele bic· 
ncs muebles serán rescindidas á instancia 
ele los acrt't'dores, siempre que se prnrbe 
que hubo mala fe ele parte de los con
tratantes. 

Esta disposición uo es .1plicablc á las 
enagcnacioncs ulteriores, &ino cnanclo 
hu bicrc intcrn!niclo mala fe de ¡•arte ele 
lo~ adquirentt's. 

A.rl. 103 l. Las cnagcnacioncs á títu
lo crratúito, hcchs>s por el deudor en es 
tacl~ -de insolrnncia, serán rescindibles 
como fraudulentas, á inslancias ele los 
acreedores. 

Art.. lOS.2. Q.uecl,l t..-1mbión sujeto :i 
rescisión, y puede rerncarsP. el ·pago he
cho en estado ele iusoh-encia, por obli
craciones á cnyo cumplimiento no podía 
;cr comp.?liclo el deudor, al tiempo del 
pago. 

.Arl. 10S3. Declarada la rt'scis!Ón, de
be el adquirente de las cosas cnagenad.i~, 
dcrnl,erlas con todos sus frutos J ut.i. 
lidadrs. 

Art. 10S4. El que hnbirrc adquirido 
ele mala fe las cos::is cnagcnadas en 
francle de los ac·cedorcs, deberá indem
niza; á éstos rle los daftos y perjuicios, 
cuando no pnclicrc tenc; lugar la rcsci
oión : 

Iº Por haber pasado la cosa á un ad
quirente ulterior de buena fe: 

2º _ Por haberse perdido la cosa. 
L'l reoulación ele los da~os ó perjuicios 

é interc~es, se hará por las reglas pres
critas en ia sección 3" título 2° de 
t'ste libro. 

SECCIÓX X 

De la prt'.;cripcióu ele las ohligacionrs 

Art. 10S5. Se extinguen las obliga
ciones pcr medio ele la prescripción, con 
arreglo á_ lo cletc;minaclo en el t.ítulo ';H 
ele rstc II bro. 

TITULO \t 

]Je la 111,lidml tle hts obli9acio11rs 

SF.CCIÚX l 

Cuándo y por quiénes puede pedirse l., 
declaración ele nulidad 

Art-. lOSG La nulidad del contr:ito, 
fundada en :;lguna ele las causas expre
sadas en las secciones tercera y cuarta 
del titulo primero ele este libro, no pue
de reclamarse por ,•ía de acción sino 
dentro del término ele ,los aiios. 

]~sic tiempo empieza á correr en k,s 
casos cl..i violencia ó intimidación. desde 
el día en que hayan cesado : en él ca;:o 
ele error ó de dolo, clcscle que se tu rn co
nocimiento del uno ó del otro : respecto 
de lns obligaciones conl-raíclas sin auto
rización competente por las mujeres ca
sad~, desde el clía ele la disolución del 
matrimonio : en cuanto á las obligacio
nes conlraídas por los menores, desde 
el día en que llegaron á la arnyor celad : 
y respecto de la;; contraídas por personas 
sujetas á interdicción, dc.sdc el rlía en 
que ésta haya siclo alzad.a. 

.Art. IOS·7. La nulidad de !.is obli
gaciones por falsedad de la CfJUSa, podrá 
pedirse dentro clcl término -Je dos aiios, 
contados desde 'JllC se tnrn conocimiento 
de la falsedad. 

Art.. IOSS. Puede pccltr la clcclaración 
ele uulidacl, no sólo el oblig,;clo priuci
pal, sino los que lo sran en.subsidio. sal
YO lo d ispncsto ('11 el art_ícnlo 1631. 

T,a persona capaz no puede pedir la 
nuliclncl del contrato, fnadánclosc en la 
incapacidad del ol-ro contrnrentc: tam
poco puede pedirla por razón de ,·iolen
cia, intimidación ó ·lolo el mismo que lo 
causó, ni por el error del otro cont.rn
ycnte, el que lo padeció. 

Arl. 10S9. No tiene lug~r la recla
mación de nulicl2cl por las causas cxpre
s..1dos en las secciones 3ª y 4ª título 1º ele 
e~tc libro, cuan•Jo la obligación ha sido 
rat.ificacla clt'spués ele habt'r cesado ya el 
vicio ó motirn que produjo l,1 nulidad, y 
no concurriendo ningún otro que pueda 
producir la del acto mismo de la ratifica
ción. 

El cumplimiento rnlunt.ario por medio 
del pago, nornción ú otro cualquier mo
do, ejecutado con las mismas circnastan
cias, se tiene por raLific:ición, y no puede 
ser r:iclamado .. 

La ral-iticación ó cumplimiento ,olon-
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tario de una obligación, nub por falta 
ele forma ó solcmnidml, en cnah1nier 
tiempo en q1?e rn hag:1, c>xti11g11e la acción 
de nulidacl, sah-o l,:,s casos en que la IC'y 
ropecialmenie dispone lo contmrio. 

Art.. 1090. Para decid ir si es ó no :.d
misible la acción ele nulidacl, cuando se 
perdió la cosa qnc fné objeto de la ohliga
ciún. antes de r.11111eza; á correr el término 
ele IÓs dos aflos, se obscrrnrún las rc.gb:: 
siguientes: 

l" Si la nuli1!.ul procede de incapa
cidml, tendrii sie:nprc lug:u la acción. 

23 Lo mismo procer!erá en la nulidad 
por error, dolo, ,·ioiencia ó intimidación, 
(1 no ser que hl cos:1 se hay:1 perdido por 
culpa del rc.cbman~e. 

33 En :vs c:1sos de nulidad. ::i la cosa 
se hubiere perdido en po.ler · del recla-
111:111!.c, ccsar:í f' 0 te ;ccnrso. 'l111n1bién cc
sar:í, si se nubierc perdido en poder e.Ju 
:1•111d coat;a qaicn se rccbnn, sin cal pa, 
ó sin estar constitnido en mor:1. 

SECCIÓS 11 

Dll los efectos ti.:: l:1 1le.;hiración de 
1rnlidad. 

:.\rt. 1091. 1,a nulidad d.:: la oolig:1: 
ción principal produce la de las acceso
rias, ;;alrn lo d i::pnC'sto en el artículo 1G3 l: 
la nulidncl de éstas 1io protlnce 1:, ele la 
obligación princip:il. 

ArL 10!1.2. Decbr:1da la nulidad de 
1111:1 obligación, lo:; contraianLes deben 
rl'stituirse rccíproc:1menLe las cosas que 
hubiesen sido materia del contrato con 
sns frutos, y el prc>cio con los iutereses, 
salvo lo que rn dispone en los artículos 
siguientc>s. 

Art. 1093. Cuando la nulidad proc':!
da ele la incapacidad de uno de los con
trayentes, no está obligado el incapaz :í 
rcsiil,uir, sino en cuanto se enriqueció 
con la cosa ó precio que rncibió. 

Art. 109-l. Cuando la nulitlad pro
,-enga de ser lícita la cau_a ó la materia 
del cont.ral-o, si l:i torpeza constituye un 
delito ó falta común á ambos contraJen
tcs, c,ueceráu de toda acción entre sí, y 
;;e procederá coníra éllos, dándose ade
mils á las cosas ó precio que hayan sido 
materia del cout-rato, la aplicación preve
nida en el Cójigo penal, á lo;; efc::tos 
ó instrumentos del delito ó falta. 

Esta disposición C3 aplicable al caso en 
que sólo hubiere delilo ó íal!a de parte 
de uno de los contrayentes, en lo que 

respecta al mismo; por el ótro podrtí re
clamar lo que hubiere dado. y no estará 
oblig,Hlo á cumplir lo que hubiere pro
mei.ido. 

Art .. 10!l5. Si la to,-peza no constil-u
yerc delito ni falta, se obscrrnráu las 
reglas siguientc>s: 

1 3 Cuando la torpcz:1 estú de p:ute de 
ambos contrayentes, ninguno de éllos 
plldrá repetir lo q1¡e hubiese dado á ,-ir
tud del conl-rato, ni reclamar ni cu111pli
n~ie:1to ,1c lo qne el otro hubiere ofre
ciclo. 

2-3 Cuafülo lil torpt!Za est,é de pa;·l;e d_c 
nn solo conlrnyentr, 110 podrá éste repc· 
lir lo que hul,iere dado á virtud del con
trato, ni perlir el cumpfünientp de lo que 
se le hub1cr.1 ofrecido: el otro podrá re
clam,1r lo que hub;erc dado, y 110 esi-ará 
obligado á cumplir lo ')Ue hubiere ofre
cido. 

-Art. lO!lG. Siempre que el obiigado 
por la declaración de nulidad, á la res 
tit.ución ele la cosa, no pucrla hacc>rlo pc.r 
haberse é.;ta perdido, deberá restituir los 
frutos percibidos y el valor que tenía la 
cos:i cua:ulo se perdió, con los interese., 
resp!?cl-irns dl'sdc la misma época. 

Art .. 1097. Micnt.ras uno de los con
tratantes no cumpla con la dernlución de 
aquello á que, en yirtud de la declaración 
de nulidad del contrato, esl-é obligado, 
no puede ser compelido el ol-ro :í que 
cumpla por sn parte. 

'.rI'.rt:i f.,O VI 

De Ü18 111·11-ebas de las obligacio!lCS. 

SECCIÓX l 

Disposiciones generales. 

Art.. 1098. ,ncumbe In prueba de las 
oblizaciones al que re~lama su cumpli
miento, y l,.1 de su cxtincióo al qne la 
opone. 

Art. i099. L:is obligaci~oci;; y su ex
tinción se pr:ieban por iost:-·t'ltentos, por 
testigos, por presunciones .. ' ,r confusióu 
de parte y por juramento. 

Art. 1100. Respecto de lo que no se 
halle csp:icialmc:,te determinado en el 
presente título, se observarán las reglas 
establecidas en el Gódigo de proccdi
micnio. 
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SECCIÓX 11 

! le la prueba i nslru mental. 

PAR • .\GR,\f(• 1° 

De los i11strumc11los p1í/-licos. 

. Art. l 101. Insírumcnto público es, el 
que está aal;orizado por nn o6cial ó em
pleado público competcnt<!, con las so· 
lcmnidades reqneridas por la ley. 

'l'odos los instrumentos públicos son 
títulos auténticos, y como tales hacen 
11lena fe. 
· Art. 1102-. El indrumento público 
en que rn consignan las obligacionC3 
de los cont.rayéntcs y sn descargo, debe 
otoro-arse ante el Re!!'istr11dor competente 
en I; forma prescrii:1 por la ley: este 
instrumento se llama escritura pública. 

A.at. 1103. ÍJ:l cscritur.1 pública hace 
plena fe de la obligacióil en élla com
prendida ent-re las partes coni-ratani.es y 
sus herederos ó causahabientes. 

'l'ambién hace fe cont-ra tercero, en 
cuanto al hecho de haberse otorgado el 
contrato y s sn fecha. 

Art.. 110-!. La falt-:. de escritura pú
blica no puede suplirse con ninguna 
otra prueba en los casos en que la ley 
requiere expresamente esta solemnidad, 
aunque his personas contratantes se ha
mo obligado á otorgar dicha escritura, 
)º se hayan impuesto cualquiera pena, la 
cual no podrá exigirse. 

Art. 110~. Fuera de 1~ c.1w3 indi
cados en el artículo anterior, la escritura 
dcfectuos.1 por incompetencia del Regis
trador ó por otra falta en la forma, rnle 
como ir,strnmento prirnclo, si está 6rma
do po:- las partes. 

PARÁGRAFO 2.o 

De los insirnmenlos privados 

.Art. l l0ti. El inst-rumento privado 
reconocido por la parte á quien se opone, 
ó declarado debidamente por reconocido, 
tiene el mismo rnlor que la escritora 
pública, entre los que lo h:rn suscrito v 
sus herederos ó causahabientes. • 

Art. llOi. Aquel á quien se oponga 
en JIIICIO una obligación por escrito que 
aparezca firmada por él, está obligado á 
declarar si la firma es ó no saya. 

Los herederos ó causahabientes de! obli
gado podrán limitarse á declarar, si co
nocen que es ó no de sn causante la 
firma de la obligación. 

Art .. 110S. Si el obligado neg.u-e ~-er 
suya la firma. ó sus c.1mahabicntes decla
rasen que no )a conocen, s~ ~roceder:1 ju
dicialmcnlc a hacer el coteJo, el cual se 
hará en la forma y snrtirá los efcctGs qne 
se determinan en el Código de procc<li
micnto . 

.Art. I LO!l. Cuando se otorgue un ins 
trumento prirn.do llilc conl-cnga obliga
ciones rccí prccas, deuer(m cxt:;nderse 
tantos orioinales cu,mt.as sean las parles 
que tenga~ en su co~1~eni1lo 1111 _interés 
dist.into : y cada orJ0'111al dcbcrn con
tener lá ·mrnción del número de ejem· 
piares expedi~o-~. Si faltare_ c_ualqu!cm 
de estos rcq111s1tos, no sernra el 111s
t-rumenl-o ~ino d,1 p;incipi.J de prncb:t 
por escrito. 

Art.. 1110, 'l'.,d;1 ohligación <Jllil ie11g·1 
por objcl-0 una cos:i ó cantidMI 1lc rn
lor de cien ó 111:ís pesos, debe reilactar.oc 
por escrito; y sólo se a•lmitir:í ot~a prue
ba en los casos pre,·istos en este t-ítulo. 

Todo rnle ó insi-rumenio prirn,lo en 
que nna sola ele las partes se obligue á 
paº11r á la ot.ra cierta c.ml-iuad de dinero, 
ó de cosas fungibles, ha de rsta,· sus
crito por el obligado, y la c?.ntidad 
cxpre;;ada en let-ras en el cuerpo del 
,ale : no estando exp,·csada en letra3, no 
se admitirá otra prueba de la obligación 
mas que la confc.-ión jwlicial, si la_ c:m
t-idad es de cien ó más p".;;os : ;,rendo 
menor servirá el ,.,ale de principio ,lo 
prueba por escrito. 

Cuando el obligada no sepa ó un puc,la 
6rmar, lo hará ot_ro por él, á su 1>re
sencia J la de dos test-igos. En este caso, 
si el rnlor de la obligación excede de 
cien pesos, no se admitirá mái, prueba 
que; la confesión judic·a1 : y si 110 ex. 
cede, scn°irá de principio de prueba por 
escrit.o el rnlc, después de reconGcido 
judiciahneute por el que lo firmó y por 
los dos testigos . 

Art-. llll. La fecha de un ins!ru
ment-o privado se contará respecto de 
tercero desde el fallecimiento de algnno 
de los que lo hayan 6rmado, ó rlesd1; el 
día en que haya sido copiado ó incor
porado en algún registro público, ó en 
que conste habC'rsc presentado en juicio, 
ó en qnc haya tomado razón de él, ó 
lo haya inrnntariado un fuucionario pú
blico; ó haya sido archirndo cu una 
oficina de registro. 

Art. 1112. Los asientos de los ten
deros y vendedores al pormenor, no prne-
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ban coni:ra tercero; pero hacen fe contra 
éllos, siempre que el tercero se allane 
:i admitirlos en '" parte que le perju-
dican. · 

También hacen fe h1s f.arjas, en lo que 
estén conformes las ~le ambas partes 
contr:1tantcs. 

Ari,. 1113. Los asientos, registros y 
papeles domésticos, únicamente hacen fe 
contra el que los ha escrito, en todo aque
llo que conste con claridad ; pero el 
que quiera aprovecharse ~de éllos, no 
podrá rechazarlos en la parte que le 
perjudique. 

Aré.. 1114. La nota !:!scrila ó firmada 
por el acreedor á coutinuación, al mar
gen ó ,,1 dorso ele una escritura que siem
pre haya existido en su poder, hace fe 
en Lodo lo que sea farnrable al deudor. 

Lo mismo se entenderá de la noia es
crita ó firmada por el acreedor al dorso, 
al mar.gen ó á cout-inuación del duplicado 
de un insi-rumcnt.o ó recibo, con tal que 
este duplicadv se halle cu poder del 
deudor. 

En ambos caso:: el deudor que quiera 
aprovecharse de lo que le farnrczca Len
drá que pasar por lo que le perjudique. 

P.-\R.-\GRAFO 3° 

.Disposicio11es com,mes lÍ los dos pa
rágrafos anteriores 

Art. 1115. El instrumento público ó 
prirndo hace fe entre las partes contra
tantc3, aun respecto de lo que se haya 
cxprc.,ado cu él en téiminos enunciatirns, 
con tal que tenga relación directa con 
lo dispuesto en el contrat-o : en otro caso, 
no puede servir la enunciación mas que 
de un principio de prueba por cscrit-0. • 

Art. 1116. Los documentos privados, 
hechos por los contrayentes para g)i;crar 
lo pactado en escritura pública, no pro
ducen efecto contra tercero. 

Tampoco lo producen las contra-escri
toras públicas cuaudo no se ha :motado 
su contenido al margen de la escritora 
anulada ó reformada, y del traslado en 
cuya ,•irtud ba obrado el tercero. 

P.-\R,\GHAFO 4.• 

De ü,s copias de los i11,slnt11umtos 
Art. 111"1. Li.s copias en debida for

ma sac,das de las escrituras originales, 
hacen plena fe ; pero puede exigí rsc 
siempre su comprobación con la matriz 
ú original. 

T rv.-SG 

Si resultare alguna rnriantc entre ésta 
y la copia, se estará á Jo que contengan 
las mal-rices ú originales. 

Art. 111S. Cuando falta la escritura 
original, la suplen las copias dadas por 
el Registrador, ó por el oficial público 
autorizado ,,1 efecto, con citación de las 
partes. 

PAR,\GHAFO 5° 

De los i11strm11enlos de rcco11oci-mie11ttJ y 
co11firmació1i 

Art. 1119. Para que u na cscritu ra de 
reconocimiento dispense de la presenta
ción del título primordial, debe con
tener sustancialmente el tenor de este 
último. Lo que contenga ele más ó que 
sea diferente del título no sm·te efecto, 
á no ser que conste claramente que ha 
siclo oira la ,·oluntacl de :tas partes. 

El acreedor porlrá !::Cr dispensado de la 
obligación de presentar el título piimor
dial, si hubiere rnrios re~onocimientos de 
hechos conforme:, y sostenidos por la 
posesión que b:1Slc para adquirir por 
prescripción. 

Ari:-. 1120. No es válido el instrumen
to en que se confirma ó ratifica una obli
gación nula, ó sujeta á rescisión, si no 
cor.tiene : 

1º La sustancia de esta obligación. 
2° La expresión del vicio que da lu

gar á la nulidad ó rescisión, y la inten
ción de repararlo. 

Lo dispuesto cu este artículo se en
tiende sin perjuicio de tercero. 

SECCIÓ.:s' III 

De la prueba testimonial 

Art. 1121. N:o se admitirá pmcba de 
testigos respecto de una oblig,1ción que 
hubiera debido consignarse en instru
mento público ó privado. 

Esta disposición es aplicable al caw en 
qnc el capital de la demanda, reunido al 
importe de los intereses, ascienda á cien 
pesos ó más. 

Tampoco se admitirá prueba ,Je testi.: 
o-os para acreditar una cosa diferente del 
~ontenido en )03 instrumentos, ni para 
justificar lo qms se hubiere dicho antes, 
al ti~1po ó después de su otorgamiento, 
aunque se trate de una suma ó valor de 
cien pesos. 

Art. 1122. Al demandante de cien 6 
más pesos no se admitirá prueba. testi-
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~oniul, aunque lin:ite ?U dcmamla primi
tiva á una suma menor. 

Art. 1123. Tampoco se admitir:1 pru~ 
ba testimonial en las demandas de me
nos de cien pesos, cuando se declare qne 
la suma demandada es ia parte ó el resto 
de un crédito mayor, <¡ne no C'i'lá consig
nado por escrito. 

.Art. l 12-!. Lo dispuest~ eu los tres 
artículos anteriores, no t:enc la!!ar cuan
do e~istc aigún principio de p1·uebo por 
escrito. 

Hay priucipio de prueba-por escrito: 
1° Cuando concnn-a alguna de las 

circunstancias exprl1&1das en los artícu
los ll09, lllOy .1115. 

2°_ Cuando exista ¡¡)gúa documento 
escrito por el dcrnan,lado ó por q:1ien le 
rcpreseutc-, aunque no C'sté firmado, con 
tal que haga wro:::ímil el hecho liti 
i:,rioso. 

Art. 11~;:;. TamLién ,;;e C':i.:ee\>túa el 
cas'l rn que DO haya sido posilJlc a acrcc
·dor obtener ana prnPha in:;tranlC'nt;1J de 
la llbligación. 

. Esta C'.Xi:!epción tien-: lngnr: 
_ 1° En la? oblig.icioncs qnc se cot!traen 

sin convenc1ón. sef1alad11s C'll t>I título 2G 
de c-i,oo libro. · 

2° En los «lcpósilos necesarios de que 
~e truta en los artículoE lij82 y 15...'t5. 

3" En las obligaciouC's contraídl\s en 
casos de incidentes imprc,·isto31 en que 
DO se hubi(•r:1 podiilo extc-ndcr docu
mento. 

4° En el caso cfo haber perdido el 
acrccdcr el documento que le servía 
de título, á e.onsecuencia de un caso for
túiio ó que pro.enga de una faena 
m:iyor. 

SF.CC!Ó~ IV 

De ias p11.•suncionés 

Art-. 1i26. Las pr~snneiones son las 
imlocciones que •a ley ó el Juc•z sac¡¡n 
de un hecho eono.-ido, para juzgar de 
otro desconocido. Las presunciones de 
la última clase ó judiciales, no están su
jetas á otras reglas qne las del criterio 
humano, y no son admisibles sino en 
los casos en que t.iene logar la prueba 
t~stimoninl. 

Art 1127. La prrsuución legal es la 
inherente :i actos 6 hechos detcrmina
do7 por una ~isposición e;;pecial ele la 

.ley. Talei;; son. 

_1" Los actos que ·la ley declara nulos, 
sin atender mas que A su calidad, por 
presumirlos hechos en fraude de sus dis
posiciones. 

2º Los casos en que la .ley dechm. la 
propiedad ó el lfoscargo de una obliga
ción: por el concurso de ciertas circnns-_ 
tancias dctcrwinad:is. 

3º La fuerza que la ley nlribuye á la 
confesión de la parte'. 

4° La antori<lad de la cos~ juzgada, 
cuando en fsta concurra la unidad de 
personas, caso y acción. 

Art .. 1 l~S. BI que tiene A su fa,,or la 
presnnción legal, está dispensado de la 
prueba. 

Contra la presunción de l.1- ll\Y no ~e 
admite prueba, si la ley mism,L no ha 
reservado espresamente el <lert'l:ho de 
probar lo contrario. 

Esta disposición se c-nlit•nde sin pcr~ 
juicio de lo que se est.ahle~«'- r,·specto 1lil 
la co:ofcsióIJ de !a p:irw. 

SF.CCIÓX V 

De· la con fc-sión y jm-amen te.• 

P.-\RAGRAFO l;, 

JJ .e l a e o 11 .fe s :i cí 11 

Art. 1129. La confesión de parte ea 
judicial ó ntrajudicir.l. · 

Art-. 1130. L..'l confesión cstrnjmli
cial y pnrnml'nte verbal, es ineficaz en 
todos íos casos en qnc uo es admisibl.c 
la pnrnba testimonial. 

Art .. 1131. La confe:,ión judicial es 
1a que la parte hace en jnido por si ú. 
por me<lio del apoderado e;;peciol. 

No puede exigirse-sino sobr<! nu. lwcho 
personal. 

.Art. 1132. Ls ·couf~ión jo<licial ha· 
ce plena fe cont.ra el confesante; no 
puede dividirse en perjuicio suyo, ni 
él pncde revocarla, á no probarse qne 
ha sido el resultado de nn error de hecho. 

Art. l 133. La confesión judicial, aun
que no baya principio de prueba por es
crito, tiene logar en todos los ca;aos; 
menos en )os compJ"{'ndidos en -el a.rtíeu.:. 
Jo 1101. 

P.'.\RÁGRAFO 2• 

Del jum.menw fuaiei<il 

Art. 1134. En los juicios sobre obli
gaciones civiles procedentes de delito, 
~Ita 6 dolo, pnedi cl Ju~ defarir fil 
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juramento al <lcinaudaut:e cou .ln3 cir-
• t 

cuostr.ncUls y efectos siguicnt-OS: 
l ~ El delit-o. falta ó dolo han <le r,~

:Jultar dcbi<larnéutc probados. 
2· La duda del J ucz ha de recaer so

~re el núm_ero ó valor real de las cosas, 
':' _s~brc el tmporte <le los dai10s 6 per
Jlllmos. 

3• El J úcz no est.ará obli"ado t't pa
SAr por la declaración jurada ael dcm:rn
daote, sino que podrá moderarla. á sn 
pmdente nrbitrio, y aun absolver al 
demandado. 

Art.. 1.135. El juramrnto h:i de ha
cerse por la par..c ó por s~• ,lpodcrado 
Pspecia!. 

Tt'rur..o vn 
/)Pl cn!!lmlo de malrimo11io 

SE~IÓ::-' J 

Dis()Osiciones generales 

Art.. 1136. Los bienes del matrimo
nio se gobiernan por las re"las de la 
¡;ocicdad 11:g-J.1, 6 falt:1 de pacto expreso 
en contrar10. 

Lo.s bienes ele~ matrimonio se compo
nen de los propios de cada cónvu!!O v 
de los comunes cuando los haya. ., "' ~ 

Art .. 1137. Los esposos pueden cele
brar cualesquiera pactos qua cxcluvnn ó 
modifiquen la sociedad lc!ml y ·hacer 
otra ~malquiera cstipulació-u l acerca de 
los bienes del matrimonio con las mo
dificaciones scüaladas en e¿k título. 

Art. 1!3S. . Las capitulaciones 6 pac
tos matr1momales se debe.rán hacer an
tes de cclcbrarso el matrimonio. so pena 
d~ nulidad; pero podr-áu eompreudcr. los 
bienes que los cónyuges adquieran des
pués de cclebrc1do. 

_ Art. 1139. _S_er.íu nulos los pactos que 
los esposos hicieren contra las leyes ó 
buenas costumbres, los depresivos de lá. 
autoridad que respectivamente les per
tenece en la familia, y los contrarios á 
las disposiciones prohibitivas de este 
Código, y á las reglas legales sobre di
\"'Orcio, emancipación, tutela, privilegios 
de. In dote, y sucesión heredit.aria. -

Art. 1140. Será. igualrnent-c nulo éllt\1-
quiet pactó que privare directa ó indi
rectamente al marido de la admnistra
ción de los bienes del matrimonio. 

Sin ero bargo, podrá ésti pu larse en "fá
Tor de la ~µj~r ·la facu).tad de percibir 
direetameot-e, y; en virlud de siplple· ··re- · 

cibo soy~, _uu~ part~ <le las rent:1s ~rti 
sus atenc1onc.s personales, comprrnd1dm, 
bajo el nombre do nUilereJ. 
. Art. 11-11. El menor, que con a..'Teglo 
u b ley puede cas.11-sc, puede también 
otorgar cualesquiera pactos matrimonia
les, los cuales serán válidos con td que 
concurran á so otorgamiento, las perso
nas de cuyo previo consent-imicnto nc
cesit:i el menor para cont-raer matri
monio. 

Art. 11-t-~. Las cap!tulacioucs matri
moniales deberán h,lcersc en escritura 
pí1blica, so pena de nnlidn<l. s,llvo lo 
dispuesto en el art-ículo 114-1 .. 

Para ser válida cualquiera aJt.eracióu 
que ~c. haga en las capitulaciones. deberú 
practicarse con asistenci,1 ele t-0das las 
persona, ,,que concurrieron ú. éllas, cx
tcn_dcr:::c cu escritura pública, y ser an
terior ·-á .Ja celebración clcl matrimonio. 

Art. 114-3. La cscritum- de capitula
ciones matrimoniales deberá contener: 

¡ e El inventario ó descripción <le los· 
bienes que aportm·en el marido y la mu
jer, con expresión del valor. á lo menos 
de los muebles. · 

2° Nol'l cxprc.,;:va de las deudas do 
cada contra.yente: 

La falta de cst-0s requisitos uo pro
duce unliclad¡ pero incurrirá cu la multa 
d_';! cien pesos el Registri\dor qnc anto
r;ce la escri~ura, si uo pre,·inierc á las 
p~~t~s lo chspuest-0 en este artículo, é 
hiciere constar en la escritura c.0 t.;t nd -
verteucia. 

Art. 1144. Cmmdo no c.xc!!cla de kes
cientos pesos el valor de la totalidad cfo 
los bienes aportados por marido y mu -
jer, y DO hubiere Registrador en el puu
blo de. su r~sidencia, {)Odr~n otorgarse 
las cap1tulac1oues matr1monu,les y cada 
ele pago, note el J ucz de parroquia y 
dos testi~os, que presencien la entrega 
de los bienes aportados; y en el caso 
de no otorgarse, se admitirá á los dos 
cónyuges prueba sup!ct-0ria de lo que 
r.'spcctivamcntc trajeron al matrimonio. 

Sin embar"o, siempre que la <lote ó 
capital mariti'il. comprenda algún inmue
ble, se otorgarán· 1as capitulaciones ma
trimoniales en €6critora pública. 

SECCIÓN 11 

De bs donaéiones matrimoniale.s 

Disposiciones generales 
Árt.. 1143: Donacionaa , matrimonia-
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les son las que se hacen en considem- ¡ nes atendibles; pero conscrrn la fücuJt.acl 
ción al matrimonio. v antes de celebrar- , de cna!!enar dichos bienes ú título onc
se, en favor ele lÓs esposos, ó ele uno '. roso. ~ 
de éllos. ! Art. 11::;3_ Estas donaciones subsisti-

Art. 1146. En cuanto no se halle es-.' rán, aún en el caso :c1e que el donador 
pecialmentc determinado en este título, 1 sobreviva al donatario, siempre que éste 
las clonaciones matrimoniales se !!Obier- ; dejare descendientes del matrimonio en 
nan por las reO'las comunes á lat clona- = cuya consideración hubieren sido otorga-
ciones en vene~I. l das: pero si no los hubiere cleJ·ado. poclrú 

0 M " I 

Art: 114-7. Las clonaciones malrimo. ! el :c1onaclor rc,·ocarlas, aunque S('.a por 
niales no pueden ser anuladas ni revoca-

1 
testamento. 

das por falta ele aceptación. Lo dispuesto en este artícuio, se enticn-
Art. 114S. Quedarán sin efecto las de p~ra el caso ele qnc no se hubiere cs

ilonaciones. si el matrimonio en enva tipnlaclo lo contrario. 
wnsideraci'ón fueren hecha;,, dejare ele A.rt. l l!H. Las donaciones de que se 
verificarse por cualquier causa¡ pero si trata, podrán hacerse con la condición de 
no hubiere mediado culpa ele parte ele la que el donatario pague las deudas del 
mujer, retendrá ésta para sí los regalos donador sin determinarlas, ó con otras 
de boda. condiciones dependientes ele su voluntad, 

A.rt. 1149. En el caso de ser declara- Y en tal easo, tendrá aquel opción p(li-a 
do nulo el matrimonio. subsistirán las cumplir la condición y el pago ele las 
clonaciones hechas en ia,-or del cónyn- ,, deudas, ó _ _para renunciar la donación. 
!!e ó cónyuges que obraron ele buena fe. Art. 11:J:J. El derecho ele_ acrecer, re
Si uno solo ele los cónni!!es hubiere guiado por lo que se determma en la scc
obrado de mala fe, las doñac1ones que le ción 1ª título 3° dc,l libi:o 3°, tiene lu,gar 
ñubicren siclo hechas recaerán en sus - entre los esposos a qmcncs se hubiere 
hijos. Cuando la mala fe fué común íi donado conjuntamente alguna cosa. 
ambos cónyuges, quedan sin efecto las SECGIÓX IV 
donaciones. 

Art. 1150. No podrán ser revocadas De las donaciones matrimonialrs de un 
por cansa ele ingratitnil, las donaciones esposo á otro_ 
matrimoniales. Art. 1156. Los esposos pueden haccr-

Art 1151. La inoficiosidacl de las do- se donaciones recíprocamente entre sí, ó 
naciones matrimoniales. se re!!llla por el uno al otro, antes de cont.racr matri
las di?posiciones co~nóes ~ las demás ; monio, . de lo~ bienes pr~seu~s, ó de los 
donac10nes, con la diferencia de que el , que clcJaren a su muerte_, siempre que 
esposo donat-ario y su.s herederos tienen l en el caso ele SC!" -0lguno de ellos m~nor, 
la facult-ad de elegir la época en que se - se observe. lo dispuesto en el arbculo 
verificó la donación. 6 la del fallecimient-0 11141. 
del donador, para qÍie se hag-a el cómputo I Art. 1157. Toda clonació!! de un eón
de si es ó uo inoficiosa. 1 yu!!C á otro durant-0 el matrimonio, será 

Si no hubiere hecho inventario de los I nufa. 
bienes del donador al tiempo de la dona- No se eomprendeen esta rcula, los rc
ción, no podrá clee-irse la época en que !!"dios módicos que los cónvn!!;s aeostum-
ésta se otorgó. - bran hacerse, en oeasioñ'es ~ ele re!!Ocijo 

SECCIÓX m para la familia. ~ 

De las donaciones matrimoniales hechas 
para después de la muerte del 

donador 

A.rt:. 1152. Las donaciones mah-imo
niales pnc<len hacerse de los bienes que 
el donador dejare á su muerte. 

El donador no podrá revocar esta clase 
de donaciones, ni cnagenai· á título gra
túito los objetos comprendido:, en éllas. 
sino es en pequeñas cantidades para re~ 
compensa de. servicios, ó por consideracio-

Art. 115S. Lo dispuesto cu el artículo 
1153 es aplicab!c á las donaciones de un 
esposo á otro. 

Art. 1159. Las donaciones entre espo
sos no pueden exceder de la medida fijada 
en el artículo 59S. 

A.rt. 1160. Stl presume simulada y por 
consiguiente nula, la donación hecha du
rante el matrimonio por uno de los cón
yuges, á los hijos que el otro cónyuge 
tenga de diverso mati-imonio. 6 á las 
porsonas de quienes éste sea, heredero 
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presuutivo, en el tiempo ele la clona
ción. 

TITULO VIII 
])e 1<,. ,lote 

SECCIÓ~ 

De la const.itucióu ele la elote y bienes que 
la componen 

Art. 1161. Los padres y parientes de 
cualquiera ele los \!Sp9sos, y aun las pcrso · 
nas cxtraírns, pueden constituii· dote á la 
mujer antes ó después de contraer el ma
trimonio. 

Art. 1162. El esposo puede igualmcn
t\} !!onstituir dot-e á la esposa nnt.cs del 
matrimonio, pero no después ele con-
traído. · 

Art. 1163. La dote constituida ant.es 
del matt-imonio ó al tiempo de celebrar
lo, se gobernará poi· las reglas de las do
naciom:s matrimoniales: la, constituida 
con posteri01·idad por his donaeiones co
munes. 

Art. ll64. Cuando la esposa tenga 
bienes propios suyos, y sus padres, pa
rientes, ú otras personas le 'prometan 
dote. no ha de satisfacerse ésta con los 
bicnés propios de la esposa, sino con 
los que pertenezcan á quien hiciere la 
promesa¡ á no s~r que al hacerla se ex
prese lo contrano. 

Art. 1165. El dotante no qued¡'\ suje
to á la evicción sino en el caso de fraude. 

.Art. 1166. Cuando los dos cónyuges 
constituyeren junt-ameute la dote ~í sus.hi
jas ó descendientes, deben pagar su im· 
porte por mitad, ó cu la proporción en 
que respectivamente se obligaron. 

Cuando alguno de ,los cóuyuges lo hi
ciere por sí solo, deberá pa!!Ul"IO con sus 
bienes propios. -

Esta disposición L!t ele entenderse sin 
perjuicio d~ la contenida en el artículo 
1223. 

Art.. 116,. La dote se compone no só
lo de los bienes y derechos que la mujer 
aporta al matrimonto al tiempo de con
traerlo, sino de los que dnr-ante él ad
quiere por donación, herencia ó legado. 

Art. 116S. Se hacen dotales los bie
nes inmuebles, adquiridos durante el ma
tt·imonio cu forma legal: 

1 º Por permuta con otros bienes do-
tales: 

2° Por derecho ele retracto, pert.enc
neciente á la mujer: 

3~ Por elación en pago de la dote: ~ 

4° Por compra hecha con dinero de la 
elote, prc,·io consentimiento ele la. mujer. 

Art. 1169. El que promete dote que 
consista en dinero ó en bieues fungibles 
que se hubieren apreciado, abo:tará el 
interés corriente desde el día en que con 
arreglo al contrato, debiera. hacer la en
trega; y no habiéndose fijado plazo, des
de el día de la celebración del matri
monio. 

Art. 11 tO .. Las cuestiones que se sus
citen acerca de si al!!llnos bienes del ma
trimoni? pe~·t.enccen -á la mujer, al capi
tal marital o al fondo de ganancias. se 
resolverán por lo que se dIBpoue en' las 
secciones 23 y 33 título 9" ele este libro. 

SECCIÓ~ 11 

De la administración: y usufructo ele la 
dote, y de los derechos y obligaciones 

ele los esposos, relativaml'nte 
á los bienes que la 

componen 

Art. ll'íl. Al marido pert.euece la ad
ministración y usufructo de la elote, con 
la_ obli_gación de cumplir los cargos ma
tr,momales, y con las demás obligaciones 
y derechos propios del usufructuario, 
salvo lo dispuesto en el artículo 65 y en 
el presente título. · 

Art. 1 H2. El marido es responsable 
con sus propios bienes de lo q ne por su 
culpa dejare ele cobrar "Je la dot.e. y de 
los perjuicios que ésta experimentare, por 
faltat· á las obligaciones i ndic:idas en el 
artículo müerior. 

Art. 1173. El mai"ido puede disponer 
libremcnte:cle los bienes dotales muebles. 

.A.1·t. 11'74. El marido está obligado á 
constituir hipoteca especial, para -la se
guridad ele los bienes dotales muebles. 
antes ó al tiempo de racibirlos. · 

Si no tuviere bienes inmuebles propios 
hipotecará los primeros que teng-a, ta~ 
luego como los adquiera para sí ó pam la 
sociedad legal. 

Lo dispuesto en este artículo no impide 
ni suspende la facultad concedida al 
marido en el anterior. 

.A.rt. 11'75. El marido no puede sin el 
consentimiento expreso de la mujer, eua
gc!!ar ui hipotecar los bienes dotales in
muebles. 

Art. 1176. El marido puede sin el con
sentimiento de la mujer enagenar los bie
nes dotal~ inmueblt>s, siempre que ase
gure previament.e la restitución de su 
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,,ai!?l' con hipoteca especial sobre sus pro
pios bienes, ó los de la sociedad. 

El valor de los inmuebles se rcf!ulará por 
el que se les dió al recibirlos el marido: 
y no habiendo siclo entonces apreciados 
por el que tenga al tiempo ele su cua!!c-
nación. ~ 

Art. l l 77. En los casos de los dos ar
tícnJos anteriores, la venta de los bienes 
inmuebles se hará eu pública subasta. 

Art. 1178. La rebaja que experimente 
la dote. á cansa. de las cna!!cnacioncs de 
que tratan los artículos aÍ1tcriores. será 
inclemuizable á la mujer. cu cuautó hu
bieren aprovechado al maÍ·ido. 

Art. 1179. El padre de la mujer ca
sada, á falta suya la madre, y en defecto 
de ambos. sus dos paricnt-es mfü; cerca
nos, uno 'de la línea pat.crna y otro 
de la materna que sean varones v 
mayores de edad, deberán ser citadÓs 
previamente, siempre que el marido huya 
de recibir al[!nnos bienes dotales, y en 
los casos de los artículos 117-l y ll 7Ci. 

Cuando fa mujer casada no ten"'a pa
rientes dentro del cuarto grado, in~rvcn. 
drá en sn ln2"ar el Juez del domicilio de 
los cónyuges,- para cualquiera de los ac
tos expresados en este artículo. 

Si los parientes más cercanos estuvie
ren ausentes, serán reemplazados por 
los m4.s próximos dentro del cuarto grado 

Art.. 1180. Las personas señaladas en 
el artículo anterior deberán promove1· 
por sí el cumplimiento de la ley en 
cuanto int-erese á la dote, y oponerse á 
cuanto pueda perjudicarla: si disintieren. 
decidirá el Juez sin apelación. ' 

. Art. 1181. La dote quedará oblig-dda 
al importe de los gastos diarios y usua
les de·la familia cansados por la mujer 
6 de su orden. con tolerancia del marido: 
pero en este cáso deberá hacerse previa: 
mente excusión de los bienes !!'aDanciales 
y de los del marido. -
/Art. 1182. El marido que no cumplie

re con lo dispuesto en el articulo 1179 es 
responsable de los perjuicios que se si!!an 
á la dote y si éstos pro,iniesen por ha
ber recibido el marido bienes dotales 
muebles sin haber obse.n"ado lo dispuest-0 
en el articulo ll74, se admitirá á la mu
jer y sos herederos t-0da_ clase de pruebas 
inclusa la t-estimonial. 

Art. ll83. El marido no puede hacer 
.a1Te!ldarnient-0s de los bienes dotales por 
más de diez años, sin el consentimiento 
expreso de la mujer. 

Art. 118-l. El arrendamiento hecho en 
conformid,Hl al art.ículo ·:anterior, $ubsis
tirá por el tiempo convenido, aun 1les
pues ele disuelto el matrimonio; pero serú 
nula toda anticipación de rcut.1s ó alqui
leres hecha al marido por mús de tres 
afJos. 

SECCIÓX m 

De las nccionc.s y privilegios dotales 

Art. llS5. Pcrt.cnccc ú l.1 mujer ac
c;ou real de dominio sobre los bienes do
ta!c~ i~muebles; y podrá en su virtud 
rc1vmd1cm·los de cualquiera persona, y 
hacer que se anulen las hipotecas impucs· 
tas sobre éllos. si las e111wcnacioues ó las 
hipotecas se hÍ1bicrcn verificado sin ha
berse llenado hts condiciones cstablceid,1s 
en los artículos 1175 .r 11 ,Ci. 

A;t. llSG. La confesión .hiel recibo 
de la dote pcrjud:cará al mariclo, y ú ?ns 
heredero;,; 

1° Cuando se hubiere hecho al mis
mo t.icmpo e.le otorgarse l:ts capitulr.cio
nc;, matrimoai:,lcs : 

2° Cuando se hubiere hecho en escri
tura pública posterior, siempre r¡uc la 
promesa ele la elote conste cu las capi
tnlilcionc;, maLri mouialcs: 

3º Cuando se hubiere hecho después, 
si comt·1 por documento auténtico, el 
LÍLUlo con que la mujer adquirió los 
bienes curo recibo confiesa el maiido: 

La coi1fcsión · hecha en otra forma; 
únicamente surtirú efecto contra el ma
rido y sus herederos. 

8i éstos fueren forzosos, no les per -
judicará en su legítima rigoro::a . 

Art. 11S-,. Cuando hubinc fundado 
motirn para considerar ·en peligro la do
te, podrán los '.rribua:des á instancia de 
la mujer ó hallándose ésta imposibilita
da, á instancia de cualquiera de las otras 
personas señaladas ea el artículo ll 7'9 li
init.ar las facultades del marido, y dictar 
cualquiera providencia que pareciere con
rnr!ieutc para rvitar aqud peligro. 

Cuando el marido no prorna á la con
veniente snbsistencid de la familia, podrán 
t-ambién los:'.rribnnalcs, á instancia de la 
mujer ó de los hijos, asegurar sus ali
mentos, rcst-ringienclo al efecto las facal
t.ades de aquel. 

SECCIÓN IV 

De la restitución de la dote. 
Art. 11SS. La dote debe re:;tituirse á 
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la mujer ó á sus herederos en los dos: ca
sos siguientes: 

I_º 011:mdoel matrimonio se disolricre· 
ó fuere declarado 1111 lo: 

2° Bn los caso;; pr<wi;;tos en el artícu
lo 125S. 

Art. 11S!J. Los bienc;; dot:1IC's inmue
bk, se rC'st:iuirán en el C'Sl-mh, en que se 
hallaren; y si hubieren sido enagc,nados, 
se restituirá el precio qne tenían al tiem
po en que ingresaron al m11trimonio, sal
''º lo dispuesto en el párrafo 2° del. ar
tículo 117(i )' en los artículos 1 t-7S, llS5 
y 12-10. 

Art.. ll90. En cuanto á las impensas 
y mejoras hechas cu las cosas dotales, 
regirá para con el marido lo di;,puesto en 
el artículo 3!•:!- para con el poseedor de 
buena fo. 

A.rt-. 1191. Los bienes dotales muebles 
que se hallen existentes en poder del 
marido ó rle sus horederos S.! rcstituir:í"n 
en el e;;b1clo en que tenga'n, si no ;hubie
ren sido estimados á su ingrew en e'. 
matrimonio: pero si lo fueron, tendrá la 
mujer op<'iúu al precio en qnc encónces 
se estimaron. 

Este mismo p1·ecio se resi.iLuirá por los 
bienes muebles que no existan·; y si:no 
se estimaron, se entregará el precio en 
que hubieren siclo enage11ados, ú el que se 
les diere por prueb:15 supletori:,s, si hu
bieren perecido. 

La restitución de bienes fungibles, no 
estimados, se harán con otro t:rntc, ele las 
mismas especies. 

.Art. 119.2. A falb1 de conrnuio de 
los interesado;;, el crédito doL1l ó la narte 
de él que 110 se restiiuya en los mismos 
bienes sobre que hubiere sido constituida 
la dot':!, deberá restituirse y ¡pagarse 
siempre en dinero. 

Se except-Íta de esta rC'gla la restitución 
del precio de los bienes clota:es muebles 
que no se hallen existentes, et cual podrá 
pagarse con otros bienes ele !a misma 
clase, si los hubiere. 

A.rt. 1193. En la:misma forma debe
rá restituirse la parte del créilito dotal, 
consistente en las indemnizacion83 debi
das á la mujer por el marido con arreglo 
á los artículos 11-72: IHS )' 11S2-. 

Art. 11!).!. También i:é ent·e!!arán á 
la viuda el lecho y vestidos ordinarios, 
designados en el art.ícnlo l ~35, si:1 des
contar su precio de la dote. 

Art. 1195. ·Los créditos ó derechos 

aportados en dote, serán rel,fünidos ~rn 
el estado que tengan, á no ser que por ne
gligenci!l del marido oe hubiere dejado 
de ccbrar. ó se hubieren hecho incobra
ble.;, en· cuyo caso lendrán la mujer y 
su3 herederos la facultad ele exigir su 
importe'. 

Art. I l!lG. Cuando haya ele hacerse 
la restitución de dos ó 1m13 dote3 á un 
mismo tiempo, se pagará cada una con 
lo3 bienes que existan de su respectirn 
proc:cclencia; y si no alcanzare el caudal 
invent.'lriado para cubrir el resto, se en
tenderá para rn pago á la prioridad de 
tiempo. _ 

Art. 119·1. De la dote se bajarán las 
partidas siguientes, si liubieren sido pa· 
g,1das por el marido: 

1° El importe de las costas y gastos 
empleados por sn cobranza y defensa: 

2° Lns deudas y obligaciones inheren
t-e.s ó afectos á la dote, que con arreglo á 
lo dispuesto-en la sección 4" tí Lulo 9º de 
este libro, no man <fol carg-1 de la socio· 
ciad legal. 

3° J,as cantidades qne sean. de la res
ponsnbiliclad peculiar de la mujer, con 
arreglo á los artículos llGG y 1224. 

Art. 119S.· Cuando se restituye la do
te, su abonarán al marido las donaciones 
matrimoniales que legalmente le hubiere 
hecho su esposa, salvo lo d ispnosto en 
el artículo 1255. 

Art .. 1199. Los frutos pendientes de 
los preclio:1 clolalC3, se prorratearán según 
la regla establC>cida en el artfonlo 1316, 
ampliándose .11 marido ó á sos herede
ros los que con arreglo al mismo artículo 
correspondan á la sociedad¡ si no estu
vieren manifiestos ó :nacidos, la mujer 
abonará al marido ú A los suyos los gas-
tos de cultivo. ~ 

Art. 1200. La restitución de los bie
nes dotales existentes, debe hacerse desde 
luego y con los frutos percibidos ó debi
clo3 percibir desde que hubiere demora. 

La re~titnción que deb~ hacerse en 
dinero, si éste no exi5te, s~ hará en el 
término dej un :iiio, c~n abo:.o durante 
él, ele los intereses corrientes. 

En el caso de restituirse la dote, por 
haber sido declarado nulo el matrimonio, 
se observará lo d ispnesto en el artículo 
l 149; y cuando lucre por causa de sepa
ración de bienes, se gna1dar.ín las dispo
siciones del lítnlo 10 :c1e este libro. 

Art. 1201. Cuando los esposos hubie-
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ren pactado que no ha de regir entre 
éllos la sociedad legal, sin expresar las 
reglas con qne han de gobernarse sus 
bienes, ó si la mujer ó sus herederos 
renunciaren dicha sociedad, se obserrnr:í 
lo dispuesto en el presente título, y per
cibirá el marido, con las obligaciones 
que en él se expresan, iodos los frntos 
que en el caso d.; existir dicha sociedad, 
se reputan gananciales. 

También se obserrnrán las disposicio
nes de éste título. aun en el caso de 
existir la sociedad' lc!!'al, con las modi
ficaciones determinadas en el título si
guiente. 

TITULO IX 

De la sociedad legal 

SECCIÓ:\' I 

Di,posiciones generales 
Art. 1202-. Entre marido y mujer hay 

sociedad leo-al, cayo efecto es hacer co
munes dca~bos por mitild, las ganancias 
ó beneficios obtenidos durante el n,a
trimonio. 

Art. 1203. Esta sociedad empezará 
preci~me!1te el día _de la c~lcbra?!ón del 
matmnomo: caalqa!era estipnlac1on con
traria será nula. 

Art. 1204. Dt?jará únicamente de ex:s
tir esta sociedad en el CbSO previsto en el 
art.ícnlo 1137. 

Art. 1205. La renuncia á esta socie
dad no puede hacerse durante el matri
monio, sino en el caso de separación 

- judicial. 
Cuando se hiciere en este caso, ó des

pués de disuel~o ó anul~do el !llª~rimo
nio se otorgara en escritura publica; y 
los' acreedores :tendrán el derecho que 
se les seo.ala cnJ el artículo "740. 

El venezolano que se ca.se en el ex
tranjero y se domicilía depaés en la Re
pública, podrá renunciar la socicdád en 
forma auténtica dentro del año de su 
reo-reso; pero ea otro caso quedará sujeto 
á lo dispuesto ea este título, retrotra
yéndose los efectos de la sociedad, á la 
época de la celebración del matrimonio. 

Art. 1206. La rnciedad legal se rige 
por las reglas del contrato de sociedad: 
en cuant-0 no se opongan á lo expresa
mente determinado en este título. 

SECCIÓX II 

De los bienes propios de cada ur;o 
de los cónyuges 

Arr-. 120·7. Son bienes propios de la 
mujer, los que constituyen la dote_, y 
del marido los que componen el cap1~al 
marital. Este se re!!'ulará por lo d1s
puesio para )a elote, CD )os artículos 
1161, 11(;;?., IIG-!, llGG, 1169, 1191 y 
1200. 

Respecto de los bienes in~ucbles, ~d
quiridos con dinero propio del marido 
se observará lo d ispucsto en el artículo 
12i-7. 

Art. 120S. El que da ó promete ca
pital marital, no queda sujct-0 á la cvic
ción, sino en caso de fraude. 

Art. 1209. Los bienes donados ó de
jados en testamento á los esposos con -
juntamente, con designación de partes 
dct-erminadas, pertenecerán :í la mnjer 
como dot..:?, y al marido como capital 
marital, en la proporción determinada 
por el donador ó testador; y á f~lta de 
designación, por mitad, salvo lo dispues
to en el artículo 1155. 

Art-. 12-10. Si Jas donaciones fueren 
onerosas, se deducirá de la dote ó capital 
del esposo don:1tario, el importe de las 
cargas, cuando hayan sido rnportaclas 
por la sociedad. 

Art. 12-11. En el caso de pertenecer á 
n~o de los cónyuges algún crédito paga -
ble en cierto número de aíios, ó una pen
sión vit-alicia, se obserrnrá lo dispuesto 
en los artículos 12-H y 12-15, para r<!gular 
la dote y el capiial del marido. 

SECCIÓN" 11 I 

De los bienes gananciales 

Art. 12-12. Son bienes gananciales: 

lº Los adquiridos por título oneroso, 
durante el ml!trimouio, á costa del cau
dal común, bien se haga h adquisición 
para la comunidad, ó para uno solo de 
los esposos. 

2-º Los obt-euidos por la industria, 
sueldo 6 trabajo de los c6nyages, ó de 
cualquiera de éllos. 

3° Los frutos, rentas ó intcrc.ses per
cibidos 6 devengados durante el matri
monio procedentes de los bienes comnncs, 
ó de los peculiares de cada ano de los 
cónyuges; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 689 

_Art. 1213. Los productos y rendi
mientos de la profP.sión. oficio ó carao 
d_e co3Jquiera de los cónyÍ.1ges son gana~
c1ales. 

Art. 1214. Cuando pertenezca {L nno 
de l~s cóny_ugcs nna cantidad, pagable 
en c1~rto numero de años, no serán ga
nanciales l~s mismas cobradas por los 
plazos vencidos durante el matrimonio· 
l!ino qu_e se 1;3t!mar:ín como parte de l~ 
do~, s1 el cred1~0 es de la mujer, ó como 
capital del marido, si perteneciere á éste 
el crédito. 

A~. 121~. El osufrncto ó pensión per
teneciente ª, m10 Je los cónyuges perpe
tuamente o durant,e so vida, forma 
parte ~? sus bienes propios¡ pero los 
fruto_s e 11:1tereses devengados durante el 
matr1mo1110, son gananciales. 

Si el usufructo ó pensión no fuesen 
perpetuos ó vit-alicios, los frutos é inte
reses, anoqoe s.:!an devcnaados durante 
el matrimonio, son bien~ propios del 
cónyuge nsofractnario ó pensionista, 
con deducción de los aastos suplidos 
por la sociedad. Sin errfbarao, el usn
frncto de los cónyaacs en 1~ bienes de 
sus hijos, aunque .,,sean de ctro matri
monio, se rige por lo dispuesto en el 
primer párrafo de éste artículo. 

closc el rnlor ele) suelo al cónyuge á quien 
pertenecía. 

Art. ~21!). Cnando 1~ dote ó el capi
tal marital se componga en todo ó en 
parte, _de ga,!l_ados que existan al tiempo 
de la chsoluc1on, se reputarán ganancia!es 
las cabez,,s qne excedan de las aportadas 
al matrimonio. 
. Art. 12-20. Las ganancias hechas al 
JUe~o por el marido ó la mujer, ó pro
Yen!en~es de causa torpe. que no sean 
restitn1bles, pertenecen á la sociedad 
sin perjnicio de lo dispuesto en el Códig¿ 
penal. 

.Art. 1221. Se reputarán gananciales 
todos los bienes del matrimonio. mien
tras no se pruebe que perteaecc1Í prirn
tirnmente al marido ó á la mujer. 

SECCIÓN' IV 

De las cargas y obligacioues de la 
sociedad legal 

A,t. 122.2. Son de cargo del& socie
dad legal: 

1° Todas las deudas y obligaciones 
contraídas durant-e el matrimonio por el 
marido, y también las que contraiga la 
mujer en los casos en que puede legal
mente obligará la sociedad. 

Art. 12-16. Serán gananciales los fru
tos del matrimonio pendic,ntcs :il tiempo 2° Los atrasos ó réditos devengados 
de disolverse Ja sociedad, y i:c pror:-atca- durante el matrimonio, de las obligacio
rán dividiéndolos ent-rc todos los días del nP,S á que estuvieren afectos, así !_os bienes 
ano, y aplicando á la sociedad lo corres- propios de los cónyuges como·. los ga-

d . ' l d' naucialcs. pon 1ente a os 1:is que la misma socie 
dad hubiese dnrqdo en el último ano, el 3° Los reparos menores ó de conserva
cual se empezará á contar desde l•l ani- ciói: cje~mtados do_raute el matrjmo?io, 
,ersario de la celebración del matri- en los bienes pecnhares del marido o de 
monio. . la mujer. Los r_eparos mayores no son de 

Art. 1217. Los bienes adquiridos por cargo de la soCJedad. , 
el marido durante el matrimonio con ' '1° L-os reparos mayores o menores de 
dinero propio suyo, se reputarán ganan- . ·tos bienes gananciales. 
ciales; á no ser que el mismo marido 5° El mantenimiento de la familia y 
hubiere declarado en forma auténtica, al educación de los hijos comunes, y tam
tiempo Je la adquisición, que los adquirió bién de los legítimos de uno solo de los 
para sí; pero en el primer caso, el precio cónyuges. 
corresponderá al capit,al marital, C!l la Art. 1223. '.rambién es car!!o de la 
cantidad que se sacó del mismo. socied:id el importe de lo dado ó pro-

Art. 12-1S. Las impensas útiles be- met-ido á los hijos comunes para su colo
chas en los bienes peculiares de cual- cación por el marido solamente; ó po, 
quiera de los cónyug~, por anticipa- el marido y la mujer de común acuerdo, 
ciones ele la sociedad ó por la indust,ria cuando no hubiesen éstos pact-ado que se 
del marido ó de la mujer, son ganan- haya de satisfacP.r con los bienes propios 
ciales. de uno d~ éllos en todo ó en parte. 

Lo i:erán también los edificios cous- A.rt. 12-2-4. Las deudas contraídas por 
trnídos durante el matrimonio, en suelo el marido ó la mujer, antes del matri
propio de ano de los cónyuges, abonán- m'Onio no son de cargo de la sociedad. 

T. IV.-S-7 
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Tampoco lo son las multas y cornle
naciones pecuniarias que se les impu
sieren. 

Sin embar2:o, así las deud:!S co11Lraí-
1fos por el mari,!o con anterioridad al 
matrimonio, como bs multas v conde
naciones qne se le impongan podrán re· 
pnt.irse cvutra los g:rnanciale:o, si no 
tu riere capital propio ó no alcanzare 
éste, pero al tiempo ,le liquidarse la so
ciedad legl!l, se le cargará m importe. 

Art. 12-25. Lo perdido y 1:at.iifccho 
durante el nt:-!trimouio por alguno de !os 
cónyuges en cna!qnien-. clnsc ele jneao, 
no disminuye sn parte re;;pectirn °de 
gananciales. 

Lo perdido en jurgo lícito por el ma
rido y no s.,Lisfocho, es cargo lle l:l soc:e 
cfad lrgnl. 

SECCIÓS V 

De la admini1:tr,.ción ,te l:i s~cied:ul h·g~I 

Art. 1226. El marido ndministrn c:r
clnsirnmente );1 rncie,!::11 J.,gal. 

_.\.rt .• 12:?'7. A,lemú::; de b;; facultmles 
que pert.emcen al nrn:i,lo como ::dmini-,
tratlor, puede enag,m:ir y obligar, á tíiulo 
oneroso, los bieue.; g,rn:1111:i:dca, sin el 
conseutimiento de ia mnj1•r, f:1lro lo di;
poest-0 en el artículo l ·!30. 

Art. 122K El marido no 1mc,le dis
poner por testame;:t-0 sino de m mit.ud 
ele gananciales. 

A rt. 1_2.29. B! mnritlo podrá cfüponer 
de los g,insncialcs ii lo¡¡ tiuc¡ expre;;ados 
en el :utícnlo }2.?,3 y t:1:nbién podrá lrnc!'r 
elonacione;i modcr111ln, parn objeto¡ de 
piedad ó ben¡,ficencia, pero ain rea-n-~rac 

. e) usufructo. 
Art 1230. Toda eaagenación ó con 

venio que sobre bit.>n<'s gananciales, boga 
el mari,lo cu canLrnrnnción do la )cf ó 
en -fraude de fa mujer, 110 porjndic:mi á 
ésLa ni á sus herzderos. 

Art. 1231. L:l mujer no pnede obli
gar Jo¡ bienea gananci:;)~ .i:1 con1¡,nti
mienio del marido. 

Se oxcept.úan do e,t;1 rc•gla lo;; c:i~os 
previsto. en 101 ariícn!o! l lSi, 1 •55 y 
1~7. 

SECCIÓ~ VI 

De la di~olución ·"e la rncieda,i legal 

Art. 1232. ui sociedml legal -,e acaba 
por e} hecho de disoherso el matrimonio 
·:de ser declarado n_olo. ' 

En csle último c.1so. el cónyuge que 
hubiese obrado con 111:;la fe, 110 tendrá 
parte en los gananciales. 

Se acab:i también la socic<l:111 cm lo., c:1-
rns pre,·istos en el artícul9 124S. 

SECCIÓII,' \"JI 

D.! b liqni,bción Je la scciccl:id legal. 

Ari .. l':!33. Se p:-ocedcrá á la forma
ción de inrnniario, disuelta qnc 1:r.a la 
sociedad, ii menos de haberse re11u 11ci11dr 
á él111, y salvo siempre el derecho conce/· 
do ii los acreedores en el art.ícn!o ·no 

'l':11nroco se formará inrcntllrio en 
caso ele p3rrafo 2º del artfonlo ant.rrio1. 

Art 1234. En el in,·e1üario se com
prcadcrán nnmóric:1mcntc, y se trMr1 
á colación las cantidades, qnc habien 
sido satisfechas por la sociedad Je,n, 
seaa rebajablcs de b lbte y ele) capil 
del marido, con arrc>glo á !os :irticnk 
1197, y 1 :?3S. 

'l'11mbi,11 se lr,wr:í. á colación el im
porte de la;; don:1ci0i1cs _y cnagcnac;onc;:, 
que deb .. n COlli.Ídcmr¡,e i!cgalcs ó fra,1-
dulcnloi con 11rrcglo al art.ícn!o I.:.?UO. 

Art. 1235. ~o so incluir:ín en el in
n~nbrio, lo.; efe ·to.; (¡ne compusiun·n d 
lecho de que u;;ab.in ordinariamente los 
esposos, y se entregarán libremente al 
quo de éllos rnbrenrn. 

T11mbiéu se ent-regar:í, librcrneu~c á la 
,·inda su ,•e;;lido ordinari<'. 

Art. 1~36. En primer lucrar so lic1ni
dará y pagar:í la dote da !a ~njcr. :::"gÍ111 
las rC'ghie qne para rn res I iu1ción e;;t;Ín 
determinadas en ~I iítnlo Sº de este libro, 
con la¡¡ mod1fic:1c1oncs c¡ne re;:ultarán de 
las d isposicioncs siga icn tes . 

Art. 1237'. Dc.Spués de la doic de la 
mnje~, se_pagarán la.;; deuda.:;, y las e.irgas 
y obli!!,1CIOncs de 111 fOC!Cll:ld. 
- Oua~d? el can<!ul 1!0 alcanzare parn 
cumplir todo lo d1Epuc~to en l'Ste ::r
t.ículo y en el anterior; se obscrrnrá lo 
determinarlo en el tít.uh> 2! de este 
libr.>. 

Art. 1238. Seguichunenlc so liquidará 
y pag::rá el capital del marido hasta 
donde alcance el caudal inrnuLariado 
haciendo las rcbajRs que correspondan' 
por las mismas reglas que respcct.o c!e 1~ 
dote se determinan en el :irUcnlo 1191. 

.Art. 1239. Hechas las reducciones de
terminad:13 en los tres arlículos an tC'rio
ros, el resto del caucfol eompondr{l el 
fondo de gan:incinle;;. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. U--10. L:1s pé1di,las ó desmejoras 
que hayan sufrido los bienes muebles, 
prnpio., de cualquiera tic los cónyuge.,, aun· 
cinc sea por c.1so fortúito, han de pagarse 
de los gananciale::, cuando los hubiere : 
las experimentadas en bi~nes inmuebles 
110 son abonables en ningún c:1w, excepto 
l.ts que recaen en bienes dotales y procc· 
dP-n de culpa tlel marido, las cn;1lcs se 
indemnizarán según lo dispuesto en los 
arLícnlos 11"7:!- y ll!l3. 

ArL 12-U. El fomlo liquido de "I\· 
nancialcs se dividirá por mitad entre 
m,1rido y mnjcr, ó sns rcspcctiros hcrc· 
de ros. · 

A rt. l ~-12. Del haber del marido .c;o 
sacarú el importe del rcst.itlo de luto para 
la viuda, proporcionado :í sn clase y 
fortuna. 

Art. 1243. Bn cuanto á la formación 
del inrnntario, reglas i;obrc tasación v 
remate ,Je bienes de l.1 rncicJad leaaf. 
garantía y fianza de log respccti\"OS )~tes 
y dtm:ís que no esté espel'íticamcnte de
terminado en el presente titulo, se ob· 
servará lo que se prescribe en la sección 
3•, título 3° y en la sección 2•, i.ítnlo 4° 
de este libro. 

Art. 1~44. Cuando la sociedad !C di
snelrn por haberse anub«lo el matrimo
nio, se obscrrnrú lo prcvcni«lo en los nr
ticulos 1149, it3:?, y 1255; y si fuere por 
cansa de separación, se guardará lo di;s
puesto en el titulo siguiente. 

Art. 1245. De la 1nisma manera co
mún se darán :ilimcntos al esposo sob;c
ri\·iente y á sus hijos, mientras se practi
ca la liquiclaciún, y hasta que so les ha
ga entrega de su haber, pero se les im
putarán en cu:rnto excedan ele los inte
reses que les cMrespondan, con arrealo :i 
los artículos 1200 y 120·7. <> 

Art. 1.246. Cuando haya de ejecutar
se simultaneamente, la liquidación de 
gananciales de dos ó más mati-imonios 
contraídos por nna misma persona, se 
admitirá toda clase de pmcbas, inclusa 
la testimonial, á falta de invcntm;os para 
fijar el fondo de cada uno; v en caso de 
duda se dividirán entre las difer,ntcs 
sociedades, en proporción al tiempo de 
su duración, y á los bienes propios de ca
da uno de los socios. 

TITULO X 

De la sepamción d, lo$ bienes ,le los espo
sos, y desri acl111i11islració11po1· la.11111jei· 

cl11rc111le el -malri111011io 
Art.. 1247. La separación de bienes 

no tendrá lugar entre los e.spo~os durtmte 
el matrimonio, sino en \'irl-ml de provi
dencia judicial. 

.Art. 124S: El marido y la mujer po
drán salicitilr en juicio la separación de 
bienes, y debería decretarse cuando el 
cónyuge del demandante hubiese sido 
condenado á nna pena que lleve consigo 
la interdicción civil. ó clcclar,1<lo ausente. 
en conformidad á Ío dispuesto en la sec.: 
cióu 2°, título J-7, libro 1°, 6 hubiere ciado 
causa ni divorcio. 

Para qnc se decrete la separación, bas
tará presentar la. ejecutoria que haya 
rocaíclo contra el cónvui:._rv culpable ó 
ausente. cn cada uno de 1os tres casos 
expresado.::. 

Art. 1249. Decretada. la separación 
queda extinguida la sociedad legal, y se 
hará la liquidación de la misma. 

Sin embargo, el nrnrido y la mujer de
ben contribuir durante la separación, ú 
su propio manteuimicnt-0 rccíprocamcnti:\, 
y á los alimentos y educación de sus 
hijos, en proporción á sus respccfü·os 
bienes. 

Art. 12-JO. La obligación que tiene 
el marido de administrar los bienes del 
matrimonio, continuará subsistente, cuau
clo la separación i;c haya decretado á su 
instancia¡ pero uo tendrá la mujer eu 
este caso, derecho á los gananciales ul
teriores, y se regularán las obligaciones del 
marido por lo disp~csto en las seccio
nes 2~ y 4ª del tit-ulo Sº de este libro. 

Art. 1251. Si la separación se decre
tare á instancia de la mujer, por causa de 
interdicción civil del marido, se transfiere 
á aquélla la administración de todos los 
bienes del mafrimouio, y el derecho á 
todos los gananciales ulteriores con ex
clusión del marido. 

Si se decretase por haber sido decla
rado ausente el marido, ó haber dado 
causa al divorcio, entrará la mujer en la 
administración de sn dot-e, y do los demás 
bienes que le hayan correspondido en 
liquidación. 

Eu todos los casos de est-0 nrtícnlo, 
queda la mujer sujeta á lo que se dispo
ne en el pán·afo 2° del artículo 1249. 

.Art. 1252. La demanda de sepa.ración 
y la sentencia ejecutoriada en que aquo
lla se declare, deben registr,,rsc en la 
oficina correspondient-e. 

.Art. 1253. La separación de bienes, 
uo perjudica los derechos adqni1·idos 
con aut~1ioridad por Jos acreedores, 
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Art. 1254. Cuando cesare la- separa- TITULO XI 
,ión p9r la reconciliación en caso de 
livorcio. ó oor haber cesado la causa. en .Del contr,úo de compm Y t·e11ta 

ios dcnÍás ca.sos, volverán á regirsé de SECCIÓN , 
nuevo los bienes del matrimonio por las 
mismas reglas que antes de la separa- De la n,1turaleza y forma de est-c contrato 
ción, sin perjuicio de lo que durante Art. 1260. El contrato de compra y 
ésta se hubiere ejecutado legalmente. venta es aquel cu que uuo de los contra-

~o.\.l tiempo de reunirse, harán constar yentes se oblig-" á entregar una cosa, y 
los cónyuges eu forma auténtica los, bic- el otro á pagar por élla uu precio ciert-0 
nes qu~ nue,·ainentc aportan; y c.st-0.s y en dinero. 
serán los que constituyan respectiva- Art. 1261. Si el precio consiste parte 
mente su elote y capit11l marital. en dinero y parte en otra co.;a, se califi-

Art. 1255. La separación no aut0t·iz,1 cará el contrato por la intención mani
á los cónyuges para cjercit~u- los clerc- fiesta ele los contravente.3; v no constan
chos (JUC se les conceden Cll )os artículos do ésta, SC t.endrá por perin°Í1ta, si CS ma-
114!J;y 1235¡ pero tampoco les perjudica yor el valor de la cosa, y por_ venta en el 
para su ejercicio cuando llegue este ca- caso contrario. 
so, salvo lo dispuesto en el artículo !J2. Art. 1262. Para que el precio se t-en-

Art. l:tí6. La administración de los ga por cierto, basta que lo sea con refe
biencs del matrimonio se transfiere á la rcncia á otra cosa cierta, ó que se deje su 
mujer: .señalamiento al arbitrio de persona de

lº Siempre que sc.1 cm·adora de su termimula. 
marido con arreglo al artículo 247. Si é.;;ta 00 quiere ó 00 puede seña-

2° Cuando se oponga á la declaración )arlo, queda ineficaz el contrato. 
ele ausencia del mismo, con arreglo al Art. 1263. También basta para que 
artículo 26$. el precio se tenga por cierto en la ,0 cnta 

3° En el caso del pii.rrafo l3 del ar- de !!l'ano.s, calcios y demás cosas fungibles, 
tícnlo )251. ' que se señale el qne la cosa vendida 

Los Tribunales conferirán también la tenga en tal día ó mercado, ó un tanto 
administración á la mujer, con las limi- ' mayor ó menor que éste, con tal qne 
taciones que estimen convenientes, si el ! scaciert-0. 
marido. está p~ófng~, ó si .. h~llándo~c Art. 1264-. El señalamiento del precio 
a~solu~unent.e 1mpe~1do pa_rn_ !•1 aclnu- 00 puede dejarse al arbitrio de uno de 
m.strac1ón, no hubiere p1 o,-e1do sobre 105 coñtravcntes. 
élla · _ _ . . . ?~6:- L , ta f . 

Art. 12,H. La lllUJCr en qmen recrucra Art. L "· a , en :50 p~r ecc1ona 
la administración de todos los bienes del enn·e las pru:tes, y <;S obligatona por el 
matrimonio, tcndr-á rcspcct-0 de éllos las solo co_nvemo de ellas, en la cosa y en 
mismas facultades y responsabilidad que el pr<!c10, au_nqne _ aquella no se haya 
competían al marido, con sujeción ú lo . entregado, m este satisfecho. 
dispuesto en el párrafo último del ar- 1 .A.rt. 1266 .. La promesa ~e vender ó 
tícnlo anterior, y en el 125!). 1 comprar hab1enu~ conf~nmdad en la 

Art. 125S. Se transfiere á Ja mujer la . cosa y en el prec10, eqmvale á un con
administración de su dote en el caso pre- : trat-0 perfect? de comwa y venta¡ pero 
visto en el mtículo 259; y cuando Jos ) par~ ser vá,hd~ de~era_ estar_ hec~ en 
Tribunales Jo ordenaren, en ,irtnd de 1 ~cr1tura pnbhca, s1 la , cota e~ de bienes 
lo dispuesto en el artículo 11S7, y queda mmuebles. 
sujeta á lo determinado en el párrafo . Art- 126-7. El daño ó provecho de ]a 
2° del artícuio 1249. 1 cosa vendida después de perfect-0 el 

1 
contrato, se regula por lo dispuesto en 

1Jisposició1i ge11Rml los artículos SSS, !)09 y 106S. 

Art. 125!J. La mujer no podrá cua- ¡ Esta regla es aplicable á la venta de 
genar ni grarnr dnrant.e el matrimonio. cosas fnngibl~s, hecha alzadament.e ó en 
sin licencia juclicial, los bienes in mue.: ~lobo y por un solo precio, ó sin consi
bles qne le hayan pertenecido en ca.so aeración al peso, número ó medida. 
de separación, ó cuya administración se ' Si las cosas fnngibles se vendiesen 
le haya transferido. 1 por no pr<!cio relativo al peso, número ó 
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inedida, 110 se transferirá el peligro al 
comprador hasta que se hayan contado, 
pesado 6 medido, á no ser que se hubiere 
constituido en mora. 

Art-. 1268. La venta hecha con suje
ción al ensayo ó prueba de la cosa ven
dida, y la venta de las cosas que es cos
tumbre gustar ó probar antes de recibir
las, se prr.sumen hechas siempre bajo 
condición suspensiva. 

Art. 1269. Aunque hubieren mediado 
arrm ó señal no podrá rescindirse el 
toti'trato por el hecho de allanarse el 
comprador :í perderla::, ó el vendedor ú 
devolverlas duplicadas. 

~\rt. 1270. Los gastos de escritura. 
registro y demás accesorios á hi ventá 
son de cargo del comprador: cuando no 
se hubiere pactado lo contrario. 

Art .. 1271. La venta forzosa por cau
sa de. utilidad pública, se regirá por leyes 
especiales. 

SECCIÓX 11 

Quiénes pueden comprar y vender 

Art. 1272. Pueden celebrar el contr.1-
to de compra y venta todas las personas 
á quienes la ley permite obligarse: salvas 
las modificaciones contenidas en los ar
tículos siguientes. 

Art. 1273. El marido y la mujer no 
puedeu venderse recíprocamente bienes, 
sino cuando hubiere separación judicial 
de é.,,-t-0s, con arreglo al título anterior._ 

Art. 1274. Se prohibe adquirir por 
compra, aunque sea en subasta pública 
y judicial, por sí, ni por interpuesta per
sona: 

1 ° Al tut-0r y al curador, los bienes 
de la persona que ten~ en gn~da: 

2° A los mandatarios, los bienes cuya 
administración ó venta se le hubiere en
cargado~ 

3° A los albaceas, los bienes confiados 
á su cargo. · 

4 º A los empleados públicos: los bie -
nes del Estado, de los pueblos ó esta
blecimientos públicos de cuya adminis
tración ó venta estmieren encargados. 

Esta disposición es aplicable á los 
asesores y peritos que de cualquier modo 
intervengan en la venta: 

5° A los magistrados; jueces, fL<:e.'l-
1es1 secretarios de tribunales y juzira
dos, y oficiales de justicia, los bienes 
y derechos que estuvieren en litigio ante 
el Tribunal, en cnyo territorio ejercieren 

su respectivo ministerio 6 cargo: exten
di~n~ose es~ prohibición al act-0 de ad
qnmr por ces1on. 

Se exceptúa de est-a regla el caso en 
que se trate de acciones hereditarias en· 
t-re coherederos. ó de cesión en pago de 
créditos, ó de garantía de los bienes que 
éllos poseen. 

La prohibición de que se trata en este 
húmero: comprende á los abogados y 
procuradores: en cuanto á los bienes v 
derechos que sean objeto de un litiQ"j$

1 

en que intervengan por su profesión:"' 

SECCIÓX III 

De los efectos del contrato cuando se ha 
perdido la cosa vendida. 

Art. 1275. Si al t.iempo de celebrarse 
la venta se ha perdido la cosa en su tota
lidad queda sin efecto el contrato. 

Pero si se ha perdido sólo ca parte, 
el comprador puede optar entre desistir 
del contrato, ó reclamar la parte con
servada, abonando el precio á justa ta
sación. 

SECCIÓN lV 

Ue las obligacio es del rnndcdor 
PARÁGRAFO 1° 

Disposicfones generales 
A rt. 12--76. Las principales obligacio

nes del vendedor son la entrega y sanea
miento de la cosa vendida. 

PARÁGRAFO 2.o 

De la entrega de _la cosa 1:e11dúla 
Art. 1277. Se hace entreaa de Ja 

cosa vendida, poniéndola en,:; poder y 
posesión del comprador. 

A,·t 127'8. Cuando por disposición de 
la ley, ó por voluntad de las partes se 
ha_ga efectirn la _venta en escritura pú
blica, el otorgamiento de ésta equivale 
á la entrega de la cosa, si de la misma 
escritura uo resultare ó se dedujere cla, 
ramente lo contrario. 

Art. 12-79. Fuera de los casos del ar
tículo anterior, la entreo-a de los bienes 
muebles se efectúa por et'hecho material 
de ponerlos ;en poder del comprador : 
por la entrega ,le las llaves del ln!!'ar ó 
sitio donde ~e _hallen guardados : por el 
solo conse_ntnniento de las partes, si Ir 
cosa vendida no puede trasladarse en e 
momento de la venta, ó si el comprado1 
la tenía ya en su poder por algún otro 
motivo. 
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Art .• 12S0. En cuant.o á )03 bienes 
incorporales, regirá Jo dispuesto en el 
artículo ]2·7S ; y en cualquier ot.ro caso 
en que éste no tenga :iplicación, se en
tenderá por entrega el hecho de poner 
en poder del comprador los títulos de 
pertenencia, ó el aso que él 1':iga de su 
derecho, consintiéndolo el rnndCtlor. 

Art. 1.:2S1. Los gastos de la entrega 
ele la cosa vendida son de cuenta del 
vendedor ; y los de su trasporte ó tras
lación de cargo del comprador, cuando 
no se hubiere ostipulaao otra co33. 

Art. 12S2. El rnndcdor no está obli
gado á entregar la cos:i vendida, si el 
comprador no ha p11gado el precio, ó no 
se ha seilalado en el contrato un pl:izo 
para el pago . 

.Art. J2S3. ~'ampoco está obligado á 
la entrega cuando haya conce,lido un 
plazo para el pago, si después de la \"enta 
se descubre que el comprador se halla en 
est-ado de insolvencia, de suerte que el 
vendedor corra inminente riesgo de per
der el precio, salvo si el comprador le 
asegura con fianza ó prenda el pago, en 
el plazo convenido. 

A.rt. 1.2S4. El rnndcdor debe entre
gar la cosa vendida en el est-ndo en q,1c 
se hall:iba al perfcccion:irse el contrato. 

Desde este día, todos los frutos per
tenecen al comprador. 

Art. 12S5. La obligación de entregar 
la cos."l vendida, comprende la de todo 
el contenido expresado en el contrato, 
bajo las modificaciones siguient.es : 

Si la venta de bienes inmuebles se ha 
hecho .:::on cxprC3ión de su cabida, ii ra
zón de tanto por medida, tiene obligación 
el vendedor de entregar al comprador, 
si éste lo exije, todo cnant-o se haya ex
presado en el contrato. 

Pero si est.o no es posible, ó si l'I com
prador no lo cxije, puede éste rebajar 
proporcionalmente el precio. 

Lo mismo se obscr.ará, aunque resul
te igual la cabida, si alguna parte de élla 
no es de ia bondad ó calida<l expresarla 
en el contrato. 

.A.rt. 12S6. Si por el contrario, en el 
caso del precedente artículo, se encuentra 
mayor cabida qne la expresada en el 
contrato, el comprador tiene la facultad 
de suplir el precio, ó de (desistir del 
contraoo, si el exceso pa.:!a de la décima 
parte de la cabida expre~da en él. 

A.rt. 1.2S-7. Cuando la venta de un 
in~ueble se hubiere hecho por un precio 

alzado ó en globo, y no ú razón ele L:rnlo 
la mcdi<l:1 ó númc.1·0, no t.icne lugar el 
aumento ó di;;minución del precio, aun
que se eucucntre mayor ó menor cabida 
ó número que lo ,~xpresado en el con
trato. 

Esto mismo tt•ndrá lugar, cuando sean 
dos ó más fincns las ,·en<lidas por un 
solo ¡:recio ; pero si adcm:ís de expresarse 
la cabida, se han <lesignado los linderos, 
el rnndedor cst-i'l obligado á entrc5ar todo 
lo que se comprenda en éllos, aun cuando 
exceda c!e la cabida ó número expresado 
en el contrato; y si no pudiere, debe su
frir una disminución proporcional en 
el precio. 

Art. 1.2S8. Las acciones :¡ue nacen de 
los t.res artículos precedentes, se pres
criben al aüo, contado desde el día de 
la entrega. 

A.rt. 12S9. Si una misma cosa hubiese 
sido \"e:1diJa :í dos diferentes compra
dores, se estará á lo disp11csto en el ar
tículo SS9. 

PAll.~GR,\FO 3º 

D e l s a n e a 111 i e -,, t o 

.\.rt. 1290. Por el s:111camiento ex
presado en el artículo 1276 el ,·c1ulcdor 
rc¡;pondc al compra<lor : 

1 º De la pose;;ión racífica de la cosa 
vendida. 

2° De los ,·icios ó dcfc1:to3 ocultos que 
t.uvierc. 

.A rt-. 1291. Hay c\'icción cuando <'l 
comprador es privado por sentencia ju -
dicial, y en virtud de un dcrc.cho ante· 
rior á )¡; compra, del todo ó parte de la 
cosa comprada. 

El rnndcdor está oblig,Ldo á r,•sponder 
de la c,·icción, aunque nada se hayd ex
presado en el contrato. 

Las partes, sin embargo pueden au -
mentar, disminuir ó suprimir esta obli· 
gacióu legal del Ycndcdor. 

Art, 1292-. Es nulo todo pacto que 
exima al rnndedor de respond(]r de la 
evicción, i:iemprc que hubiere mala fe de 
parte suya. 

Art. 1~93. Cuando el comprador hu
biere renunci:tdo el derecho al sanea
miento para el ~o de evicción, llegado 
911e sea éste, debe el vendedor ~entregar 
unicamenlc el precio -¡ue tu,,iere la cosa 
al tiempo de Ju eviccióQ, á no ser :que 
el comprador hubiera hecho la renuncia 
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C?!1 conocimie~1to de ,los riesgos de e\:ic-1 hubiera conocido, puede optar entre la 
c1un, y somcl-icndosc a sus consccucncrns. res~isión del contrato ó la indemnización 

Art. lt~-1. C_uando se ha estipulado rcspecl-irn. 
el sancam1cnt'>, u cnando nada se ha pac· L ·, · · · tado -ob · t . 1 .fi ., a ac:!wn rescisoria se prescnbcporun 

1
• .·" .:e ~

1
~c pun

1
o, si se, 1

1
ª \•cr

1
1 ca

1
•• 0 afio, que se contará desde el otoro-amicn-

a c,_ic_c1on. -lene e co1,1 pr~< or e erec 10 to ,le 1:1 escritura. º 
ú cx1g1r del vendedor : . . · 

. . . . . . In de 1ndcm111zación se nrescribc por 
l• La rcst1tucwn dél precio que tune- uu a1-10 a· coii•ar lc-1 1 d' ·r 1 

1 .:r ¡ 1 t· d 1 · , • h t :,( e e lu en que e 
re a co.s., \·cn.- 1< ·! ª lémpo e a ene- comprador haya dcscubicrtc la carga ó 
ció~1, sea maJor o menor que el de la sen-idumbrc. 
\·enia. 

:i• Lo.; frutos ó rendimientos, si se le 
h:1 condenado á entregarlos al propietario 
que le ha vencido en juicio. 

3° Las costas del pleito r¡uc ha moLirn 
la c\·icción, y las del que hubiere seguido 
con 'll vendedor para el saneamiento. 

Jº Los gastos del contrai.o, si los pagó 
el comprador. 

5~ I-">s cbíios é intcrcses, y los gastos 
voluptuari;:,3 ó de puro placer ú ornato, 
.;i rnndió 1lc mala fe. 

Art. U-9::i. Si el comprador ha pcr-
11 iclo por consecuencia de la evicción una 
parte de la cosa rn11di1la, de t:11 entidad 
con rcl:ición al todo, que sin élla no 
la hubiere comprado, puede exigir la 
rescisión del contrato; pero con la obli· 
o-ación de dernh•er la cosa libre de los 
gravámenes á que cutre tanto la haya su· 
jetado. 

Esto mismo s!l obscrrnrá cuando se 
ver.dieren dos ó má; cosas jnutamente 
por un precio alzado, ó particular para 
cada una de éllas, si constare claramente 
que el comprador no había comprado la 

-una sin la otra. 
Art. 1296. El l!aneamiento no puede 

reclamarse hasta que haya recaído senten
cia judicial que cause ejecutoria, y por la 
cnal se condene al comprador á la pér
dida de la cosa comprada ó de una parte 
de Wa. 

A.rt. 1297. No tiene lugar el sanea
miento si el comprador no ha hecho no
tificar al vendedor la demanda de cvic
ció1, en el término seíiah,do en el Códi
uo de procedimiento, y el rnndedor 
prueba que tenía medios bastantes para 
hacer vttler su derecho y ser absuelto de 
la d~roanda. 

A rt. 129S. Si la finca ,codicia se hava 
urarnda, sin haberse hucho mención de 
~llo en l!l escritura, con alguna carga ó 
.Eerddumbrc no aparente, de tal natura
leza que haya lugar á presumir que el 
comprador no la hubiera adquirido si la 

Art. l.2!Hl. BI vendedor C-31-{i oblio-ado 
al scucamicnto por los defectos ocult~s de 
la cos,i \·cndida, qnc la hagan impropia 
p~ra. ci uso á que se la destina, ó que 
d1sm111uyan de tal modo este uso, que á 
hab. rlos conocido el comprador, no la 
lu1biera comprado, ó habría dado menos 
precio por élla. 

Pero no es responsable de los defectos 
manifiestos ó que csLu\•icrcu- á la \·ista, 
ni tampoco de los que lo están si el 
comprador es un perito que por razón de 
~u oficio ó prof~ión debía f:ícilmcnte 
conocerlos. 

Art.. 1300. El rnucicdor debe sanear 
al comprador los \•icios ó defectos ocul
tos, aunque los ignorase. 

Esta disposición no tendrá luuar cuan
do se hubiere estipulado ~lo co~t-rario, y 
el vendedor ignorase los \"icios ó defectos 
ocultos que t-u\·icrc la cosa. 

Art 1301. En los C.'lSOS de los dos 
artícult's anteriores, el comprador pue:lc 
optar cntresepararsc del cont!'ato, abo· 
námlosele los gastos de éste si él los pagó, 
ó rebajar una cantidad proporcional del 
precio, á juicio de peritos. 

Si el vendedor conocía l03 vicios 6 de
fectos ocultos de la cosa \"Cndida, y no 
los ha manifestado al comprador, tendrá 
éste la misma opción y además se le i11-
1lemnizará de los daños y perjuicios, ei 
optare por la rescisión. 

Art. 130j. Si la cos."\ vendida se pier
de por efecto de los ,icios ocultos, y los 
conocía el deudor, snfrirá éste la r-ér· 
rlida, y deberá rest-ituir el precio y abonar 
los gastos del contrato con los daños y 
p1:rjuidos. 

Si no los conocía, deber:! ~:,10 restituir 
el precio y abonar los gasl,,;; ,;-1 contrato, 
en caso de haberlos pagado l'I .;om prador. 

Art. 1303. Si la cosa vcndi<la tenía 
algún \"icio oculto al tiempo de la ,enta, 
y se pierde dt>spnés por caso fortúito ó 
por culpa del comprador, podrá éste re
clamar del Yendcdor el precio que pagó. 
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con la rebaja del rnlor que la cosa t-enía 
al tiempo de perderse. 

Si el ,·endedor obró de mala fe. de
berá abonar al comprador los dailos é 
intereses. 

Art. 1301. En las ventas judiciales 
nnnca habrá logar á la responsabilidad 
de daños y perjuicios; pero sí á todo lo 
demás dispuesto en los artículos ante
riores. 

Art. 1305. Las acciones que emanan 
de - lo dispuesto en los cinco artículos 
precedentes, se extinguen á los seis me
ses. cont.ados desde la entrei?a de la co;,a 
veÓdida. ~ 

Art. 1306. Vendiéndose dos ó más 
animales juntamente, sea en un precio 
alzado ó sea señalándolo á cada uno de 
éllos, el vicio redhibitorio de uno da sola
mente lugar á su redhibición y no á la 
de los otros; ámenos que aparezca que el 
comprador no bab1ia comprado el sano ó 
sanos, sin el ,icioso. 

Se presume esto último, co&ndo se 
compra no tiro, yunta, pareja 6 juego, 
aunque se haya señalado un precio se
parado á cada uno de los animales que lo 
componen. 

Art. 1307. Lo dispoest-0 en el artículo 
anterior respecto de la venta de animales, 
se entiende igoalment-e respecto de la de 
otras cosas. 

Arl-. 130S. No tiene lugar el sanea
miento por los ,icios ocultos de los ani
males y ganados en las ventas hechas á 
pública subasta, y en la de caballerías 
vendidas como desecho del ejército; sal
vo el caso previsto en el artículo si
gnient-e. 

Art. 1309. Se prohibe la venta de ga
nados y animales que padez-ean enferme
dades contagiosas¡ y cualquier contrato 
qae se hiciere respecto de éllos será nulo. 

Art. 1310. Aunque se haya practica
do reconocimiento facultativo de los ani
males, si el vicio oculto es de tal natura
leza que no bast.en los conocimie.ot-0s pe
riciales para su descubrimiento, se reputa 
redhibit-0rio. 

Pero si el profesor, por ignorancia 6 
mala fe dejare de descubrirlo ó manifes
tarlo, será responsable de los daños y 
perjuicios, además de lo que corresponda 
con arreglo al Código penal. 

Art. 1311. Son vicios redhibit-0rios 
en el caballo, mul4 y asno, los siguien
tes: 

1 ° El tiro, no habiendo des!!ast-0 cu los 
dientes, y aunque lo haya, si e1 animal no 
ha sido reconocido. 

2º La contramat·ca de edad, cuando 
no ha mediado reconocimiento. 

3° El muermo incipiente y el lam
parón, aot('s de la presentac16n de los 
tumores. 

4° La cojera sea en frío ó en caliente. 
5° El sobrealiento, silbido, ronquera 

ó estrechez de resuello. 
6° El huérfa!!o. 
7° Las hernias intermitentes. 

Sº La cualidad de repropio, 6 estar resa
biado. 

9° La amaureosis 6 gota serena inci-
piente. 

100 La mala dentadura. 
11 ° La epilepsía. 
12º La fluxión periódica. 
Art. 1312. En los casos de los ocho 

primeros números del artículo anterior, 
las acciones que emanan de lo dispuest-0 
en los artículos 1299, 1300, 1301, 1302 y 
1303 deben iat.entarse en el término de 
nueve días. 

En el caso del número nueve, en el tér
mino de quince días. 

Ea el del número diez, en el término de 
veinte días. 

En el del número once. en el término de 
treinta días. ' 

En el del número doce. en el término 
de cuarenta días. ' 

Art. 1313. Respecto al 2anado vacu
no son vicios redhibitorios: ~ 

1° Las consecuencias ele no expulsar 
las parias, y la retroversión ó caida del 
úforo 6 vagina, siempre q oe el parto se 
haya verificado estando la vaca en poder 
del vendedor. 

2° La tisis pulmonar. 
3° La epilepsía. 
4° El vicio de las vacas mamonas. 
Art. 1314. En el caso del número 

primero del artículo precedent~, la ac
ción deberá int-entarse dentro de los nue. 
ve días. 

En los de los otros tres números, den 
tro de los quince días. 

Art. 1315. En el ~nado lanar se con
sideran vicios re<lhibitorios los sigoien
t-es: 

1 ° La comalia 6 morriña. 
2º La viruela, siempre qne el compra

dor no haya metido el rebañe 6 una par-
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te de él, en paraje infestado, ni !o haya 1 
comunicado con res que lo cstu,·ierc. 

3" El san!!uiiíuclo ó san!!rc ·de lJ¡¡zo. l 
siempre qnc en el término de quince dí,ts . 
haya perecido la <lécima qninl:\ p:1rtc del j 
!!anado ,·cndido. 
~ En t-0dos lo;; casos oc este arlícnlo, 1) '. 
término par,1 intentar su ncciún el com- ¡ 
prador es de nueve días. 

Art. 1316. Respecto <lel !!mrndo de 
cerda es :vicio rcdhibitorio la lepra: en 
este caso la acción del comprador dur.1 
uuc,·c días. 

Art. 1317. En todos los casos de los 
artículos precedentes, el término se cuen
ta desde la entrega hecha al comprador. 

Art. 1318. Si el animal muriere á los 
tres días de comprarlo, es responsable el 
vendedor, siempre que la enfermedad que 
ocasionó la muerte c.üsticse antes del 
contrato, á juicio de facultativos. 

A1·t. 1319. Toda reclamación por con
secuencia de los vicios rcdhibit-0rios de 
animales ó ga_nados, debe ir acompaüada 
del nombramiento del facnll;ati\0 0, par.1 
que inmediatamente se haga el reconoci
miento por éste y por el que nombre el 
vendedor, y tin tercero por el Jncz en ca
so de discordia. 

Art. 1320. Si se resuelve la venta, de
be devolverse el animal vendido en el 
mismo estado en que se entregó, y es res
ponsable el comprador de cnalqnicr dete
rioro que no proceda del vicio 6 defecto 
rcdhibitorio. 

Art. 1321. En hL5 \'en tas de animales 
y ganados viciosos, gozará también el 
comprador de la facultad expresada en el 
artículo 1301; pero deberá usar de élla 
dentro del mismo t,érmino, que p,1ra el 
ejercicio de la acción redhibitoria queda 
respectivamente señalado. 

SECCIÓ:s' V 

1° Si así se hubiere convenido: 
2° Si Ir. cosa vcn:]Ída v cntre!!acla pro-

duce fruto ú renta: · ~ ~ 
3° Si se hubiere constituido en mor!\. 
Art. 132-!. Si el compmdor es turbado 

ú t.uvi,H·c fundado temor <le serlo por nua 
ucciún, sea hipotecaria, sea rcivindicnto
ria, puede suspender el pago del precio 
hasta que el vcndcdo1· haya hecho casar 
la turbación ó el peligro; á no ser que 
este último afümcc, ó que se haya cstipn · 
lado, que no obstante cm1lqnicra cont~n
genciadc esta ch1sc, el comprado1· verifi
que el pag:o. 

Art. 13°25. Si el ,•cndcdor tuviere fun
dado moti,·o para temc1· la pérdida de la 
cosa inmueble n•nclicfa. y ci precio, 
debe inmediatamente clrclara1·sc hL reso
lución ele la venl;a. 

Si no existiere este mot-ivo. se obser 
varú lo dispncst-0 en los art:icnlos 952 y 
953. 

Art. 1326. Si SJ hubiere estipulado, 
qne por falta de p.1go del precio en el 
tiempo convenido, t.ench-á lng-m· ipso j11rc 
la msolución ·del coutr,lto de ,·cnl;a, el 
vendedor estú en libertad ele recobrm· l;\ 
cosa, 6 r~clamar el pago del pracio; pci·o 
elegida, una ele las dos acciones no pnetle 
cjercita1· la otra. 

SECCIÓ:s' VI 

De la resnlución de la venta 

Art. 1327. La vcnki se 1·rsnclvc por 
las mismas cau&lS que todas las obli«a
cioncs, y adcm:ís por las expresadas "'en 
las secciones ant-erio1·cs, y por el rctr.wto 
.;onveucional y por el legal. 

PAR.-\GRAFO 1° 

.l)el ,·etraclo co111:e11cio11al 

Art. 1328. Tiene ln~n· el rctract-0 con
vencional cuando el vendedor se rcscn·a 
el derecho ele recuperar la cosa vendida, 

De la,; oblig11cioncs del comprador con obligación de cumpfü- lo expresado 
cu el artículo 133S, y lo demás que se hn-

Art .. 1322. L:i principal obligación del hiere pactado. 
comprador es pagar el precio de hi COS;\ .A.rt. 1329. El derecho de que trata\ el 
venlida, en el tiempo y lng.1r fijados en artículo auterim·, dura cinco aüos couk1· 
el contrato. dos desde la fecha del contrato, si no so ha 

Si no se hubiere fijado, debe hacerse el señalado otro término más cort-0: no pnc
pago en el tiempo y lugar fn qnc se hagn de paet:1rse un té,·mino más largo. 
la entrega ele la cosa veuclid,1. · Art. 1330. El vendedor pneuc ejercer 

A.l"t. 1323. El comprador debe int.!re- su acción contr.1 todo posc~dor que t.rai
S83 por el tiempo qne media entre h en- ga su derecho del comprador, aunquo 
trega de la co5a y el pa-go del precio, en ·1 cu el segundo contrato, no se haya hecho 
los tres casos siguientes: mención del rekacto convencional. 

T. IV-SS. 
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En este caso, no esb1 obligado á entre- ccr uso del derecho de retracto, sin rcem
gar al nuevo adq1!ircnf~, ·sino la mi~ma bolsar al comprador el precio de la venta, 
cantidad que habm1 debido entregar a sn v adcmús: 
comprador. J 1• J,os !!aslos del contrato y cualquier 

.A.rt. 1331. El COIIIJ)rador sucede en p.,g,, hecho para la ,·cnta: 
todos los derechos del vendedor, y ad- .tº Los gastos necesarios y útiles, he-
quiere por prescripción, tanio C!>ntm el i chos en la cos:1 ,-c1Hiicla. 
verdadero dueüo, como como ?ºn~ra los ¡ Arl-. 1:J;J!J. Si al celebrarse la venta 
que pretendan ten~r derecho o lupotc<:a I h;ibía en la fiuca frutos p~ndicntc;,, pcr
!::'Obre la cosa vcndufa. ¡ icnccerán al comprador, s1 no hay pacto 

.Art. 13.32. Los acreedores del ,-ende- en contrario: y si ,-!}rificado el retracto 
dor no podrún hacer uso del rctra~to los hay, correspond~rán ~! rnndedor,. :t 
convencional contra el comprallor, smo no ser que haya cstip11lac1on contraria. 
después de haber hecho excusión de los Art. 13!0. La cosa debe r~sfü,uirsc 
bienes del vendedor. al vendedor cu el cst.ado cu que se cn-

Art. 1333. Si el comprador con pacto cncntrc: si se lrn dcl-criorado sin culpa 
de retroventa de una parte indivisa de del comprador, la pérdida debe sufrirla 
una finca, l~a. ob~~uic~o la tot.'llidad d,c aquel; pero si ha mediado cul_pa, aun911c 
élla en una hc1tac10n_ o subasta contra e} sea leve el compraclc,r debe mdcm111zar 
provocada, puede o~hgar ~ vendedor a del deterioro al \·c1Hlcdor. 
redimir el t.odo, si este qmerc hacer uso Art. 1:3-H. El ,-~ndedor que rec)bra 
del retracto. la cosa vendida, !a adquiere libre de tod!l 

.A.rt. 1334. Si muchos coujuutamcntc carga. hipoteca ó granimcn impuestos 
y c_n. un solo contrato venden un~ finca. por el comprador. 
md1v1sa con pa~to «;}_e retracto, mnguo~ ArL 1-3-!:?. Para que el comprador ó 
de éllos puede eJercitar _est-e derecho ma~ lerccr poseedor adquicrn irrc,-ocablemen
qne por su parte respectiva. te el dúminio lle la finca, si dentro del 

Lo mismo se observará, si el que ha término del retract.o el \'endcdor no lo 
vendido por fil solo una finca, ha dejado ha ejercido, ocurrir.i ante el Tribunal 
muchos herederos, cu cuy? caso, cada uno compete,,te pidiendo, qu~ con audiencia 
de éstos sólo puede redimir la parle que de su vendedor, ó del que represente los 
hubiere adquirido. derechos de é-,te se proceda al justipre -

.Art. 13.35. En los casos del artículo cio, si no~~ hubiere ~rncho al tiempo de 
ant-erior. el comprador puede exigir de la celebrac1on del contrato. 
todos los vendedores ó coherederos, que se Si del jusi-iprccio resultare que el 
pOD!!'all de acuerdo sobre la redención de comprador ha pagado por lo mcn--s la 
la totalidad de la cosa \'endida; y si así mitud del precio, adquirirá irrerncable
no lo hicieren, no-puede el comprador ser mente el dominio de la cosa vendida. 
obligddo á consentir el retracto parcial. Pero si del mismo justiprecio aparece, 

.A.rt. 133G. Si cada uno de los copro- que el comprador no ha pagado siquiera 
pietarios de una finca indivisa ha vendido la mitad del precio, c.st:trá en el deber 
separadamente su parte, puede ejercitar ele entregar la diferencia; y no querien
con la misma separación, el derecho de do, ó no pudiendo verificar la entrega 
retracto por su porción respectiva¡ Y el de este complemento, se declarará res
comprador no puede obligai-le ú redimir cintlido el contrato de rnnta, qliedando 
la t-otalidad de la finca. en posesión de la cosa el que la tenga, 

Art. 133·7. Si el comprador ha ciejado y sc procederá según las disposiciones 
muchos herederos. la acción de retracto legales, á subastar la ~nea, para abonar 
no paeJe ejercitarse contra cada uno, de su producto la cant1clacl desembolsada 
sino por su parte respectirn, orn se halle por el comprador. 
iodi,-isa la cosa ,-endida, ora se haya El vendedor puede solicitar también 
distribnído entre éllo:s. este procedimiento. 

Pero si se ha di,-idido la herencia, y la Art. 13-13. El rnlor de que habla el 
cosa vendida se ha adjudicado á ano de artículo antcrioi, lo fijarán dos perito3 
los herederos, la acción de retracto nombrados 0110 por cada parte, los coa· 
puede intentarse contra él por el todo. les antes :le entrar á dciempeñar su en-

Art. 1333, El ,cndedor no puede ha- cargo, nombrarán un tercero para el 
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caso de discordia; y si no se acordaren 
en este nombramiento, lo horú el Juez. 

Art.. 13-H. El rnlor lo fijarún lo.s 
peritos por la estimación que cc,mún
mcote se <licrc á talc:a bienes en el 
lugar de su sitn,1ción; y en los inmue
bles productirns, bmarán por base pre
cisamente su proclnclo líquido en el afie 
aot-erior, ú fin de q¡¡e éste reprcsenlR un 
cilpital que dé un'1 renta de nncrn por 
cien lo anual. 

P A R -~ G R A P O 2° 

Del 1·elrnclo legal 

Ar!. 1345. El retracto legal es el 
derecho que tiene nlguno por la ley 
de subrogarse en lugar del que adquiere 
una cosa, por compra ó dación en pago, 
con las mismas condiciones estipuladas 
en el contrato. 

El copropietario de uua cosa común 
<1ue no puede di\·idirse cómodamente ó 
sin menoscabo, puede usar ele! retracto, 
en el c:-iso de rnndcrse :, u II cxtraíio la 
parte rlc alguno {, ele todos los demás 
conduefios. 

En el caso que dos ó más copropie
tarios quieran usar del retracto, sólo 
podrán hacerlo á prorrata de la porción 
qnr. tengan en la cosa com1í11. 

Ari.. 1346. No puede osarse del clc
rc.cho ele retracto, ;;ino dentro de nueve 
día~, cont,ulos clmde el requerimiento 
que haga el rnndedor ó el comprador al 
-<¡ne t.ienc este derecho. 

~\.rt. 134-7. En el retracto legal tiene 
lugar lo dispuesto en los arLícnlos 1331, 
133S y 1341. 

SECCIÓX nr 

De la rnnt.a de una cosa común por 
lic~tación ó sub3sta 

Art. 134S. Si nna cosa común á 
muchos no pu~cle ser di\"idida cómo
damente y sin menoscabo, ó si en una 
part-ición de bienes hecha de común 
acuerdo, s~ encuentra una cosa que 
ninguno de los copropietarios quiere 
ó puede nrlmitir por entero, se \"CD 

derá en pública subasta; y el precio i:c 
repartirá proporcionalment-e entre los 
interesados. 

Art. 13.J!l. Cada 11110 de los copro
pietarios tiene derecho fi. reclamar qne 
ta vent.~ se hagn en subasta pública y 
judicial: se hará precisament-e así cuando 

alguno de éllos estu\•icrc sujr.to á tut-ela 
ó curalela. 

3ECCIÓX YIII 

De la trasmisión ele créditos y demás 
rlercchos incorpora lci 

Art .• 1350. l,a cesión ele un crédito, 
derecho ó acción, no surt~ efecto contra 
un tercero sino que desde que su fecha 
debe tenerse por cierta en conformidad 
á los :irtículos 1103 y 1111. 

Art. 1351. El deudor qnc :mlos de 
tener conocimicnio de la cesión, satis
face al acreedor, c1necla !ibrc ele la obli. 
gación. 

Art. 135:!-. La muta ó cesión de un 
crédito, comprende la de todos los dere
chos accesorios. como la fianza, hipote
ca, prenda ó pri\·itcgio. 

Art. 1353. F.1 rnndcdor ele buena fe 
rC'sponclc de la existencia y legit-imidad 
del crédit,> al tiempo de la \·cnta, á 
no ser qnc se haya rnndido como du
doso; p<'ro no de la solrnncia del deudor, 
á menos ele haberse csi-ipnlado expre
samente, ó que la insoh-encia fuere an
terior y públic:-i. 

Aun en estos dos casos, sólo rcspo!I -· 
derá del precio recibido, y de !os gas 
tos del número primero del artículo 
1338. 

El \"Cridcdor de mola fe, responde siem
pre. ele la sol\"cncia de todos los gasi.os, 
y de lo.s danos é intcre.scs. 

Art. 1354. Cuando el cedente de 
buena fe se ha hecho respons,1ble de la 
sol\"Cncia del deudor, y no hnn pactado 
las part-es sobre la duración ele esta res
ponsabilid:ul, se limié-a á na afio que se 
contará desde la cesión ele! crédito, si 
c.staba ya \"encido el plazo. 

Si el crédito era pagadero á un térmi
no ó plazo todavía no rnncide,, la res
ponsabilidad cesa 1111 afio d<"spués del 
rnncimicnto. 

Si el crédito consiste en una renta 
perpetua, la rcsponsibilidaJ se cxlinguc 
con el trascurso de diez ailos, á conll\r 
desde la fecha de la cesión. 

Art.. 1355. El que vende una heren
cia sin enumerar las cosas de que se 
compone, sólo cst-ú obligado á rcsponc\er 
de su cuali1lad de heredero. 

Art. 1356. El que \"ende alzadament-c 
ó en globo la totalidad de ciertos dere-

1 chos, rentas ó productos, cumple con 
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respon,lcr de la lt·giiimitlad clcl loJo e11 
gcnernl ; pero 110 csi:, ol,lig,1110 al s:rnca
micnlo de c.·ub una <le la; partes de que 
EC componga, rnh·o en el caso tic erieciún 
del todo ó de la maJQr p:utc. 

Art. 135~'- Si el nmdeclor se hubiere 
apro\·cch,ulo de algunos fruto;; ó percibi
do alguna cos:1 <le la hcrcnci.: r¡nc rnn · 
diere, debe abonarlos :!I compnulor, si 
110 se hubiere pad::iclo In C1Jntrario. 

A rt. 135S. El compr:u!or elche 11or sn 
parte salisfaccr al rn111ledor Lodo lo r¡nc 
éste b::ip paga<lo por las deudas y cargas 
de la herencia, y rns propios cr{·J itns 
conlr:'1 la misma, s:ilro si se hubiere pac
tado lo contrario. 

Art. ! {>!)_ \"c11dii-11closc nn crédito 

Arl. 1:_,H;.1. J~I r¡uc snfrc c\·icc1011 ele 
la cos.i r¡uc ha recibido en permuta, pue
de oplar cnlrc recuperar la <¡ne dió en 
cmnl,io ú reclamar la indemnización de 
ciaíios y perjnicios ; pero Eólo podrá 
u:rnr del derecho para recuperar la cosa 
que él cnt.rc~ó, mientras ést.~ subsista 
en poder del olro prrmnl.ai,tc ; y sin 
perjuicio de los derechos adquiridos cn
Lrc i:rnto sobre élla, :í tíl•ilo oneroso por 
1111 lrrcero. 

Ari. I::Ui5. En to.Jo lo ,¡ne no se h:illc 
cspecialmcnic dctcrmin.ulo en c=lc tílulo, 
la pcrm II l-a se , igc por las 11 is posicione.,; 
cc;11ce1 nientes :i la rnnt.a. 

TITULO XIII 

/Jcl cc,11/mlo de arrcmfomicnto litigioso, el deu,lor tiene derecho .í cx
t.inirnir:o, rccml,oli'..1:11lo :il cesionario el 
precio ftllO pagó, l:t,, c1•st:1S r¡nc liC le :5ECCIÚX I 

hnbi~rcn oca"i•Jtwdo: y los intc,rcsP_a; de~ lli;;po::ici,.Htcs ... ,mcrall's 
prC(;tO, ,lcsdc el ,ha en que c;;:c fnc 1 "' 
satisfecho. ·A rt. 1:JGG. ti arre111lamicnlo ts 1111 

Eniiémles,1. liiigio.;o 1111 crédito,. ,lcstle contrato por l·l cnal 1111a de las parles 
q1~c se conteste la cl":n ,n,la relat,rn al ! se ol,liga ;i cederá la ol.ra el gncc ó uso 
1111:m,o. 1 de una cos:1. ó (¡ prest.arle 110 scrricio 
• BI cl,•11,!or lcrnlrá 1111crc t!í.:s pa~a ns~r ¡ personal, por precio dcterminatlo. 

11c su derecho, desclc r¡nc el ccs1011ar10 ¡· A folia ele pacto especi:d, el n;;o ú 
·te ,·ec!amc 1•1 p:1go. · ,:,-oce de la cos,1 :irrcn,lmla se ch·tl'rminará 

Ar~. 13GO. S.<: cx~1-plúan 1ll'I artículo:. por la costumbre del país. 
:rntcrior la ces1011 o \"cnta hechas : i ... • • "G~ r bº r ·bt ¡ .<>sr~. , • ., ,. ,o¡¡ 10111s 1111g1 es que 

1• A. 1111 . coharcdt·ro ú condueiio del I se consumen por el 11.:m; no pnc,lcn ser 
derrcho cedido. t materia de este contrato. 

2• A 1111 acreedor en pago <le su cré
dito. 

3• Al poseedor 1lc una finc.'l sujeta 
al derecho liligioso r¡uc se cede. 

SECCIÓX IX 

Disposición g~ner.11 

Art. 1361. Tocio !o <lispucsto en este 
titulo EC entiende con sujeción á lo que, 
respecto «le bienes inmuebles, se dctcr
min:i en el Lítulo25 dcestc libro. 

TITULO XII 

D fl la p e ,. m u t <t 

Art. 13G2-. Úl permuta es un contrato 
por el cuai !os cont.raycnics se obligan á 
dar una cosa por oir.i. 

Art. Ia63. Si uno Je !us contratantes 
ha recibido la cosa que se le prometió 
eu permuta, y acredita que no cm propia 
del quo la diú, no puc<lc ser obligado á 
entrcaar la que él ofreció en cambio, 
y cu~ple con dcrnlrer la que recibió. 

51-:CGIÓX 11 

Disposiciones comnnc; (, los arrr11,la-
111ic11Los de prcclios rít.;tico, y u ·banus 

Art. J3GS. Arrendador es el que <la 
en arriendo una cosa : arrcml:1Lario es el 
que la recibe. 

Art.. 13G9. Cuand1J hubiere duda accr 
ca del precio drl arrendamiento rnrb d 
cuya ejecución hubiere comenza<lo y 110 
exista recibo, el propietario será crcído 
bajo su juramento_ si no prefiere el arren
datario pe<lir el justiprecio de ~ritos : 
en cayo caso serán 'de su cargo los hono
rarios de éstos, si la cst-i mación e~ccde 
del precio que hubiroe confesado. 

Esta dispJsición tcn«lr(, lug.1r, annr¡nc 
el precio del arrendamiento exced:1 de 
cien pcsos. 

Art. 1370. J<;l arrcn<latlor está obli
gado aunque no baya pacto expreso : 

1 º .A ent.rcg.ir al arrendatario la cosa 
que es objeto <lel contrato. 
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2º A conscn·arla t!umnlc e! arr\lmia-¡ 
,_nienlo en est,ulo de servir parn el uso, 
a que ha sido .1rr~·11.tml:1, hacic111lo tlam' 
ello todas la3 rep r:1ei1111cs nl'ce;;arias: 

3° A mantener al arrcndabrio en el 
goc~ pacíiico del :1:-rnn,I.1micnio, por io,Io 
el t-1r.mpo del arriendo. 

-!º A pagar las contribuciones impues
tas y que se impusicrer, sobre la finca 
arrcml.ula :i no haberse p:·,ciado lo con
trario. 

ArL. 1371. L:,s princip:ilc., oblig,:cio
nes del arrendaiario son : 

1° P:,gar la rcnt:1 en los iérminos 
COll\"Ctlidos. 

:!º Usar de la cosa arrcnd:111:t como 
un diligcnic padre de familia, desti!l:111-
dola al uso pactado, y en defecto ,le pac
to, al que racionalmente se inliera ele l:1 
nat.nralcza de la cosa arrendada. se!!Ítll 
cost.nmbrc del paí;;. · ~ 

Art. 1::37:!. Si el :1rrcudal:1rio 110 cum
pliere las obligaciones del :irt.ícnlo an
t~rj?r puede el arrendador pedir la re3· 
CIS!On del contr:üo y la indemnización 
de daitos y perjuicios, ó sólo este último, 
dejando snbsislcntc el arrendamiento. 

Art. 13;3_ Si se: rcsoh·icrc el co1ürato 
por falta del arrca1latario, tiene éste 
obligación c!e pagar el precio ele! arren
damiento por el tiempo que medie hasta 
<¡ne se puc,Ia cr.lcbr~r otro, aclemi1s de 
los 1lailc,s y perjuicios qne se haran irro-
gado al propietario. • 

Art .. 13;-'J. El arrencbtario no puecle 
subarrendar ó ceder á otro la cos:1 arren
dada ó una part.-.:i de é'la, sin consenti
miento del tlncito : pc;o si éste, no si
gniéntloselc perjuicio, ú sin otro motirn 
fundado, se negase ii prestarlo se res
cindirá el contrato. ii iust:;n~ia del 
arrendatario. · -

Ari:. 1375. .El snb:1rrc11tlat!1rio c¡ue
da subrogado en lu!!a, del arrendatario 
para toJas !:is co'iísecucncias dc,I con~ 
trato. 

Art. 137G. El arrendatario no eEt,á 
obligado al pa_go de las rentas. cuaudo 
por algún caso fortúito no pudiere usar 
de la cosa arrendada, con ta! que lo pon
g:' in1!1cdiatamenic en noticiJ. del pro
pietario. 

'fampoco csLá obligado al paO'o de las 
rcnt.as, y anl-cs bien po,lrú pedir la res
cisión del contrato, cuando 5in culpa 
suya no ¡rnc,~a ser\"ir ya la cosa para el 
u~o del arriendll. 

Art. 1:J;·;. La;; 1füposiciones dd pa· 
1úgrafo ;;• sección ,l3 iítulo :\.[ de este li
bro, sobre el saue:11niento, son aplicables 
a~ conirato ele arrendamiento; pero dc
b!enelo hacerse una disminución propor
c1onal de l:l r~nt.n, en los casos en que 
la le_r prcnene que se den,elrn el precio 
ele la cosa ,·cncliela. 

Art.. 1378. Los arrc111I.rn1icntos he
chos por el marido de los bienes dotales 
ele w mujer, por el tutor ó curador res
pecto de los de la persona que tiene en 
sn guar,Ia, y por el usufructuario ele los 
que compr~ndan el usufructo, se regirán 
por lo dispuesto en los r,rt-ículos 21;; 
-10-1, 1183 y llS-L ' 

Los hechos po:- los aclministraclorcs sub
sistirán, aun después ele haber éstos 
cesado en su carO'o, si fueren conformes 
:'1 lc_>s l~rminos d;I mandato; y en su clc
Cccto, :1 los que sean usados cu el país. 

.A_rt.. _ 13 ;!l. ~~l arrcnd.,dor no puede 
res_cmd~r l'l co!~tralo, aunque alegue que 
qmerc ~ ur.ce~1t:1 la cosa :,nendada p:ua 
su propio use,, a 111eno3 que se haya 1mc-
t.ado lo conirario. · 

,\rt. 1380. Sidur.rnteelarrcnclamicn
lo, la C•Js1 arreudada se ha dcsirnido en 
su totalidad P"'" al~í11~ caso fortúilo, que
da de derecho rcsc111d1do 1;l contrato : si 
súlo se l~a destruido una parte ele élla, 
puede opi,ar el :-.rremlatario ent.rc la re
b1,j:1 proporcional del precio ó la rescisión 
del arrendamiento; pero en uinauno ,le 
esLos casos da lugar :i indcmni~'l<:ión. 

1~rt. J:JSI. BI r.rrendador no puede 
rnriar la forma de la cosa arrendada. 

A~t-. 13S2. Si durante el contrat.o es 
preciso hacer alguna reparación urgente 
en _la cow.3rnmdntla, q_1!c no pueda di
í~rirse h::sta la conclus1on del arriendo 
l1enc el arrendatario ohligación de tolera~ 
la obra, aunque _le sea muy molesta, y 
aunque durante ella se vea prirndo de una 
parte ele la finca. 

Si la rcp:1ración dura 111:13 ,le cu:ircnta 
días, debe disminuirse el pr ,·io del arrien
do á proporción del tiemp·· . .r I,} la part-e 
de la finca ele <1uc el arremlai....!'iO rn rn 
pr:\"aclo. 

Si l_a ol,r~\ C3 tlu tal nat:iralez,, quo 
hace mhab1table l:i parte que el arren
datario y sa fomilia necesitan para su 
h:.bitación, ¡mccfo éste rescindir el con
trato. 

Art. 1383. El arrendatario está obli
g:ulo á poner CI! conocimiento del pro-
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pictario, en el más brcrn término posi
ble, toda u.mrpación ó novedad dafiosa 
que otro haya hecho, ó manifiestamente 
qnicra hacer en la co;;a arrendada. 

También C3i-á obligado á poner en 
conocimiento del ducfio, con la misma 
nrgcncia, la ncccsiclacl de _todas la, rc
paracionc:~ comprcnclicla., en el número 2° 
ele! artículo 13·:'0. 

En ambo3 casos será rcsponsttble c,I 
arrendatario de los claüos y perjuicios, 
que por su negligencia se ocasionaren al 
propietario. . . . , . 

Art. 138-l. El propietario no esta obli
gado :t rcsponcl~r de la perturbación que 
un tercero causare de mero hecho en el 
uso ele la finca arrcndacfo; pero el arrcn
dat:lrio Lcnclrá acción directa co11ir.1 el 
perturbarlor. · 

Art. 133,j. Si el arrendatario ha re
cibido la finca con :cxpre::a clcscripciérn de 
las parte., de que s:? compcnc, debe clcn·ol
vcrla al concluir el arriendo tal como la 
recibió, salvo lo que hubiere perecido ú 
se hubiere menoscabado por e! tiempo ú 
por causa inevitable. 

Art. 1336. La ley presume que el 
arrendatario que admitió la cosa arrc11 · 
dada sin la descripción expresada en el 
artículo anterior; la recibió en buen es
tado, snlrn la prueba en contrario. 

A rt. 13S ,. El arrendatario es respon
sable del deterioro ó pérclia que tuviere 
la Qo::;a arrendada, :i no ser que pruebe 
haberse ocasionado sin culpa suya. 

Art. 1338. El arrendatario es - res
ponsable ele los deterioros ocnsionaclos por 
las personas c!c ~u casn. 

Art. 138!). Si el arrcnch.miento se ha 
hecho por tiempo señalado, concluye en 
el día prefijado, sin nccc~idacl ele desa
hucio. 

A.rt. 13!10. Si ai terminar el coni-rato 
pcrme.nccc el arrendata_rio dis_frutando la 
cosa arrendada con aqu1e.;ccnc1a del due
iio se cnLicndc qué hay tácita recon· 
du~ción, á mcno3 que haya precedido 
desahucio. 

Art. 13!>1. En el Ci\30 de la tácita re
conducción, cesan respecto de élla, las 
oblio-acioncs otorgadas por un tercero, 
par; la seguridad del contrato prin
cipal. 

Art. 13!>2-. Si se pierde la C03a arren
dada, 6 alguno de los contrayentes falta 
al cumplimient~ de locstipnlad_o? se ob
servará respectivamcnt-c lo prensto en los 
articnlos 952 y 1068, 

Art.13!>3. Xo se acaba el arrcnda111icnto 
por mucric ele ninguno de los contra
yentes. 

Art.. 13!1-l-. Si el arrendador e;; usu
fructuario ele la finca arrendada, se ob
serrnrn lo clispucsi.., en el articulo 404, 
pero el arrendatario puede, para dejarla 
clcsoc11pacla, aprorncbar.;;c ele los térl!linos 
rcspcct.irnmc:ltc scfialaclo;; en los artícu
los 1-l-OG yl41-l-. 

Art. 1'.J!).j_ S, el um[ructuario no ma
nifestó su calidad ele tal al hacer el 
ar; icndo. tcndrú derecho el arrendatario 
ú l'xigir ·1a inclcmni¡mciúu ele perjuicios. 

Árt. 13%. Aunque se cnagcnc la fin
ca. subsistirá el arrendamiento duran
te.el plazo conrcuido, siempre que conste 
por escritura pública,:~ no ser que s,1 hu
biese e.;;Lipnlmlo lo contrario. 

L:> clispucsio en c;;lc arl.ículo .;;u cniien
rlc con sujeción :í lo que se clcl.crmina en 
el tít.ulo ::!5 de csic libro. 

Art. J3!);. Si en el arricllllo se hu
bicr.:i c;;tipulado, que en el caso ele cna
gcnaciún, pueda el nucrn adquirente 
dc.;;ahuciar al arrendatario anlc.;; ele cum
plirse c;I término del arriendo, no se dcbe
rú in•lcmnizaciún ele clafios y pcrj,1icio;,, 
á H? ser que se hubic;;c pactado lo con
t.rano. 

Art. VJ!)S. En el caw ele haber.;;c es
tipulado la inclcmniz,1ción, el arrendata
rio no puede ser lanzado ele ia finca, sin 
que se le satisfagan por el arrcnd.dor 6 
por el nucrn cluciio lo;; llaiio;; y per
juicios. 

Art. J3!>!l. Si el compraaor quiere 
usar ele la facultad reservada en el cou
Lrato, debe arisar· al arrcndalario con la 
anLicipación que para el desahucio se dirá, 
según la naturaleza ele la finca. 

.Art. 1-100. El comprador con sujeción 
al rcl-rncio con\"'encional, no puedo usar 
de la facultad de desahuciar al arrenda
tario, hilsl-a que haJa concluido el plazo 
para u;;ar del retracto. 

A.rt. 1401. El arrendatario tendrá, res
pecto de las mejoras útiles y rnlupta
ria::, el mismo derecho que se concede al 
usnfructario en el artículo 407; sin per
juicio de lo establecido respecto de las 
mejoras útilc;;, en el artículo 3!13._ 

Art. 1402-. Si nada se hubiere ptcta
do sobre el lugar y tiempo del pago del 
arrendamiento, se e;;lar:í, en cuanto al 
lugar, á lo dispuesto en el artículo 1001, 
y, en cuanto al tiempo, :l la costumbra 
del país. 
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Disposiciones cspcc:ialcs pam los :U'l'IHla
micntos de predios rústicos. 

.:\rt. UO:J. El .11·rendat.1rio no tcmlrú 
derecho á rcb.1ja de la renta. por csl.crcli
dad de la tierra arrendada, ó por pérdida 
de frutos proveniente de casos fortúitos 
ordinarios; pero sí en caso de pt>rdida de 
mús ele la mitad de frutos, por casos for
túitos extraordinarios é imprevistos. 
salvo siempre <'l pncto <'Spccial en con~ 
trario. 

miento de los frutos, todo con arreglo {1 
la costmnbrc del país._ 

Art. 1410. El m'l·cndamiento po1·apa1·
ccrí:l de Lici"ra de lab0t·. !!ar;ados de cría. 
ú de cst~1h!ccimientos f~1brilcs ó indns.'. 
triaics, se rcgirú por las disposicione.;; de 
este Cótli!to. 1 dativas al contrato de so
ciedad, por Ías estipulaciones de las par
tes, y en sn defecto, p!)r la costumbre 
del país. 

Disposiciones especiales pam el arrcnd:1-
Entiéndcse por·casos fo;-túitos cxLmor- miento de predios urbanos 

din~rio~, el, i_nccndio, guerra, _pcstc,_innn- • ,1 1~ .- " : __ • • .· _ 
dac,ón msuhta. terremoto. u otro l!."nal - _\.rt. 1.11. ....n c11,.11to a l,1,, 1 cparnc,o 
mente dcsa~ostumbrndo, y ·que las J;;n·tc:; 1 ,~e~ q,~c h_~ra~ 1c_ser !L~arg?. del. m'l·~~Hlr:: 
no han podido mzonaLlcmcnt.c prever. \·11 w, _e e_taia ,1 l.i, co_~11111b.c del pai_, Clt 

E-•-" r- _. . .. _ . _ _ , e.efecto de pacto cspcc,al: cu caso de du-
::,u1~ l ,,,p_o,,1c1011c:, :,On _aphcahlc:s a da SO!l de cuf'.?ntn del p;-opictario. 

los arrendanucnto~ cfo uno o de muchos ' 
años. Art. H.12. El inquilino es responsa-

Art-. 1-!0-l-. Tampoco tiene derecho á ble del incendio, ú no ser que pruebe que 
rebaja de ia renta cuando los frutos se ha provenido de caso fortúito, ó á pcs.'lr 
han perdido después- de estar separados de In vigi!imci.1 qnc acost.nmbra tener uu 
de su raíz ó tronco, salrn lo dispuesto pa- diligente padre de famifü1. 
ra el contrato de aparcería- en e! artículo Art. Hl3. Siendo dos ó más los in-
1410. quilinos, todos son mancomnnalmcntc 

Art. 140;;_ El arrendatario de un pre
dio nístico no responde del incendio, si 
no se prueba que acaeció por sn culpa1. 

Art. 140G. El arrendamiento de un 
predio rústico, cuando no se fija su dura
ción, se entiende hecho por todo el tiem
po necesario para la recolección de los 
fmtos que el todo de la finca produzca 
una vez, aunque pasen dos ó más aüos 
para obtenerlos. 

El de lo.;; potreros ó dehesas, y dcm:is 
tierras labrantías, se tnticndc hecho por 
un aüo. 

Art.. 1407. El arrendamieilto de qne 
habla el artículo anterior. c~a sin nece
sidad de desahucio, desde que se concluye 
el término por el cual se entiende hecho. 
según lo dispuesto en el mismo artículo'. 

Art. 140S. En el caso de que haya 
tácita rcconclucción con arreglo :il artícu
lo 1390, se entendcn', prorrogado el con
trato con sujeción á las rc!!las estableci-
das en el artículo 1406. ~ 

Art. 1409. El atTcndatario saliente 
debe permitir al entrante el uso del local 
y de.más medios necesarios para las labo
res preparatorias del afio si!rniente: v 
recíprocamente, el entrante tieiíc obli!!"a'.'... 
ción de permitir al colono saliente lo ñe
cesario para la recolección y aprovecha-

responsables del incendio, con arreglo al 
artículo precedente, á no ser que se prue
be que ha. principiado en la habitación 
de uno de éllos, cu cuyo caso sólo él es 
responsable; ó que alguno acredite que no 
ha podido principiar en su finca, en cuyo 
caso recae la responsabilidad sob.o loE 
otros. 

Art-. 1414. Los contratos verbales ó 
por escrito sobre alquiler de casas y de
más edificios cu que no se hubiere deter
min'.'do_ el ti~mpo de su duración, pueden 
rcscmd1rse libremente por cualquiera de 
las partes, concediéndose al inquilino 
ochenta- días para la dcsocu11ación. si la. 
casa estuviere ocupacTa con· algúÚ esta
blecimiento comercial ó fabril, y cuaren
ta si no estuviere en ese caso; t-eniendo 
esto lugar aunque el locador transfiera á 
un tercero el dominio de dichas casas ó 
edificios. 

Los mismos plazos se concederán por el 
locador al inquilino para el aumento de 
precio en el alquiler. 

No se concederán al inquilino los pla
zos de que hablaest1 artículo. en el caso 
eu que el alqnil~r no sea pag-ádo con pun· 
tnalidacl. ó cuando la casa se esté al'l'ui . 
nando, ó el inquilino no la conserve en 
buen estado ó la aplica á usos deshonestos. 

Art. 1415. Siempre que <'l ducuo del 
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edificio demande al inquilino por l.t des
ocupación, y obtenga 1111 fallo f.n-oraulc, 
el plazo que se concede clc:lier.í eont.11·
sc desde el día en que se intt•utó !a de
manda. 

Cuando el edificio es pedido pm· su ,1ue
íio extrajudicialmente, el plazo clchcri'1 
contarse desde el día ~n que conste que se 
pidió al inquilino. 

Art. 1-i- 6. Las demandas que nrscn 
sobre alguno de los casos prc\·i.stos <'11 los 
dos artículos anteriori.'s. se decidiri'm en 
juicio ,·erbal, breve y snmariamcnk, 
para el solo efecto de la clesompación. 

Art-. 1417. En el caso de tácita rccon-
ducción, se entiende pro;·rogado el a;·!·cn
clamiento bajo las mismas condiciones. 

Art. 1-HS. Cuando el arrend,1d01· ele 
una casa ó parte de élla, clestinac),1 á la 
ha bit-ación de una familia. ó una tienda. 
almacén ó est..1blecimie'nto industrial: 
:u-rienda bm1biéu los muebles, el nrrcn~ 
clamicnto de éstes se entenderá por el 
tiempo que dure el de ia.cn&!. 

SECCIÓX V 

Del m'l'<11Hlamieuto del t;,,1b.1jo y de la 
industria 

Art. 1:l · 9. Hay tres especies princi
pales de arrendamientos ele trabajo y ele 
industria. 

l" Del servicio ele los criados y trabn
jaclores asalariados. 

2s De obras por njuste ó pref:io al
zado. 

::l3 De trasportes por agua 6 fa•rra, 
tanto de personas como de cosas. 

P_-\R.-\GR.-\FO l., 

c,Jú 0Llig.1do ú pffm,meccr en el scn·icio 
c-1 i.:il'IIIPO ncccsm·io p;ira que pnctfa ser 
r,~cmplazado. 

El sin·icntc q11csi11 c.:nsa ~r.n-c, contra
,·inicrc ú esta disposición, debe p;1g.11· al 
que lo contrató una c.rnt-idad equivalente 
al sal.1rio de 1111 mes. 

:\rt. 1-t?:!. Si el sil'\·icntc eoutratado 
p.Jr cierto ti<'m po, se retira sin cansa 
gr.wc antes de cumplirio, dchc pagar ú 
fo otra parte, por \"Í;l tic i11dcmnizaciú111 
una canticfad cqai,·;llcntc al salario de 
dos meses. 

Art. 1-QS. BI loc.1dor que en 1111 caso 
anúloci'o despillc al sin·ientc, está obli~1-
do ú pagill·lc por vía de imlcmnización, 
igual suma; adcmús de l.t que corrcs11omlc 
al servicio prestado. 

Art. 14~-t Es cm1sa grave respecto 
del locador la ineptitud del sin·iente, to
do acto dc infidcfüfod ú insubordinación. 
y todo ,•icio habitnal qnc perju<licp1c .1i 
scn·iéio ó turbe el o¡·deu doméstico; y 
respecto del sirviente el mal trat.11nicuto 
del loc;tdor, y cualquic1· conato de éste ó 
ele los de su famili.1, par,1 inducirle á un 
acto inmoml ó Ci'iminal. 

Toda enfermedad eo:?tag-iosa del uno. 
da clerc.-cho al otro para poner fin al con.: 
trato. 

Tiene i'!na! derecho el locador. si el 
sir,·icnte se inhabilita por cualquiera 
causa, para el servicio, por más de quince 
días. 

Art. H25. La persona á quien se pres
ta el servicio debe ser c:rcícla. afirmándolo 
con juramento sin perjuicio ele prueba en 
eoatrario: 

1° Sobre ia cuantía. del salario. 
2º Sobre el pago de los sali!rios eleven

Del sen-icio de ios criados y il'abajadores gados durante el tiempo en que se ha 
asaiariaclos prestado el servicio. 

Art. 1-120. El ~crvicio de criados ó sir- Art. 3° Sobre lo que diga haber dado 
vientes domésticos, puede contratarse por á cuenta por el mes eoITicnte. 
tiempo determinado; pero si éste pasa .A.rt. 1426. Además de ló prescrito en 
ele 1111 aüo debe hacerse r;onst:u· por es- los artículos ant~rio;·es, sé observará 
crito. El arrenclamicnt-0 del servicio he- acerca. ele los amos y sinientcs, lo que 
cho por toda la ,0 ida del criado, es nulo. determinan las leyes y reglamentos es-

.Art. 1421. Si no se· ha determinado peciales. 
tiempo, puede cesar el se1Ticio á vol un- Art 1427. Los menestrales. artesanos 
tacl de cualquiera de las partes; pero la y demás trabajadores asaliarados por 
mujer que ha sido contratada como no- cierto término, para u_na ob~·a determi_ua
driza, cst{1 ob!i!roda á perm:rnl'eer en el da: no pueden clcsped,rsP. 111 ser dcpechclos 
ser,·icio hasta cp1e el uiüo tcn!ra doce sin jcsta causa antes del cnmplimient-0 
meses. Y CU~quicr _otro_ sir,ieotc, CJIIC • del contrato. 
no pueda retirarse mopmadamente sin ¡ El contraventor será condenado á la 
grave perjuicio de aqnel ú quien sirve, indemnización de daíios y perjuicios. 
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r.-rnAGRAFO 2º 1 rescinde poi· la muerte de esta persona, 
De las obras por r.just.c ó precio alzado ~rl.'l ~b~:.'l por la muei·te del que encar-

.t~~·t. H~S. Pueck con~i°'.ltarse la eje- · Sin cmbarcro. ést;c debe abonar en el 
cncwn ele ~i:!a ohm, convnuendo en _que primei· caso "á 'los herederos. á propor
cl 911~ b CJccnt~ pon~1 solament~. su r,ra- ción del precio convenido. et' valor de la 
l~aJO o sn ,m~1nsu·w, o que t.linbicn pro- obra ejecutada y de los nu:'t;crialcs prepa
,-ca al mai,erial._. _ rados, si~mpre que de estos materiales 

Art. 142!>. S1 el que contrató la obra i·cportc a)Q'Ún beneficio. 
se_ obligó, á _poner el material, debe _su- Lo mis,~o se entenderá si e! que conf rn· 1~ .!>erd:da ~n _el 

1 

ca_so de cl:str~ursE: trató t.1 obra ~o pue<l'! a~.,barla, poi· al
a 01:Ji~ .. ntc---: de ~ci c.1_ticgada, ,,al_H? si 2"nna causa mdcpcndicntc de su vo-

hub1ere habido moros1dacl en rec1b1rla. fontad. 
Si ha puesto sólo sn trahajo ó su indus-

tria, no es rcsponsahlc sino ele los efectos Art. 1436. El empresario es respon-
de su impericia. sable del trabajo ejecutado por las per

sonas que ocupe en la obra . 
. A.rt. 1430. El que se ha obljgaclo á 

poner sólo su trabajo ó industria. no Ai-t. 1:137. Los que ponen su trabajo 
puede reclamar ningún estipendio, si se y matei·iales en una obra ajustada alza
destruye la obr.!. antes de ha her sido en- dai~cnt;.J por un empresario, no tienen 
trc2"Ucla: á no ser que hava habido moro- acc16n contra el dueüo de élla. sino 
sidad pára recibirla ó qne la destrucción hasta en la c:mtidad que éste ádenda 
haya provenido ele la mala calidad de al empresario, cuando se hace la recla-
l t 

. 1 t 1 h 1 . mación. · os ma eria es, con ,a que aya ac ferti-
clo oportunamente esb1 cit-cunstaucia al 
dueño. 

Art. 1431. El arquitecto ó empresario 
de 1111 edificio, responde ·durante diez 
años, si se aminare poi· vicio ele la cous
tmcción ó del sucio. Esta responsabili
dad tiene lugar respecto del r.rqnitccto 
aun cuando no ha,·a contraiaclo la obra 
poi· un ajust-e alza"élo. 

Art. 1432. El que se obliga á hacer 
uua obra por piezas ó por me<li.:la, puede 
oblig-ar al dncño á que la rceiba por par
tes y se pagac cu proporción: se presume 
aprobada y recibida, la parte satisfecha. 

Art. 1433. El arquitecto 6 empresario 
que se encarga por un ajuste alzado de 
la construcción de un edificio. en vista 
d_e un plano convenido con el pi·opictario 
del suelo, no puede pedir anment~ ele 
precio, aunque se haya aumentado el ele 
los jornales 6 materiales; ni tampoco aun
que se haya hecho algún cambio 6 au
mento en el plano, si no ha sido auto
rizado por escrito y á un precio conveni· 
do con el propietario. 

Art. 143 t-. El dueño pncd-. desistir por 
su sola voluntad de la construcción de la 
obra, aunque se haya empezado, indem
nizando al contratista de todos sus g-astos, 
trabajo y utilidad que pudiera obtener 
de élla. 

Art. 143ü. Cuando se ha encargado 
ciert.a obra á una persona por razón de 
sus cualidades personales: el contrato se 

T. rr-S9 

Art. 143S. Cuando se coll\iniere en 
que la obra ha de hacerse á satifacción 
cl_el propietario 6 de otra persona se en
t,ende_reservada la aprobación á juicio 
ele per;tos. 

.Ai·t. 1439. Si no hubiere pacto ó 
costumbre en contrario el precio de la 
obra deberá pagarse al hacerse su en
trega. 

Art. 1440. El 
obra sobre cosa 
clio de retenerla 
se le pague. 

que ha ejecutado una 
mueble. tiene el dere
cn prén<la hasta que 

PAR.-\GRAFO 3° 

De los trasportes por ag,ut ó tierra ta11to 

ele perso11as como ele cosas 

.Art. 1441. Los conduct.orcs de efectos 
por tierra 6 por agua están sujetos, en 
cnanl:t> á la guardia y conservacion de 
las cosas que se les confían: á las mis
mas obligaciones que respecto ele los po
saderos se det-erminan en los artículos 
1585 y 158G. 

Su responsabilidad empieza desde que 
reciben los efectos que se encargan de 
trasport.ar. 

.Art. 1442. füisponclen igualmente de 
la pérdid..i y de las a,·erias de las-cos..'ls 
qne reciben, á no ser que prueben que 
J.1. pérdida ó la avcria ha provcrndo de 
caso fortítito 6 de fuerza mayor. 
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.Art. 1-143. Los empresario;; de tras- Art. 1-t-;;o. Tudu;; lu,; Cl.'11:;l)S son redi-
portes públicos por ticn-a ó por. agua: mi bles, a1111qnc se pacte lo conlnu·io. 
deben tcn_cr un registro en qn_c, as1cutcn Esta disposición es aplicable i1 los cc11-
lo que reciben para su cond11ce10n. sos cxist-entes. 

Art .. llli. Lo <lispncs~o cu <'St-c p,t- Art. 1-1;-,1. ~-o habi.;mlo pacto cu con-
rúgrafo se entiende sin perjuicio <le lo I irario, l.1 rcdc11ciún no pude. hace1-:;c 
que prevcng.111 !as lt•ycs y rl'glamentos por p,u·tes. 
cspcciah•s. Art. 1-t-.:;:!. El rédito ú iate1·é; de 

TITULO X.IV 

De los censo.~ 

SECCIÓ:S l. 

Disposiciones com1i?1~¡: á los ccasos 

Art. lH.:;. Se <·onst;turn el censo. 
cuando se sujetan algunos·IJitcnes inmue' 
bles al pago de nn canon ó rédito anual, 
en rctrilmcióu de un c,1p:t-itl que se reci
be en dinero, ó del dominio que se tras
mite de los mismos l>i,·m·s, Sin qnc el 
acreedor t-!!11!!11 l,1 focnlt.ul tic cxicir 
sn redención~ fuera del caso cld ,irtícÍ1-
]o 1453. 

Art. 1-:l-!G. Xo podrán c.onstituirs¡_, en 
adelante otros censos, que el consigna
tivo y el reservati,•o, y no surtirán más 
efectos que Jos seiülados en este tí
tulo, á pesar de lo eztipuh1do en con
trario, y cualquiera qne se.'l el uombrc 
que se les dé. 

Es consi!!nativo e,! cr-nso, cuando se 
impone el ~grarnmen del crédito ó canon 
en compensación del capitai recibido en 
dinero. 

Es. reserrntivo, cuando sin recibirse 
ningún capital, ~e en,1gena ó trasmite 
el dominio de los bienes inmuebles. ro
sen•audo únicamcnt-e para sí ó para.otro 
e] rédito ó canon anual. 

Art .. 1447. El acrcC'<lor del censo se 
!lama ccnsualist.1, el deudor, censa·· 
tario. 

Art. 1-145. Tanto el censo consigna
tivo como el reservati,·o, sólo producen 
acción real, y únicamente sobre la. finca 
gravada. 

Art. 1449. Si la finca grarnda con 
no censo se pierde del todo, cesará el 
rédito ó pcnsióu¡-pero si se pierde sólo en 
parte, no se eximirá el deudor de abonar 
la renta, á no ser que prefiera abando
nar la finca al acreedor. 

Interviniendo colpa del deudor, quéd.1-
rá sujeto-en ambos casos·a1 resarcimiento 
dé d~os y perjuicios. 

los censos no pa&1rá del trc;; i,01· cien -
to anual. 

Art. I-t-::;3. El c:1pit.-il <lcl censo no 
es exigible sino en caso de insoh•c1wia 
del cens:lt,1rio. ó cuando habiendo de
jado pa&lr tres aüos seguidos sin pag.:r 
la pensión, y requl!ri<lo jndicialmcui:.1', 110 
paga en el térn~iu_o de diez <lías couladus 
desde rl requcmmcnto. 

El cen&ltario no cstú ohli!!,1tlo ú 
responder <lel capital ni de los cúnoncs 
dc,•e:1gados, sino con la misma finca 
!!l"il\"ildt:. 
~ Art. }-!-.:;-!. E: ccnsafario se liberta 
de to<la. obfümción, poniendo la fiuca en 
el estado en ~que s~ halle, á ,li,;,po:;i.:iún 
del ccnsnalisti1. 

.:-\rt.. 1-1.:;.:;_ El ccnsu.1li:;ta, al tiempo 
de entregar el recibo de cualquier pensión 
ó rédito, puede obli!!ar al cen~1tario á 
que le dé un rcsgmii·do en que co11stc 
haberse hecho el pago. 

Art. 14Mi. El capital de:l censo es 
prescriptible en conformidad á lo que se 
dispone en el título 27 de este libro. 

Art. 14.:;7_ En cuanto no se halle es
pecialmente determinado en este título, 
se observará respeeto de los crusus, l.1s 
disposiciones contenidas cm lus título:; :!;; 
y 25 de este libro. 

SECCIÓ);' ll 

Disposicioucs especia.les relativas al cen:;o 

cousignafü·o 

Arr;. 1458. El deudor del censo con
si!!nativo, puede redimirlo devolviendo 
eCcapital recibido aun cuando haya pac
to en cont.rario. 

Art. 1459. El rédito ó pensión del 
censo consignativo se pagará siempre cu 
dinero. 

SECCIÓX Jll 

Disposiciones especiales relaiivas al censo 
rescr,•ativo 

Art.. 1460. No puede constiiuirse vá-
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li<lamentc el ccn;;o reservativo, sin que 
proceda la cstimaciéin 6 justiprecio de la 
finca, r nunca se podrá p,1etar para el caso 
de redención mayor capital que el esti
mado 6 justipreciado. 

• .\rt. 14Gl. El rédito ó pcus,on se po
drá pagar en dinero ó en frutos, scg{m 
se hubiere pactado. 

TITULO XV 

D r. 1 (l. s o e ·i ,, d (1 t1 

SECCIÓX 1 

Disposiciones generales 

Art. 14G2. La sociedad es un contrato 
por el cual dos ó más personas se obligan 
{i poner en común sus bienes ó industria, 
ó alguna de estas cosns, con ánimo de 
partir entre sí las ganancias. 

Art. 14G3. Es nula la sociedad siem
pre que se aportan bienes, si no se hace 
un inventario 6 estado firmado por las 
partes que deberá unirse ,1 la escritura, 
cnantlo ésta sea necesaria. 

Art. 1464. La sociedad es universal ó 
particular. . 

.Art.. 1465 .. Las disposiciones del pre
sente título, sólo son aplicables á la so
ciedad conyugal, en lo qnc no sean con
trarias á las reglas establecidas especial
mente respecto de élla. 

$ECCIÓX 11 

De la sociedad universal 

sal, sin determinar una de las dos Pspe
cics en que se. divitle, se eutiemlc pac
tada la de ganancia·s. 

Lo mismo se entiende cuando se pacta 
J.1 sociedad indefinida ó simplemente; 
sin la expresión ele que lrn de ser uui
\•ersal. 

Art. l-1G9. No pueden conb-aer socie
dad universal entre sí las personas á 
quienes esté prohibido otorgarse recípro
camente alguna donación ó ventaja. 

SECCIÓX 111 

De la sociedad particular 

Art. 1470. La sociedad particular es 
la que tiene únicamente por objeto cosas 
determinadas, su uso, 6 sos frutos, 6 una 
empresa scírnlada, ó el ejercicio de una 
profesión 6 arte. 

SECCIÚX I\" 

De l.1s obligaciones ele los .1sociados 
f'..\R,\GR..\FO 1° 

])p fo.~ obligacio11es tlP los w:orimlos 
filtre sí 

Art. 1471. La sociedad comienza des
de el momento mismo de la celebración 
del contrato, si no se h3 pactado otra 
cosa. 

Art. 1472. La sociedad dura por el 
tiempo convenido: á falta de convenio, 
por el tiempo qne dure el negocio que 
haya servido exclusivamente de objeto 
ft la sociedad, si por su naturaleza tiene 

Art-. 14GG. La sociedad univcrsnl pnc- una duración limitada; y en cualqui_er 
de sn- de todos los bienes presentes ó ele otro caso por toda la vida de los asocia
todas las ganancias. dos, salva la facultad que se le re~erva 

.-\.rt. 14G7. La sociedad de todos los en el artículo 1493. 
bienes presentes, es aquella por la cual Art. 1473. Cada socio es deudo, á la 
las partes ponen eu comím todos los que sociedad de lo que ha prometido :iport.ar 
actualmente les pertenecen, con ánimo á élla. 
de partirlos entre sí, como igualmente Queda también sujeto á la e\·.iccicín, 
todas las ganancias que adquieran con en cuanto á las cosas ciertas y dcter
éllos. minadas que haya nportaclo á la socie-

Puedc también pactarse al mismo dad, en los mismcs casos y de igual 
tiempo la comunicación recíproca de cua- modo que lo e~lá el rnndeclor respecto 
lesquiera otras ganancias; pero no puede 

I 
del comprador. 

estipularse sino entre esposos, la de los Art. 14-74. El socio que se ha obli
biencs que los socios adquieran por he- aado á :iportar una snma en dinero, y 
ren!lia, legado ó donación, aunque sí la 1 ~o lo ha cumplido, rl'spoude de los intcre
de sus fruto•. sc.s des.fo el día en que debió aportarla. 

Art. 146S. La sociedad universal de Esta disposición se aplica al socio que la 
"'anancias abraza todo lo qne los socios haya extmíi.10. · 

ft1craren 1 durante la asociación, con sus En cualquiera ele estos c~os, scró. 
bienes é indnskia. además responsable de los daiios y pcr-

Cuantlo se pactare In sociedad uuiver- juicios ocasionados á la sociedad. 
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Árt. 147"5. El socio de industria debe se rcpartirí~n en conformidad :í lo p:ic
á la sociedad la3 ganancias, que dnranic lado. Si ~úlo se hubiere p:1cfodo la paric 
élla haya obtenido en ·el ramo de in- de cml:t uno en l:!s gnn:rncias, :'Cr:í igll'tl 
dastria · que sirn! de· objeto á la com- su parte en las pérdida?. 
panía. A falta de pacto, la part-0 de c:ub so-

Art. 147G. Cuando 1111 socio anlori- ci~ en las ga11a1wia3 y périlidas debe ser 
r.ado para administrador cobra una <:anti proporciouada :í lo que rcspeciirnmcntc 
dad exigible, que le era debida en su haya :irori.ulo; el socio que lo fu..rc 
propio nombre, de una persona <1ne tic- sólo de industria, tendrá una parle 
bía á la sociedild c,lra cantid:;d también i~nal á la del que 111cno3 h:1ya aportmlo, 
exio-ible, debe impniarsi:i lo cobrado < n sin perjuicio de lo que proporcional
los "'dos créditos á proporción de su im- m<::ntc le corresponda por su paric en el 
porle, aunque hubiese dauo el recibo por capital, si hubiere aporiado alguno atlc
caenta de su haber so!amenic; pe-ro si lo 111:ís de su imlusLrin. 
h_ubierc _dado_ p~r. cucni:t ~lc,I haLcr ;;o. Art,. 1-1S.:?. Si los socios se han con-
c1al, se _imputara todo en ~~,e. ,·enido en confiar :í un tercero I;; ciesig-
. Lo dr~pucsto_ e_a. este aruculo :::e en- ! nación de la parle de ca,);, uno en las 

tiende sm perJmcro ~le qne el_ de1~dor 1

1 

gan~ncia3 y Fé_rdidas, ;;ol:1!nenic podrá 
pueda mar d<: la focult~d que "e. le "on· ser nnpugn:ida 1a desrgnacron hecha por 
cede en el articulo lOla, en el solo cm:o él <'liando evidentemente harn faltado 
de que el crédito personal del socio le . :Í la equidad: y ni :1111! con este moi.irn 
sea más o:1eroso. podrá reclamar el rncio qne haya prin-

Art. IH·7. El socio <f!IC ha cobrado ~ipiado á ejecutar l:~ dcciúón del tercc;o, 
por entero su parte en na crédito so- o 911c 11 ~ la ha:;a nnpugnndo en el ter
cia!, queda obligado, si el deudor cae mrno_ de trc3_ meses, contados desde que 
en insolrnncia, á traer á la masa social le fue conocr<la. 
lo que cobró, aunque hubiere dado el La dcsignnciún de pí·rdidas y gmrnn-
recibo por su parte sola, cia~, no puede ser comciida {L 11110 <le los 

Art. 14·7"S. 'l'odo socio debe responder . socios. 
á la socied&d de :03 daiios y perjuicios · ArL HS3. ]:'.:; uuio el pacto que cx
qac por su culpa le haya causado; y no I clnye á 11110 ú 111:ís socios de ioda parte 
puede compe:i.sarlos con los beneficios j en las ganancias, y el <¡ne exime de tolla 
que por su industria le haya proporcion:i-

1 
parte en las pér<lidas de la C[llit-idad ó 

do en otros negocios. , cosas aportadas por 11110 ú más socios . 
.Art. 14·7"9. El riesgo de las cosas cicr- ! El socio de indlistria puede ser cxi

tas y determinadas, no iuagibles, que se ', mido de toda rcsponsal,ihlad en las pér
aport.an á la sociedad para que sólo iean I elidas. 
com~ucs _su nso y frutos, es del socio ó I Ari-. 1-!S-!-. ]:] socio, consfünído ad-
propretario. ministrador en el contrato social, puede 

Si la;; cosas aportadas son fungibles, .ú , ejercer todos los actos administratirn1:, 
no pueden guardarse sin que se deteriorc,u ' sin embargo de la opc.sir.iúa de sus com
ó si se aportaron para ser ,·endidas, el J paiieros, á no ser <¡ne proceda de mala ie. 
ric~go es _de la SQciedad. ~'ambién lo Su poder, en tal c::so, c-s irrcrncable 
sera á fal~a de pacto _cspe?~al el de 1:is sin causa legítima; pero el otorgado dcs
co~s ap~rt~das con est!mac1011 hecha e!1 pués del cont-ralo, sin que en éste se hu
e), 111.enta~10: y _en este ~arn la repet1: hiere acordado conferirlo, puede rcrocarse 
c1on se l11111tara al precio cu que fue en cualquier tiempo. 
tasada. Art. 1-1~5. Cuanc.io dos ó más soc"ios 

Art.. 1480. La sociedad responde á han sido cncarg,1dos de la administrnción 
t-0do socio c!e las cantidades qu.:i haya social sin determinarse sus funciones, ó 
desembolsado por élla y del interés sin haber3c exprcsa,lo que no podrían 
correspondiente: también le responde de obrar los unos sin el consenliruicnto de 
las obligacione3 que con buena fe haya los oiros, cnda uno pcede ejercer todos 
contraído para los negocios sociales, y los actos de administración separadamen
de los riesgo3 inseparables de su dircc- le; pero cualquiera de éllos puede opo
ción. uerse á l:is operaciones del ot-:-o, aul~ 

Art-. 1481. Las pérdidas y ganancias que éstas hayan producido eíect-0 legal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.Ar!.. HSG. J:.n el c:iso de h~bcrsc rs- , E.;;ta dispozición se cnlicn,lc sin pcr-
Lipnl:ldo, que uno ilc los socios :!dminis- ( juicio 1lc lo 1lc!ermi11ado en In rrgla pri
tr.1dores no h.n·a ilc obrar ::in e! oti·.-,. ::e i mera 1lcl :11 líen 'o J-IS ,. 
necesita el co·;1curw ,]e lo,los éllos ¡;ar.1 ! Art. 1-l!Ji. Los socios rc·sponilcn por 
la rnlidcz <le lo~ ac_to~, sin _q1_1_<: pueda ale- 1 parte;; iguale:s al :"!crccdor con quien 
gan,c la a_nscnc1a o 1_mpos:b1!11lml_ de :11· ! coni.rat:rn, :rnn,p1c ni inlesrés ,oci.il sea 
g1!110 de ellos, s:ih-o s1 hu b1c~c _peligro 11!· i desigual, ú no h;i he;sc 11acia,Io lo. con
mmcntc d~ un d:iito gra,·c u 1rrcp:i:·.1blc Lrario; pero los socios ser.in rrsponsables 
para la sociedad. entre sí, en prcp(m:iún ú su interés 

Art. 1-187. Cnando no se h:n-a esu- social. 
pu lado el modo ilc administmr, ;e oi,ser- Art. H!>.:?. L()S acrce<lores de la so· 
rnr:ín las r<>gl:ls ::iguicnte::: cicdad son preferibles :í los ncrecdorrs de 

l 3 'fotlos los rncios ,e cc:msi.Jer.ir:ín C'lda S'>cio ;:;obre los bienes sociales. l'cro 
apodermlos, y lo qu" en: l'luicra tic éll.is :' sin perjuicio de eslc pri,•ilcgio, los ::icrcc· 
hiciere por sí súlo, obligari1 á la ;:-ocicdad; 1· dores parlicub;es ele cada socio pueden 
pero cada 11110 podrá oponen=c :1 I.is o¡,c- pedir e:1 embargo y remate tic la parle 
raciones de los <lcm:ís, a ni.es ,,,:e hay:.n . de éste en <>I fondo ;:ociai; en cuyo caso 
producido efecto l<>gal. h::br:í lugar :1 la disoluciún ele la so-

2ª Cada 11110 ,Je los socios pncde ser- socicd::~1, y el socio_ que fa oc_a:;;_io_nc r_es
virsc de las cosas qnc componen el fcm!o po1:dcra de lo~ 1la11;_,? J p~rJn1c1os s1 se 
social :;;egún costumbre <lel país, con tal n:rificasc en tiempo 111oportuno. 
que no lo haga coni-rn el interés de la SECCJÓ~ v 
sociedad, ó ,le tal modo ,iuc impida el ! 
uso :í que tienen derecho sns compaflcrcs. ' De lo modos ,!e extinguirse la sociedad 

3" •rodo socio puede ob!i'.!ar :í lo~ rlc- \. • 1-l!r r . tl 1 r 
más á costear con él los gastos necesarios 1 ,.,,_ .:>. · J!I socic :lll se c·x mguc: 
p:.ra Ja comcn·ación ite t.1s C,js:ts co-- ~º 01!~11~0 a_caha el térmi1w porque 
munes. j fue const1tmcla o prorrogada. 

4.• :Kiuguno ele tos socios puede sin el ' 2º Guaado _se pierde !a cosa ó :e con-
conscnLimicnto de Jo3 otros. hacer no\·c- suma el negocio que le s,n·c de obJcto. 
<lad en los bienes innrnébtcs sociales. 3° l'or la muerte nat.ni-al, inlcrdic· 
aunque aleuuc que r.s útil :'i la com_: ción ci,·il ó insoircnci:1 ele cualquiera de 
p!lfiÍa. "' lo;; socios y on ul caso ¡,rcüüo en el ar-

Art.. HSS. Catla soci" puede por sí iiculo antcri:>r. 
solo asociarsl) llll tercero c1: Sil parte; ' ,1° Por l.1 sola ,·oluntad dr. cualquiera 
pero uo asociarle ú la comp::iiiía sin el de los wcios. cntcncliénclosc ésto con su
com:cntimicnto 1111:rnimc de todos, :rnn<¡nc jccion :1 IÓ dispnc,;to en los artículos 
Bea ailministrador. 1-l!IG y i-t!IS 

P.HL\GR.HºO 2º 

De las oblij¡acioues cl:J los socios 
pa1·a co1i uii lercao 

Art. 148!>. Los socios no quedan obli
uados mancomunadamente respecto de 
Lis deudas de la sociedad; y ninguno Jrnc
dc obli!rar á los otros persmrnlmcntc, si 
no le ha~n conferido poder expresamente 
para ello. 

Se c:s:ccpiúan l.1s sociedades de co
mercio que se rcgir:ín por las leyes es
peciales, según lo dispuesto en el :1r
tícnlo IS. 

Art-. 1490. El sociJ que uo Licue po
der no puede obligar á los cicm:is, sino 
en cuanto al lucro que recibió la socie
dad, y en proporción al interés de cada 
uno en élla. 

,\;·t,. U!H. L:i sociedad se disnclrn 
cuando alguno de los sücios ha prometido 
aportar ii élla la propi~ciad de u na cos!l 
y ést.~ se pierde antes de haber sido apor
t.ada; p~ro no si se perdió después. 

Art .. 1-i!15. fü pacto ele que la ::ocie 
dad ha 1lc c:>ntinuar sin embargo de la 
muerte de uno de ios socios, es ráliclo 
para ]os socios sobrc,·irientcs, y ci herc
dcm no tendrá derecho sino á que se 
haga la partición, lijánclola en el día de 
la mncrlc de su caus.rntc; y no partici
p::r(i de los derechos y obligaciones ulte
riores, ;;ino cu cuanlo ;;can uua conse
cuencia neccs.,,_ria lle lo que se hubiere 
hecho :rntes de aquel día. 

Si el pacto fuere que la sociedad ha 
de continuar con el heredero, será guar
chu1o ::in perjuicio de lo que S9 deter
mina en el número 4° del artículo 1493. 
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Art. 14:llí. La disolución de la rncic· to público ó p:11:ti1;1il:11·, y :~nn ele _si_mple 
dad, por la volnnlad ó renuncia ,le nao palabm;~pcro III en csiC', 11! en el \m:1to se 
de los socios, únicamente iicnc lugar admitirú prneha por i:c'st1gos, s1110 con 
cuando no se ha seiialado término para arreglo á lo tlispucsto t•n la sección 3", 
sn duración, ó no rC'snlia ú.,lc de la naiu- título Ciºclc este libro. 
raleza del ncgccio. Art. l::iO~. El mancl."lto es gt·tH:ral ú 

Para que la renuncia surta efecto debe especial. 
ser hecha de bncna fe en tiempo opo~- El primero co1111wcnt1c todos los nego-
tuno: además debe ponerse en c.Jnoc1- cios del mandante. 
mie11to de los otros socios. El sc!!:mdo. 11110 ó ciertos ne!!O<:ios dc-

~\.rt.. 1497. Es de mala fe la renuncia termin,l<los. , ~ 
cuando el qne la hace se propone apro- , Art. l-:i03. El mandato conccbic1o en 
piarse p~ra sí solo el prorncho qnc c~cb!a términos :generales, no comprende mas 
Ecr con_111n. En csle caso, el ~cnnnci,antc qnc los actos ele nc1ministracióu. 
n_o se hbra para con sus s~cios, y l·stos Para poder transi!!ir. cna!!"enar. hipotc
l(encn facultad para C'Xcllllrlc ele Ja SO· ~ar Ó hacer enalqniera OfrO '°;1cto ele rign-
Ctedad. . _ . roso dominio, debe ser expreso. 

Es hecha en uempo 111oporl.tmo la rP.· La facultad de transi!!"irno .111toriza pa-
nnnci-i c_uai1do al hacerse_ no se h~l!nn ra compromc·tcr. ~ 
las corns ,u legras, y I_a soc_i~dacl esl_a m- Art. üO-l-. El mancfatario no puede 
teresada en qnc 1~ d1sol_nc1on ~e d!late. t.rasnas,11' lo:;, límites clel mandato. 
En este caso, conl.muara la s,,c1edact has- . '. .- _ _ _ . _. . .. e: 
ta la consumación de los ne!?"ocios pen- .AJl:. 1·19ª·. );o ,,e con,,,clctan h,kp~-
.1- t ~ sados los hn11tes del mandato. en cnan~o 

.Art. 149S. No puede nu rncio recla
mar la disolución de la sociccl"d consti
tuida por tiempo determinado cu el 
contrato, ó por la naturaleza clcl negocio, 
á no intervenir justo motirn, como el 
ele faltar uno ele los compaücros á sus 
obli!:mciones. el ele inhabiht.1rsc para los 
negocios so~1ales ú otro semejante, á jui
cio ele los Tribunales. 

u ten es. ¡ · ] ¡ · l J • • 
ia sic o cnmp te o e e una manera mas 

Art. 1499. La partición entre socios 
se gobierna por las mismas reglas que la 
de herencias. así en su forma como en 
las obli!!8cioóes que de élla resultan. Al 
socio deinclnstria no puede aplicarse nin
guna. parte en los bienes aportados: sino 
en sus frutos y en los beneficios, á no 
haberse pactado expresamente lo con
trario. 

TITULO :S:VI 

])el ma11.clalo 

SECCIÓ~ J 

De la naturaleza, forma y especie ele! 
mandato 

Art. 1500. El mandato es un contra
to por el que uno se encarga gratúita
mcnte de dirigir los negocios que otro le 
comete. 

A.rt. HiOl. El mandato puede ser ex
preso 6 tácito. 

El ex¡>reso pnCíic darse por instromcn-

ventajosa para el mancfantc, qnc la sefta
lada por éste. 

Art. l::iOG. Las mnjcr<:s casadas 1mc
dcn Sl'r mandatari.1s sin autorización de 
sn marido¡ pero no qnedarún obligacfos 
sino con arreglo á lo dispuesto en el tít.n
lo 7° de este libro. 

Sin embargo, no podrán scrloconir:1 la 
volnnt.ul expresa del marido. 

SECCIÚX 11 

De las ohiigac¡ones del mandahirio 

Art. j.:i07. BI mmH.fotario queda ohli
!!aclo por la accpti1cióa á cnmpfü· el man
cfoto, y responde de los claí1os y perj!licios 
que ele no ejccnt.arlo se ocasionen al man
dante. 

Debe también acabar el negocio comen
zado ya al morir el mandante,, si hubiere 
peligro en la tardanza. 

Art. 1508. En la ejecución del man
dato ha ele an·ci?larsc el mandatario á las 
instrucciones del mandante. 

A falta ele éllas, hará todo lo qnc, sc
!drn la naturaleza clel negocio. haría un 
buen padre de familia. ' 

Art. l 509. Todo mandatario está obli
!!<ldo á dar cuenta de sus-operaciones: y á 
abonar al manclanf.c cuanto lmya recibido 
en virtud del mancl,,to, aun cuando lo 
rce:ibiclo no se debiera al mandante. 

Art.. 1510. El mandatario puede nom-
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hm1· .s11.-;tiL11tu, cun tal 1111c el ma11da11h; 1 At·t. 15lt. DdJc ta111Lié!1 el mandan
no se lo l_iaya prohi).lido, pero responde te_ i1!tlc111~1iza~ al manclatar10 de todas ~as 
de In gcshúu del .sa.slltuto: perdidas o d:mos q~1e _se le hayan ocas10-

l" Cul!udo 110 se le diú facultatl Jl:li',I n_ado por G~ _cumpl11111c_nto del mandato, 
nombr:J1·lc. · ;;m cnlp~ m 1mpr11dcncia suya. 

'"'º Cu:mdo se !u dió esb facultad. Art. 1513. El mandatario podrá rcte-
pci'n sin de;;ignar ia persum!, y el 00111 : 11c1· en prenda las cosas que son objeto 
brado cm notoria,:i!!aW in,;:nmz (, iH- t1el 111:imlato, hastaqncel mandante cum
solvcnk · p!a con la indemnización y reembolso 

de que tratan los dos artículos anteriores. 
Lo hecho por ei sm;t;tuto nombmdo .A!·t. 1.:;rn. Si dos ó más personas han 

contra l.l prolú1:iiín dd m'.lnthrntc, scrú nombmclo un mamlat.m·io para un ncgo-
nulo. 1· d cio común, le r111eda11 ob 1ga os manco-

.ArL 1-31 l. En !os ca,,o;; comprcncliclos mmrn<l.uncntc para todos los efectos del 
en los dos números df:l artfou!o anterior. m:!ndato. 
puede ad;;más el mandante dirigir su ac~ 
ciún coi:tra el sw,tituto . 

.ArL 1-31:!. La rcsponsai,ifüfacl de dos 
ó más ma11d:1t~nio;:. auno ne hayan sitlo 
constit.nick-.s si::rnli:!Í:camci1t-!!. no es ma11-
co,11m1ada si 1:li S:! ha cxprcsiclo ::sí. 

Art. 1:; 1:;_ E! 1:,,rntfat:l.rio d!!bc intc
r?scs ele las canfahdes que aplicó á usos 
propios, tlcsdc el día que lo hizo, y de 
);1s que quede á ch,bcr, fenecido el man
dato, dc.:;de que S:} h:1 constituido cu 
mora. 

Art. 1.314. El ma1u]at:lrio qnc olm1 
bajo este concepto, no es responsable á 
la otra parte. sino cuando se obfü!a <'X
prcsnment.e ,\ ello ó traspas:l los ~límites 
del mandato. sin da:·!c conoeiaúcnto sufi
ciente de sus pocler('S. 

SE(.'(:!ÚX 111 

De las ob!igm:ion~s del mandante 

Art. lJl,3. El mai11]ante debe cnmplir 
w1fos las oblig11cioncs contraidas por el 
mandatario, dentro ele los límites del 
!nanclato. 

En lo qn:} el mandatm·¡o se hava ex
cedido, no queda obligado el ma .. nclantc 
sino cuando lo ratifica c~prcs:1 ó tácit~'l
mentr.. 

A1·t. 1;;1G. El mandante debe antic1p1r 
al mandat.u·io, si éste lo pidiere, las can
tidades necesarias pa1·a la ejecución del 
mandato. 

Si el manclat.ario las hubiere anuc1-
pa.do, debe rccmbolsúrsclti.s e! mandante, 
aunque el negocio no haya salido bien 
y le parezcan excesivas,- con t:11 que no 
pu~cla im¡mtarsc falta alguua al m'.mrla· 
tano. 

El reembolso comprcuderú los intereses 
ele la anticipación, á contar desde el día 
en que fué hecha. 

SECCIÓ:S- IV 

De los modos ele acabarse el mandato 

Ei mandato se acab,1: 
1 ° Por la re,,ocación del mandante: 
2° Por la renuncia del mandatario: 
3° Por la muc1·tc, interdicción, quie

bra ó inso!vcncia del mandante ó man
datario. 

Art. 1:":i2l. El mandante puede revo
car el m,rndato siempre que quiera, y 
compc!e1· al mandat.ario ~ la devolución 
del instrumento que cncicrm la prueba 
del mandato. 

.Art. 1;;22. Cuando el mandato rn clió 
para contratar con personas ciertas y 
determinadas, su revocación no puede 
perjudicar !i ést.1s, cuando no se les hizo 
saber.· 

A.rt. 1523. El nombramiento de nue
vo mandatario para el mismo negocio, 
produce la revocación del primero, des
da el día en que se hizo saber {t éste, sal
,·o lo dispuesto cu el artículo anterior. 

Ai·t. 1524. El mandatario puede re· 
nnnciar el mandato, poniéndolo en noti
cia del mandantR. Pero si éste sufriere 
perjuicios de la renuncia, deberá ser in
<lcmnizado por el mandatario, á menos 
que éste se halle impedido de ~ontinuar 
en el desempc110 del mamhto, srn grave 
detrimento suyo. 

.Art. 1;;2;;. 'El mandaL.u·io, :unque re
nnnciu el mandato con justa cansa, debe 
continuar su gestión ha:;ta que el man
dante haya podido tomar las di~posicio
nes necesarias p,1ra ocurrir á esta fo Ita. 

Art. 1526. Lo hecho por el mandata
rio. i<rnor:rndo la muerte del mandante. ÍJ 
oh:,1 ~nalquicra de las cansas que haécn 
cesar el mandato, es v.Hido, y surtirá ade
más todos sus efectos, respecto de los 
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h:r1;c1-o;:; 1111c hayan conlrai.1du de hnc11;1 
fé. 

Art. 1:-,:!1. En el caso de morir el man
datm·io, deucrún sus hc1·cdcros ponerlo 
en noticia del mamfante, y provee,· en· 
trc tanto ú lo <1ue las cirí:nnstmicins cxi
j,m pam interés de! mismo. 

'l'ITeLO XYH 

Del préslm:w 

SEC:CiÓX I 

Disposición gcl!c.·al 

s\.l'L 1.:;:?;;. Préstamo es un contrato, 
nor el cual una de las partes sn obliga á 
~-utrc~r ú la otra alguna cosa, de las no 
fnngiT1lc;:, para (file use de élla g1·atúi
ta111cnte ,. se !a dcn1ch-,1. en cu,·o caso 
se llam,1 "c:omo<!:?to. ó á 'darle tfinero ú 
oh-,: cosa de fas f1111~¡hles. con l.1 condi
ción de ,·oln!r otro t7rnto. ~le la misma es
pe1;ic y calidad, y cntoueés consern1 sim
plemente el nombre de préstamo. 

SECCIÓ:-- II 

Del comodato 

P,\IBC:R,,FO 1° 

De ltt 11ai11r:llrza dd l'ülilQda!o 

Art. 1:¡:?9. El comoc!antc conscrrn la 
propicthld de la cosa prestada: el comoda
tario adquiere el uso, pero no los frutos; 
si iutr1·vienc algún emolumento pagable 
por el que adquiere el uso, la convcaciún 
deja de ser comodato. 

Art-. 1:j:JO. Las obli~aciones v derechos 
que nacen dc-1 comodato, pasan~ í1 los hc
rcdero.s de ambo.s contrayeut,t>s. á 110 ser 
que el prl-stamo se haya liccho éa cont.cm
plación ú sólo la persona del comodatario. 
en cuyo caso los herederos de éste. nÓ 
ticuc,i derecho á continuar en el uso ele la 
cosa prcstmla. 

P,\P..ÁGR.-\1:0 2° 

Dl· ltts obliy,¡r·iol!es tlt:l comodalario 

Art. .1531. El comod:!li:rio debe cos
tear <le su cuenta los ~astos ordinarios 
que sean de necesidad par;\ el uso y coD
servación de la cosa prcsladn. 

Art. Ei32. El como;]at.1rio cstí: obli
"ado ú cuidar de la cos:i prestada. v no 
pnc<lc scn·irsc de i'·l!a sino para CÍ 1iso á 
que según la com·ención; y en d~fccto de 
ésta, segun Ja cost-umbrc del pais, <leba 

,:er desfülilda: en otro caso. responde de 
Íos da11os y pe1·jnicios. ' 

:\rt. ],J::n. El eomolfat.u·io responde 
de la pt'·t·dirla de la cosa prestada, acae
cicht nor -c:,so fortúito. si éste acontece 
por 1:,1beÍ-la destinado Í>ar,1 un uso, ó ha
hc;· us.:do de él!a pm· ·un tiempo que no 
dehia. 

. .:\1111 fuera de este caso. si el comodata-
; :-io sah-ó todas l.1s cosas'dc su 1n·opiedad, 

y .:;e prrdió ;;ólo la prestada, pagarú ésta 
por cntc:o; si únicamente s,1h·ó parte 
de sus co~~;;; se dc<lui:irú ú lH'Orrab1 el 
daf:o; y esto mi;;mo se obsc1·rnrú si s.1lv6 
Ja cosa prestada, y perecieron l,1s ,myas 
propins en todo ó c!I parte. 

Art. ü3-l-. Si la cosa 1m~st:!da se t:n
t-regó e:on t.1sac-i{.;1, y se pic:·dc por c;1so 
fortúito, rrspondc el comodata;·iu del 
prceio, [1 no habt•;· pacto q:1c exprrsamen
tc lo eximn de t't'.spon;;.:hilidad. 

.Art. 153.J. E! co:nod.1hll'iO no respon
ck de los detcrio:·cs sobrcHnidos ú la 
cosa prest:ld;1, pGr efecto sólo del u.so, 
y sin culpa s1:ya. 

Art. 153G. El comodat-;1rio no puede 
retener !a cosa prestada á pretexto de 
lo que el comodante le debe, aunque sea 
por razón <le expensas. 

Art. 1537. Todos lo.s comodatarios á 
quienes se 1n·cst-a coujunt.uncutc una 
cosa, responden maucomnnadamcnt!} de 
élla. al tenor de lo disnuesto en este 
parÍlgrafo. · 

PAR . .;G!UFO 3° 

JJe las obli9acio11es tiPl comocla11/e 

Art. 1538. El comodante uo puede 
repetir la cosa 1m~stada, sino después· 
ele concluido el uso para qne la prestó. 
Sin embnl'go, si antes de estos plazos 
sobreviene al comodante alguna necesidad 
urgente, podrún los Tribuuales ordenar 
la rest.itución. 

Art. 153!). Si llO se pactó la duración 
del comod.mte ni el uso de la cosa, y 
éste no resulta determinado por la cos
tumbre del país, puede el comodante re
petirla según sn voluntad. 

En caso cle disputa, incumbe la prueba 
al comodatario. 

Art-. l;;.10. El comodante debe abonar 
las expensas extraordinarias cansadas 
dnl'ilntc el contrato para la conservación 
de la cosa prestada, siempre que el co
mouatario lo ponga en su conocimiento 
antes de hacerlas, s:tlvo cuando fueren 
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tan urgc1lt.cs1 que no pueda. anticipar el 
aviso sin grarn peligro. 

Art. 15-11. El comodilnll·, que couo
cienclo los vicios de la cosa prestada, no 
previno de éllos ul comodatario, rcspon-
1lcrá á é.stc de los da110s que por aque
lla causa hubiere sufrido. 

SECGIÓX III 

Dd simpic prt'.,;;tamo 

.:\.rt. 1542. El que recibe en préstamo 
dinero ú otras cosas fungihlcs, adquiere 

propiedad, y está obligado á devolver 
acrceilor otro tanto du la misma cspe

c11lidad. 

Art. 1543. La obligación del que to
ma dinero á préstamo se rcgir.1 por lo 
dispuesto en el artículo 1007. 

Si lo prestado es otr,1 cosa de las 
Cun!!iblcs. ó una cantidad de metal no 
am011cdacío, el dc,udor debe una cantidad 
igual {¡ la recibida, de la misma especie 
y calidad, aunque sufra alt.cración en su 
precio. 

Art. 154-!. A falta ele pacto que de
termine el tiempo para la restitueión, se 
deberá hacer á los diez días después de 
haberla exigido el acreedor. 

Si no se ha pactado acerca del lugar 
en que haya de hacerse la restitución de· 
berá observarse lo dispuesto en el artícu
lo 1001. 

Art. 1;:;-1;;. Cuando s.:'a imposibic res
tiiuir otro t.uito de la misma especie y 
calidad, cntrcgar-.í el deudor su precio 
regulado por el que l.enía. la co.s.n. pres
tadil en el lugar y tiempo en que deba 
hacerse la restitución, conforme á lo dis
puesto en el artículo ant.erior. 

Art. 1546. En el caso de haberse pac
tado que la restitución se hará cuando 
pucd,1 ó tenga medios el deudor, fijarán 
los Tribunales, sef,rún las circunstancias 
el tiempo en que deba ~accrsc. 

Art. 15-17. Las partes pueilen pactar 
el pago de un int.erés en el préstamo de 
dinero: la cuota de este interés es en
teramente libre. 

Art .. 154S. En todos lus casos en que 
proceda el pago de interés, y éste no ha
ya sido estipulado, se cobrará el interés 
corriente en el mercado. 

Art. 1549. El interés corriente será 
fijado por dos comerciantes de notoria 
honradez, que nombrará el Juez cuando 
ocuna el caso. 

T IV.-90 

Art. 1.:;.30. El recibo ild capital dado 
por el acreedor sjn reserva en cu:rnto á 
interés, extingue la obligación del deu
dor respecto lle éllos. 

Art-. 1551. Se puede estipular el pago 
de un interés ó rédito anual en retribu
ción ele un capital, que no puede recla
mar el que lo entrega, ascgurúndolo con 
bienes inmuebles. 

El préstamo recibe en este ca.so el 
nombre ele censo, y !:'C rige por l;1S dis
posiciones contenidas en el título 14 de 
este libro. 

Art. 1,;;;2. T,1111hién puede est:pularsc 
el pago de un interés ó rétlito anual dn
raute-h1 vida ele una persona, á condición 
ele que con su muerte adquiera libre
mente el deudor la propiedad del ca
pital. 

En este caso, recibe el préstamo el 
nombre ele renta vitalicia, y se rige por 
lo di;;pucsto cu la sección 4", título 19 de 
este libro. 

TITULO XVIll 

Del ,lepósilo 

SEGGIÓ~ I 

Del t1cpú.s;to en gcncr:11 y sn.s divcrs:1s 
especies • 

Art. 1;;53_ El depósito en gencrlll es 
nn acto por el que uno recibe la, cosa 
a!:!'ena. 1.1011 la obligación de !!nardnrla. v 
de restituirla Cll la-misma especie. , . 

Art-. lüa>-1-. Hay dos especies de de
pósito: el depósito propiamente dicho, y 
el sccucst-ro. 

SECCIÓX II 

Del _depósito propiamente dicho 

P..\R..'\GfL.\FO 1 ° 

De la ·1wlumlezu !/ esencia del co11li"alo dr. 
depósito 

A: t. li,,3j_ El depósito nr.:,pi.nncntc 
dicho es nn contr.1to gmtúito por su 
escuci.1. 

Art. 15i>ü. No puede tener por ohjcto 
sino cosas muebles. 

Art. 15::;7_ El dc¡:ósito es ncccs.'lrio ó 
voluntario. 

P..\fü\GRAFO 2" 

Del cle-J>Ósilo t"Olitnlario 

.A.rt .. 1553. El depósito voluntario se 
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forma pur el consent11111c11to recíproco 
clcl deponente y depositario, sin que clú 
ocasión á él 1111a calamiclacl. 

Art. l::;.:;9_ La prueba clcl ,lcpósito ,·o
luntario se rcgirú por lo clispnc.:oto en los 
artículos 1122, J.12:J y lEt. 

Art. l:360. Cuando el clep,··::ilo ele cil'll 
ó más pesos no resulta probado por es
crito, el dcmaucl.1do como clepo;;itario se1{1 
creído por su declaración, tanto sobre C'I 
hecho mismo clcl depósito, como sobre 
la cosa que formaba sn objeto, y sobre su 
r<'stitución. 

Art. 15GJ. Xo habicntlo coutr:;b1ción 
sobre el hecho clcl depósito, y sólo sí 
sobre su autor, podrú probarse esto por 
lestigos. 

Art. 156~. Ei depósito ,·o!untario no 
puede tener lugar sino entre pe:rson.1s 
capaces de eontmtar. 

Sin embargo, si una persona capaz de 
contratar acepta d depósito hceho por 
otro incap:!z, l¡neda sujet.1 á toda.-; las 
obligaciones de un ve~dadero depositario 
y puede ;cr pcrscgu1tl.t ;ior el t ntor 6 
curador ó administrador de la persona 
que hizo el depósito, ó por ésta misma si 
llega á tener capacidad. 

Art. 1563. Si c·l depósito ha sido he
cho por una persona capaz, ú otra que 
no lo es, sólo tcndrú la capaz acción á 
rei,·inclicar la cosa depositada, mientras 
cxjsta en poder del depositario, 6 á que 
éste le restituya hasta donde se enrique
ció con la cosa 6 con su precio. 

l'AR.-\GRAFO 3° 

De las obli9acio11e., <lei dr-posilario 

Art. 1564. El depositario estit obli
gado á guardar la co.;;a y restituirla al 
deponente siempre que se la pidic,·e: su 
responsabilidad eu cuanto ú la gua1·dia- y 
pérdida de la cosa depositada, se regirá 
por lo dispuesto en los seis primeros tí
tulos de este libro. 

Art. 1565. El depositario uo puede 
servirse ele Ir. cosa depositada sin permiso 
expreso dci deponente. 

En caso contrario rcspoudc1-á de los da
flos ó intereses. 

Art. 1566. Cuando el <lcposit.u-io tie
ne permiso <le servirse ó us.'11· de la cosa 
depositada, el contrnto cambia de natu
raleza, y ya no <'S depósito, sino préstamo 
ó comodato. 

Art-. 156,. Xo se prc!;um.irá concedido 

cslc permiso en niugúu caso si no consta 
expresamente. 

Art-. 1563. Cuando hu; eos:1s deposita
das se entregan cerradas y sdladas, de
be rrstitnirl,1s el deposit.u-io en la misma 
forma, y respondcrú de los daflos y per
juicios si h:1 sido forzado el sello ó ce1Ta
d11111 por sn culpa, en cuyo caso se es 
ta1{1 :í la dcc:!aración del deponente en 
cuanto al rnlor de lo depositado. 

!;i esto acaeció sin culpa. del deposi
tario, incumbe al deponente la prueba del 
rnlor de lo depositado. 

Se presume siempre culpa en el deposi
tario, sah-a ú é;;tc la pr~1cha de que no la 
hubo. 

.Ari-. J;j6!J. La cosa depositada ha de 
ser devuelta con todos sus frutos y ac-
cesiones. · 

Consislicndo d depósito cu dinero, se 
aplicarú al depositario lo dispuesto para 
con el mandatario en el artículo 1513. 

ArL 1570. El depositario no debe res
tituir la. cosa sino al que se la entregó, 
ó ú aquel en cuyo nombre se hizo el de
pósito ó fué sef1alada para recibirla. 

1\rt. 1;:;,1. ~o puede exigir el dcposi
t.u·io, qnc d deponente puede ser propie
tario de la cosa depositada. 

Sin embargo, si llega ú descubrir que 
la cosa ha sido hurtada, y quién es su 
verdadero ducf10. debe hacc1· saber á éste 
el depósito intiuÍándolc que roe.lame en 
un plazo seüalado y suficiente. 

Si el dncflo á pesar ele la intimación 
no reclama. ouedará libre de toda rcs-

J
>onsabilidacl el depositario, dcvoh·icndo 
a cosa depositada á aquel de quien la 

recibió. 
Art. 15,2. En <:aso de babe1· muerto 

el deponente, la dc,·olución deberá ha
cerse á su heredero, aunque al hacerse el 
depósito se hubie1·c indicado un tercero 
para fa devolución. 

Si hay .-Jo3 ó más hercdero3 y no se 
ha hecho la particitión, deberán ponerse 
de acuerdo sobre la dernlución del de
pósito ; después de la parl-ición Ecrá de
rnclta al que S<'gÍln la misma, resulte 
tener derc,cbo. 

Art.. 15'?3. Si fueren dos ó más los 
deponentes sin pacto de mancomunidad, 
y !a cosa admite dirisión, no podrá cada 
uno de éllos pedir mas que su parte. 

Cuando haya habido mancomunidad, 
ó la c,Jsa no admita di,isión, regirá lq 
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dispuesto en el parúgrafo 2°, sección G", 
y en la -7:i i.ít.ulo 3° de este libro. 

Art.. 15·7-I. Cuando el deponente pier
de, después del depósito, su capacidad 
p:!ra contraer, como si la mujer que era 
libre al hacer el depó.,ito, casó después 
y continúa bajo la autoridad de su ma
rido, ó el mayor de edad es puesto bajo 
curaduría, no puede ser dcrnelio el de
pósito i;ino ii los que tengan la admi
nistración de sui derechos y bienes. 

Art. 15·;5. El depósito hecho por 1111 

marido, lntor, curador ó administrador, 
bajo uno de estos couce;ptos, debe ser 
rcstit.i1ido á la perwna que entonces re
presentaba, si des¡més ha ce;;a~lo s11 re
presentación. 

Art. 15·7G. Si al hacerse el depósito 
se designó el lugar para la dernlnción, 
el depositario deberá llevar á él la cosa 
depositada, pero los gastos que oca.:;iouc 
la traslación scnín :i cargo del deponente. 

No habiéndose de.signado lugar para 
la devolución, deberá hacerse donde se 
halle la cosa d~positada, anac¡uc no sea 
el mismo en que se hizo el depósito, con 
tal que no haya en ello malicia de parte 
del dcpositnrio. 

Art. 151-1. E! depósito debe ser res
tituido al deponente cuando quiera que 
lo reclame, aunque en el contraio se ha
ya fijado un plazo ó tiempo determinado 
para l11 restit-ución. 

Esia disposición no tendrá lugar cuan
do judicialmente haya sido embargado 
el depósito en poder del depositario, ó 
se ha notificado á éste la oposición de 
un tercero á la restitución ó traslación 
de la cosa depositada. 

Art. u,-¡·s. El depositario que tiene 
justos moti,os para descargarse de la 
cosa depositada, podrá at'm aat-es del 
término designado ea el contrato, res
tituirla al deponente ; y si éste lo resiste, 
podrá obtener del Juez su consignación. 

Art. 15·i"9. Todas las obligaciones del 
depositario cesan desde que descubre y 
prueba que es suya la cosa depositada. 

PARÁGRAFO 4° 

De las obligaciones del deponente 

Art. 15S0. El depoaeat-e est-á obliga
do á reembolsar al depositario los gastos 
-que haya hecho para la conseryacióa de 

a cosa depositada, y á indemnizarle do 
odos los perjuicios que se le hayan sc
.uid1> del depósito. 

ArL i 581. El depositario puede rete
ner en prenda la cosa dcposit.ada, hasta 
el completo pago Je lo que se le debo 
por razón del derósi to. 

PAR.~GRAFO 5° 

.Del depósito 11ecesa.rio 

Art.. 15!l2. Depósito necesario es el 
que se hace por ocasión de alauna cala
midad, . CO)IIO incendio, rui1~'l, saqueo_. 
naufragio II ot.ras semejantes. 

Art. 15S:J. En el depósito necesario 
se admite la prueba por Lcsi-igos, annquc 
se trate de cantidad d~ cien ó más pesos. 

Art.. 15S-l. En todo lo demás, el de
pósito necesario se rige por las reglas del 
,·oluntario. 

Art. 1585. Se reputa depósito nece -
sario el de los efectos introducidos por 
los ,•iajeros en las posadas, fondas ó 
mesones: y los po-,aderos, fondistas ó me
soneros responden de éllos como tales 
depo,itario.,, con tal que; se hubi~c dado 
conocimiento á los mismos ó .í sus de
pendientes, de los cfcctós introducidos 
en su casa. 

Art. 15SG. La responsabilidad com
prende tanto los dafios hechos ca los 
efectos de los viajeros, por los criados ó 
dependientes de los posaderos, fondistas 
ó mesoneros, como por los extraños que 
rnn y vienen á las mismas posadas, fon
das ó mesones, pero no los ocasionados 
por fuerza mayor. 

En caso de hurto 6 robo se obrnrvará 
lo dispuesto ca el Código penal. 

SECIÓX 111 

Del secuestro 

P.-\.BÁGR.-\FO 1° 

De las dfrersa.s B!peci es de seeuesl-ro 

Art. 158·7. El secuestro és coarnncio
nal ó judicial. 

P.-\.RÁGB.-\.FO 2° 

Del secuestro conve11cional 

Art. 158S. El secuestro convcucioaal 
~sel dep~sito de una eosa litigiosa, que 
voluatanamcate hacen los litigant,cs en 
'!1ª"ºs de un t-erc1:ro, el cual _se obliga 
a dcrnlrnrla, termmado el pleito, á la 
persona qnc según ia sentencia deba 
obtenerla. · 

Art. 15S9. El secuestro coa,cncioaal 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 7113 -

se gobierna por las reglas del depósito 
propiamente dich->, rnh0.1s las difcrencia3 
siguientes : 

l" Puede no ser grai.úito y compren· 
der bienes inmuebles : 

2-" El enc:irgado dl·l secuestro no 
puede libertarse de él, antes ele la t.crmi
nacióa del pleito sino c1Jnsintiendo en ello 
todas las p:irtes intcre;;adas, ó por una 
cans., que el Juez tlecbre legítima : 

3" El enc:irgado ,Id secne.;iro iicae 
la posesión de los bim:cs· en nombre de 
aquel á quien se ailjndiqnen por sen
tencia ejccu toriacla. 

P,\RÁGIUFO 3" 

Del secuestro ju<lic ·al 

Art. 1590. El secuestro ó tlepó.,itc, ju
dicial se rige por l.1s clisposicioncs del 
Código de proce,limient.o ci,·il que le 
son co11cernic11t.cs. 

TiTGLO XIX 

JJe !os c:mtratos rtle!lforios ó tlc .<;1wrlc 

SECCIÚX l 

Disposición general 

lo 1592 y <le los demás interes:ido3 en 
el caso del artículo 1593 dentro de los 
tres días desde que sobrcrino; y si no lo 
hiciere, no tendrá acción contra éllo3. 

La prueba ele haber ocurrido el daiio 
por e.aso fortúito y sin culpa del que lo 
experimentó, i1?cumbe á é.,te. 

Art. 1595. E3 nulo el contrato ilc 
seguros, si al t.iempo de celebrarlo t.cnía 
conocimiento el :isegnrado ele lrnbcr ocu
rrido ya el daíio de qne se le ascgn rab:i, 
ó el asegur.:clor de haberse ya prcscrrnclo 
de él los bienes asrgnraclos. 

SECClÓX 111 

Del j:1cgo y ele la apuesta. 

Art. 159G. L1 ley no concede acción 
para reclamar lo que se ha g,mado ca nn 
juego ele suerte, envite ó azar; pero el 
qne pierde no pncde repetir lo que haya 
pagauo \•oluntariamenie, excepto ca caso 
de fraude 

ArL 1597. ! 1 qnepienle en 1111 juego 
lícito queda cirilmc.ntc obligarlo, en 
cuanto no exceda 1lc la cantidad fijmla 
por los regla11u,11tos; y en caso de no e;;
tar fijada, podrán reducir los 'l'ribun.ilcs 
esta obligación, en lo qua excc,licrc de 

Art.. 1591. Cuut.rntoalcatorio es aqur.l los mos de un bUt•n pacir..: de familia. 
por el cual una ~e las pnrtes se obliga á ' Art. 15!,S. Lo clispn,..st-o en los dos 
dar alguna canltdacl ó á hacer alguna t' 1 t · t 1 1 · 
COS.'l común, eqnirnlcnte de lo que )¡¡ ar -ICII OS .111 -ertOrCS respec O ( C Jl1t'gO, 
otra p'.lrte ha de ciar ó h,1cer, para el 
caso de un acontecimiento incierto. 

SECClÓX JI 

De los ;,cgn ros 

ArL 1592. Contrato de se:guros es 
aqnel por el cual el asegurador responde 
del d:;fio fortúito que wbrevcnga en los 
bienes muebles ó innrncblcs asrgnrados, 
mctliautc cierto precio, el cual puede ;;cr 
fijado libremente por las partes. 

Art.. 1593. 'f¡1mbién pueden asegurar
se mutuamente dos ó más propiet.2rios el 
daoo fortúito qne sobre\·eng:\ en sns res
pect.i vos bienes. };st,c contra to tiene el 
nombre de seguros mutuos; y cuando en 
él no Ee ha pactado otra cosa, se en
tiende que el dallo de:bc ser indemni~
do por tocios los contrayentes, en pro
porción ele los bienes qnc cada uno tiene 
asegurados. 

Art. 159'1. Cuando el daiio ha sobrt!
venido, debe el asegurado ponerlo en no
ticia Jel asegurador en el caso del artícu-

es aplicable á J.1s apuestas. 

Se cst.iman prohibidas la3 apucsl.as que 
tienen conexidad ó ar.alogía cou los jne· 
gos prohibidos. 

SF.CCIÓS lY 

De la renta \·italicia. 

Art. 1599. La co:1stitución da ren·a 
vitalicia es un contrato aleat..'>rio, cuando 
el deudor queda obligado á pagar una 
pensión ó rédito anual, durante la \'Ícla 
dr. una ó más personas determinadas por 
nn capit~1I en bienes muebles ó inmue
bles, cuyo dominio se le tran'lfiere d<!scle 
luego con la carga de la pensión, la cual 
se extingue con la muerte del pensio
nista. 

Art-. 1600. 'l'ambién puede uno cons
tituir la renta ,-italicia gratúitamcme 
por donació:1 ó t.cstamento sobre sns 
propios bienes, ret~uicnclo su dominio 
para sí ó para sn heredero, en cuyo caso 
estará sujeta la rent.a · á las reofas sobre 
capacidad, reducción 6 nulid~d, esta-
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blccitlas para lo:; c:m:.,; rcsp~t:lirns cu los 'l'l'fG LO .X X 
títulos 1° y 5o de! libro 3º 

Art. lGOJ. Puede CO!!,ti1:uir,,c la ren- De las tm11saccio11es !J compromisos. 
ta wbrc la ,ida dl'I que en treo-a ó pone s ECCIÓX 1 
el capih1l, sobn Lt de un ~erccro ó 
sob:-c la de rnrias pe:;;ona;;. ' De las transacciones.· 

'1',11nbién puede condituirsc á farnr c!c .Art. 160!>. La transacción es un conrn-
:tquclla ó .1qncllns ¡rnrso,1:n sobre cuya nio ne gratúito sobre cosas .dudos:1s, 
,·ida Si! otorg,i, ó ii f:l.-O!º ,le otra ú otras que puede ser hecho antes ó después 
1~crso11ils distinta~. de "haberse mo,·itlo pleito sobre éllas. 

Art. 160:.!. "Es nub ia rc::b consti- .Art. 1610. Ko puede transigir una 
1 ui,la sohrc 1:, ,·i,ia de una pcrwna qnc per.wna en nombre de otr~, sino con su 
h:,bia muerto i'1 la focha del otorgamiento, podr:r especial que le autorice expre'.;a. 
ó que en el mismo tiempo ::e hall:tba pa- mcnt.c parn ello. 
dccicnclo Ul!{l enfermedad que llegue á 
c:m~r su muerte. dentro de los ,·cinte .Art lGll. El tutor y curador no 
días conla.l,!s deÚlc aqud!a fecha. pueden transigir en nombre de la per

sona qnc tienen en ~narda, sino con prc-
Art lü03. L:i renta ,italicia no Li11- -- ,in autorización judicial. 

ne más tasa q::c l:1 que se fija c:n el cen-
tra to. E! padre puede lran;;igir sobre los 

Art. 160-l-. L~ ¡,erwnn ú cuyo fa,•or bienes y dcr~cho.; del hijo, que t.u,·icro 
se ha constii.ui!lo l., renta en pngo de un bajo su pol-cslad; pero si el rnlor del 
precio ó ciipital, puede h3ccr que se res- objcio sobre que recaiga la transacción 
cind.1 el conl-rat-0, si no s;:i le otorg.rn las cxccclierc de doscient-os pesos, no snl'l-ir:í 
s<:'gnridad~ cstipnlmias. este efecto, sin la aprobación judicial. 

Si la renta rn hubiere consLituido en .Art. 1612-. Ki el marido ni sn mujer 
tcst',mcnlo sin lhsign:,cióa de bien<>s ele- pueden transigir sobre los bienes y cierc
i.crminados, el legatario t.endrá derecho chos dotal<>s, sino en los casos y con las 
:i que el heredero sciialc bienes bastan· cii-cunsk.ncias con que pueden cnagcnar
tes sob:-e los que h:1ya de constituirse los ú oblig:lr!os. 
hipoteca. Arf-. 1Gl3. Las mnnicipalidadc., y dc-

Art.. 16:>5. Bn e! caso de que d dcu- más corporaciones públicas no pueden 
dor de la rent.n deje do pagarla, 110 ton- transigir ::abre los derechos y bienes que 
clr:i el acreedor otro derecho, aunque se administran, sino obserrnndo las solcm
haya pactado lo contrnrio, que el de eje- nicladcs prescritas en las leyes y rco-la
etitar judicialm~ntu al deudor parn el mcntos e::pcciales que ies conciernan. 

0 

pago de la;; rent-as atrasadas, y para a:;c- :\;·t. 161-l. La. i.ransaccióu puede re-
gl!rar la prcstacióa ele las fut:.iras. caer sobre todos los bienes y derechos 

Ari. 160G. La ro!Ü-a corre=ponclicnic que pueden ser objeto de un contrato. 
al aiio en que muc,rc el que la disfruta, Art. 1615. Se puede transio-ir sobre 
:-o pagari'1 en , _proporción :í los días en la acción ci,·il prornnicr,Lc de 1~1 clclit-o: 
9_1.~c ,·irió; pero si debía pagarrn por pla- pero no por eso se extinguirá la acció1Í 
_zé>s anticipados, se p:igar{i el importe to- criminal para la imposición de la p<>na 

lt:11 de! plazo, que tlurant:! su ~-ida, se legal. 
hubiere empezado :í cumplir. Art. 1616. No se puede transio-ir so-

A rt. 160·:. Solamente el que consti- brc el estado ci,·il de las person~s, ni 
tuyo á tít-ulo gral-Ílito una renta sobre sobre las cuestiones mal.~i·noniales, ó 
sus bicmc;;, pncdt! disponer, al tiempo cualquiera otra en qnc cl,•l,.1 .•-·r oído el 
del otorgamiento, que no cst:1~á sujeta á ¡ minis_tcrio público,-~ menos ~í li} ·1a ley 
cmb:1;·go por 1.forcchos ele un tercero. pcrnutala t-ransacc1ou con 111teHc11ción 

Art. 1G03. No puc,le demamlarsc '" , del mismo. 
,·unta sin jnsi-il1car la exi.;icucia de la ¡ Art. lGI 7.- Li fr:111;;.1cción sobre ali
persona sobre cuya ,·ida cst:í const,i- 1 mcntc>3 fui.uros uo surtirá cfcct-o, sino 
:-,nida. ; dcspné.;; tlc rnr aprobada judicialmente. 

¡ Art. 16!S. La trnnsacción, hecha por 
; uno de los inlcresados, no pcrjudie:\ 
; ni aprovecha á los demás intcres3dos. 
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Art. 1619. Si el que transige adquiero 
después un derecho semejante de otra 
persona, no queda obligado por la t.ran
sacción precedente, en cuanto al derécho 
nuevamente adquirido. 

Art. 16.20. Cuando haya fiador de las 
obligaciones sobre que se transige, se ob
serrnrá lo dispuesto en el artículo 164-4. 

Art. 1621. La transacción no com
prende sino los objetos ei:presados ge
neral ó específic.1mente en élla, ó que 
por una inducción neccmria de sus pa
labras, deba reputarse com prel!d ida. 

La renuncia general de derechos no se 
extiende á otros, qui) á los que tienen 
relación con la disputa sobre que h-1 
recaído la transacción. 

Art. 1622-. Ln transacción tiene, para 
con las partes, toda In autoridad de la 
cosa juzgada. 

Art. 1G23. La transacción en que in
terrnnga error, dolo, ,iolencia ó falsedad 
de documentos, está sujeta á lo dispuesto 
en el artículo S95. 

'Sin embargo, no podrá nna de las 
partes oponer el er~or de hecho á la 
ot-ra, 1:iempre que esta se haya apartado 
por la transacción, de un pleito comen
zado ; ó baya desistido de intentarlo, si 
podía hacerlo sin temeridad. 

Art-. 1624. El descubrimientode nae
,os documentos, no es causa para anular 
ó rescindir In transacción, si no ha ha
bido mala fe. 

Art-. 1625. La transacción sobre en 
pleito que esta,iere decidido por senten
cia ejecutoriada é irre,ocable, se '.rescin
dirá en el único caso de que la part-e 
que pida la rescisión ignorase la exis
t-encia de la ejecutoria. 

La iaoorancia de una sentencia que . ~ ., . 
admita revocacton no es causa para ata-
car la transacción. 

SECCIÓNII 

De los compromisos 

Art. 1626. Las mismas pe~onas ftUe 
pueden t-ransigir, pueden también com
prometer en u o tercero la decisión de sus 
disputas. 

Téngase presente lo dispuesto en el 
artículo 1503. 

Art. 162--7. ~ dispuesto en la sección 
anterior sobre transacciones, es aplicable 
á los compromisos, eafro Jo que se 
dispone en el artículo siguient-e. 

Art. 1G2S. El mo<lo <le proceder de 
los compromisarios, la extensión y efec
tos de los compromisos, se determinará 
en el Oóciigo de procedimiento ci\"il. 

'.rIULO XXI 

De l<i fi-<t11za 

SECCIÓN l 

De la nat.uraleza y ext.ensión ele la fianza 

Art. 1629. Fianza <'S la obligación de 
cumplir ó pagar por un tercero, en el 
caso de que éste no lo haga. 

Si el fiador se obliaare mancomunada
mente con el deud~r principal, se ob
serrnr:i lo dispuesto en la sección 63

, tí
tulo 3° de este libro. 

.Art. lti30. La fianza puede ser con
rnncional, legal ó judicial, gratítita ó 
á t.ítalo oneroso. 

Puede también constituirse no sólo 
á farnr del deudor principal sino al 
de otro fiador consint-iéndolo, ignorán
dolo, y aun coutracliciéndolo el fiador. 

.A rt. 1G3 l. La fianza no pnt<le exis
r,i r sin una obligación válida. 

Puede no ob,tante recaer sobre una 
obligación cuya nulidad puccle ser recla
mada, á virtud de una excepción pura
mente personal d<'I obligado, como la 
de menor edad. 

Exceptúase de la disposición del párra
fo anterior, el caso de préstamo hecho 
al hijo de familia, pues entonces es nu
la la fianza. 

Art. 1632-. Puede también recaer so• 
bre deudas futuras cayo importe no sea 
toda,ía conocido ; pero no habrá recurso 
cont-ra el fiador, sino · cuando la deuda 
sea líquida. 

.Art.. 1633. El fiador puede obligarse 
á; menos, pero no á más que el deudor 
principal, tanto en la cant-idad como en 
lo oneroso de las condicion<'s. 

Si se hubiere obligado á más, se re-e 
dociri so obligación á los límites de la 
del deudor. 

Art. 163!. La fianza no se presm~e ; 
debe :oer expresa, y no puede extenderse 
á más de lo contenido en élla. 

Si fuere simple ó indefinida, compren- . 
d~rá no sólo la obligación principal, sino 
todos sus accesorios, inclusos los gastos 
del juicio segnido contra el deudor, y to
dos los posteriores á la int-imación que 
se haga al fiador. 
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Art. lG:;5_ 'l'od:is las obligácioncs del 
fiador pasan á sus herederos. 

Art. 1G3G. El obligado á dar fü1dor 
debe dar por tal, á persona que rcl1'1a las 
cualicl:1clcs siguientes : 

1 • Q.110 sea c.,paz de obligarse. 
2" Que esté domiciliado ó c;;coja do

micilio en el lugar clon1lc haya de darse 
la fianza. - · 

3" Que posea bienes i11111ucblrs quo 
no csién en litigio, bastantes para cubrir 
la deuda, y situados en la pro,·:ncia ó 
Estado donde se cié b fi,.nza. 

Sicudo pcquciia li. ,leuda, b;1:;i,,,rá que 
el fi'.\clor ~ca ::ibor.aclo bajo otro c&nccpto, 
aun'!nc no posca bienes inmueble;;. 

Art. lG37. Si el fiador clcspué.;; Je 
recibido, ,·inicsc al estado ele inso!rnncia, 
pncclc el acn,cdor pedir otro que rcuna 
las cualidades cxigi,las cu el artículo an
terior : cxceptúasc ci caso de haber exi
gido y pactado el acreedor, que se le 
diera por fiador una persona ,lctcrminada. 

Art. 1G3S. En bs obligaciones á pla
zo ó de tracto sucesivo. el acreedor que 
no exige fianzas ;.I celebrarse el contrato, 
podrá exigirlas, si dcspnés de celcbr:.do 
viniere notoriamente á menos el deudor, 
ó trasl::idase su domicilio :í otra ¡no
vincia ó Estado. 

SECCIÓN II 

De lo.;; efecto.;; de la fi-rnza 

PARÁGR:\FO 1° 

De los efectos ele la .fianza entre el jiaiwr 
y el acreeclor 

Art. 1G39. El fiador no puede ser 
compelido á pagar al acreedor, sin previa 
excu.;;ión de todos los bienes del deudor. 

Art.. 1G40. J a excusión no tiene lugar: 

1° Cuando el fiador r,:muució expre
samente á élla. 

2° Cuando se obligó maucomunada
mente con el deudor, ó como principal 
pagador. 

3º En el caso de haber quebrado el 
deudor. 

4° Cuando éste no puede ser deman
dado judicialmente dentro de la Repú
blica. 

Art. 1641. P11;-a que el fiador paecia 
apro.echarse del beneficio de excusión, 
debe oponerlo al acreedor, luego que ést-e 

lu requiera p.:ra el pago, y sci\alarlc _bie
nc.;; del deudor, ant.icipánclole la canL1d:ul 
necesaria para hacer la excusión. 

El fiador no pumlc sciialar bienes ~ra
rnclos. liliaioso3 ó sitos fuera del territo
rio dé la J~ro,·incia ó Est.ado en qne deba 
haccri:c el paao, ó que uo esi1;11 poseídos 
por el denclot aunqul! hayan si,io hipo· 
tccac!os pa;-3 b seguridad de la deuda. 

A1·t lG-12. Cumplidas por c.l fiador to
das la condiciones del artículo anterior, 
el ac1·ceclor nc!!li!:!cnte en la excusión de 
los bienes seüafoclos, es responsable has
ta douclc éllos alc.'lnccn. ele la insokeucia 
del deudor que po: aq1Íel clcscniclo resul
tare. 

Art 1G43. El acreedor puede perseguir 
en 1111 mismo juicio al deudor principal y 
al fiador, pero qnedaril á éste salvo el bc
n_cficio ele excusión, aunque se dé senten
cia contra los dos. 

.:\.rt. lG+J.. La transacción hecha por 
el fiador con el acreedor, no surie efecto 
parn con el deudor pri:icipal. 

La hecha por éste, tampoco surte efec
to para con el fiador contra su voluntad. 

Ad-. 1G45. El fiador ele un fiador go
za del beneficio ele excusión. tanto res
pecto del fiador como del ·c1cuclor p1-in
cipal. 

Art. lG-lG. Siendo muchos los fiadores 
de un mismo deudor, y por una misma 
deuda, cada- nno de éllos responde de to
da la deuda. 

Pero el reconvenido para el pago de to
do, poclní exi& que el acreedor divida .su 
acción entre -los fiadores, y la reduzca 
á la parte y porción de cada ouo de 
ellos. 

El beneficio de división contra- los co
fiadores, cesa en los mismos casos y por 
las mismas cansas que el de excusión 
contm el deudor p1·incipal. 

Art. 1G4'7. El fiador que reclama el 
beneficio de di,•isión, re.:sponcle proporcio
nalmente de la iusolveocia anterior de los 
otros fiadores, pero no de la posterior {í la 
di,isióu. 

Tampoco responde de la anterior, cuan
do el acreedor dividió su acción vo
lnutariameute, y sin reclamarlo el fiador. 

PAR.-\GRAFO 2° 

ne lo.; efectos de la .. fianui e11lre el _fiador 
y el <le1ulo1· 

Art. 164S. El fiador qnc ha pagado 
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por el Jcmlor, tlchc ser indcmniztulu por 
ést{'. 

La imlcmnizae;iúa compre11tit-: 
1° La canlitlad principal tlc la 11cmla: 
2° Los interese:; de élla dr.;,de 1p1e se 

hizo saber el pago al tlcmlor, anmp,c 110 
los produjese para el acrcctlot·: 

3° Los !!astos oc.12ionados al fi.1dor. 
después de -hahcr puesto en noticia deÍ 
deudor que se le rcqm·ría para el p:1go: 

4° Los daftosy perjuicios camu!o pro
cedan. 

La disposición tlc este artículo tiene 111-
!!ilr aun cna11do se h.n-a dado la. fümz,1. 
ignorándolo el deudor.· · 

Arf: .. 1649. El fiador se subroga po;· el 
paao en todos los drrechos que el ac:ree
dor tenía contra. el deudor. 

Sin cmbar!!O. si ha iransi!!ido 1:011 d 
acreedor, no puede pedir al -~lcmlor m.':s 
de lo que realmente haya ptl~tlo, ú me
nos que el acrcc<lor le hay,1 hecho cc:;iún 
expresa del resto. 

Art 1650. Cuando hay dos ú dos mús 
deudores mancomnmu1os · de una mism:? 

::;
0 Gn.mt1o la lll'lllla ha lle::!-1110 ú ser 

cxi:;ililc p01· PI ,·en<·imirnto ~th·l pl;1zo; 
c11 este (·a;.o pod;·.í faml;i,•11 recp1erir al 
,h:rcctlt:r p;1ra qnc ¡,roectfa c:ontra. el 
th·mlor. ú contra el mismo füulor .• u1mi
tifndolc el l.Jcn.'ÍiCiO de C'X<:IISilJn. . 

Si el acree.loa· es moro.so en 
dt>spués del requerimiento. el 
rcspomler(1 t!c b in,:olvencia 
del tll:llllOr. 

procrú•r 
li.111or no 

6º s\l enbo lle ,1it•z .1f1oi:. c-w11u:o la 
ohlig:u-ió11 pri,u-ipal 1w tr11í:Í 1111 Le:r111i110 
fijo p;u·a :;u n•11c-imir11to, 1·011 t.il que h1 
oblig.:c:i:m prineipal no l't!<'i'c t1c fal 11a
ft1ralr7.a qne 110 p111lic:·a cxlia~11i1-:;c:111tc-s: 
de 1111 liemp.l th:!'cni1i?1;1tlo, como .wmüe
c-c ca la tutela. 

g¡ fi:ulo1· por tíi n!o 01:rro;:o ilO p11c-tlc 
apro,·r.:h:11·:<c de la ,lis:poi:i(,iún tle <'i'Í<' 
número 6° 

P.\H.\i:!l.\FO ~o 

,}r 1:: (iun.~~, 1 u:r,· 
_f;,ul;,;·;-.o.: 

deuda, puede el ~:ulor repetir de c.1tb uno Art.. :i G=~>-1. l '11:aitfo ma dos ú más lo;.. 
de óllos la totalulad de lo ípte lwya p:t- fü1.1orc.s tlc 1:n mismo deudor. v nor uu.1 
gado. mi:;ma deuda, el que ele é!IOS !.~ ,;aya pa-

!!at10 ¡loi!rú rccbt.1::1· tlc <:atla uuo de Art. 16.íl. Si el fi.ulor ha p.1gado siu ~ 
ponerlo en noticia del deudor, y ést.e ig- los ofros, !a p:-:rtc que p;-oporcioual111cntc 
uorauclo el pago, lo repite por su p:11-t!.', le quepa. 
no queda al primero recurso al~nuo Si a!:?:m:) 11.:l úllos r,•,:tlt~u·J insolvcntr. 
contra el scguntlo¡ pero sí, c,mtr,1 el la _p.ute- t!e ést'?. recae sobi·.: todos en l.1 
acreedor. 1111.,;mn proporc1u;1. 

Si el fiador p:1ga .sin ponerlo en noti- Pam que ¡med:: tei:1·:· lng-ar la tfü:po-
ci.1 del deudor, po:lrú éste hacrr valer I siciún de este a1·tícu!o, t'S prcc;;so que ~e 
contra él, todas las excepciones qnc hu hayn. he<:hn el pa;:o it ,·irLnd t!c dcman
bicra podido oponer ,d acrcct1or al tie::1- da judicial, ó hallimdo.sc el dem!o¡· prin-
po de hacerse el pago. cipal en estado de quic¡:,:·a . 

. A.rt. 1652. Cuando la demfa c1-a ú pla- Ai'i, JG.:;.:;. En ci cns,l t1d ::riículo nu-
zo! y el fiador la pa~ó_ánt-cs de sn vencí- . tcrio;·, podrim los co::adorcs oponer al 
,mento, no podrá cx1g1rla tlcl deudor hns- ! que pagó las mismas excepciones que 
La que aqt~~l se venza. . ; hah1ian co:..-rspondido 31 tfoudor prin-

. Art. 16:J.l El fiador pm1ttc, mm nn- ·¡ cipal conh-a d acreedor, y que no fnc
tcs de haber pagado, reclamar del dcu- sen puramente pc.·sonalcs Jcl mismo 
dor que le inJeumicc 6 rclC\'C de la dcm1or. 
fianza: Art. 16.:iG. Ei suhfüa1or. en caso ,le 

1 º Cnanc~o _e) mismo fiador ha siJo iusoh'encia del fiador por quien se ohl;-
clcmandaclo Jtid1c1almcnte para el pago. gó, queda r~ponsah!c á los cofiadores, 

2° Cuando el deudor se declare en cu los mismos términos cinc lo csh1ha el 
qnicbm, ó hay temores fundados ele qnc fü:dor. · 
se declare, 6 comienza á disipa1· su for
tuna: 

3° Si hay temor ele que se fu!!uc ó 
quiera ausentarse de la República; -

4° Cuando se obli!!Ó á relevarle de la 
finza en un tiempo cl-et.erminado, y éste 
ha pasado: 

SECCIÓ:-- IIl 

De la extinción de la fianza. 

Art 16;37. La obfü!:-:ción del fiador se 
cxtingnc al mis1no tiempo que la del 
deudor, y por las mismas causa;; que las 
demás: obligaciones. 
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Art. 1658. La confusión que su wri
fica en la persona del clcntlor y fiador, 
cuando uno de éJ:os hft"cda :11 ot1·0. no 
extingue la obligación del subfiador.' 

Art. 1Ci5!l. Si el acr,~c-clor ací'pta ,·o
lunt:,riamentc un inmnchlc 1í otrüs cua
lesquiera cfei:to.; en pngo de la d:·mla, 
aunque de;:pnés los pienht p.,r cv!cción, 
queda libre el fiador. 

Art. 1CiCiO. La liberac:iún hecha por el 
acreedor á 11110 ele los fiadores sin el 
consentimiento de los otro;:, ap,-ovedrn 11 
todos, hasta donde alcance l:t part~ tlcl 
fiador á quien se h:t otorg:1do. 

Art. 16Cil. La prórro!!a. concedida al 
clcnclor P"r el acreedor, sin c-1 consenti
miento del fiadc,r, <:xt;n¡;ne la fianza. 

.Art. 1G62. Los fia,J .. rcs, aunque sc-:rn 
mancommrn.dos, quedan lihr1::; clt: su ohli
g,1ción, siempre que por a!Fím hecho dd 
acreedor, no JHl!.'<l.:n qne:dnr suhí-u_!rmios 
en los derechos, hipot.cca.s y privilegio,; cl-1 
mismo. 

.Art.. 16Ci3. El fütclor pnc:fo oponer nl 
acreedor todas las ex!!epr.i,,ncs qne com
petan al demlt•r principal y s~.:n inhe 
rcnt~s ú la dclllla; mas no l,!S que Sl'nn 
puramente personales al tlemlor. 

721 -

.:\rt-. 1GG9. ···:m1 con;;füu:r válida
mente prcn::a se 1w¡nit·re: 

l" L·, cxish-11ci:1 de mm ol.,ligación 
principal vú:ida. 

'.:º L;1 entre!!a r~al ,le la nosa 11.t•la 
en prc:;d,: por ·,1arte tlcl deudor, y la tc
lll'Heia. 1ic la mi;:;ma cosa por p,,rt.c del 
acrc:etlor. 

Un krrf'ro puede co11stit11ir y entre
g:1r la prl..'nda por el cfom!or, y ac,:ptarla, 
rc1:il,irla y tenerla por el acr,!etlnr. 

A rt.. 1 (i,0. El <ll'rccho de prend.1, !-'ea 
cualqnit•ra la l'antidad de la oblig;teión 
p¡·im.;ip.:l, 1w :>1!rli1·.í cfcrtt> eoutra ter
cero, si !IO con:;t, p ,r in,;trm:,ento pú
blico ó ¡wivado 1,;1 ,·,; füí·lt,, s~·a 1;icrb1. con 
:m·,·g-lo al .:rtículo·u 11. • 

Cu¡¡ndo !a r-os:1 datb f'n prí'n:l:1 se:i nn 
título de ci-édiio ,~ne t·1i11:::tii 1-11 escritura 
públi,::1, no sm·t:1·.í 1ofrdo co;1tra t.ercc1·0 
el dcrt't·ho tk: ¡m.'!Hl:1, s'no tl;,s-lc que 
se r,·!!¡stt·,} cu d pi·ot.ocolo c01T,'spoa
tiit•1Jt;: 

Art. 151I. El .:l!·t·t!m1or no pnedt: :1pro
pi,1r..;c l:i co:;:1 1-.-cibida t'!t (l!''t:m!a, ni dis
pom·r de éi!a :n1111¡11,, a::í se hubiere !'S· 

tipula:ln; p!•ro 1:11::n,!o h:1y:1 llegado 1:l 
tiempo l..'11 <¡u~· ,h:ba p:1•.:ú:-scl~, tiene ele-

' . 1 1 ' ~ . . • 
SECCIÓ:S- IV '\!;!lo ;! _,nr:e~ a V,HH,e:· l!!I S:til;l.Stll. pu-

. . . !mea, o a qne su !e mljmlique a fa!t.1 ,le 
De la fianza legal y jud1t1al I p11:;ttm1 lug.il::i~at-1} ,l•l ·nisih!c, pol' el 

Art Hi64. El findor que h,n-,1 ,h~ dai·- 1 pn:,·io miuimu en que nn h:r..:c:·o ha: 
~e por disposición de l.i la !e_y .{¡ dtl p!·o. ¡ !wít po,li,.lo n:m·!t.11·;11 con iHTi.:~!o a 
videncia jmlicin!, ddic bnc_,. l.is cu·.füla- •¡ ;:1 .\'Y· 
des prescritas eu f'l arti.:nlo 15/fü. A;·t-. Hit~. El ,H•:-c~,lo!· ,fohc: l"11i1b;· ,1~ 

Art. 1Ciü5. Si el ohliga:lo á dar fi:rn7.n ht pr .. m,la como 1111 lJll.!il p.a1ru de familia, 
en los casos del arLicnlu anterior no 1:1 ' y ti:.'uc derecho á la;; expf•11s;1s qne haya 
hallare, se le admitirá en sn lugar 1111:1 lt...·d:o para :m cm,;;.::,·v:wió:i. 
prenda ó hi_poteca ~pw ~~ estime b:,st.w Art. Hi,:J. Si l.! prt'1Hla p:·oduce frutos 
te para cubrir su oh!tg,1c1011. 6 iuteres1is, el acreedor compen:;;u·{t los 

Arl:.. 16Ci6. El fimlor jndic:ial no p:ti'dc qu~ pcrc.ihiesc c·on los qne se le ,lchan, ó 
pedir la t>xcusión del cfou<lor JH"ill{;ipal. S,; le in!Jmh1ri111 s,J!wc <'l capit.tl si no se 

El subfiador en el mísmo caso, 110 pnc- ,h:bcn; o en_ cuanto al exc!:SO d-:: los que 
ele pe<li,· ni la del deudor ni la del fü:dor. le sean dcb,clos. 

TITULO XXII 
De la. pre:ulci 

Art. 1667. La prenda es el de,·ccho 
concedido al a::-recdor de retcw!r en su 
poder la cosa mn~ble que se le entrt•ga 
para .SC!!Uricl.1cl ele su crJ,lit-0 h,,sta que 
le sea -pagado, y eol)l'ar éste en otro 
caso, con el importe de la misma cosa 
recibida en prenda, st>gún !a forma que 
det-ermina la ley. 

Art. 166S. So!ament-0 pueden darse en 
prenda los bienes muebles. 

T. fV.-91 

Art. 16'-!. Si lo ouc se ha (h\clo en 
prenda e;, nna acreenéia, el acreedor prcu
dd.ario tiene derecho pura demandar en 
jnicio el pago de élla. 

Art. rn,.:;. Mientras el chn1dor no pa
gnc la deuda y los intcrt'scs, y expensas 
en sa c .. 1so, no 1>nedc obt,'ner la rc.:;titn
ción de la prcntla. contra la voluntad del 
acreedor: si éste alm;:;;:re de élla. se pou-
drú en sccnestro. ' 

.:\rt. ] Ci7G. Si existiendo la prenda en 
poclér del acreedor, contrajere con él su 
deu<.lor otra deut.la exigible antes de ha-
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berse pagado la primera, podrá ('} acree
dor l"Ptl•n('r la prenda lrnsL: <¡ne su 1~ 
s::tisfa!!11n aml111s c-r.: ... iitcs. :nmnue uo se 
l:nbicrc estipulado la 'snjc1·;6n de I.1 
prenda ú la si:g1:ri1l;:d de la sc·gnmla 
dclilli!. 

.A1·t-. J(j¡-·¡_ L,l pr::i1tb {'S im1iü;il;Je, 
auuquc la d:.:uda se d;,·;da cutre lus 
causnhabicut.:-:s dd Ol·mior ó los del 
acreedor. 

TITULO X:Xlli 
J;,,_ la ltipof.:ca 

SECCiÓX J 

üº A los hijos cuya madre pasa á nue
vas nupcias. sobre los inmuebles que 
hl\"!('re el une,·o m.:rido el día del matri
monio, con arrl'glo ú lo dispu('sto en l:I 
artículo .L"7:!. 

ArL Hi~L T,)da hipot.,•ca l1'g.1l puede 
n·::;triH!!Ír,;c lwst.a. una cantidad de bicucs 
cnyo ,;;:!oi· ha 1lc ser i;;nal al monto de 
los créditos qnc lwyan ele garantizarse. 
En 1.:011sc•;.;ucncia, lo:; obligados á una bi
potc-ca legal pncdl•n pedir al Juez com
peü•ute, qm, J)l"c,·io conccimicnto suma
rio de c,msa, designo alguno ó algunos 
lic sus inmuchks, suficientes según la 
base de este artículo, en que pucdti.n cous-

D¡spos:ciom•s generales tiinir dicha hipoteca . 
. A rt.. ]ffíS. La hipntcca es un <lerccho . P1wdcn pedir t.,mbién la traslación Jd 

real sobre los bil'aes inmnciJ!cs, qnc gravamen hipot.ecario ú otros inmuebles 
se sujetan al cmn,;!i:niento de una ohli- de valor suficicut.c, p;1ra que los antcrio-

. · res queden libres. gac:on. 
1 Art-. j c;s;:,. Si se cna!!'cnarcn los bienes 

Art.. lfü!l L:t l!ipoh•c,l no tiene n~H" e,_ ·.:v:1,:fos con i1i¡l0teca Tc~al, J>asarím con 
sino u1 los l',.1sos v sc!!"Í:n la forma q1:c ·- -
prescriben las !t-y('s. ~ el gr;i\';Hnen hasta que se ohtcuga ht can

cc)a!;ión correspondiente. 
Art. HiSO. Xo pue11c constitui;-sc l:i- -

pote<,a s¡no sohrc hi,:uc;. imnncbles, e;;- ¡I SECCló:-: m 
pccial Y cxpr.:·s;,mc·ntc ,ldcrmiu;u)os. De la liipotcca voluntaria 

Art. 1681. No pueden hipot<>e.U'St' pa- 1 " . . 
ra se!!uridad tlo.: m!a ul,!i~.:ciúu uieuc;; A1·~-- 16.>6. La lnpotec_a ,·oluntana se 
por 1uás rnlor que el clcl duplo del im- , constituye en tcstamc1_1to O eu cont~·ato. 
porte conoci<lo ó prc-sunto de la oblig-a-1 .A¡·~. 1_6S7. La rnhdcz de la hipoteca 
cióu misnrn. coustitmda en uu testamento depende de 

Art. JGS2. La hipot-0ca por razón lle . la validez <lcl tei'tameuto mismo. 
su título es Ir-gal ó ,·olunl:aria¡ pero una I Art-. lGSS. ~o pucd~ hipotecar ''.áli
y otra deben regi~tra_rse cu la ofici~a · damc1_1te sus bienes, smo el que tiene 
del lugar en que este situada la finca hi- cap,1mdad p.1ra enagcnarlos. 
potccada. Art. 16S9. Nadie puede tampoco bi-

SECCIÚ> 11 potecar sns bienes, siuo con las limita
ciones á que esté sometido su derecho de 

De la hipoteca legal propiedad . 

.A.rt. 1683. La ley, iudcpcuc1icntcmcnte Art. lG9'l. La hipoteca de bienes fu-
l 

turos sólo da acción al acreedor para 
de la voh:ntad ele a persona obligada, · d h h' 
coiifier~ den.>eho de hipot-<'ca: registrar su erec o . 1potecario, sobre 

_ . , _ . . . , los que el deudor aclqmr.ra en lo sucesi-
1º A la ~-~c1011, á l?s __ Mumc1pi0s Y a vo, y á medida que los a<lquiera. 

l~s est.1~lec1m1entos puh11cos1 ~obre los ¡ .A.rt. l691. Cuando los bienes hi ote
b1cnes mmuelJks de sus adm1m.stradorcs ' cados se pierdan ó deterioren por ¿.lipa 
ó r~c~ud~d~i:c~,, ~a~a as~?1n·ar las rentas I clcl deudor, podrá el acreedor reclamar 
de :::u:s re_pvc.tl\ ~"' c.irgo_, , . el p:igo, aunque no se hubiere vencido 

2° Al l~:r,1t.mo <h género o c_aut1dad ! el plazo estipulado, á no ser que el mis-
sobre los mmucbles de la herencia: 1 mo acreedor pre.fiera que se amplíe· Ja 

3º A los menores y los incapaces, so- hipoteca. 
bre los inmuebles de los tut?res ó cura- Si la pérdida ó deterioro, no fuese im
clorcs, por las resultas de dichos cargos: putable al deudor, podrá ést-e reno,·ar ó 

4º A los menores y los incapaces, so- ampliar suficientemente la hipoteca y 
bre los inmuebles ele las personas que sólo eu el caso de no hacerlo, tendrá' el 
sin haber siclo nom!)1:1<las tutores ? cu- acreedor_ d~rccbo á exigir el pago antes 
radores, hayan admuustrado sus b1eues: del vcnclDllento del plazo. 
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Lo dispuesto en este título se entiende· 
sin perjuicio de lo determinado en el 
artfoulo l4-!9. 

Art. 1692. La hipoteca voluntaria pue
de constituirse puramente, bajo condición 
ó á tiempo limitado. 

SECCIÓN IV 

De los efectos dP. la hipoteca 

acr¿edor registrar el e.xc!'~O. surtiendo 
efecto contra t-ercero desde ia fecha en 
que lo hiciere. 

Art-. 1698. E! deudor podrá enagenar 
á un tercero los bienes hipotccmlos, sin 
que se e.xting.1 el ~ravamen¡ mas no po
d1-.í hacerlo, si en la escritura hipritecmia 
se prohibe la en..genación. 

. Art. 1699. Lr. e;onstitue;ión de una hi-
1 potc:'11, no qnit.1 al deucfor el derr.cho 

PARÁGRAFO 1º ! de constit.uir ot1-.1- nueva en el mismo 
De lfls Pjeclos <le ln hipoteca. con -,·elación al ¡ iumuehle: con tal que el_ mwvo acreedor 

oblia(l(lo y .ms bienes I com·eng:1 ~n ello. conoet~ndo e! gra~'a-
~ . _ . . . . men antcr10r, annq:,c lo 1gnor;:¡ o resista 

Art-. 1693. L:t hipoteca es mdff!S!ble, ; el primer hipotecario. 
Y. como tal subs1;;t-e toda sobre todos los Art. l'i'OO. El acreedor pn1Y.:fo ceder 
b1e11P.s gravados, \sobre cada, uno de él!os su dcr,·cho hipotecario. 
y sobre cada una. de sus partes. p 1 t 1 ·, ¡ · t ¡ -

·'rt. 169' L hº te 6 ,. ª"C:0- ncc e ammcn npo ecai· o para ::,l'!!U· -~ . ~- a 1po ca,con er.,, v , n -1 1 , 1 l , l t -
·1 ¡ l . h· _. ,1,..; . co· rll ac. c,e una e em a suya o e e un erce-

rca ª¡ acre
1
e< 01 , pal ~a te,icedrsu P·"' ·1 

,1 ro: pero en estos casos, l'I dueüo de los 
el va or ele a cosa 11po ca a. 1 · • 1 · ¡ 1 - , . . · )1enes npotccac o;,, no pol.l"a pagi!r a uno 

El aerecclor puede además CJf:rciwr_ su I de los acreedores sin el consentimiento 
acción personal contra r.l il'.·;1dor, bim~ ~ del otro, su deuda, ui l:1 contraída por su 
s~a srl?an1ilamcnte de la nr;e1on real, o acreedor: á este fin, se le instruirú del 
bien smrnlt,;meamente con ella. mwvo eonh-ato hipotecario. 

Art. 1695. El derecho real de hipoteca 
se extit0 nde: 

1° A todo lo edificado ó construido 
sohre los bienes gravados. 

2° A tochls las mejoras y accesiones 
qne sobrevienen en éllos. 

3º A los frutos pendientes en los mis
mos hi:.mes, en cuanto pertenez1.:.rn al 
deudor. 

4° A los bienes mut\hlcs que el dc·mlor 
haya coloccl!lo en la finca bi1iotccada, 
para ;,u uso permanPnte. ! 

:jº A los alquilerPs ó rent-as clcbilhiS _ 
por el arrendatario de los bienes gm
vados. 

Lo dispuesto en este m-ticulo, es sin 
perjuicio de los privilegios allquiridos 
sobra los bienes qne indican sus cuatro 
números. 

Art. 1696. También se rxtiend,, la hi
poteca al importe de la in<~emnización 
concedida 6 debida. al pro¡útario, poi· 
los asegun1dores de bienes hipotecados. 

Art. 1697. La hipot;e,.:a constituida pa
r,l asegurar un c.,pit.11 que devenga 
intcreSl'S. no sólo !!ar.mtiza. el capital. 
sino ta111bién los intereses de clos iiños'. 
y la parte vencida de la anuali,tad co.: 
rriente, y los gastos judiciales que se 
causaren. 

Si los intereses atrasadvs corresponden 
á un número mayor de años, podrá el 

PATI,Í.GRA.FO ~o 

De los efectos de [(t liipoleca con 
1·elaci!í11- cí lc-rceros pos,·eclores 

Art. l ,01. El acrecdo1· puede cjerci
t,;11' la 11cción real contra el t¼:rccr pos:'!c· 
clor de la cosa hipotecada, cualquiera que 
sea el título con que éste la haya ad
qui1·ido1 salvo lo dispuesto en el artícu
lo i714. 

El acreedor no p1!edc cje1·citar esta 
m:cióu, respecto de: los hi~ues muebles 
c·omprcmfülos en el número 4° del m·
tículo 16:>5, que hubieren sido cnagena
dos sin medi,11· fr.au1c de parte del ad
quirente. 

Art. 1702. El tercer pose!'tlo1· de la 
cosa hi¡~olt.'Cad.1, no pnc<le a!egm· el be 
ne.ficio de excusión. 

.Art. 170:3. Intentarla la den amia con
tra el deudor. se cit~u.1 también al tercer 
poseedor, paÍ·a qnc manifieste s1 entrega 
la cosa hipotecada, ó si pa::,ra la deuda 
con los intc1·eses qu~ afrctnn la hipot-tica 
y los gastos: si no la desampara ó no 
quiere pagar, ó ~i queriendo no lo hace 
dentro de treinc.a dí:1:s, el ,tc?·t•c:lor podrú 
seguir juicio ejecutivo :;obrn lii cosa hi
potee;ada. 

A1·t. 1074. El tcrcm· poseedor, cifado 
conforme al ai·Uculo p:·ec'.!dente, p1wdc 
hacer uso ele tollos los medios legales, 
que el mismo deudor pudiera oponer en 
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drfensa de la cos:1, con tal q1w no sean 
exc:1_•pcio11es pura111c11tc pcrson::ilrs del 
d1:11dor. 

El h'rc{:r post>ctlor, no <:ibdo, podrú 
cow·nrr:r tlcl mismo modo al jni,-;o ú 
d:•frmkr la <:O.:-Ea; y i'II el l'H!:O 11!.' qt;f: 
e! il!·Ho!or lHr,·a si:!o ,·¡i ,-011!h·11:1,!c~J pu
d.-.i liS;1t· tod,i.;, la,, l'~;¡·1:p1;;om:;; 110 1i1•r

SOBill•·:O:: y cl.-n1ús r<-:.:n: s··s lcgah.·s, :1un 
tlcspuús de didia e- -nd~·11ació11. 

Art. 1705. Cu.mdo la hipotrca no h,1-
ya sido constituida por el ll!ismo 1h-m1or, 
sine, por un tC'r(:cro Ít l-ítnlo tlc gar.rniía, 
t<,~drá ln!!flr el bcnefü:io de cxcusiún, 
á mr1ws que se h,iya rc1!11111:iaJo t·xpr~
sa111cntc. 

Art. 1706. El terecr postX!dm·, que p,1-
!?3 la dE!mla h:potccm;a, ó que entl'rga 
ia cosa hipotecat.!a, ó que sufre su e.xp:-o
pi:ición, se subroga en tollos los dere
chos. acciones, privilegios é hipotec:lS 
del ácreedor, pudiendo ejercC'rlos ú su 
vez coutra el '1e11dor v ,Jcm.G obli!:.,-ai1os 
personalmente, y cont:-:1 k1s ch·;;;; -cosas 
hipotecadas t'll g-..-:1"irnt~.1- de _1;1 tl,·nt1a qnr. 
ha pi.gallo aun 1:mnwo rstl!il <:n podt•r· 

' 1 .1 1 • 1 de t~rcer poseec or¡ y m•,le ~,w 11H,cm-
J1.izado por el dt>udor, con inclu.-iún <le_ las 
mejoras que haya hecho cu la cosa lupo
tecada. 

Art.. 1 _.i07. El terc(.'r poseedor 'lllC 
desampara la com en fo,·or del acrc:edClr 
hipotecario, rc;:ponde de les deterior();; 
0C11sionatlos por su culpn; y debe tam
bién los frutos que haya percibi,lo, des.le 
el día en que fué cit.1do conforme al ar
tículo nos. 

Art. !:OS. L:1s scrfidumbrcs, y de
más derechos rrales que il·UÍ11 el tercer 
poseedor sobre la cosa hi p· tecaiia ántes ele 
su pose.sión, reaacen después de la eutre
gu ó expropiación rnfrida. 

SECl'IÓX V 

De la extinción de la hipoteca 

Art.. ]709. La hipctel!a se extingue 
con la obli!!ación princip,11, y por todos 
los c,l;:os ,ncdios con qnc se extinguen 
las ,Jemás obligacio1ws. 

'L'.,mbién se cxlingu-1 en el caso pre
visto en el :irtículo Hl4. 

Art. 1110. En cnanto :í la c:rnc,-bcióu 
de la hip,;t-eca extinguida, se obsi-r,·:1_ríi 
lo tlispne;to n·s¡.,ecto de la cancelac1on 
de los ,lemá.s derechos reales en la sec
ciún 6 .. del tít-nl,; :tf> de ec,te libro. 

Art,. 1711- Cuando la cosa hipoteca-

: da reapa:·<'1.Ca por cualquier circnnstan
; cia. el d.·rcdw hipotecario rc\"Í\"C ,,) 
i mi~mo tiempo; la enagr.11::ciún ú l!I c:~rn
: b;o en L1 c.•¡w,:ie ó en la fvrma tic aqnc
; lla, ll'> p!:rj::c!ic:1 ,!icho ,h!~ccho. 
; ,\tt. ;~·;:_!. !}j :;, ':~;f!tiC!;:.11 d,! l:t c;IJ!i. 
! g. ~;;,-,.¡ i·• i!1eip:d na i:re:-~: :::.,:::1l11ta. siun 
_ l':,rcia!, <1t1e-1a ,-ui,.-rst.·11•l• l:i hip,,tcl':1 en 
, t,;l:1!:rl:111 p,H· el 1·wtP, ;;in p.:!rjuicio r!c l:1 
·· Sl,1,rogac;ón en Ía\·or tlcl r111c snmini,:l.ró 
el d;al•ro con que SI! hizo la rc(lención 
de :iq11dl:1, a:,í como de c11a!,1uiera otra 
subrogación t'SLahlt•Citla por la l<:y. 

Art. Vi' 13. La h i potcc:1 rcnaee con la 
acreencia, cu:1ndo se anula el pago por 
habr.rsc hecho con bie11es de que t•I acree
dor ha ¡:;jdu cxpr,,piado por c,·icción, ó 
por cnalqniera otra cau~.1. 

Art. 171-L La cosa hipotcc:ida qne se 
\·e111le rn rcmaic judicial con cilación 
de los acn~,~dores hipotecarios, pllsa al 
compr:ulor de:spnés que se registre la atl
j11dic:1ció11, libre de iodo granunPn de 
bipokca ú privilegio sobre élla, reput:ín
c!o;;e <f11!! 1!icho gr.t\·a•ncn ha sido trasla
tl.:du :d pn:cin il«I rcmstc. 

í,a n,nra en re111:1i{, judicial, no hace 
frne..:t•r l.1 a•;cií,11 !"l·ivindicatoria quo 
tenga un tercero sobre la cosa que se 
remató, en concepto de pertenecer eu 
dominio al demlor. 

TITULO XXIV 
De la gradua!}ÍÓ,i de acreed.ores 

SECCIÓX I 

Disposiciones genl!rales 

Art. 1"715. El obligado person:?lmen
te E!si:í suj .. to ~ cum¡,li~ su oblignción, 
co11 tüdos sus brenes habidos y por haber. 
Los bienc.; del deudor, son la prenda 
com ú u de sus acreedores. 

Art. 1716. Los que se consideren 
propiciario; de bicne., que existan c>n 
poc.1,!r del deudor, aunque seau fungibles, 
puc,len petl ir que se sep:iren ele lll mllS.'l 
de los que son propios del de111lcr, y 
ejercitar respecto de éllos, su acción de 
dClmiuio. 

Si el c!emlor c:uc cst-á en quiebra ó 
C(lncn r.:::11do, pertcr,ece á u na sociedad 
mcrc:mi.il ó industrial. sus socios no 
están en el c.lcber de entrégar á los a'!ree
dorcs de él el haber que tuviere en dicha 
soc:cduc.l, sino después de haber deducido 
la porción con que deba couirilmir al 
p:to''l de h,s deudas sociales. 

ArL. 1717. .El precio de los bienes 
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propios del deudor se distribuirá entre 
sus acrce,Jores, se9:ún la clasificación 
de que t.rat.a la sccci"ón 5~ de este título. 

SECCIÓN U 

De los privilegios 

Art. 1718. Pri,•ilcgio es el derecho 
qnc concede la le}' á un acreedor para ser 
paga-:lo con preferencia á otros acree
dores. 

PAR..\.GRAFO 1° 

De los privilegios sobre todos los bi~nes 
11webles del deudor y sobre las in11mebles 

110 hipolecltclos 

Art. 1-719. Gozan de privilegio sohre 
todos los bienes muebles 1lcl deudor y 
1:obre los inmuebles no hipotecados, los 
créditos siguientes: 

1º Por gast.os funerales del deudor, 
y por los ele su mujt~r é hijos constituí
dos bajo la pátria potestad, si no tu rieren 
bienes propios. 

,¡·o Por los 1lercchos 6 impuestos na
cionales ó municipales. 

PAR.-\GRAFO 2° 

De los pr.:Vilegios sobre tocios l.os bie,ie., 
1nuebles no sujetos cí privilegw espe

cial, y sE:bre los ·i11muebles 1&0 

hipoteccul-Os, ni .~ujelos á pri
vilegio espeáal 

Art. 1720. Los menores y los inca
paces aozan de privilegio sobre todos los 
bienes° muebles no sujetos á privilegio 
especial, y sobre los inmuebles no hipo· 
t.ecados ni sujetos á privilegio especial, 
ele sus tutores ó curadores por las resultas 
de la tut-ela ó curatela, sin perjuicio de 
la hipoteca legal del número 3° del ar
tículo 1683. 

PA R . .\.GRAFO 3° 

De los privilegios sobre ciertos 
tienes muebles 

Art. H21. Gozan de privilegio espe
cial sobre los bienes m!,lebles que respec
tirnmente se designan en los o úmeros 
siguientes, los créditos precedentes de 

1° Gastos de justicia hechos en el 
remate judicial de mueble, sobre su 

2.• Por las medicinas y demás gastos 
de la última enfermedad de las mismas 
personas y bajo la misma condición, 
causados en los i;eis mcs~s precedentes á 
la muerte; y por lus honorarios de los 
médicos y de.más personas que ioter- precio. 
mugan en dicha enfcrmellad, duranteel 2° Gastos de administración de una 
mismo tiempo. herencia y de la masa de un concurso, 

3º Por los gastos de '>lorgamiento y tutela ó curatcla, compuP.st.a de . bienes 
apertura del test.amento, de inventario muebles, sobre éstos; compreoclieudo t.am
y demás diligencias necesarills para de- biéo los derc:chos del depositario ó admi
mostrar y liquidar la herencia_: y por l•JS nisirador, del tutoró cu~or., 
hechos en el int-eré;; común de los acree- 3• Gastos de construccron o conserva
dores de un concurso exceptuándose los cióo de_,una co;;a mueble, sobre esta ~i?
ocasionados por el remate judicial de un ma, 011cotras no ha pasado al dom1010 
mueble ó inmueble, que se pagarán del I de un tercero. 
precio de h cosa remaL'ld.i. 4o Las semillas y gastos do cultivo 

4º Por los honorarios de los abogados y recolección anticipados al deudor, 
y lo que tengan que haber los demás sobre los frutos de la cosecha del último 
curiales por su oficio, siempre :¡ue sean aflo. 
devengados en beneficio del concurso ó 5° Los sueldos ó salarios de los ad mi-
de la herencia, · nist-radore.s y mayordomos por el afio 

5° Por los salarios debidos á indi,i- vencido y lo que se deba del corriente, 
duos del servicio domést.ico de la familia, sobre el producto dE la última cosecha, 
que no excedan de un trimestre; y por y sobre los fruí.os pendientes. 
ios sueldos de los depcn,lientes ó agentes 6º Los alquileres y rentas de bienes 
de una casa de comercio ó de cualquiera inmuebles. sobre los bienes muebles 
establecimiento industrial, que no paseo propios del arrcndamicot,,, que é;;te ten
de un trimestre anter;or al día de la ga dentro de la finca arrendad.a para su 
quiebra, ce.;ióu de bienes ó declaratoria uso y aprovechamiento; y también sobre 
del concurso. los frutos ele la finca. 

6° Por las anticipaciones hechas al Si el arrend,uniento constare por es-
deudor y su familia cu comestibles, critura pública, el pririlcgio se extiende 
vestido 6 calzado durante el último se- á todos los alquileres ó rentas atmsa
mestre. da,;; pero si constare en otra forma, el 
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·privilegio no favorece sino á los del 
último año. 

Si los bienes muebles sobre que recae 
el privilegio fueren sustraídos por el 
deudor, sin pasar al dominio de un ter
cero, el propietario 1le la finca puede 
perseguirlo én el término de treinta 
días, contados desde aqurl en que tun.> 
conocimicnt-o de la sustracción. 

·7° Préstamo cnn prenda ó con ga
rantía colateral, sobre la cosa empeña 
da t, dada en garantía, si el acreed<,r la 
posryere. 

S° El precio ilel trasportP., sobre l'ls 
efoct.cs trasportados, si están en poder 
del deudor. 

9o El haber de los posaderos por ra
zón de hospedaje, sobre los rfeclos dd 
huésped existentes en la posada. 

111. Las cantidades de que deben res
pondi-r los empleados público;,, por ra 
zón de su oficio, sobre los sueldos que 
ses les deban, ó sobre los efectos de la 
garantía pre;tada, si ésta consistiere en 
bienes muebles. 

11. El precio de los bienes mueble., 
no pngados, sobre estos mismos bienes, 
mientras se conserven en la posesión del 
deudor. 

PARÁGR~FO 4° 

De /03 pri·vileqios sobre ciertos 
1111111,ebles 

Art. 1r2.2. Los créditos privilegiados 
sobre in muebles determinados, son: 

1º El de lc,s gastos hechos en el re
mate judicial de un inmueb'e, sobre 
éste. 

2º El del vendedor, sobre la finca que 
vendió, para pagarse del precio ó de la 
parte de precio que se le deba, sea que 
la vC'nta se hubiere hecho á plazo ó sin 
él. Este privilegio se extiende á los 
animales y utensilios destinados al fun
do, que hagan parte de la venta. 

3º El de los permutaates recíproca
mente, sobre los bienes permutados, parn 
asegurar el pago de las cantidades que 
cualquiera de éllos se hubiere obligado 
á entregar por razón de la permuta. 

4º El del donador ó de la persona en 
favor de la cual se h:1ya establecido algún 
derecho en la donación, sobre el inmue
ble donado para el cumplimiento de I.1s 
condiciones de l:1 donación, siempre que 
éstas consistan en la present, c1óu deter
mina.da en el mismo acto de la dona
ción. 

5° El tic los gastns iletC'rminados y 
cintos de admini~t-ración de una herencia 
y de la masa de un concurso, tut-ela ó cu
ratela en que hubiere i11m11eblrs, sol,re 
é~tos, com prcnd iendo los ilerechos del 
clepositario, aclministraclor, tutor ó cu
rador, ;,i no hubieren ,iclo cubiertos .con 
lo;; bienes mueb!es, conforme al u·úmero 
2° del ariículo an erior. 

6° El que ha dado cantidad cierta pa
ra adquirir un inmueble, sobre éste. 

--¡o BI del qne ha proporcionado local 
para la consi,rucción ele un edificio, ó los 
materiales ·nece;,arios para su construc
ción ó reparación, sobre el edificio cons
truido ó repar11dn; y del q11c ha propor
ciunmlo terrenos p:1ra la fnnd:1cióo de una 
hacienda, ó lo.i rer.u rsos necesarios para 
fundarla, sobre dicha hacienda; siempre 
que en uno y ot.ro caso, sea determinada 
la cantidad icbida. 

S0 El de los gastos de mera cons•'rrn
ción, consistentes 1,n cantidad cierta so
bre la finca conservada. 

9• El de los gastos de construcción y 
reparos mriyores, no comprendidos en el 
oúmcro ar,tcrior, sobre loe; bienes que los 
causaron, siempre que estén estimados eu 
soma determiuada. 

10. El del acreedor hipotecario, qne 
ha pedido sn derecho, por haberse lle· 
rndo "á colación la finca hipotecada por 
uno de los part.ícipPs de la herencia, y 
haberse adjudicado á otro partícipe, so
bre los inmuebles aplicados en la parti
ción á sn deudor. 

11. El dC'I prreio de los segoro3, sobre 
los inmuebles asegurados. 

12. El de los coherederos ó copartí
cipes en cosa común para el pago de su
ma determina,la, por las n1eltas de las 
hijuelas, sobre los inmnebl,•s compren
didos eu la hijneia del que deba dichas 
vueltas. 

13. El del acreedor por impensas úti
les, hech:1s al inmueble qne ha entregado 
sin ser indemnizado, conforme á lo dis
puesto en el artículo 392~ 

Art. J-723. Los cesionarios ó subro
gados en los créditos expresados ea el 
artículo precedente, disfrutan los mis
mos privilegios que los cetlentcs ó subro
l?'ant.es, si el contrato de c~ión ó subro
gación fuere registrado con arrC'glo á cate 
Código. 
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Sl'.CCIÓ.X III 

De los efectos de los pri\·ilegios so
bre inmuebles. 

Art. 12-N. Son aplic.ibles á los privi
l1>gíos sobre inmneblcs, las ,li:,:posicione., 
de la sec:·ión 4ª del título :111Lerior. ex 
cept1·A11dose la conteni,la en el ¡irlículo 
170;,. 

SRCCJÓN IV 

De la extinción de los pridlrgios. 

ArL. 1725. Los privilegios se eILin-
guen :; 

1 ° Por la pérdida absoluta de la cosa 
snjeta al privilegio, sin perjuicio de que 
si el inmuelile, cosecha ó efectos muehles 
hubieren sido asegurados, se haga efoct,i· 
vo el privilegio sobre el precio del se· 
guro. 

2º Por ha her :vfqu irido el acreedor l.t 
cosa afecta al pri,ilt•gio. 

3• Por la extinción de la deuda que 
dió origen al prinlegio. sin perjuicio de 
la s~brogación en farnr del que sumi
ni'°t-ró el dinero con que se hizo el pdgo, 
y ele cualquiera utrii subrog11ción estable
cida por la ley. 

4° Por la prescripción del derecho. 
5° Por renuncia del privilegio ó re

misión de la deu,la, \·erificada en actos 
expresos del acreedor. 

6° Por la expropiación ó remate jmli
cial de la cosa sobre que recae el priri
legio. 

Son aplicables respectirnmeate las ex
plicaciones contenidas en los artículos 
1"711 y 1714. 

SECClÓX \' 

:1• Con el de los inmuebles :mjetos á 
privilegio especial. 

Cuando concurran dos ó más crédito!', 
se_ paga~án s1-gú11 el ?rden el~ prece!len~iu 
est .. bleculo en d articulo h HI. _r_,n nm
gírn caw dichos créditos p:isan coutrn 
Lercero¡¡ poseed1,rcs. 

GHADU Slc:GUXDO 

Los créditos comprendido;; en el purá· 
!!rafo 2-0 de lt1 mi,ma sección, se p,ig:1-
;,'i11 con el precio ,le los bienes muebles 
no suj1·tos á pririlegio esp1:cial y Je los 
inmueblt!S no hipoteca,los ni sujetos á 
pri\'ilegio especial de sns tul.ores ó cura· 
,!eres, ,lespué.:; de cubiertos los cré,litos 
del grado precedente. Bn ca,;o de concu
rrencia de créil itos se p¡igarán á prorrata. 

G HA l>O TF.RCERO 

Los créditos comprendidos en los pa· 
rfigrafos 1$º y 4° de la mi¡¡ma sección, se 
pag:1rá11 con el precio <le los bienes sujet,os 
al p1 i\·ilegio, de conformidad con lo¡¡ ar
tículos 1'7.t-L y nt-t.. Cuando conc1Hran 
sobre unos mismos liie111:s dos ó más 
crédito~ que gocen de pri\'ilegio espe· 
cial sobre éllos. se p,1g:1rán s,•gún el 
orden de precedencia con que respecti
\'amente están colocados en los mencio
naclos al'tícnlos; y los comprencJidos en 
cada uümero y sobre una misma especie, 
se p¡1g.1rán á prorrat.;, 

Afcctan:lo á 111111 misma especie cré
ditos del artículo 1719, y né,iitos del 
artículo 172-i ó del artículo 172-2, los dd 
artículo 17:H ó del artículo 17:?t exclu
yen á a1¡11ellos; y los del artículo 1"719 ten
drán pri\·ilcgi9 en cualr¡uier exceso que 
hubiere cn la mi,;ma especie, después de 
cu bierlo,; los de los articulos 172-L ó 1722 
respec_t,i rnmen te. 

Si hay muchas rnnt.as sucesirns, cuyo 
precio se deba en todo ó en parte, el 
primer ,cndedor será p1eferido a: seguu 
do, este i;l tercero, y así sacesin,
me··te. 

GRADO CU.-\ RTO 

De la clasificación de los créditos. 

Art. 1726. Los di versos créditos contra 
un mismo deudor se pagarán según el 
orilen de prec.,dencia, y sobre los bienes 
que se les a~iguau en los grados si
guientt>s: 

Los créditos con hipoteca legal ó ,o
luularia, se pagarán con el precio de los 

Los créditos comprendidos en Pl pará- bienes hipotecados, guardándose t,) orden 
grafo 1 º de la sección 2ª se pagará u con de prioridad de su registro. 

GHADO PRHIEHO 

el precio : Los créditos hipotecarios, en cuanto no 
l" De los bil'nes muebles ó inmnebles pudieren ser satisfechos ell este grado, se 

no sujetos á hipoteca ni á ningún privi- cousideraráu comprendidos en el grado 
legio especial. siguiente. 

2-º Con el de los mnebles sujetos IÍ pri-

1 
Los acreedores hipotecarios no están 

rilegio especial. obligados á esperar las result.as del coq-
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en rso genr.ral, p:ira proceder á ejc>rccr 
sus accicnes contras las respcctirns fincas. 

Gt:AOO Q.lHXTO 

Los créditos quP conste~ por escritura 
p_úbliea, se pagar:111 con el precio de los 
bienes 110 com 11rend idos en los gr,1dos 
precedentes, prefiriéndose por el orden 
de propiedad <le sus fechas. 

GRADO SEXTO 

Los dem:?S cré,litos no comprendidos 
en los gra,los antc>riores, se pagarán á 
prorrata, sea cnal fuere su prioridad res· 
pectirn, dcs1més de satisfechos aquellos. 

Art. H.2·7. Si h•s~réditos concurren· 
tf>s están comprendidos en un mismo 
número, se pagarán á prorr.,ta; yen cuan· 
to no pudieren ser satisfechos, ser{rn 
comprendidos en el ~ratio 5° ó 6°, srgún 
la forma en que 1,e nicicren conscar. 

Art. 1-728. En los privilegios, qne 
conforme á este Código tienen plazo para 
ser registrarlos, comienza la prioridad. 
cuando en efecto lo lrnrnn sido, desde el 
acto que dió nacimiento al crédito pri· 
vilegiado. 

TITULO XXV 

Del rrgistro público. 

SF.CCIÓS I 

Di.,posiceones generales. 

Art. I-7.:!9. 'l'odo título que se lleve:í 
registrar, debe designar clarnmente el 
nombre, apelliilo, edad, profesión J do
niicilio ,le las partes, con expresión de su 
capacidad para otorgarlo, J la fecha de la 
escritura en lci-ras. 

L,, designación de las corporaciones ó 
establecimientos, se hará bajo la ,lenomi
nación con que fncren conocidos, <:on 
expresión del dornir:ilio ó rcsidcnc.ia de la 
dirección del cstablecin~icnto. 

A!·t .. 1730. ~o podrá regist.,ar,e la 
escritura otorgmla en país <:xiranjero, 
sin el consentimiento tlel p;opictario de 
los biune¡¡ sobre qnc recae el registro. y 
en ilefcci;o <k aqnc>l, sin orden j1ulicial. 

En cuanto á los títulos qnc se fnndi!n 
en sentencia lihrada en país extranjero, 
se ohserrnrá lo di,pnesto por lo! tratados 
públicos ó leyes especiales. 

Art. 1-731. Torio i.ítnlo qne deba re
gistrarse, designará los bie11es sobre los 
cuales \·ersa, por su nalnraleza, siwación, 
linderos, nombre específico cuando lo 
tenga, Estado ó pro\·incia, distrito, de-

partamento ó cantón, parroquia r demñs 
circunstancias que s1rrnn para ·hacerlos 
conocer rlistint.Mmcntc. 

Art. 1132. }J rc>gist.ro rlcbe h:tcersc 
rn la oficina del ,tc11artamcnto, di.4rito 
ó cantón en que est.é situado el inmne-
bla, objeto dt•l cont.r.lto. 

Art. J-733. Si hubiere de tm;:m=t;rsc 
ó ~mrnrse por 1111 mismo título, inmnc· 
bles sit•rndos en ,tiferentes cantones. ó de 
const.itnirse, reconocerse, impon~rsc ó 
conceder.::e algún ,t.m:chn sobre éllos, se 
hará dicho registro en todos los can
tones. 

Art. J-73.!. El título r<'!!Ütrado. en 
que no se llenen las forma! 1Íla,lcs 'esta. 
blccidas en los dos artículos anteriores, 
no tendrá efecto contra tercero. 

SECCIÓS II 

De los t.íi-nlos que deban redactarse en 
escritura pública. 

Ari,. I-735. D.:be ::cr re!!istr.vlo todo 
acto entre \·irns, t.raslai-i\·o ~ ó th•clar.iti\·o 
de propiedad de bienes inmuel,les pnr 
\"ent:1, cesión, permuta, partición, t.ran
sacción, donación, ó por cual<1uicra otra 
causa. 

Art.. 173G. También tlcbr·n rc>gistrar
sc toda;; las sentenci .. s cjccntoriaJas que 
pn,duzcan t.raslaciún. tleclarai:iún ó cons
titución de propiedad innrnebic. ó de 
derechos reales ;:(lbre in1111;c>ble.:;. inclus:1s 
las :lelo.; árbitros juri.; y l.1 du lüs :irbiu·.1-
do,cs, dt•s,lc que adqnicr.111 antori,lad de 
co:;;a juzgada. 

An. 1-;:3-7_ Del mi;,1110 modo rn reg-is
trarán las a:ljiulicaciones de pro¡,ieJ,1d 
inmueble. ó de tl<irechos r<>alls sobre in
muchlc;;, ·!iechas en remah: j111licial. 

Ari. Vi3S. Dichas sentencias \• actos 
de :tdjndicaciún, se rcgistrar.ín -~n <>l 
término de treinta ,lías. cunia(lo, desde 
aqm,I en que la scnic>1Ícia a,lquicra au
toridad de co::::t jnzg.111.1, ó en que se ex
pitia la certificación del rcm:;tu, .rnmen
tarlo con el té, mino de la ,listancia. 

Art. ]-7;{!)_ El que signe 1lc>m:1111la por 
la propi··•lad ilc bien<>s inmueb!cs ó de
recho real subrc los mismos, ó por la rc
dncción ó cancelaciún de un· títnlo re
gisirndo, puede pedir al Jnt-z .;,e m·ise 
al l~egisl r:ulor respecti rn, :i {i II tic QIIC 

tenga éste noticia de que la !!º"ª r-! lit.i
giosa, y pnt·t!a inform:tr en' c:w, nccc
s.irio á al!!itn otor!!:111te. El Tribunal 
lo acorilarr. i11111ctlia

0

t,11ncntc. 
ArL. J-7-lO. .El tcst-lmcnio que t.rau;;. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



fiere alguuos inmuebles ó derechos reales 
sobre éllos al heredero ó legatario, y la 
donación por causa de muerle, que re
caigan sobre inmuebles ó derechos reales 
sobre éllos, deberán serán ser registrado,?. 

Si en el testamento no se han desie-na
do individualmente los herederos ó~ le
gataiios, los iuteresados en el regi;:t.ro 
harán !a designación, conformándose á 
ia rn!untad del testador, p::ra que pue
da ser cumplido 13) artículo 1'7;?.!>. 

Art. 1741. Si la herencia fuere inles· 
lada y comprendiese bienes inmuebles 
ó derechos reales sobre éllo.s, se registrilrá 
Ir, cent!lncia ejecutoriada en la cual se 
adjudi!Jlie ; y si no hubiere intervenido 
juicio: se registrará m111 justificación ra
zonada con aprobación judicial, dada 
por el .J nez de primera instancia del lu
gar en que se haya pedido la posesión ó 
propiedad de la herencia. Contendrá 
esta justificación fa designación de los 
herederos y su grado de parentesco con 
el difunto, la comprobación de que no 
existen otros parientes más r,róximos 6 
del mismo grado, y de que el difunto 
no haya dejado testamento ó no haya no
ticia de que lo haya otorgado ; la acep
tació,i de la herencia, expresando si se 
hizo puramente ó con beneficio de in
ventario; y por fin, prueba suficiente :de 
que el que hace el registro, posee pací
ticamc:ttc fa herencia ~como heredero de 
mejor derecho. • 

y la anticipación de pensiones y- alqui
leres .ó rentas por más de un año. 

·,
0 El retracto cou,·cncional ó retro

venta, si no se hubiere hecho en el pri
mit-irn conlrato de ,-ent.'l. 

s· Las cargas de rcst-itució1! ó rever-
sión. 

9° Ou::lquiera rescrrn é comlición que 
lleve consigo 13 revocación, reducción ó 
suspensión de In libre fa~ultad da dis
poner de la propiecfacl. 

10. Cualquiera ol;o grnrnmcn ú obli
gación rea!. 

11. La rer.uncia, cesión ó retrocesión 
de cualquiera de estos derechos. 

.Art. 1745. Están igualmente sujetas 
á registro, las sentr,ncias ó pro,•iJeucias 
ejecutoriadas : 

1° En qnc se de.ciare ia incapacid:.d 
de una persona, ó ea que se la nombre 
tutor ó curador. 

2° Eu que se declare la ausencia ó 
la presunción de muerte del ausente: 
ó en qne sn confiera la posesión pro
visoria ó definit.irn ele los bienes del 
ausente. 

3° En que se dcclaru la separación de 
bienes del matrimonio, ó en que se 
coa fiera su ad ministración á la mujer. 

.¡0 .En que se declare una quiebra, ó 
se admita la cesión de bienes ó se acuer
de un secuestro y remate judicial. 

L-, dispuesto en este art-ículo se en
tiende para el caso de que las perso

Art.. I·tU. 0,·n cualquiera de estos nas cuya capacidad se modifique por 
títulos hereditarios, so regist-rará necesa- las expresadas prov_idencias, teng~n ó 
riamentc la partida de entierro de la lle!!Ucn á tener registrada la propiedad 
pcrsoua á. quien :;e herl;)da, ó la justifica- de-bienes inmuebles 6 derechos reales 
ción con aprobación judicial de que no b 'll . t 11 so re e os. 
ex1s e :-.que a. A. . 1 ~., 6 , • · el b ree-1·,,_ 

D b 
. t . 1 rt-. -,"' . 1,.s, mismo e en ~ ~ 

Art. I'c4;{. e e reg1s -rarse 1gua meu- trarse : 
te el acto de renuncia del todo 6 parte el 
de la herencia instituida ó intestada, del lº El contrato de sociedad cuan ° 
Jeo-ado ó de la donación por causa de ésta sea_ universal ; y cuan~o sea parti-

'"' t cular e1 es de rnlor de trescientos o más 
muer c. · 1 el I b' -• 1 pesos, y s1 a gunos e os ieae" ap?r-

Art. 1744. Deben ser reg1st.rados ~el I tados son inmuebles. Esto mismo regirá 
mismo modo los títulos Y. sentencias para la prorroo-ació!l de dicha sociedad, 
ejecutoriad~ en qnf> ;"C con7~-1tuyan/reco· ¡ cuaudo hnbic~e sido constituida por 
nozcav, modifiquen, o se exuagaa ::lgunos : tiempo determinado. 
de los derechos sigui~ntes : . , ! 2º Las capitulaciones matrimoniales, 

1° Usufruct.o, uso o hab1tac1011. 118 constitución J aumento de la dote y 
2-º Ccuso3 consignativos ó reserva- ; la carta de pae-o dotal, siempre que la 

tirn::. , cuantía de cualquiera de estos actos ex-
3º Rcntns vitalicias. ' ceda de trescientos pesos, ó se éompren-
4º Servidumbres. ¡ da en éllos algún inmueble. . . 
50 Concesiones de minas. ; 3° El poder para contraer matrimo_mo, 
.6º Arrendamient-0 por seis ó mfis anos, y para administrar bienes : los actos de 

T. IV-.92 
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adopción y de mnancipaciún, y c11:1lc111ier.1 
ol-ro que tenga por ol)jcio un acto rc
tlactado ó que deba rc,lactars.:i cn c.scri
tura pública, ó en cp1c tenga interés un 
tercero. 

Art.. J-7-l-7. 'l'amb:én se r,•gisLr:.r:ín los 
pri,-i!cgios sol)rc lo;; inmuel)lc;;. y lo;; 
títulos c<>nst.iLutirn;; de hipoteca legal 
ó Yoluni.aria, é ig1!a!mc:1b b extinción, 
subrogación ó ceúón ele los dcrechos pri· 
\'ileg:.u!os ó hipotecMio;;. 

Art. 1 ·7-!S. Toda s!.'ntcncia que ,Jccida 
la nulid:u!. rcsoluciún ó r::>Súisiún tic 1111 
acto regiit!'mlo, tlcb.:i rC'~isLr:;rsc Jcntro 
tlc> 1111 ·nws :\ m:h de! término dí' b dis
tuncia, contmlo 1lc:silc l·l 1!ía en q.:c : d
qnirió autoridad 1.fo e,~!"~'\ juzgada, 1.lcl)icn
tlo ponerse not.:1 margiaal en el tíi.n!o 
cinc se ani:!a, r~·snch·e ú rc-·c=n-lc. 

~ F.CC!éX- J;i 

· De l:i;; ¡,.-_.r:oci::1.s que r-ned.:·li ú ,1:·b:n rc-
qn.:irir ci rc>6¡st ro 

,\ rt. 17-1 !) ._ Lo, ti'~orern.-; y 1!cm:ís r!!S· 
po1!s:1b!c~ por ci:::lqn;cr r,!lll'J de la Ha
cienda 11::icionnl ó l!Ht1:icip::I_. y lrJs ,!dmi
nisl.rndores ó rr-ca111l:i:!orl"s de !u;; t•stab!c
cimil•11ws públicos, ant,,s de c:1!,rnr en 
s1;s fnncio1.c.s, deben rc>~i.atrar !a hipoteca 
lcg~I á q¡:c C>t:rn rnje~ls sus bieiws, y 
dcl)erán cumplir c>sía uMignción l);ljo pe
na de ser dcst-itni,lo., y ;!e ua:1 malb tic 
ciento á quinientos jlL'so;:. 

Art. l"i'50. La hipotC'ca lc>gal ,Id le:. 
gatario de género ó cantit!atl wbrc los 
inmueble, d,, la hcre:1c:a, debcr:í rC'!!Ís
trarsc dcnLro de 1111 :.iio cc,ut,ado ,!e::dc el 
día de l:t muerte del testador. 

ArL 1751. f,n3 t.utvrcs y cnradore3 
tlc los menores ó inc:ipaces, ha:-:ín el rc
gi;;t-ro de la hipoteca :a .:¡ne ::e refiere el 
número 3° del artí.:iulo lGlS deutro de 
trcinia días á conhir d,•sde :iqucl en qne 
acepten la tutela ó cumic•!a, bajo la pena 
de qninient.os :í mil pesos tle muH:1. 

Art. 175.~-- Xingím Juez hmá el di.,
ceruimicnto de la tutela ó c:iratela sin 
haberse llenado prc\"iame!ltc dicho re
quisito; y si lo hiciere (\ pes::r de esta 
prohibición, será de;;t.iLuido dei destino 
y se le impondrá n:aa mulla tic qninicn
tos á mil pesos. Si lleg:1:-c :"1 h,:~r;;c el 
disc.:irnimicnto sin habcrs:J llenado el 
deber del rcgiüro, los tu iorcs ó curado -
res serán dc:,LiLuidos del encargo. 

Ari:. 1753. Lo dicho en 103 dos ar
tícnlos anteriores, es aplical)lc :í los que 

se llll'ZCiau t·u la :ul mi II ist.r.1ciúu de bie
nes de menores ú incapacc<, y al nue,·o 
marido de la madre qnc pasó :í Sl'gundas 
nupci.1s; <lcbiéndosc contar los treinta 
dfos desde el primer acLo de :ulminis
Lr.ición ó dr-s<le e! día de la cclebracii•n 
del matrimonio. 

A rt 1;-5.1. Los funcionarios que ha
gan el i;ombramiento de los cmplcmlos 
en renla;; nacionalcsó municip:!les, ó de 
estublccimientos públicos, y el registra· 
d.>r que reciba el a,·iso del párroco que 
haya celebrado el subsigt1ic11tc matrimo
nio de ,·in<la, debe repc,cti,·a y subsidia
riamente !rncer re;i;;trar las hipotcc~,s le
gales ,!e Jo., númcro3 1° y 5º del nrtículo 
JGS3 b:1jo la mu!t-a de ciento ·:Í qni
nieatc-;; pesos y destitución de sus 
(.,mplcos si 110 las hubieren hecho regís 
trar !tls obligados primeramente, coufu!'
mc á los artículo.:; an !C'riores. 

Art. J·i'J5. Éi p:írroco que celebre el 
m:!trimonio ,!e ,,iud,1, debe pasar en el 
día a,·is::, al rc>gisLra·lor ,icl cantón, bajo 
lil mult:a <fo ciento á qninicnLc;s pes'>3 
y privación dt>l be11eficio r,or un a iio. 

Ar!. Vi5G. Oua111lo :ilgnno de lo;; obli
gados á hacer C'I regi;;l.ro ¡Í que S!! refieren 
los :1rtículo3 .rntcriorl';,, con excepción del 
lr.~1lario de gé::cro ó cant-idad, d'!jc de 
h:v:crlo, potlrá ser dcnuncia<lo ante e! 
Juez dt·l lugar sin uc>cesidad de antori 
z:i.ción, y aun por persoi::1 extr11üa: oída 
b c!en II ncia, el Juez prr:cedcrá su maria 
meato ú hacrr efecl-irn !a pena designada 
en el í'.r.so corre~pondicntc de e::i,;1 sec
ción, obligando adcm' s al penado :í que 
h::ga el registro c;:i et término fijado en 
el artículo rc.speci.ivo, bajo las misma.:; 
pr.nas en qnc haya incurr.idtl :111tc>rior-
111cnk•. 

Art. Vi5l'. El rcgi;;iro de los demás 
tlcr(\c!ior, fó!o puede pedirse por los in
tcres.·ulos ó por sus reprc3e1Jt.anLes lcgí
t-imos, coa t::l que sc:111 pcrson,1s cono
cidas por el registrador y tr-.stigos, ó qre 
acrediten su idcnl.id:ul. 

Art-. H5S. El registro de b senten
cia á que se refiere el artículo 1745, 
,lcb<'rá :lliem:ís ordenarse por ei J ucz 
re.;;pecíirn b2jo la peua de dc5titución, y 
de cicuto ú quinient.os pesos de mulla. 

SECClÓS IV 

De la forma del rcgi.:Jtro 

Art. U-59. 'l'odo el que quiera regis
trar ua título <le lo3 comprendidos en 
los ar!Ícu!o3 1735 y U'41, una donación 
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por c:rns:: de muerte, ó una hipolec:1 ,·o
lunlaria, dcbcr:l pre.ocular al;rí'sgistrmlor 
el documento que haya de rcgisLrarsc. 
Si se trata de lo., títulos ;-cfcriilos en los 
artículos 173G, 173;', 17-10 y 1-Hl, se re
gistrarú la copia aulénlica d.:i In senlcu
cia, de la adjudicación, del testamento 
ó justific.1ción que acredite el dcr~cho 
que rn quiere asegurar. 

A rt. 1 -~GO. Los actos del arl-ículo 1 t15 
se registrarán inscrLando la providencia 
en que se haya hecho la clcclaralori:i, y 
C!xprcsando los inn~ueblcs comprendidos 
en élla. 

.Art. 17Gl. 1-Jl r<!gistro ele mutación de 
propiedad, contendrá las circunstancias 
siguientes: 

1° El valor ele los bienes transferi
dos ó; el precio en que los esliincn los 
contratantes. 

2° La indicación del anteriol· propil't,i
rio, y la rcfc1·cncia. del protocolo y níune
ro qnc tenga en la serie del r<!gistro hecho 
en sn nombre. 

3° Cuando la propicchul se transfiere 
por herencia, se cxpresaní la fecha del 
fallecimiento del anterior propietario, el 
nombre de los herederos, la aecptación 
diciendo si es pura ó con bcne!icio de 
inventario y la indivisión, en sns casos. 

Lo expresado en este número debe es
tar comprobado por la justificación de 
qnc habla el artículo 1741 y si l.1- senten
cia de adjudicación ele la ht:renc:ia intcn
tad¡1 no refiere las circunstancias expre
sadas, se acompaüará justificación apro
bada jndicialment-e. 

.Art-. 17G2. Si se trata ele alguno ele los 
derechos expresados en el artículo 1744, 
el rc!?"ist.ro contendrá la naturaleza del 
clcreciío qnc se constituye, reconoce, mo
difica, impone, concede ó se extingue: el 
tiempo de su duración cuando se haya de
terminado: la designación de la persona 
{l quien se debe el derecho: la del in
mueble gravado; y cualesquiera otras 
circunstancias que caractericen especial
mente el derecho registrado. 

Cuando se registre alguna servidum
bre. se hará además la desi!?"llación del 
prcílio dominante, debiéndose mencionar 
dicha servidumbre por nota marginal en 
el titulo del expresado. Si se trata ele 
arrendamiento se expresará la época en 
que se principia, el precio y lo~ términos 
de pa!!O del an·endamiento ó alquiler. 

Art l 7G3. Los privilegios sobre in-

muebles se l't:-gish-.u·ún cxpl'es.mdo ciará
mente el monto del- crédito. el inmueble 
gl'arndo, y se h:n·ú así: · 

1° El acreedor por gastos judiciales en 
el remate, si no se pagaren al consignar
se el precio del remate, registrará la tas.1-
ción ele aquellos. 

2° El vendedor, pennutantc, donador 
ó tcl'ccro favorecido cu la clonación regis
trarán la escritura rcspccti\·a. 

3~ El dcposital';o ó administrador ele 
una herencia ó masa ele un concurso v el 
tutor ó cnl'aclor rc!!islral'iÍ!I sn nomhÍ·a
miento y el invcnforio ele los bienes in
muebles qnc reciban en depósito, aclmi 
nistl'ación, tutela ó cm,ltela. 

4.0 El que ha dado <linero par,1 adqui
rir un inmueble, clchcrá registr,u el con
trato en que. conste esta circunstancia. 
5° El que ha smninistrnclo local, recursos 

6 materiales para la const.rucción ele un 
edificio, ó 1n·o1>orcionaclo terrenos ó re
cursos para fnnclar una haC!icmla, regis
trará la cscritum comprcnsirn del con
trato celebrado con tal fin. 

G0 El acreedor por gastos ele cons
trucción, reparos mayores ó ele mera con
scrrnción, rrgistmrá el acta compl'e:isiva 
ele los ajustes que hubiere hecho pam 
este objeto, ó la cuenta ó el reconoci
miento de io que se le deba por tal con
cepto. 

·7° El ,1crccdor hipotecario qnc ha 
perdido su hipoteca por haberse adjucli -
cado la cosa g1,wacla en una partición de 
bienes, á un lwredero que no es su deu
dor, registrará l.~ rscritnra hipotecaria 
y el acta de adjr.dicación hecha á sn 
deudor . 

Sº El acreedor por ascgnramicuto, rc
gistrnrú el contratn de seguro. 

9° El coheredero 6 copartícipe rc
!!istrará el acta ele partición en que se 
iíaya. est.1blccido el valor de las vueltas 
y el inmueble que queda gravado. 

10. El acreedor por impensas Íltilcs, 
registrará el documento en que funda sn 
crédito. 

.Art. 17G-l-. Los actos ele que habla el 
artículo 1 HG deben rc!?istrarse insertando 
)a escritura correspouclientc en que COnS· 
ten dichos netos. 

Art. :17G5. El rl'gistro de los privile
gios é hipotecas debe expresar: 

1° La especie de pri,0 ilegio .6 ele hi
poteca. 

2~ La designación del acrcctlor. 
3° El monto ele crétlito. 
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4° El i11il'l'1:.; pal'btlo. c\rl. l 11 l. l.'mmtlo el pt·opidal'io <'lta
.:;n La 1:po:·a 1ld \'cllc:i111i1·t!lt1 :;i l"lll'l"C !.!t.'ll:l llllll;:i 11:i:m11.1s J.,ic-nes i1111mcb)e:;. Ú 

po.-;iblc. ;l<>;·ec-ho:; rc.,h•s sob;·e i;llos. ú diferentes 
Gº L: 1k,si!!"tlilcióll t';c'lll'1·ifü:a1la 1lc lo.s personas p<•I' •.li:;tintos ,ÍétQs, pe1·tenece !.1 

imm,eblc;; !...'1',t~·ados. • propie,1:tu a aquel 1p1e pt·imero haya re-
," El t~l'mino 1k l:t t·spil',tción lh-1 ii- gish-atfo l:'11 tílulo. 

tnio, si sn dm-.1ciú:1 <'S limiiillla. A1·t. J 11'2. El rc!.!istt-o 1le los títulos :í 
.\rt. EGG. < ·uallllo la hipoteca si,·rn <JU<' se reíic;-._.11 los m1ículos 17-10 y j ,..JJ, y 

p_.m1 ~l!º:ll!liza1· ~111 censo. se ~xp1·cs'.1~·i1 l ~I 1lc ~a r~·m11'.~ia del todo Ó P:trtc lle_ la 
et c:a1~tt:1I. l!:tjlll<'Sto y_ el t',111011 u pc1_1.:;11.111 ¡ 1~~·1·e1~l:1a, :::e c·x1gc- p.:!·a que ¡n,cda pe1·Jt1-
qnc na t!l' p,igar:;(·, e:t,rn1!0 la escniu1·a ¡ l:tc:H·:,c d derecho tic rcrcero. 
l?C imposil'iÚH y las p.n-tl's intel'r.:;adas en j .:\r~-- J 113. _ Los_ d<'l'Cc:l!os in~l~l·atlos en 
aq,:clla. , el m·ticn!o 1,4..J, s1 km sido rnhdamente 

A:·t. l íü,. El rc!!isl ro 1lc las ::;c11fr11- ¡ :lll1Jniri1lo~ y r,.-gistt-a_dos, signen con el 
l"i:,.-; s:.: h.,ri1 inscrta,u!o copia ce1·tificatla :, 111111ueh!e a c:11alrsq111era manos que pa-
1le é:;:i.,. · 1 sen, pet·u tales dcl'echos no podrim opo-

\i·; : -=-ü~ p., ... ··c.,;..:tr,u· ¡ .. r •1., 11 ,c:.1 ; 11e1-sc á los adqui:·cntes ó acreedores que 
: · • ·. : · ' · - -:- .. :• • ;, ·- · - :· ~ • · · ': ' ' l · --, , ..... · ·l •·· l ~ · " r· 't 1 ~ · t - 1 l 

(\Xfll!C!OI!: ct'~!U11; u snh:-og;_!c~c.aa ,;~ a]gun : -~~~~ .. n "'.c
1
~ .~:u~ .. :s~1

:--. ~- u o .. ,. :u! e; ~ e 
,lére,·ho. ::e l'~;p;·i-:;.u·ú c!ar.:mt"?Jie el tic- .. l ro e11 1111.c ?e cu11,,t 1111) .111, 1 cco.,ozc .. 11, 
r ·<+o <•Í•c ..:1, rcu·w··;a <'X'iil'•ue 1 .. ,t1e ú c:um·c1hrn u 1111ponga11 ,:tp:cllos. La ce-

'-= 1 
.1 • • .. • I •l u; : l _- ; ....... ; 1 ~i ·-·1 .;,;: I ••• f.t'• .·, • l _,·¡- .· • l 1 '\.::::t - l · 

ti·;!:;pas:1: ,. !as prr.:;unas 11Jtrrcs:Hla.:;. de- l ~.u,., --110• •1,,:,•1~11.1 11 ~ l XLl.,c,1.1 11 ~ e ~- º" 1 e 
b ;,.111 ).-• 1:,..;,:-.:- 1-11-..: ... "' 1.1 ,.1;~1•1.1 ofir-·111' ., CII 1·cchos. sm·t11-.m 1·fe1·to 1:011h·.1 tercel'o des-,, ,., \,.'._, __ ,. -"'·'"·' •• 11, ...... , ,.,._ .. • .. I ,.. r · ¡ l 
<¡1:c c:;té 1'.é~i.:;li·,:t!u r-1 1k·re<:ho n·1m111:ia- ~ llC e •.,i:: en IJfü.' • lll':51.'il n·~i.s i-.u os. 
do, cxtiu~H:tlo, CL'llitlo, ó snlJl'ogadu, pu- ; Al't. 1,,4. _ Dc.:;dc 1111c se haya rcgis
nié::do,;e l,: nota mar~iual corr.•.:;pou- '. ir.ulo cual11111c;·a tle los actos 1ld artículo 
,;ienie en ci iíru!o rcspc;fü-o. j 11-I-\ 110 pu11t-.·111 rc-gistmrse ·obligaciones 

_\1-¡_ J :íi!l. Lt úmi,:iún t!t• ,d!!mia lk '. tic las pcrsouas q_uc 1"e.s11ltc11 incapaces 
!-,.· :· ••... ,,.11·111 ... J,,., .. ,-:,_; 1.,.., 11.11-.1 .. ¡'; .... =..:1·-1.0 n p:1i-a contl'acrla.s, ;;mu en los casos y 1>re-
•·· ·V"·•' hh.-.•.••-•'•"• • • '- •'-••'- • 1 ~ )º] l • o 

11,_; ::n !itu!u. ;:,';lo !H"ll,ha·;r.í nnlid:ttl tlci : n.is as J0!·111.1 11 !". es 1lc ley, y sc1-.m 
t·t·:.!"i"~;-., 1,:: )Ó lJfa: \ 1,._.:-imliquc- :', tc-ri·cl'o. 1 1111l.:s, h1=~111c s:: h1<:1cr.:11 ~e otro modo. 

- • ' :\;·r. 1, ,5. 1,as senté11c1as de que tra-
:,:;:t"l":ú:~ \. bt el .:!"líenio L,~:, 110 tendráu efcc.to 

: .. l ,..: .e _ "' 1 • 1_, .. - .. ,.:t .. ,. r .. , í c~mll'a- ~ercel'os, sino 1lcspnés que _hayan 
-h .u_ t,L-clo_ l,C ··• "·"'--···m., ptllJ te:.. ~ sido reg1::;lrndas, pc1·0 los actos CJCcuta-
. .•. - -;-:-·) ! . , . •..:•·: .: . .. -;:tit ¡., : do:; llenlt·? del plazo cm_1c:1:1litlo 110 podrún 
.\1,. '· · ·' · .,tJ • 1 ··-···1 'º11 · .... oii_ · nc.u.i ' 01 oner0·e ·1 lo- f·n·er"··1 Jo~ co ~n- -· -· ]-''"-'· ··~ _;,. lr. .. ~- .... ,: ... ;. l i )1 u• .. J J.. ,. , . ., t .'.); ' \;\.i, (. .:') 11 e ,lS, .:":>l 

l! l ,, .. ,, .. \:.IJ!l 1·" 1'-t:1-.•~-.• ll 1 ·1 .c_J 1, .0 , cfcc:ti,·,111,entc se hace tlcntl'o de él el 
t:l';·,-d;o,; reales ;;ohi·..:: 1:n111eb!<>s enu·c n- 1 rorio.:tro 
,. ,- "" ··e1·ifi,--1 rr-i-e<:to ·1c h1· 'Cl"O 1·or el i ""' ·· · · 1 "'? :-'" • • .• --:· ":· ". "." .': , .' .• • .Al'i. l11G. Los 1wi,·ilcorios sobre in-
1.,..,.1.,·1·0 ,1 ,·- • 1r1•lo tll' ·•11 <11·1..:1•· 11.11 1 c:011,·1 "" .\·-:-:'. •.¡-•._,.: __ .. ":.;- ... _. ::...., ·~\¡ 1m1chlc.s, las hipot.cc:n;; legales ú,·ohm-
.i.< IUII ú t.('(:l .. 1.1ú1Ull, 1.1 t.(' J.1 ... hellt:l,_ t-11.-1·'<: V )·•- r-n.::io•1n..: "ltl11·orr·1•··1011e- • 

• . 1 • l I l ' . . . ' ···-· "" ... ,~ 1 
'--· ~ -·., :, ) 

t)_HC !1•! n:COIIOC:H.O ~ ~ C(·_ ;IJ"i\l U lit C-Xt~.~Cil · - t•xti11éi¡~ll<'S de acmellos \º ésto.:;, 110 ten-
C!a OC )a \!i!:1g~!l,1_CIU:I _o ,Je )_a CCl't:!;c:a- llr.ÍII efecto cO!Ífl"a lcrcúl'OS siÍ10 desde 
~:.~ 11 • 1_kl 1·::m:~rt• f'.l~-~~~'.•!; Y S..:.~~m·ill'._tc _el ; el día <'ll que fueren l'l'gi.str.1tlos, si no 
1~1 mu.o que hJa ~· ·1· .ic_i.lo .1 ,., •• pa, •1 1 e- . ttn·iel'cn plazo pam éllu: ,· t::nit'.·ndolo 
~t.Sl:-:tl'l!I, se lmblC!:en <'JCCUbltlO :icto.s l'll I desde el día del itdO I ne ~]iere nacimien'. 
f.n-m· 11~ h:rrel'o.s, c;;~os 110 pod:·.m opo- ' to al dc¡·ccho 1)1"ivilc~iado ó hi1>ot.ccario. 
11"1·'0- ·1 lo·· f'.,,·01·"c1·Jo·· 1·10•· '" · "e11··•11 · ~ ·-=~ · ... ~ :'. ~-' / ·:· .,, ,1e _1: _ ·".-. : ;-""' ·- -": · j _ Art. .l 711. J~a ~11e,~1.a pr~~atol'ia de los 
c~.1 .. ~ .i...,o .. _lle .. lJ 11·:1c,tcw1.,_ ·-1 ct1 iltc:lio . 111sfrm11enlos 1mbl;(·os v J>rffntlos en los 
l,,-,--o ..:·• l·nb·cl'C" 1 rcn-1 ·h··lllO ¡-,),• . ..:r-11f c1· • . • '· ··'. :· . .' :'· .::: "··· · -" -~ · •· ' difl'rentcs caso:; ,. cil'c1111sia11cias. se re-
cin.s Y •1 ;_Jntl!•:,H·!~ll;'S- . _ _ : ~nla por las disi-;usiciones co11tcÚidas en 

Lo nn~:;io ¡·('-gn-.1 en 1a h-a:-lac1u11 de el i:ítulo fi 0 de i.'.Stc Jii.,ro. 
im:111cb!,•s ,', 1le:'::-c-hos reales. :;olo1·~ ,·llo:-=. 
por i<>~Hi0. v tlo11ació11 ;:11,¡-Íi., n,u.-:,1 : ~'. 
en i:1 rl'llliÍll'i:i 1](') legatlo, Ú do11a~iúi1 
11,orli .... ,-,,u.,,!. De la extinción de h;,; acto.:; regi.sirados 

La <'ll:~g-<·l!:u·iú11, ::111_llJHe .:;l' 1·cg-isln•, só ! ~~rt. l.11.:l. Los acio.:; l't'!.Óst:·,Hlos se 
lo lran.:;!!cre al adc1¡111-c;:te los dcreel:os I extinguen en todo caso por· la c-anccla-
,111c ic11í,1 rl e11agc11ante, ción. 
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Art. l 11!). La ca11cclaciú11 puede ha
ccrsl! por co11scutimic11to de las par~.s, ú 
i>or sc11tc11cia ó auto pasado en antol'l(hul 
de cosa juzg:ula. En el primer caso las 
parte,; llcnmíu al registro la cscritur,1 
de cm1celacióu. v cu el sc!!undo la favo
recida. tcstimÓnio de la seí1tcucia ó auto: 
pero éu ambos casos, el registrador pon: 
<lrá eu el título que se cm1ccla una nota 
marmn3.l. con la fecha t!n letras. la cnal 
exprese cÍ tít.1110 qui! lo cancele; e! IIOill

hrc y apellido de la persona _que lo otor
gue. el número que le tor¡ilc cu la serie 
re5pectirn, y el número ch'! protocolo. 

Art. 17S0. El que.carece de cap:.cidad 
para libertar por sí solo al deudor, no 
puede dar su couscutimicnto á la cance
lación, sin que intervenga la persona cu
ya asistencia se- requiere para la libe· 
ración. 

Art. 17S1. E! tutor ó cmmlor no pue
de otorr,n· la cancelación del título cons
tituido para seguridad del crédito si 110 
recibe auténticamente al mismo licmpo 
el pago de lo debido á su representado. 

auténtica la co11sig-11ac1u11 hcd1:1 legal
mente ó el pago. En csk caso se pou
<lrú la nota marginal de callcclaeión des
pués de hal>c1-sc- registrado en el pro
tocolo de ca11cclacio11cs, el documento de 
pago ú de la consignación hceha. 

3° Cualquiera de los derechos con:
prcndidos t>n el artículo 11-H se can
celará, cu,rndo se prc>seutc tíi:nlo regis
trado que j11;;tifiq11c la co11fu.sió11 cu una 
misma persona de la propicchld de los 
bienes cu m1c estaba constituido. im
puesto Ó c01Íccdido el derecho, y <lel de
recho mismo. En este caso se pondrá la 
nota marginal de ca11cclació:1, pero ha
ciendo referencia ú dicho título. 

4° Cu,1lqnicra de lns sentencias ú pro
,·idcncias judiciales de que tr.1h1 el ar
tfoulo Yi.J-j se cancclar.í, cu,mdo rn prc
scnt<: en forma auténtica otra providencia 
que ncreditc haber cesado lfü efectos de 
la primera. Para ello se pondrú la nota 
marginal de c:meclación dc;:pués de: ha
brrsc rcgistmdo la pro,·idc11cia presen
tada, en c·l protoco!o de c>ancclacionc$. 

:5ECL'iÓX VII 

Disposiciones t r,rnsitorias 

Art. 17S2. Durante la menor c<lacl ó 
interdicción, uo poch-á ser cancelada la 
hipoteca leg;~l que tienen los mcuor~s ó 
incapaces, sino por decreto del Juez com · 
peten te¡ pero cesando aquellas podri1 Art. 17SG. Los títulos tmilativos. co11s
cancclarsc, si han sido aprobadas Icg:11- titutivos ó dcclnr.1tivos de propicciad in
meute las cuentas ele los tutores ó cura- nmcblc ó derechos reales sobre i11muc
dores. bles, los de alguno de los dcrPChos com-

Art. 17S3. Las cancelaciones h~chas prcndidos en el artículo 1 U-1-, Y las 
cesiones ó subrogacionc>s de éllos, que 

contra la prohibición ele los artículos csléu '"ª rc!!istmdos. couscrrnrúu su 
17S0. 17S1 Y 17S2 son nulas. Y la nulidad fuerza¡ pero SI lo hubieren sido en la ofi
perj1Ídica liasta los te1·ccro.s ele buena fe. 

Art. 17&1. Los Tribunales dcbcrún ci!1a dl~ un cal ntóc, l<lcpartanl<'nto ú dis-
trito e 1Vc1-so e e aque e.11 que esté situado 

ordenar la cancelación ú instancia de el imnucb!c, los iutcrcsmlos deberú11 den
parte iuti!rcsada, cuando el registro se tro ele dos aitos, sacar testimonio de la 
hubiere hecho siu tít.ulo justo ó por un escritura p:1ra que el Registrador del 
titulo nulo, ó cuando el dct·ccho rcgistm- cantón, departamento ó distt-ito en que 
do se haya extinguido legalmente. el inmu~blc sobre el cual rccai..,.a el 

.Art. 17S5. El 1-e!!istador hr,rú la can- dcr..,cho de propiedad, cuaiqnicra "'otro 
celación, aunque no intervengan todas real, alguno de los dci m·tícu!o l 7H. ú 
las partes, en los casos .siguientes: I.1 cesión ú subrogación de éllo.s, rc:..i.s-

1 º AI mismo tiempo qnc se rcgish·c la trc dicho tcstimoHio en el p:·otoco!o ~o
muiación de propiedad cu favor del que rrcspondic:it-e. 
la adquiere, se cancchu{1 el título <le! .Art. l-i'S·7. Si ante;; de la publica
que la trasmite, bastancfo poner en éste ciú11 di' cstE Código se hubiere adquirido 
la- nota marciual de cancelación cou re- e! derecho de pr,>picilad, ó alguno de 
ferencia á la nncnt escritura de tras- los im!ic:ulo.,; en el artículo l'i'-l-1-, ó que 
lación. sea cesionario ó wbrogado en éllos por 

2° Los créditos pri,•ilcg-iados de que un título 110 rcgiür:ulo, íde conscrrnri"t 
tratan k,s número! 2°, 3° y 4., del ar- . su fuerza; pero el i1;tcrc.sado deberá ha -
tí~ulo 1722 Y, ht hipoteca lcg.1} compr«:_11- ¡ cer registrar en e!. térn!i,!lo de _dos aiios 
chda en el numero 2° del .u-t1culo 16.,3, ! y en el lugar <le la s:l-u:?c1011 del mmucblc, 
se caucclar-:m si se acrcclitarc en forma el documento !)rirndo que tenga, previo 
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,·econocimicnto judicial si fuere posible, 
ú har:1 en su defecto juüificaciún con 
aprobación judicial. Guando el proric
tario no tenga ni t-ít-nlo prirndo, cle!>cr:í 
hacerse del supletorio, para regisl-rarlo 
r.n los términos arriba expresados. 

Arl-. 1·7SS. L11s sentencias ejecutoria
das que camen la i-raslación, declaración 
ú constitución de pr.:picdad inmneblc ó 
de derechos reales sobre inmuebles, las 
don:1ciones por cam,n de muerte, y las 
adjuclicncione.s por remates jndici:,lcs qnc 
rnrsen sobre inmuebles. ó derechos reales 
sobre éllos, anteriores· á la publicación 
de c.slc Código, conscrrnrán su fuerza; 
pero deberán r<'gi;;i-rar.;-e clentro de dos 
aiios con las formalidades del artículo 
1759. 

Art. J·7'S9. Los títulos y rnntencias 
de derechos restrictirns ú iuodificati,-os 
del de propiedad inmncble q11c refiere 
el artículo 17H, adquiridos con ante
riorid:ul :í e-,tc Cócli!!'O sin haber sicio re
gi:-.t~ados, conserrnriin su rnlor ; pero 
deberán Si.'rlo dentro ele dos afros con los 
requisitos del ariícnlo U-Ci:!. 

Art. i-i'!iQ. Las sentencias ejecutoria
das sobre nulidad, resolución ó rescisión 
de nn título rc!!'istraclo. librada¡¡ antes 
de la publicacióÚ de éste Código, ten
drán su rnlor; pero se registrarán dentro 
de dos alios, con las formalidades del 
artículo 1,67. 

mente, incurnran en las penas e.stable
cirlas en el Código penal. 

En las mism:,s penas y responsabili
claclcs incurrirán los que teniendo rns 
bienes inmuebles !!'rnrnrlos con hipoh-cas 
iácilas, los enagcu;i'sen ó hipotecascnocnl
tanclo la c~istcncia tle dichas hipo
tecas. 

A;·t .. l'i'93. La.s cesiones ó snbrogacio
ne.s de créditos con pri,·ilcgio sobre in
muebles ú con hipotec'ls, ó de los clc:-c
chos ,!el artículo 1744 hechas ante.:; de 
la publirlación de esl-e Código ,in haber 
sido registradas, conserrnrán su rnlor ; 
)>!!ro deberán serlo dcnt-ro ele dos años. 

Art. 1-i94. Si trascurriere el término 
concedido en los art-ícnlosantcriores para 
el registro ele los tít~los ó clocur.:cntos en 
éllos indicados, y no se hubiere lle
nado el requisito del registro, dichos 
títulos ó documentos no tendr:ín efec
to contm terceros a·lquirentes ó acree
dores hipotecarios ó pri,·ilcgiados, po.;
tcrior1;s á dicho término. 

Art. 1795. El Bjecutirn Nacional rr.
g'ameutará el Hcgistro público, ponién
dolo en armonía con )33 disposiciones de 
e;;te Código ; y dispondrá que respecto 
ele los título, ó documentos qnc hayan de 
registrarse de couformiclacl con las dis
p'lsicioncs transitorias, súlo se cobre <'l 
rnlor del p:tpel sellado in.crtido en los 
protocolo.s, y la indemnización qne co -
rresponda á los escribiente.;-. 

'l'J'l'ULO XXYI 
.Art. 1791. },tJS créditos prir-ilcgiadC'ls 

a,lquiridos antes de la publicación de 
este Código conserrnr:ín sn nrlor ; pero 
si recaen sobre iumncblcs deberán re- De l<U obligaciones que se co11frae11 si1i 
gistrarse dcnt.ro ele dos aiios ; practicán- , co1u:e11ció, 

~
1
¡~~al~c

1l~:m,~1e1:~~c!~br~cl~~ b
1
;;~~!c,1: forA,nr-.t

1
.
11

1-;!)G. Sin necesi,lad ele pacto se 
:tlgnna; obligaciones por sol<> el 

sn pro_~iec~ad ,enrlidos, y cny~ precio ministerio de la leyó por un hecho. 
no hay,1 srdc pa!!'1Hlo, v la ele lo,, acree- . . . . 
dores. refacciona~rios s-obre las fincas re- J,as obhgacroncs co~st1tu1clas _ror )a_lcy 
facciouacl:1s, las cuales pas::m por este son las ~!ie se c~ctc~m111~n en,este_Cochgo_, 
9ócligo á ser privilegiado¡¡ sobrn ciertos! por. co_n::1clcrac10:1e,, de rn!ercs ~ubhco ,º 
rnmneblcs. ! ele e~111dacl, t:tle~ c~mo I~" de lo,, tntorc,, 

. .~n-l J , h. t _ ,: .. , , sernclnmbres, mcclrancrrns y otras. 
A rt~ l 1,:-: ,1ª" . 1P~ e'::'I", L,JCr_t,ª" ~uc I La¡¡ obligacione;; que se forman por 1111 

I!º~ la,, lcJ:.: al.tenor~" ~::t~n ~r::pen::a~ hecho, pro,ienen ele los cuasi contratos, 
''ª" del re.,1;tro, ~Otkcrrnr,rn ::u rnlor, ¡ de los cielitos r tic culpa ó uealiacncia. 
pe:-o deberan registrarse dentro de dos • e 0 

auos, con las formalidades prescritas en SF.cc1óx I 
este Código. 

Los que en virtud de las leyes a?Jte-
1 iorcs :'i este Códi!!o, hn•icrcn sobre sus 
bienes hipotecas tKcitas, están obligados 
!i hacerlas re!!'istmr en el término in-
1Íicado en cste~ariícnlo ; y ¡;i no lo hicie
rC'n. a1)~111:ís ele ser responrnblcs ci,·il-

Art-. 1797. Cuasi contratos ::on los 
hechos lícitos y puramente rnluntarios, 
de los que resulta obligado su autor 
pam con nu tercero, y á ,·cccs una obli
gación recíproca entre las dos partes. 
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I'.\ IL\G RA .-o 1 ° 

De ki agcnci,i oficiosa de los 1wgocios 
O!JCIIOS 

Ar!.. U'!JS. El que se encarga rnh111-
tariamcntc de la agencia ó administra
ción de los negocios de otro sin man
dato ni conocimiento suyo, contrae tá
cit-.1111l'1itc la obligación de continuar 
dicho encargo con iodo lo qnc le es anexo 
ó :dcpcndil'ntc, hasta sn conclusión, 
ó haü,1 que el mismo propietario ó in
teresado se halle en el esbdo de pro
\"Cer por sí, ó bien hasta que pne,ian 
prorecr sus herederos, en caso de que 
muriese aquel, pcadientc aún la refe
rida agencia. 

L:i obli~ación clei agente en este caw, 
l'S igual en na to,lo á la del manda
tario. 

Art. 1 ;u!l. El :,dminist.rador ó agenlc 
·oficio3o estii. olJligado á dese:npciiar su 
encargo con toda la diligencia de uu 
buco padre de familia, y :1 indemnizar 
lo:; perjuicios que, por su culpa ó negli
_gcncia, rcsnlten al dnefio de lo., bicuc3 
ó ne2"ocios que ha tomado á su cargo. 

Los Tribunales sin embargo, podrán 
moderar la indcmniazación, según las 
circunstancias clcl caso. 

Art. 1S00. Poi· su parte el propieta
rio de los bienes ó nl'gocios, oficiosa
mcni.c administrado., con la debida dili
gencia, está obligado á cumplir las obli
"ªcione., contraídas en su nombre por 
~u :io-entc, ó indemnizarle todos los pcr
juici~., q11e por cansa de dicha agencia, 
se le hayan originado, y :í satisÍilccrlc 
lodos los gru:tos útiles ó 11ccesarios que 
h:1ya hecho, pero no á darle sala:-io. 

P.! H.-\G RA FO 2• 

Del pago de lo i11clebiclo 

Art-. 1801. Cuando por error de he
cho se paga á otro lo que no se le debe, 
queda ésto obligado á rcst-itución. 

.Art. ISO·?-. El que de l,ucna fe rcci-
1.,c una cantidad indebida, C3tá obligado a 
restituir otro tanto. 

Si lo recibirlo fué una cosa ciert!I y 
detcrmiuacl:J, clcb'! restituirla en especie, 
si existe; pero no responde de las dcs
mcjor.1:1 ó pi:rdidí,s, aunque hayan sido 
ocasionadas 11or su culpa, ;;ino cu cuanto 
se enriqueció con élla. 

Si ,-cnclió la cosa, no dclJi! restituir 
mas que el precio de la venta, ó ceder 
su acción 11:i.ra conseguirla. 

Si la donó, no sn lJsistu la clonación; 
pero las olJligacioncs del donatario tli'

tarán limitadas á lo :¡ne respecto del 
primer adquirculc, se determina en los 
párrafos anteriorl'S de é.,ic artículo. 

Art. 1S03. .El que de mala fo recibe 
una cantidad indebida, l'stá obligado :í 
restituirla con los intereses, des-le el día 
en que la recibió. 

Consistiendo lo recibido en una cos:1 
cierta y determinada, la restituirá con 
los frutos percibidos ó deb?dos percibir, 
miéntras poseyó la cosa; y a:Jcmás res
ponde tle los daiios y perjuicios, y de In 
pérdida ó desmejoras de la misma, aun
que hayan ocurrido por caso fortúito. 

Art. 1S0-1. La rcstit.nci(,u de frutos y 
abono de lns mejoras ó gastos hechos en 
la cosa, se regirá en los casos de los dos 
artículos ant-eriorcs, por lo el is1mcslo en 
lós art.ículos 3S9, 390 391 y 39:.!. 

SECCIÓX 11 

De l:1s obligaciones que nacen 
de los delitos 

.A.rt. 1S05. 1.'odo el que comete un 
delito ó falta, contrae la repoosabilidad 
ciril, definida y regula·la 1!11 el Código 
penal. 

SECCIÓS 111 

De las obligaciones que nacen de culpa ó 
negligencia. 

A.rt. ISOG. Todo el que ejecuta irn he
cho ca que inten·ienc algún género di: 
culpa ó negligencia, aunque no constitu
ya delito ó falta, está obligado á la re
paración del perjuicio ocasionado á f.cr
ccro. 

Art. 1S07. La obligación c1:prcsada en 
el artículo precedente no se limita á la 
reparación de los perjuicios ocasionados 
por un hecho propio, sino que se extien
de á la de los causados por el hecho de 
las persona;; que uno tiene bajo su de
pendencia, ó por las cosas ele que uno se 
sirve ó tiene á su cuidatl.i. 

En su consecuencia, el p:1 'n y 111 ma
dre ,·iudc,s sen respoosalJltlS do los per
juicios causados por los hijos que están 
bajo su potc.stad y vi,·en en su com
pai\Ía. 

Los tutores lo soa, de los perjuicios 
cansados por los menores que están bajo 
su autoridad y cu su compai\ía. E.,i:,a 
disposición se extiende á los curadores de 
los locos ó dementes. 
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Lo son igual mc1_1ic, _ !~s d uc~os ó el i- -
1 

de n !1ª oblig;1ci_ó~1 po~· el la~so. de i-i~m po, 
rectores de un estaolccnmcnto o empre- y baJO las cond1c1onc" detc, mmada" por 
sa, respecto de los pcrjui~i?s causados por la ley. 
sus domé~ticos en el scrnc10 de los ramcs Art .. 1.S13. No se admiten ot.ras pres-
en que los tu,·icrcn empicado-,. cripcionru que las establecidas por la 

Y lo son por último, Jo., maestros ó lcv. 
tlircctort>s de artes y oficios respecto á ·ArL 1S14. Todos los qnc puellen ad-
los perjuicios ~ans.'ldo.: por sus alun,nos_ó quirir, pueden prescribir. 
aprer,di;:x,s, m1ent.ras pt>rmanezcan baJO .:\rt. 1815. El E-,tado y las perrnnas 
"!U cu::toc!ia. jurídicas comprendidas en el artículo 2!!, 

La responsabilidad de que se trnta en est:111 sujetos á la prescripción en cuanto 
todos los c:1sos de este artículo, cesarÍl :1 sus bienes ó derechos susceptibles de 
cuando las personas en éllos mcnciona~ia;:, propit:dad prirndn. 
prueben qnc empicaron tocb la_ <!ilicicn- :\rt. !SIG. Puede prescribirse tod~ !o 
cía de 1111 buen padre de íam:lta p:tm que cshí en el comercio de los hombres, 
prcrnnir· el dafio. si no lo:'pro~ibc alguna ley especial. 

Art. ISOS. E! propdario ó pos«:'cdor ,\rt. JSt-7. El tiempo para prescribir 
de un anima: es rruponsable, mientra"! que 1:: obli!!:.ción ele dar cuentas, no empieza 
de él se sin·c, de ios perjuicio:; -:¡ne can- á cC'mir sino dt>sdc el día en que los 
sare, aunque se le c;,capc ó cxtr:n·:e, ú no obligados cesaron en su rcspectirn cargo. 
ser q,nc t:I dafio fuere oca~iOna,lo por el El de h presc1 ipción contra e! rcs_ul-
mismo que lo recibió. 1 cado liquido de l.1s cuentas, no co;rc :SIDO 

Si fuere un tercero el que <lió la ocHsión, <!csdc e! ci!,l c~1 q_uc recayó !ª c~1~iorn11dad 
resnonde;á del daflo. hC !as parLl'S o CJeculort!l 3ud1crnl. 

1~rt. ISO!!. El propictnrio de un ccli-1 , :\rt. ISlS. La prc~c_rip~ió1~ adquirida 
ficio es responsable de los daflo.s que re- ¡ a farnr de lo.s coprop1etar1os o comnnc
suli.en de la ruina de todo ó parte de él, ¡ ros apro,·ccha á los ot.ro;:. 
si a_cacciesc aq114::lla por fali;a ·de las rcpa- i Art. lSl!l. Todo el que puede c11a
rac1ones necesarias. 1, gen:tr puede también rcmii-ir la prescrip-

Si el <lafio resultn:-c por defecto de 1i ción y,1 ganada, pero no el c!crccho de 
con::tracció,i, el tercero que lo rnfra sólo ' prescribir para lo suce2irn. 
podrá rcpclir contra el arquitecto que Ent-iéndcs!l rcnuncimla t.:ícitamcutc la 
~i_rigió la ?bra, y dcnfro del tir.mpo que prescripción, cuando resulta de actosquo 
:.tJa el art:1culo H31. hacon suponer el nba:Hlono del derecho 

Art. ISiO. 'l'odo el que habita como adquirido. 
princip:il una casa ó 11artc de élla, es Art.. IS.?O. La prescripción puede opo
rcsponsablc de los daíios caus(idos por las ncrsc en cualquiera instancia y cslado del 
COSl>S que se arrojaren ó cayeren de J3 juicio anterior á la cjccuf.oria. 
misma. 1\rt. 1S.21. Los ncreedorcs, y cual-

Cuando sean dos ó más, y se ignorase quiera otra persona interesada en hacc:
la habitación de que procede el dr.fto, rnlcr Ir, prescripción, podrán oponerla, 
responderán todos macomnnalmcntc de :'í pesar de la :-enuncia expresa ó tácila 
su reparación. clcl deudor ó propit>brio. 

A rt. 1S11. El que satisface el importe ArL !Slt. Si los int.cresados en de-
de los daños causados por sus domésticos· tenderse !}Or la prescripción dejan de 
ó dependientes, adquiere acción para re- oponerla, no puede el .Juez suplirla de 
petirlo contra el dependiente ó domési-i- oficio. 
co que re.suite ,·erdaderamcnte culpable 
por su falla ó negligenci:!. 

'l'l'lTLO XXVII 
De lt, pres e 1· iJJ e i ó 11 • 

SECcróx r 

Disposiciont>s gcn!!rales. 

.Art-. 1S12-. La prescripción e:. un me
dio de adquirir un derecho ó libcri:ar.:o 

.Art. iS·!3. .El que por la prescrip
ción ha adquirido un derecho ó se ha 
libertado lle una obligsción, puede hacerlo 
reconocer en juicio, annquc no haya sido 
inquietado, y hacerlo rcgist-rar en la ofi
cina correspondiente, cuando así proceda, 
con arreglo :i lo dispuesto en el W,ulo :!5 
ele este libro . 

Art. 1S2-1. El día eu que empieza á 
correr la 11rescripció11, se t-ienc por en-
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foro, ¡foro el último debe cumplirse en 
su totalidad. 

Cuando el ú!Limo día sea foriado. 11osc 
computa la prescripción, sino cnmp-liclo el 
primer día no feriado que se siga. 

SECCIÓX II 

IJc la ·prescripción considerada como 
medio de adquirir. 

Art. 1S25. Para adquirir por pre3-
cripci6n la propiedad de bienes ,inmue
bles ú otros derechos reales, es neces.'lria 
la posesión por el tiempo qnc lo ley es
tablece. 

Contra un tílulo registrado no tendrá 
lugar la prescripción de que se irata en 
este artículo. sino á ,irtud de otro tí lulo 
igualmente ºrcgi3trado, ni empcz:ni'\ á 
correr siuo desde el registro del segundo. 

Art. 1S2G. La pose,;ión debe ser con
tinua y no interrumpida, pública. pncí
fica, no cqnírnca y en concepto de pro
pietario. 

.-\rt.. 18:?7. El que tiene ó posee la 
cosa en nombre de otro y sus herederos no 
puede jamás prcscribirla, :í. menos que se 
haya cambiado el título de sn posesión 
por cans.'l procedente de un tercero, ó por 
la oposición que éllos mismos haya11 hc
chll ul derecho del propiet!1rio. 

Art.. 1S28. La prescripción de h; cosas 
poseídas pllr fuerza ó por ,·iolcnl'ia, no 
comienza sino desde el día en que se 
hubiere purgado aquel ricio. 

Art. lSW. Tampocll pueden sen·ir de 
fundament.o para la posesión ni prescrip
ción, los actos de mera facultad ó sim
ple tolerancia. 

Art. 1S30. El poseedor aclu:11 que 
J>rncbc haberlo siclo c1: una época aute
;ior, tiene á sn farnr la presunción de 
haber poseído en el tiempo inkrmcdio, 
si no se probare lo contrario. 

Art. 1S;,l l. Los artículos 3SG r 38;' ri
gen igualmente en la materia ·de esta 
seccióu. 

presentes, y ,·cinte entre an::cnies, con 
buena re y ju;:to tí i,ulo. 

Art.. 1S3'.l. lfopúlasc anscutc para el 
efecto de prescribir, el propietario que 
reside fuera de la provi:icia ó Estado 
en que radica el inmueble. 

Si parte del iiem po est-u rn presei1 te y 
parte ausente, cada dos ai\os de ausencia 
se reputarán como uno; para completar 
los diez de presente. 

La ausencia que 110 fuer.! de un aiio 
entero y continuo, no será lllmada en 
cuenta para el córcpnto del anterior pe
ríodo. 

Art. 1S34. El poseedor actual pnctlc 
complet:lr el tiempo necesario para la 
prescripción, reuniendo sn posesión (1 la 
de aquel de quien hubo la co;;a, bien sea 
por Lítulo uui.crsal ó pari.;cul.1r, oneroso 
ó lucr,1tirn, cün tal que uno y otro hayan 
principiado á po~er de buena fe. 

Cuando por falia de buena fo en el 
autor, no puede el sucesor apro,·echar.rn 
rlc la poscsió:i de aquel, po,lrii sin cm
burgo prescribir, !'iempi:e que- posca por 
sí, dnrilutc todo el tiempo p~·rmitido por 
la ley. 

Art. 1S35. La buena fo consiúc en 
ercer que aquel de qt.icn se recibe la cusa, 
e:: duei\o y puede enagcnarla. 

Lo dispnc.,to en el artículo 3S8 c-s 
aplicable á la di,;posición anterior. 

Art. 1S3G. La buena fo se prcrnmc-, 
micnl-ras :io se pruebe lo contrario, y 
basi:l que haya exi.stido al tiempo de la 
adquisición. 

.Art. lS;J-7. Ent.iéndcsc por justo tít.u. 
lo, el legal y capaz de transferir la pr.J
piedad. 

.\rt. 183S. El i-ítnlo para la prescrip
ción ha de ser rerdadcro y ,·álido. 

El error <le hechl) 110 b:1sta para subsa-
nar ninguno de c.sLos dos deicctos. 

Art. IS3!l. El que alegue la prescrip
ción, esiú obligado á probar el jH<to i.í
iulo : úsic nu11cn se presume. 

SECCIÓX I\' 

SECCIÓ!\"' III I De la prescripción de treinta aiios 

De l:1 prescripción de la propit:'dad de A~t .. IS-10. Pre~críbe1~sc tambiúu la 
los bienes inmuebles ú otros derechos I prop!edad de los brenes mmu~bles. y los 

reaies por el tiempo de diez y ~le~ias dc_recho~ reales _por h1 posc.~wn el~ 
,·eint(} aiio3 ~rcmla anos, ;;111 1,cccs1dad de tnulo .º 

b1wna fe de parte del poseedor, r sm 
distinción entre presentes y ausentes, 
salrn la excepción ¡JeiC'rmina:ln en el 
art.ículo 4!1:::. 

A;!;. 183.2-. La propiedad ele bienc-s 
inmueble., Ít otros derechos reales. se ad
quiere por la pc,sesión de diez aiiÓs entre 

T. ff-!)~ 
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;:;ECCIÓX V 

De la prescripción de los b:cnes mucl,lr¡¡ 

Art. IS-U. La propieJad ele los bie
nes muebles se prescribe por la posesión 
no interrumpida de ircs '.!f~os, con justo 
título y buena fe. 

El tiempo d~. la posesión para prc~cri
bi r las cosas hurtadas ó perdidas, de
berá ser doble;" pero si hubieren sitio 
comprobadas en feria, mercado, subasta 
pública, ó de comerciante que ,endía 
efectos parecido::, el duelio que la reclama 
antes de la pre;;cripción, deberá indem
nizar al poseedor el precio que pagó por 
élla. 

Art. 1S42. El poscc<lor de una cosa 
mueble, por diez años no intc1Tnmpidos, 
residiendo su dueño en la provincia ó 
Estado ó por veinte alios fuera de élla. 
prescribe la propiedad sin necesidad dé 
presentar título, y sin que pueda oponér
sele su maia fe. 

Lo dispuesto en est-0 artículo, no se 
entiende respecto del que hurtó la cosa, 
ni de sus cómplices ó encubridores, para 
los cuales se estará á lo dispuesto en el 
Código penal. 

SECCIÍtXYC 

De la prescripción considerada como me
dio de libertarse de nna obligación 

PAR...\GRAFO 1 ° 
.Dispoticio11es ge11eralfs 

Ari:. 13-13. Para esta prescripción no 
se n~i:,·,,ita ele justo título ni de buena fe. 

Por e! solo silencio ó inacción del 
:icreedor durante el tiempo legal, queda 
el deudor libre ele t-0da obligación, y la 
finca de todo los gravámenes á que esta
ba sujeta. 

Art. 1$!4. El acreedor no puede de
ferir el juramento al deudor ni á sus he
rederos, sobre si saben ó no que la deuda. 
ha sido pagada. 

Esta disposición no tiene lug.w cuan
do l_a ley disponga expresamente lo con
trar10. 

De las prescripciones de 30, 20 y lO míos 

Art .. 184.:;. Toda oblie-,1ció11 real se 
prescribe por treinta años, sin dis'.::inción 
entre presentes y ansent~s. 

Art. 1S-!G. Toda obligación personal 

por deuda exigible, se prcs~ribc por clicr. 
aüos. entre presentes. v vcmtc entre an
sentés, :,nnquc subsidiariamente ha):ª hi
poteca. 

El tiempo empieza ú correr desde que 
son exigibles. 

ArL 1&17. El tiempo ele la prrscrip
ción de las obligaciones condicionales, 
ó á plazo, no principia á co1Tcr sino des
de el cumplimiento de la condición ó 
vencimiento del plazo. 

En la obligación ele saneamiento, no 
corre sino desde que tiene lugar la 
cvicción. 

Art.. 18-!S. En las obligaciones con 
interés ó renta, el tiempo para la pres
cripción del capital, empieza á correr 
desde el último pago del interés ó renta. 

Esta rlisposición es aplicable al capital 
del censo consignativo. 

Art. 1849. Cuando haya recaído sen
tencia, el tiempo de la prescripción ele 
las obligaciones por élla declaradas, co
rrerá desde que causó ejecutoria. 

PAR • .\GRAFO 3° 

De alg1111as prescripciones m<Ís corlas 

Art. 1S50. Se prescribe por cinco aüos 
la oblig-ación de pagar los atrasos: 

1 ° De pensiones alimenticias. 
2° Del precio de los arriendos, bien 

sea la finca rústica ó urbana. 
3° De todo lg que debe pagar:,e por 

años ó plazos periódicos más cortos . 
Art. 1S51. Se prescribe por tres años 

la obligacióu de pagar: 
1° A los Jueces, abogados, procura

dores y t-0cla clase de curiales, sus hono
rarios, derechos ó salarios. 

El fü:mpo para la prescripción corre 
desde que se feneció el proceso por sen
tencia ó conciliación de 1113 p'lrtes, ó des
de la cesación de los poderes del procura
dor, ó desde que el abogado cesó en su 
ministerio. 

En cuanto á los pleitos no terminados, 
el tiempo será de cinc:o aüos, desde que 
se de~·cngarou los derechos, honorarios ó 
salarios. 

2º Los rcgisi;radorcs, los derechos ele 
las escrituras ó instrmneut-0s que auto
rizaren, corriendo el tiempo para la pres
cripción desde el día de su otorgamiento. 

3° Los agentes de negocios, sus sala
rios¡ y corre el tiempo desde que los 
cle,·engaron. 
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-!0 Los médicos, cirujanos: boticarios 
y demás qne ejercen la profesión de 
curar; sus visitas, operaciones y medica
mentos, corriendo el tiempo desde el 
suministro de éstes, ó desde que se hi
cieron aquéllas. 

Art 1s;;~. Se prescribe por U:! aí10 la 
obligación ele pagar á 

1° Los posaderos, la comida y habita
ción que dieron. 

2° Los dneüos ele colegios ó casas de 
pensión, el precio de la pensión de sos 
discípulos, y á lo;; otros maestros el de 
aprendizaje. 

3º Los maestros ele ciencias y ·artes, 
el estiprnclio que se les paga mensual
mentl'. 

4° Los mercaderes ó tenderos, el pre
cio de los géneros qnc venden á ot1-os 
que no lo son, ó que aun siéndolo, no 
hacen el mismo tráfico. 

5° Los criados ó sirvientes domésticos. 
jornaleros y oficiales mecánicos, el pre..'.. 
cio cfo sn;; salarios1 jornales1 trabajo ó 
he<-11111-;\. 

Art. 1.3.;3_ En todos los casos ,le los 
dos artículos antcrim·es corre la presci;p. 
ción, aunque se hayan continuado los 
servicios ú trabajos; y sólo dcjarú ele 
correr cuando haya habido ajuste ele 
cuentas aprobado poi· esci·ito, vale ó es
critura pública, ó lrnbicrc mediado_ cita:
ción jndidial que no haya siclo cxtmgm
cla. <'11 cuyo coso se ohscrvarú lo dispuesto 
en°cl at·tícnlo l&Hi. 

Art-. 15->1. Sin embargo, aquel ú quien 
fuei·c opuesta al!!una de las prescripcio
nes comprendidas en este púrrafo, podi-á 
cxi!!ii· <pie el que la opone, declare bajo 
juramento, qnr lil cosa estú realmente 
pagada. 

Este juramento poclrú sei· también de
ferido á los herederos, y siendo éstos me
nores de ecfad. ú sus tntoi·es. 

Art. 1s;,:;_ • Se prescribe igualmente 
por un afio. 

1° La respons,1bifülacl ci,•il que se 
contrae por la injuria ó calmnnia, y 
poi· la culpa ó negligencia de que se 
ti-ata en la sección a~ título 26 ele este 
libr'J, desde que lo supo el agr,windo. 

2° La obligación ele responder al in· 
quietado ó despojado en la posesión, so
bre su mannt.ención ó reintegro. 

P • .\P.-\GRAFO 4° 

Disposiciones ge11eroles 

Art. 1856. Las condcnacionrs civiics, 
impuestas por delitos ó faltas en sc•nt,,:n
cias que cansen cjecuto1i,1, se prestri
birán por las reglas ele este tíLü'.,1. 

Art. 1S5-7. Las penas se prescribirún 
según lo dispuesto en el Código penal. 

L:i prescripción de los términos ó di
laciones judiciales, y las acciones penales 
procedentes du delitos ó faltas, se re
girá por lo dispuesto en los Códigos 
de procedimientos civiles y criminales. 

Ait. 1S5S .. Lo dispuesto en t:stc título 
se l!ntiendc: sin perjuicio ele las pres
crij>ciones determinadas particularmente 
en los títulos ele rstc Código ó en las le
yes especiales. 

Art. 1SJ9. Las prescripcio:1e.s que hu
bieren CO!ncnzaclo á correr antes de la 
publicación de este Código, se regirán 
por las leyes anteriores¡ pero si cles~c 
que éste fuere puesto en observancia, 
trascun-irsc todo el tiempo en _él reque
rido para las prescripciones, surtirán 
éstas su efecto, aunque por las regw 
antci-iorC3 se requiera el lapso de más 
tiempo. 

SECCIÓN n1 

De lns causas quu internunpen ó suspen
den el curso de la prescripción 

PARAGRAFO 1° 

De l11s c,msas q11e i11ten·11mpe,1 el curso el, 
la pre.c;cripción 

A1t. 1S60. Todas las cansas que inte
rrumpen la posesión, interrumpen t.am
hit'n la prescripción. 

Art. 1S61. La posesión se interrumpe 
natural ó civilmente. 

A.rt. 1S62. Hay interrupción natm·al 
cuando por cualquiera cansa se cesa en 
la posesión de la cosa por un año. 

Art. 1S63. La interrupción ci,•il se 
causa por la e;itaeión judicial hecha al 
poseedor: annqnc sea ante Juez incom
petente. 

AÍ-t. 1S6-l. La citación judicial se con
siaern como no hecha, y no cansa inte
rrnpción: 

1° Si fuere nula por falta de las for
malidades legales. 

:!º Si el :ietor desistiere ele la cleman
aa, r, dejare extinguir la instancia; con 
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arreglo ú lo <li!:'p:w;;lu rn el 
pro1·r<li111ie:nto civil. 

:__:º Si el dcmuuclaclo fuer;; 
la dcnrnnda. 

Código de 

absucHo c-n 

.:\rr-. 186;;. Todo reconocimiento cx-

lll·cso ó túcito, qne c·l deudor ó poseedor 
,acc del derecho del acreedor ó propictn

rio, interrumpe la prescripción. 
.Art--. 1866. En cuanto i', la intcrntp

ción .. de la prescripción sohrc obligaciones 
maarom111rndas, se cstarú á lo dispuesto 
en el artículo 9G9. 

Sin embargo, Cllilll<lo el acreedor no 
reclama de uno de los dcndorcs manco
munados m:is qnc la parte qne le corres
ponda, no se interrumpe h\ prrsc:1·ipción 
rrspccto ele los otros rodendort'S. 

.Art. 1SG7. Lo cli:<Jmc>sto en el :irtículo 
anterio!· rige respecto dr los herrdcros 
del drndor. hava :.:ido éste ó 110 manco· 
111111rn.clo. · · 

.Art. lSGS. La inh•t-rnpt:iún de la pr<'S· 
cripción contra el clcuclOi· principal, uhra 
también contra su fü1dor. 

PAR.-\GRAFO 2° 

Pc>clcraciún.-El Presidente de la Cúmara 
del Senado, 11. JL elr~C:11n1ceaya.-El P1·e
sidcnte ele la. Cámara de Diputados, J. M. 
Ari.<;frg11ieú1.-EI Secretario ele la Cámara 
del Senado, Br<mlio Barrios.-EI Secre
tario de la Cúm:m1 ele Dipntados, I. Riera 
Ay11ina9alclc. 

Caracas ~l ele ma,·o de 1867.-Afio -iº 
de la Ley y 9° de hi Fcclcración.-Ejecú
tcsc.-.T. G .. P<tlcó11.-Por el Gran Cimla
dano Mariscal, Presidente de la Rcpúhli
ca.-EI )Iinislro de lo Inwrior y Justicia, 
J. R. I'11cha110. 

EST.\l)OS l-XIOOS D3 \"EXEZt::F.I,A 

Ministerio de lo Interior y J nsticia.
C'aracas i\.Iayo 2G Je 1867, 4ó y 9".-He
suclto.-Dispouc el Grau.Ci11dacla110 Ma
rise:.11 Presidente, que el Código ci,·il 
sancionaclo por c:I Congreso ele este aüo, 
comience í, regir en todo el territorio ele 
los Estados Unidos <le VPnczucla. clcsllc 
el día veinte y ocho ele octubre del pre
sente afto; para cuya fecha cstarú con
cluida la edición tipogrúfica ofici,11 de di
cho Código civil.-Publíqnesc y circúlese 
esta rcsolucióu para que tenga sus efectos. 

lJe las rrsr,11as ro1!tn~. q11ie1ws corre la -Por el Gran Ciudadano Mariscal Prcsi-
prescnpc1on dc-ntc.-Pm·l;m,o . 

.Art. 1869. Las prescripciones lle este 1 
Código corren contra tocia clilsc de pcr- ! 
sonas, ú no ser que l.1 ley llisponga ex- 1 DECHE."TO ele 21 ele mayo _de l_S_ü7 clt>ror,m1.
prcsamcnte lo contrario. ! elo el der.rdo de lSJU N° G:1, q11e rstabu 

Corre también contra l.1 hercn1.:ia, an- ! elero{~mfo J~or el_ fle ~S-í7 --',.." ~~!16, q11e 
tes de haber sido ael'pt.,da. y durante el 11~!iei_ela JJI (lfrccwn ª. la ed11~a~!º" erl~
tiemoo concedido 11,1ra hac¡_,Í· invcnt.1rio ,. ' -~!ª·~t,ca; Y ~-~lab_lrctl'lulo en C-:wlad I~o-
<l 1

·1· r ¡ lrrar 1111 8emmar;o. 
e 1 )erar. 1 
Sin embargo, las personas impedidas 1 (Derogado por el Xº i ;'68) 

de administrar por sí, tendrán á salvo ~11 
recurso contra los respor.sahles de rn 
administración. · 

Disposición final 

.:\rt. 1870. Quedan dc;:-o!..raclas to,las 
las leyes anteriores á la pí·omulgación 
ele este Cócli!!O. en üdas las materias 
que son objetó del misnw¡ aunque no 
sean contraria,::; á 1.n disposiciones con
tenidas cu él. 

.Art. 1871. El Ejecutivo Xacional que
da encargado ele la promulgación de este 
Código, y el~ fijar la época en que empe
zará á r~gir en todo el territorio ele Ve
nezuela. 

Dacio en el salón ele las sesiones del 
Congreso, en Caracas, ú ,,cinte ele mayo 
ilc 1S67.-Aüo 4° de la Ley y 9° ele la 

El Congreso de los E;;t~1dos U nidos de 
V cneznela, decrci;;.1: 

Art. 1° Se establece en ciudad Bolí
nar, capital de la Diócesis ele Guayana. 
un Instituto Seminario para la formació1Í 
ele sacerdotes que se destinarán á la ci,·i
lización y reducción ele imií3"cnas en la 
expresada diócesis. Est-e instituto cslarú 
bajo la supervi~ilancia del Ordinario. 
conforme á las disposiciones tridentinas'. 

.Art. 2º La instmcción que se 1lar,1 en 
este instituto sen\ la más á propósito pa
ra su objeto; pero esto no obst.1 par:! 
que lGs jóvenes que aspiran á una ins
trucción científica completa, continúen 
cu él sus estudios hasta obtener !!rados 
académicos, los cuales se rce;ihir:in en 
la Uuiwrsidad Cent-ral tic los Esia<los 
Unidos. 
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